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UlTRODUCCIOH. 
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,.., 
•'-

ESTE TRABAJO LE HEMOS ,DENOMINÁno EL LENGUAJE tirios ABOGADOS, PEf!•· 

sANDo QUE Es NEcEsAR10 RE1v1No1cl\R·'Qui: l.oSPRoi=E:s1o~A!.Es nEL nERE 

CHO TENEMOS .u~<· .. t7:~~~.f~É,.~8¡g~I~;,i~~~.;:,~ft.~}.,g~;:,;~t·~;¡.;y,¡~~g¡l~~~!\ENREÓA. ~.~ 
CON 'EL LENGUAJE \POPULAR;, PERO'sQUEtT I ENE• UNA'iS I GN 1 F lCACI ÓN ·· EXCLUS I 

VA º"L'~!~!~!!~~!~~F1:i~j~;~~i~ii~lf lf '~li~ÍWAilo, -
PoR' ELLO, ESCR! B IR SOBRE•;EL''LENGUAJE• DE1iLOS2ABOGADOS REQUIERE PRE 

- ' ' ,• .. -._,: ·::'-'}.'.'; :'.':·; -.-'~:-:::>:·:\t;·:::.~/-,:;,:,:~: 0 ;;·:--;:~,;;:~ ... ~·-.-:·_;~~-:-j:j"3!!{>}~-\!~:i:f/'.~::,;f--.~~:;~';jt~;;~'i;' ?k~:\~i~~-~~;i('.:?._--': ·.'.,:·:-· . --- -- ' -
C 1 SAR VAR !OS CONCEPTOS·PREVIAMEN,TE~•P,oR.''EJEMPLO'DESTACAR LO QUE -

:: :.;·~ I::~"'~~g~¡i~~~~r~~~l*lll~t~i~~:: :~: ::I:E:,:'.' 
( EL.·LENGUAJE,iDE FAS N()~M~~;,~,Y.RfP,ISA,S);)''~.S··EEN.GUAJE SOBRE ESE LEN 

GUAJE .• ·.~e. .. F~·.t~x:~;;,~~:~.s~,~.~~~~:~I~'.f(Y~~·i;~,f~~~i.'~'.~~'.:r.ERTONALMENTE PRE--
Fl ERO LLAMARLE;EL'éLENGUAJEiDE,.lOS\ABQGADOS, DE.AHfQUE TAMBIÉN HA 

. ::.L'~¡i,~!~~~f Iiil,~l~ili~l~itf 1Jr.~:::.:\ ":,A::~º ,= 
·.· .. •·, ;·: ;-;.,;,¿-,i',;.~;:,:·;i,';L;i:.' :; . i> ,, .• ·•.· .. 

EMPEcEr·10§·\ f.&R .• AiíaGADa.~i:N;~iJ?&f>·¡~1ióN"'.E'srE vocAIÍLÓ Es MÁS AMPL 1 º -
- ·- .. ·' _-'.. :- :'' -_;\ <': ·:; >: ';_,:_:,-~<~·--),':,~: .}i:):~:_-:_.;\~'.):.~-t~~~i,!~.:~,_33:-.''.\'._:;:··;~--:~~::'.i~::~::\~ ... '-/:-·.~_! .->·.: :-. . ' •' ~ . . . 
QUE ELDE . .-JURISTAO·•EL/PRIMERO·;COMPRENDE AL SEGUNDO, YA QUE EL SE-

:,.:·. _··::_' .. -. . ·-.: '. ·<~>--·~:.':·>· ,··; ___ ~-:·:;§;/:t+-:\<_:!)·'_i~{·~~·::-~·:y ;'. ¿," --,_' . . • ' . ..- .. . . 

G.UNDO SE .~ED~f3· .. f.:;~~1;.~g~~x1n,,~p·PR°.~ES l~NAL, EL CONOCIMIENTO Y MA 
NEJO DE LA CJENCIA·;:JúRfDJ,Ci\ Y EL PRIMERO.ES MÁS AMPLIO Y COMPREN-

DE A Tooós A~úELt6§.l;~bf:Es~oN.A.i:És QUE PÓR n'IvÉRsAs RAZONES v crn-"- . ·> . . - - ·,, ' - -· J 

CUNSTANC,IAS o 60sTos}' HAN D
0

lVERs'1 F.l CADO' su ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

UN PENSADOR SUDAM~fÚCANO,:' DCÍN AN'I BAL BASCUÑAN VALD~S, PROFESOR EN 

LA UNIVERsú)An DÉ cH·ii_E; ~N'surExTo :. "INTRooucé'iiiN AL EsTuDro -

¡. 
.1 
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DE LAS CIENCIAS JUR[DICAS Y SOCIALES (J.960):, RECORDANDO LOS PRl 
' ... , - --· --•.-¡' 

MEROS TIEMPO.~ D:~· ~~•o,G~~f,' : N~~ B~•;cG:~~~E ·~~,K[;~;i.:~/9~~DETÁC !TO, - · 
TODOS LOS DI FERENTESf:ff.fTULOS·iú;·bRADORES))P.ATRONES:/ DECLAMADORES 

. :.~::~1l~l~t!tf llilf iif il~l~lill~~i!}6n::.: 
VOCABLO ;y COMO\LA•),CIJ AYADVI ERTE~':f CONSIDERABAN 'QUE\ t:A~· PALABRA ABQ. 

: < :-~-; · ::.'. !_-'.;;,¡;:",::_:<,~~~!:~-H\> i~?~}}-~::i~'~:\~;\~~~~z: ;:¡(~?:~;~t~c:: ·&l~~}~v~:.:;t;\~;:_·-.4~~-f; -:~,:.:.;~:'---~~~:-~y ,:::;~-:y~:~:'--/~K~:~-\'.:\X>'S~-:: r:::-~\ .. t ~ :~,,-: ~.'~ '-~ _:- - -
GADo•··· ERALA' MÁS;iAMPLIA~YECOMPLEJA;FRENTE}ALASiDEMÁS.'GlUE. SE RE-

_ : .. ~ '. · ·::- ·. _: -~· :·; __ ,:-::_,:_-:;·: ih¡.Y~r'1:~)f:;;;~~\~~~:-,:;;y;\:i=~~:<).~~\'1/;·:;;~:,~·,-_._",t-:t~::_'.i:-:;'~'.,_-.-: ;:_'./::i_:;-:-;: '.,~){:J,_: -::~·":::-:,:,\ :),.,~ ;: .. ·\\;:~': : ::::. ·::::; -·:: .·· ' · 
FER 1 AN A LA~ACTIVIDAD' DE,!AQÜELLOS'.:"L.t::/\.MADOS'~ :/ POR SER VERSADOS 

EN LEYEs,j_'¡:]\;1;:·~:·;~~~'~!¡~;·%;."\· ··.···; ;,•···/,Q··· .. · 
... ·o·.--<~~~<-.; ,'.L-~}}·i;~'.'.'.<'.~'.'<~ >,-;~./-. e - ~-:._ '-· ·- •• •• ·>. ~~ \;-._. __ ~- .. :<::.-·:. , 

,'•,:>':_'_,,< ·'.-::: .•• , F - ' ,>· __ .,_ .. , '· ,,··-,>.~-·:',:: ',: .. ' -.~_:.;'-.~:;·'::~.-_;:; 

ENTEDEMOS ·~a~'.0ui·~;'KsdGAJ)6~,~tii~rsTAS'í' AÉOGADOS L 1T1 GANTES J ABOGA 
• . _ .-.:: _- ,-.:. :~-:-~;;:::1.:~;~:.; ~t~:::_:~:i .. ~_;;~_.;:(/~_~?~:~~:~:.-._-;-.;c, -~:;::~ · .. ;.·_:::.·-,;~,_:.,:·.cJ_,,\:'.;-~ --~<,:- -\~-- _ · :: __ ;: .- · 

DOS PROFESÜRES}iAiio'GADOS INVESTJGADORES,':ABOGADOS CONSULTORES, -
.. - '_. --- '/ _----·.-..; ;.;_:·~---:, .-i.·' ~---- •. -- ._-.' _,' ;· :.;~-" ,_- -- -

ABOGA~?~!f~~,~9~,;;~·~'%A~.g~ADO~·i~~fCIONAHI OS, LA ACTIVIDAD PROFES 1 Q 

NAL ACAD~MI CÁMENTET:BfEN PUEDE LLAMARSE LICEHCil!IIIOS EH DERECHO, -
.·., :- . ~,:-,_\::'.: <-:·'.~t:::i:-~<.'~·\\'\<·r;:f-\.i~!'--~-_¡.:'_,\:~.~-·._:_--:1'.~-;--·;_:;:_,'_(-. ·:· 

PEROEL:EJERCICIO'.PROFESIONAL: EN EL MANEJO DE MORMAS JURfDICAS, ,- ,.,. ___ .y_ ........ ~, __ .,_.,., __ ; ... ;,.-,:~,.·- .... _. __ _.._,,-r!_;·:. ·. 
' . ·.-_ ·-· '.:.,.-;;_.;:;,;::.:,·,.: .. ~· •. \~'j·.:;::c.;:·:----·; ____ ,:,,;;;:':--··.-.-: 

INDISPENSABLEMENTE'STIENE{P.ÚE SER DE ABOGADOS, ADEMÁS HAY UNA --
. - -'..; ,._ ;_: ; .... \ .. _ --=.t)_;._-:'.:_:::;-\:_:.;f -:r~~{(~~~~-~}i;-:·/-,:~'._:.:~~.::: -:;,,J;.-:-::·{'. __ --._¿ • 

DIFERENCIA~E~TRE:~EL~'ABOGADOTRADICIONAL, TfPICO·DEL SIGLO XIX -

(EL. AB~GADá/G;1is'~~~['~·~i·ri~t ABOGADO MODERMO, TAMBIÉN EN su LENGUA 
. : ·-. -.·.; --:-· ·<-·_:·_::_\~~·;;:··_:::_:\~'-t¡f;;;pz,_::::)_?--/~.·-:i':':~;;::;,·:::_.~·- ._ ' 

JE HAY· 01s+INC'íói:t:''!fAcE:prAMos nuE HAY uN LENGUAJE DE /l.BoGADos, -
'-'' •. '"---··- _J,_ ', - . -- - : -,-_ , -:~•:._·:~·::·.,:1_~":":,~.;~:'.·;E~;·.~-.'.'.·:::··<\" - . 

PERO' NO 'COMO;iSJNÓNIMO:'DEL LEMGUAJE DEL LITIGANTE, ClUE ES COMO -
· · -. : -. -·_-:.' . .-:·_::-.. :.:~::.');i;;·t;l'.::;;::~~:~·ri.~tt~-ri~fl'.·~-: .. ~~~;~); _-_:-_..,,__ -- . . . . . 

SE PIENSA(O'!PIENSA'rfEt1 ABOGADO. TRADICJOMAL, YA QUE APENAS ES UNA 
_: ':_ ~ --:_-._-_:~_<:. _:~~·º.·{~~::,:;:i;~:.f,·i::-~;~-:~:~~::~;:{~t.:: .. ;/>..·-~ --:-.., : '·:__ : 

ÁREA DEUTRAB/Íifü'.).PROFES 1 ONAL DEL ABOGADO MODERNO, flUE ADEMÁS ES 
~-"';.': .~i.:"~; r;_·;:~:.:J~~ -~{· .. .;' --. 

. UNA ESPEC !Al!! zP,c16fr;W;;~ui:: MERECE TODO EL RESPETO, SOBRE TODO DE 
· _-: :.--: -_ . .-.:.: ;- , >:·~·:,);-,~;:-~~::f-~.::_+,_:ii~;;~,:t~;:Sí/~.:--::~.'.;~~~\;:;::,r:;:~:,,-_~:·:_::-. , __ ,_ ·. . , 

AQUELLOS.' QUE'.. SOMOS\\SUS}CONGENERES, 

··· ·· \ ·. • ·:c 1~.:_.~!,;i@.~~}W'._!(.'.~m.~·r:;.· · · 
v1 sT~ 11dY· EL r'~r.,i\.-~E:,ENt.1'i~·~~E EL PORQUÉ LE ·HE DEMOMI NADO A Es-

, . . . : ;· .- :--·~ . ·;: .. :·. :·:.' : ·. ::·: ~::-- . 
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TE TRABAJO EL LENGUAJE DE LOS.ABOGADOS, QUIERO REIVINDICAR LA 

PROFES IÓN, .· NUESTl30 . LENGUAJE' PROPIO Y l..A:ESPEC !.Ali DAJ) EN LO 0UE-
. -- ·. - '-' ·_- -:. -_.: '.-'.' .-··;;:_:_ ~-.. _'-:-_;-·:·.:_·::;_. -, :.·:;·:;._; ;·.:_:: ·/::'. _;,· ::.:·.~ ::·:~ :; ':.t~ ;· .:;·-'._- .\'.->-<'.-~:-'._.-:'._--:<::· _._ ":;· ---: .-· :'.· ;:'. .: :: .::,::-~'._'·:.- ,· .. , -:,:-<-:··_' :, .. ' -. ,' : ' 

HACEMOS i No Tl ENE; NADA DE'·PART 1 clll..AR' El TEMAf AÜNGUÉ ; 1 NDUDABLE-

ME NTE .• Es .• ;·~~.:~~i~~t~·~;~~K~~g~2(í~;i,~,fai~p,if ri~ilr~~~&~¡;~;ix.}~R· •. DE . A- - : 
CUERDO;·.• PERO'EN\ L'.O\QÜEffs f;';.VAMOS'.~Azc'oi Mé!DI Ri'Es;• QUE~TENEMOS UN -

· _; ::;.-: ~:~\_-:- ~.5;:.:~~: ;;:j:Y~~~;z;:f_~;~;:~'f !J.~~'.~~~::~(~~--8;,~·;:~;j:r,;:-~;'.~r::~.;~~.'.·'.'.ttk~.~;if:~:}lii: -~~~;:·~?;f~:l:f '..:~~:??/t~·;j~:,~~-::·::::~:. ·,_:/~'-'.' .... :·:-: 
LENGUAJE. Y:• QUE :1 HA Y"· QUE;'. ESTUD J ARLO'<!H;o.•1.•••':•.,y:;c~t···.'f,"""''· •'!; .• ·: 

· .• .. . .·. ·;¡_'. ;:~/rf f 1'\1;,~r~I~~1Jt@-~1;:;~¡j(~~0J~~~i{~~~1:1;1\j~~ri~;~jff i~~ti~;·.I;·. · · .. ·.·_ .. 
Los s EREs;._.~µ~~H9.§LfülBJ:,~eI~-~L~RT,~D,9§ZP.~ ;,y9suN,T~P ;•,v RAZóN, . D Ec 1 D l 

:::,::~~f ;;,~q~f f Bl~t~~~~~f~f !jll~i~¿~i:~;~ 
CHOS T 1~NE~(2A OPORTUN 1 DAD D~ LLEGARf A' lAV UN IVERS 1 DADlYc REAL!-:- ··· 

ZAR SE. EN UN NIVEL PROFES 1 ONAL' '( on~a~·i~'o;:f~t,Xil~f':~Ó·R~D~''l.A EDUCA 
. - . - .· ;:·(''_:,_~··::):;·,.',->:.' . ''---::1·; ·.-. - -

CJÓN SIEMPRE HA SIDO ELITISTA. SIN.EMBARGO; Los'r,\l]E. 'i.l..EGAN A--

SER LICEllCIADOS EH DERECHO NO TODA SU VJDA SON ABOGADOS, NI LAS 

24 HORAS DEL DÍA; LO SON SOLAMENTE CUANDO OPERAN CON NORMAS JU

RÍDICAS, YA SEA PARA APLICARLAS, PARA ENTENDERLAS, PARA CREAR--

. LAS, PARA INTERPRETARLAS O SIMPLEMENTE PARA SUGERIR QUE NO SE -

LES HAGA•~ASO• §OLA~E~TE CUANDO MANEJAN -CON UNA TÉCNICA ESPECl 
·. -:';' .. -,. ··-~:·''-'.:!;¡_\:-.•>(\ -;.,-.•-. ---· 

FJCA7 7~~;;;,~~.~~~~ii~:~~--1:g\gt,s, SON ABOGADOS, EL RESTO DEL TIEMPO,-

CUANDO "NO¡,LO,'!SON/)SE ;DESENVUELVEN COMO CUALQUJ ER SER HUMANO Y -
-·,_:, --_ ::·.;:-:--.:·;f-:':.·~;-::~--~/-;-:>:;~~:-~~:-r~~~,ft'.:{l;~:~~:-?;~~:'il{~::1·;:~;"~~~-,-)f;_:··.-~'.t.:-_'.:- _,._: \_ . . -

HABLAN;O'''ESCRlBEN'1'COMO~CUALQUIERA, INCLUSO A VECES HASTA DE GRQ 
· __ -,-: ::'.·;:-_:-./'.- ;}::~· .. ~-:~;:t~!i:~·t,=~~·~i;~'.1ñ~~·~~w;;~::;;s~:~;)ft~·,:~;~i;(r:~,<. · :-:~~-- ,,, .- ·~ -: 

SER! AS D 1 CENo'f.i!'.OiQUE:-'DESEO';DESTACAR ES 0.UE LOS ABOG',ADOS ESTAN -
. . :-_. -·---~.-,::-·:·:.':: __ ·_;:~:·;:· __ :-:':~:;f;:;?·:~(,x:.1'_·:;1I~f')<\7~,~I-¡;c,~\,(iJ~?~.~.1~:'~·,,,;::_\--'..-~~~:::··. __ / - . '.· .. -,, - .. - -~. -. ..-

INMERSOSi;ÍlÉNTRCNDÉk(fíNA'(VIDA SOCIAL, Lf>. CUAL LOS OBLiGA A ADAP-
:_ · _ _._' ¡-~_::j--:::j\._~::,~t:\~:::·?2::rfi_~~~~"~;-~i-~'.-;::\~'.::-;·::-) --- " · 

TARSE 1 N.CLUSO .. AL:' LENGUAJE. COTIDIANO, 
. - .- "1:'·.:.:: ' . . l~_, ... ;y::~ '. ,. 

POR OTRA PARTE/ EL LENGUAJE DE LOS ABOGADOS A DJFERENCIA DE . .. 
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OTROS LEMGUAJES ESPECIALIZADOS, FORMAN PARTE DEL LENGUAJE COMÚN, 

Lo QUE No LEs ocuRRE .A. CoS.MÉoTéos.1 . f.. Los AR~unEcTos o A Los

QUfM1cos. DE AHf 6uE ~~o6!~JAb6's'E. s1ENTA AuTÓR1zADo (MORALMENTE) 
·,.- ...... ')<-':-~'!>¿1 .. ~ .. t--~:~~~--... :-.:,:/••, .. •. . ... -..... 

A DEFINIR O A REFERIRSE A" OBLIGACIONES, DERECHOS O RESPONSABILI-
,~--

Dl\DES, 
-·. ·. , .. 

COMO CONCRECIÓN DEL~.¡N~E1i10R; Dlf~'EMÓS QUE LOS ABOGADOS TRANSI-
'·'' . --~. - . ' , ... ,. - ' •/ '. - ' - ' ' 

TAN SOBRE DOS Adü¡\i;i.'.(¿~·~:~~rSrio METAFÓRICO). ESTAN DENTRO DE UN-
c :: .,,; .• ·---~~.::· .,,.,. ;;~:-.,-.•. ·.,~-{,::>_ .. _,.,:.;._:-'.•Ó':-'--:-. • 

LENGUAJE. coTfnf~~(l}_vl'§lfYfiRbP'ib:LENGlJAJE ES TAMBIÉN LENGUAJE COTÍ 
·. ,_ .. ·. --:··:L\/:-r:-:·/);~:/::N~~~:'.f~V(;~~~~:·"~'.;~-'.~~-~~~;~~'.i~·.{;t:,-~~~-(:::~s!-~_::;r(~i~'.-·:._ ~/:_;:: ,: _ .. . -

DIANO, DE'AQUf{SE;DESPRENDEfUNA•'f'RIMERA DIFICULTAD : CUANDO HA--

BLAN. Los-0Á~fü~1[§*~f~~~~~~~~ªÁ,~~\~:~~~-i-~6t~§;IIENEN UN. INTERLOCUTOR

QUE. LEsi~'f~RP~L~1~~ó~?~~rnr;k~:f~-Nb;lb'a1:tci~b¿it·ÚENTO. DE. CAUSA, AUN--
_···.-:'.·,. ·_:;'_~~- .. - ,,_ ·i:~··< .. -:, _::-: · .. ,.. ¡,,'.J;~---··_.,.,,,,·::-- , __ .,. ',>:c.:.,;- ... -

QUE CAUSA NO HAYAi' -.··· <· . !· ''·.·.•.; .• J·.·i·., ... \ ..... --,' .. ;:-.: .-:.-.-.. : ' . '. ··:«> ·;:·-·, .. _:-;.;_,-~'-'- :-;:._ 
.. '.-':--, .. - .,,¿ .. ,,.:,_·:-i:>.º '"o.,.- .. ·:" 

. t:'<·. ):'::·: 
.--_ f';';: ---.~-- .. <--': 

-- <--',:·: : .. '_.:\ ~i~<-.c_,n~:· _:-',.<-_·' -~." 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS RESULTA DIFfCIL'.•ARRISIONAR EL LEHGUAJE -

DE LOS ABOGADOS. EL ESFUERZO GÍIJ~)~~f~~~~;··Tl~NE QUE PROCURAR UN -
. - . ',.. ';::\'.').2::i:;~1:._;-·:;\J~?;}~:~/t:-ti:/:~---.\-:· :_'.- '. -. -. . 

CIERTO RIGOR DESDE EL ÁNGULO DEil..A:'.LóGICA JUR!DICA, DE LA SINTA-

XIS Y DE LA SEMÁNTICA, EL EsFJE~tÓ .• b;~;¡~~EM~ÉZAR POR RECUPERAR EL 

ORIGEN.ETil\OLÓGICO DE LOS VOCABLOS y ~16:0LVIDAR t:lUE EL DERECHO -

TIENE DOS DIMENSIONES A LA VEZ : EL SER TÉCNICA DE CONTROL SO--

CIAL Y EL SER UNA DETERMINADA IDEOLOGfA, 0 SEA, EN EL TRATAMIEN

TO DE EL LEtlGUAJE DE LOS ABOGADOS MO OLV.IDAR LA CONCEPCIÓN DE 

QUE EL DERECHO, COMO DICE HAN KELSEN, ES. EL ORDEN COACTIVO DE LA 

CONDUCTA HUMANA, 

LA TAREA EN ESTE TRABAJO ES CLARIFICAR SI ES POSIBLE LA ELABORA-
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CIÓN DE UN LENGUAJE DE ABOGADOS CAPAZ DE DESCRIBIR, INTERPRETAR 

Y DESARROLLAR UN MUNDO NORMATIVO JURÍDICO, O.UE CONTRIBUYA A QUE 

EL DERECHO VUELVA A DESEMPEÑAR SU PAPEL SOCIAL, DE SER UN EDUCA 

DOR,. UN CONCIENTIZADOR DE UN PROYECTO DE VIDA COLECTIVA, 

. y:-:··.'-~ 

DICHO EN<OiRCJS TtRMINOS, DESEAMOS ESTRUCTURAR.UN MANEJO CIERTO-

' 
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SE COMUNl.CA EL SIGNIFICADO (EL SIGNIFICANTE) Y LOS USUARIOS DE 

LAS PALABRAS,(EMISOR-RECEPTOR). LA RELACIÓN EMTRE LÓS SIGNOS -
•,· .. , 

ES. OBJETO DE:ESTÍJDIO:DE LASINTAXIS •.. LA;RELACIÓN E~ITRELAS PA-
,·;.:-.:·: .. · .•. -~ ··.•·.· : ~-.· .... '. -.-.. :;_~ ·. ·.·>.~-:,· -:·· ' . - . -: -- .:, -. , -. ' ' . -, -._ 

. _ ---·" ·" ,.,-,,···--· _, • --,_ - __ .- --·-.e·"· ...... ·./ , . ., .. -., _ ---.,:.:.,-_.--~~·-/r.::, _____ -. 
LABRAS YLos:CONTENIDOS QUE SE SIGNIF!CAN1PERTENECEN·COMOOBJE 

- .-- _, ----,.-:';·:.,/:···' ' ' ·-·; ' .. · ····-_:_·,,.:_'(·':·--'.\\>>\:-\;i~:-'.,:!;~'.:_;')_/_::~,~'-<·:::,,:·«··.':'. " -
TO DE ESTUDIO A LA SEMÁNTICA YLA RELACIÓN EÑTRE LAS PALABRAS-

. y QUI ENES LAS USAN PERTE.NECE COMO o.s~.EyB};f~f~·~f.ú..n'~o·ALA PRAG

MÁT l CA, Y EN ESA PROPORC l ÓN DESEAMOS 'ABORDAR(Él; PROBLEMA DEL -
·. ; :_.,- .·:--. :·:::¿-.:~- ,:·;_-.,:f.~,~·-):::~ó~'·'<.!:~?.i;>'-· ':-''.' \. -'• 

. LEl!ll611JlAJE DIE UllS ~. PENSAMos:QUE\ES NECESARIO, POSIBLE y 

TINTOS A LOS JURISTAS.i HAN ABORDAriO:;MEJoR.QUE{i16soTROS CIERTOS 
·' ,_: . -_ >-:_-:-;·:_;_-_¡- .. _-.\~::: :'.~:-.>:~_~{.!§;1·~:~·~:,'_~~~:c~::t;;-/.~:)_:·:: .:.~;,·", ·_:_·--': ' ' 

ASPECTOS DE LO MISMO, Y HAY QÚE;APROVECHAR ELAVANCE DEL CONO-

CIMIENTO,. ·,~iY'·:;;·:·:;~~~n'ii,,·.f:_':· 
.· · · .· . . .:·U~.\;;~?iiWJ·%1éf:.\ .. ;::;\ < 

ANUNCIO P.UE EL ESFUERZO'r:-EN.;ESTE:TRABAJÓ:-. ES INCONCLUSO, PERO-
. . _.. ::-::---· _:; .. _ .:_:-;~-:'.';_:::,~:,;;-\I:·i-~-'-:.'~\'.;i~:~:;,_1:~.\~~.,'.~\-,'.:?:::-:,:.\:;::-;.:_·::; .. _- - · · -, _ .. · : - . 

EXHORTO A QUE OTROS; ·A LO ~{EJOR}':MEÚOR.ílUE•YO LO HAGAN, ESTA -

MONOGRAF f A PRETENDE ~10trYKR;c~2·{Ed,j't;~{6 DE . UN. ASUNTO DE MUCHA -
.,- '. : ',' ':;:· 

MONTA, 

AHORA PRESENTO ES UN RESUMEN. DE MI EXPERIENCIA Y ESTUDIO SOBRE 

ESTA CUESTIÓN, ADEMÁS DESEO ASENTAR MI AGRADECIMIENTO A MUCHAS 

(;ENTES QUE ME AUXILIARON EN LA ELABORACIÓN DE ESTE TRABAJO, P~ 

RO PARTICULARMENTE AL SEf!OR PROFESOR EMÉRITO.DE LA UNAM, LIC.-. . ..... 
MIF.l'!JEIL i!»IP!.IEtilA!OO IHH'l!Wllf®EZ, QUIÉN FUE MI D 1 RECTOR DE TES! S, 
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ABORDAR EL TEMA DEL LENGUAJE DE LOS ABOGADOS EX !GE DE ENTRAD~ 
DEJAR ASENTADA LA CONCEPCIÓN (:UE TENGAMOS DEU DERECHO y ELLO- . 

',.-. /,: :.::-(- _., __ : ::;._, . ,-;--~·-:·-:·-· .. -. 

ES SENCILLO, SI SABEMOS EN Q~E T~f~~.z S?EI.J~eD ES~AMOS VI -

V 1 ENDO, EL DERECHO ALDARSE' .. ENc LAlVIDA'.SOCllÚ.l PLANTEA G.UE AL 

Ac ERCAR .Nº .. ~,.~°:.~S~:~~~~:0~~i;Jf .i~ff ,~;,~~:\~~y'iiiEMa·~·'·R EF L EX I o NAR TAL 

CUAL. ES,. ; No;~PODEMOS\INICIAR'';UN TRABA'JOTEÓR ICO CUESTIONANDO-
. ,_,._. -.,,-, ·, ::-:~. ,,~·:;,_~.--:\\; :~-,~~,-,:_·:;'f:ir~"i~::i;t.Ji/:;_,,.~-~:- .. ,,,'_'._::;:!:4'-i :::;:::_:-~·,::!:+_'.~~;:: / .. :;:~_:-: · ·.:'::, . 

l Ouf'Es á:Fi:iERECHÓ~:?TSINO ''HAY'.QUE COMENZAR POR VER EL DESA-
• .· • ,~,_-,;:.;, • • , e ' •·· - ' ·,;·; .; ,-. . ' . ·- . -· 

. ,;; .. ·.-·.·_, _,. 
RROLLO·DE· ur(PAfS EN CONCRETO y AHÍ UBICAR LAS PARTICULAR IDA- . 

. DESDE~,~~NÓMENO JURfDIC~, .. 

CON ESTA PREMISA ENFRENTAMOS EL ANÁLISIS DE UNO DE LOS TEMAS

DE LA TEORÍA DEL DERECHO: Los CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTA. 

LES, QUE DEBEMOS DE EXTRAERLOS DE LA REALIDAD EN DONDE VIVEN, 

EN'LA REALIDAD NORMATIVA, CUE A SU VEZ FORMA PARTE DE LA REA

LIDAD SOCIAL, 

CON ESTE PRONUNCIAMIENTO, ENTENDEMOS QUE EL DERECHO ES UNA -

PARTE DENTRO DE LAS MÚLTIPLES DETERMINACIONES G:UE HAY CUE CON 

TEMPLAR DE LA REALIDAD SOCIAL, LA REALIDAD TODA; ASÍ ES CUE -

EL LENGUAJE DE LOS ABOGADOS G:UEDA INMERSO, COMO MINÚSCULA PAR 

TE DEL FENÓMENO NORMATIVO-COACTIVO) QUE A SU VEZ ES UNA PARTE 

ALÍCUOTA DE LA REALIDAD TOTAL, Y ESTA ÚLTIMA NO ES.MÁS CUE -

LA UNIDAD D'E MÚLTIPLES DETERMINACIONES, QUE DEBEMOS CONSIDE -

RAR, 

" 



ENSAYEMOS UN PUNTO DE PARTIDA, ·· . 

Mlx 1 'º %~ l~[{~~{~~'.t~~g,,~x~~;s,¡~~ ,rt 1} E~n~t~isTA º"'"-
DI ENTE DE0UN'DESARROLLOI,ECONÓMICO:.W)SOCIAL:SMEDIOI CUANDO ME-

. -- · .- ·. ·-. , :·_· ::: >·\:>~-- ;: .. :_~~:.:\'.::!)f/:i'.·~,:~ii~S!~,i.<·z~;~~\h~f(';Y%~.;_¡fri;-:~~-;.:~_1;;;:.~;:Jr~;'~:-:~t~~t:~!?,~ft-i·{·~~i~*;-:_;_;~;}{:·~,.< \:_ .. _:._ · · · ::- - . 
NOS.· AS .t LO}RECONOCEN'.JC.os:~ESJÜ~ 1.o:st.nu EfAifjRESP.ECTO SE HAN HE-

c HO· •.•••..• r.~~L~;s~·;(i~tq~~~~'.~l.~~g'.t~~.~~~~~~R~!J~:~&~~~~;r~~:~~TE~ I .ZA A -
. NUESTRA FORMAC I 9N isóc I~L'[C()MO~U N#DES/\RRO,L~O/&JNDU STR I AL 1 NTEB. 

M ED 1 .. 0 •.•. ·.· · ..•. O.~;,~Et·.~~·~''{~gj\';~,~~2;~~;~i~l~~~:tl~~p~t~~~~~l~~Y>E~ SO LO DA 

TO DE CUANTOS MEXICANOS;VIV IMOS•\!EN·~LAS/CilJDADES'.XSER IA PRUEBA 
- · - ·' , __ , .. --- ·\:~:/:~;:~:-::::·:-~:it:tfC\~:·-'::.12;ii~'.t~~Vi'.-r:{;~,~~,i~~H:\~~~i±¡;~"f:-~~;:1-'.:~:?-_;_~i~'.i~-;~~<~'.::_~~:::: __ ';'--:2 ._, -~_,_:-,~ ·_: __ 

DE ~U E EL MENC I O NADO}·I NSTRÚMENTO•i.lEGALYT I ENE :RAZÓN ; 

. . · .. · ... · .. ·~. ::1.:M"~;-~i~~~J~.~~:,~FM~·0~~·~~:·;~;····.:·.········ .·;.. . . .··.· .... 
· l Y ENTONCÉS'EL?riERECHó MEXI°éANO ? EN MI OPINIÓN ES UNA IN~ 

TANCIA f;LJNciFrig\Cl_c{~.p~'{~EIPALES INSTRUMENTOS ~UE HISTÓRICA -

. MENTE HEMOS' UTIÍ..IZADO PARA CONSTRUIR NUESTRA soc I EDAD 1 MA -

SIDO A TRAVÉSDE ÉL COMO INICIAMOS LA ACUMULACIÓN DE CAPITAL 

Y TAMBIÉN COMO HEMOS IDO ACOMODANDO LOS DESAJUSTES QUE SE -

HAN PRESENTADO EN LA CONFIGURACIÓN DE NUESTRO MODELO DE DE -

SARROLLO, EL DERECHO HA SIDO UN INSTRUMENTO DE CAMBIO Y CO

MO TESTIMONIO DE LO DICHO HAY CUE CITAR LA CONSTITUCIÓN PoLi 

TICA DE 1957 Y ADEMÁS LA DE 1Sl7, CUE HAN PROCURADO LO MIS -

MOi EL DESARROLLO NACIONAL CAPITALISTA, 

ADEMÁS ESTO ES LO QUE EXPLICA PORf.UE HAY INCONGRUENCIAS Y -·· 

CONTRADICCIONES EN NUESTRO ORDEN JURÍDICO, EL DERECHO APAR 

TEDE PATROCINAR UN DESARROLLO EN UN SENTIDO, SE HA VISTO EN 

LA NECESIDAD DE REPRODUCIR LAS ASPIRACIONES DE LOS SECTORES 

DOMINADOS DE LA SOCIEDAD, PARA QUE ÉSTAS QUEDEN INSERTAS EN. 



EL MODELO Y NO ALTEREN EL ESQUEMA CAPITALISTA DE DESARROLLO, 
.-·,.,, . . ·,-. 

, .. , ··_·'>- .: ~<-'~:~ \,;>:::·.';:_·--· 

. CUANDO CONSTRU IMÓS ÚNA 'TE.oRIA'aúE;;Nds~;PERMITA ENTENDER AL D~ 
RECHO DENTRO DE. LA . PROBL~MÁTicÁ''~o~'.'¡~t;'.~6·;,SótivrriAMOS QUE ES 

QUE SE DERIVAN DE ELLAS PERO OU_E NO TIENEN\VIDA PROPIA 1 AUN 

.QUE si AUTÓNOMA: DE AHI QUE UNO DE LOS ME016s; PAf'J, COMPREN -

DERLO ES OBSERVARLO EN LA V IDA SOCIAL,. PO~~UE ES DONDE SE G~ 
NERAN LAS MÁS VARIADAS FORMAS QUE ADOPTA LA CONDUCTA HUMANA.:. 

REGULADA POR EL COMPLEJO NORMAT1v81:ELDERECHO OFRECE UNA -

DOBLE v1s1óN,. POR UN LADO Es coNfRaL!~i)oR ÉL oTRo, rnEoLo .: 

G f A, COMO CONTROL; 1 ND ICAl-.sÉAALA'i*'c:~Lr~~CA: y COMO IDEOLO -
· . · - · : · _.> ... -·· ·-. __ :.;:,:;··-·.:: ;'.-\ ::·1,::;::.~t1i\'_~;}~~;1i~t~,::l·:,;;i;;;1i~r,,.·;'_::;;_·-._ ·,::·_··:' ./ .. 

GfA ES UN DISCURSO DONDELOsCiiSECTORES-'DOMINADOS EN UNA DETEB. 
. -- :· - ::>. __ --::·-.:~,~\-;·_:,~~-;:::-:,~:;.~~,z~~:;iJ:;J~!::~,~i<~:~~~::::-::;:::~.-:~ -· __ : 

MINADA _FORMACIÓN soc'IAL'X;.~;;J.1~:1~1:~::1,ZADA sus DEMANDAS, ESPE-

RANZAS y ASPIRACIONES,· ·E.s.:.ur-tJUEGO QUE LOS ENVUELVE, o COMO 
- ' ·-·: :·_: :: . ,-:~~>}.~~<:~~:;;.~~::{'';•' "· -· 

DICE 6RAMSCf, ES CEMENTO ,QÚE,CÓHESIONA LA ESTRUCTURA SOCIAL, 

No OLV !DARNOS QUE EL ri~~~c'~BY CUALQU 1 ERA QUE SEA su NAC IONA

LIDAD / TIENE UN CONTENIDO VARIABLE, CONCRETO Y REPRODUCTOR -- : . . 

DE INTERESES DE CLASES. SOCIALES ACTUANTES EN LA ESCENA POLl

TICAI ES UN FENpMENO QUE SE DÁ DENTRO DE LA V IDA COLECTIVA, 

CONTROL E IDEOLOGIA SON EL CONTENIDO DE LO NORMATIVO COACTl 

YO DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA DE HOY, 

. lo QUE NOS INTERESA RESALTAR ES SU UBICACIÓN SOCIAL, DE AHf

RESULTA EL ANÁLISIS DE LA FUNCIÓN QUE DESEMPEAA EL DERECHO-

EN LA VIDA SOCIAL Y EN ESA DIMENSIÓN DEBEMOS ENCONTRARLE SU-



' ' . . 

CARACTERIZACIÓN TÉCNICA'Yc!ENTIFICA, .HISTÓRICAMENTE EL DE-
··--- .. _;-· -,,: '~-:-: <> '-'';';· --~---· ,, .:, : :._-,·<-~; 

' .- ; - -·.i' · _-; ·, · ·,--e -:· '· .. ::'-''-''.!-.,·•-'o;-.',~:~:.:_ C-:,_ ', '~-:·,:;_:. ·,:e>._'/.:''·:·! ; .·,- ·. :,1·,"; :._:.-, -. .'."'.•<. ·-': .-. ; __ , ,. -

RECHO SE NOS PRESENTA•'OiSE 'NOS\ APARECE'COMO UNA FORMA DE OR-
'· · -· ·.- '_~.~'. -i.- .:~:;:~:;\<< ::_.:J(,.~_.;:1_~;;:; tr~:'.::;f_?J:! ~;:::~:~x~~,_Y :f~;:~~'.~:1f ;:'~lK, 'i;~;i:~J)~_¡;;;~,~,)<_t-!~ ·~::· ::-, ::·_,;:-

G A N 1 ZA c IÓN: soc IAt.::i.EN{EL:{Plfoci:só'ijfiE'}PRÓÓUC IR RIQUEZA MATER !AL 1 

y ~N;{~~~J~~l!~~$~{r~~.fg~~;~~~~~t~3:f,~:~··:~~RA ·.UN DETERM 1 NADO -
TIPO DE'.Soc1EriArí';5;:iéi1E61~ffEREéliojffióipÜEDE INVESTIGARSE SINO SE---· · . .- · /< :.:~~-::-:>{ -~.~::::}:_i!~-?~\/t;:~f\~H~~:~-i:{~~!(:¡J-~-~\~~Y.i'.~lfJ:Y~~'.~~;~-~;~~t~~:;;:tX{1;;~.: . .-~;.D~: :.~~--~: ::--_ :.:/ -._ 
R EF 1 ERE 'A liNA'' FORMAC ióN:;ECONÓM ICA~SOCIAL •.. 

-,;.__,<;_,:;;._,_:~:;.,:,.~--;_·,.}--,--, -, .,. - -.· ; ·~-, , '-~ .--:~- ~-~ ~' 

_ .. · :· ;-~.·.:,,:-:\.·:·:·: :.{:_>.-.·~.·'..· .. ·.'···.··· .. ·.·.·.:.:·_:·.:~.-~·-.· ...• ::,'.·.•.•,~.-,;· .. ··.·.,· ..• ·.·.; .. ·· .. •·•·.·.• ... ~ .:· .. -.. -- . ,.-,,:, . .;;_ ., ;', -.:,'.',. : ,;-; .-;,;' .· .... '.·J-.~ :-- .· 
·- .. _. - _ .. ·.;._,' ·. ,·,·.• .. ·.·.·.'.' .... -;.·.• ... :::,:.:·, .•.. .-;- . '-.-. .. ,. :·:" ·;: _ _.;,· .. ' :':•;' 

.EL DÉR~ck6 E.s EXPRE.s16NDLLÁsz~i:Lf..clo~E.s MATERIALEs QUE EN -
,_. - _.-;._-,'.- - ·:-_ - · -- _ ';_;_, -_:_:._:,:~-~;::;,:-":;<~;¿~r:~~~:·:··-~;;:-:::~:y!·_:-:__::-- - -- -

TRE LOS HOMBRES SE DAN, . ALVAR IAR{L~S)fCONDlC IONES DE PRODU~ 

GIÓN, SE TRANSFORMA, ES UN PRoriuc'r8tv~b:2~1ÁcP.UE PROGRESA, SE 

DESARROLLA o CAMBIA EN FUNCIÓN.D{'2~··s~21EDAD. EL ORDEN JU

RÍDICO PUEDE VERSE DESDE EL PÜ~foti~v1sTA HISTÓRICO, EN DOS 

PLANOS DISTINTOS; EL. PR IMERb rTUVO UN OR !GEN, EN EL NAC 1 --

MIENTO DEL DESARROLLO DEL.CAPITALISMO; EL SEGUNDO, SIENDO LA 

SOCIEDAD DINÁMICA/ EVÓLLJCIONA Y AÚN MÁS EN DETERMINADAS CONDl 

CIONES PATROCINA GIER48~ CAMBIOS, DECIMOS CIERTOS, POR su CA. 

RÁCTER LIMITADO, ESTRECHO 1 

Los HOMBRES DE LA PRODUCCIÓN DE su RICUEZA SOCIAL VIVEN SI -

MULTÁNEAMENTE RELACIONES SOCIALES, CREAN AL MUNDO DE SUS RE

LACIONES HUMANAS Y SU PROPIA CONDICIÓN NO ES MÁS ~UE EL CON

JUNTO DE ESTAS, LAS RELACIONES ADQU 1 EREN FORMAS 1 NSTITUC IO

NALES Y EL DERECHO ES UNA DE ELLAS, YA QUE EL HOMBRE EN SUS

RELACIONES SOCIALES GENERAN INSTRUMENTOS QUE LE SIRVEN PARA

NORMAR SU CONDUCTA, QUE AUNQUE APAREZCA DESPRENDIDO DE LA -

REALIDAD, FORMANDO SU PROPIA UNIDAD, CONTROLANDO A SUJETOS -



EN MARCOS HISTÓRICOS, NO ES PRODUCTO DE LA RAZÓN COMO ALGUNOS - •, .· ,• '· - , 

'QU 1 EREN IMAGINARLO, SINO DE LAS: R;ELACIO~IES ¡soc IALES' DE PRO PIE 

DAD 'Y·ES .TÉCNiéÁüñ~tc;b'~f~oG_¿~:~,:A~1~~gs ·HOMB:~E.s ·UTILIZAN PA-

:;, ·:~~;igiiif i~~illl,ii~i~~J~~::,:::::: : 
IMPOSICIÓN'.DE•REGLAS';•DE COMPORTAMIENTO/HACE POSIBLE LA VIDA

. c. o.L· ·E·c··T•;-.1 •. v.yAc;~.·'.·_;.f '/;.;x~~·''·f;•;·: .. •··'·· · ·"·'··••·;':f .. •i, .. · ···.··· . · . 
. ., ,:;··.~,\.-:_;;·';,".. ·,:-~ - - ... - ,-

.·,-;.:-.. ·1·'. ,-,,, (.· .1'· ,. . ·.:·._::,_-,. 

_·::'.-"_::_:'.~):;?·_:i.:;'.t>:f ¡:;~¿'.~-:~ ·,]~ .. '/-;~-.:::·;-=:'.:: ·,·;:':' 
-~---·-··'>.'' .:,:,\\:::.:·=·::.';'._'<- _,.· .:.:·._ .< .. ";. ' . 

EL DERECHO'.AIJEMÁS'ENCIERRA UNA INTENCIÓN DE CONTROL SOBRE LAS ,, .. ·-.. -;· . 

coNIJucrÁs 'HOMANAs ~ Su FUNc IÓN NECESAR !AMENTE COMPRENDE su -

UBICACIÓN Y TENIENDO ui~.~SPECfFICIDAD NO ESTÁ EXENTO DE UN -

CONTENIDO SOCIAL, ÜBVIAMENTE EN ESTAS REFLEXIONES, ENTENDE -
• 

MOS AL DERECHO COMO UN COMPLEJO TOTALIZADOR DE LA ESTRUCTURA

SOC IAL, CON ESPECIFICIDAD Y EFICACIA PROPIAS, 

DIEIRECOO Y Co1tm1ron.., 

LA PRIMERA NOTA COMO TÉCNICA DE CONTROL SOCIAL QUE DISTINGUE

AL DERECHO ES QUE APRECE COMO FENÓMENO NORMATIVO, DESPREtl -

DIDO DE LA REALIDAD, CON AUTONOMIA PROPIA. REDUCIDO A NORMA, 

ES PROPOSICIÓN, INDICACIÓN, sEnALAMIENT01 CALIFICACIÓN. LA -

PROPOSICIÓN JURfDICA ES IMPERATIVA, CONLLEVA A LA COACCIÓN, -

EL SE~ALAMIENTO JURfDICO NO TIENE DESTINATARIO EN CONCRETO, -

LA INDICACIÓN NO SE " D IR !GE 11 A NAD 1 E EN PARTICULAR, O LO -

QUE ES LO MISMO, SE 11 DIRIGE 11 A TODOS LOS HOMBRES CUYAS COti 

DUCTAS SEAN CONTENIDO DE LA NORMA, 



·'.·,·· ' 

HACERLO, 

LAS NORMAS JURÍDICAS COMO GUÍAS DE CONDUCTA SON PRECEPTOS, D~ 

LINEAN Y SEílALAN LA CONDUCTA DE LOS HOMBRES EN SUS ACCIONES

y OMISIONES, EN SUS ACTIVIDADES SOCIALES NO ASPIRAN A REGIR O 

A INDl.CAR SUS PENSAMIENTOS Y DESEOS, LA FUNCIÓN DEL DERECHO

ES MANTENER UN ORDEN SOCIAL Y POR LO TANTO TIENE QUE REGULAR

LAS CONDUCTAS DE LOS HOMBRES EN SU SENTIDO AMPLIO SON JUZGA -

DAS DE MODO DISTINTO POR EL DERECHO, SEGÚN SEA LA INTENCIÓN 

DEL CONTRALOR SOCIAL: ESTO GUIERE DECIR, QUE NO ES LO MISMO -

EL HOMICIDIO PREMEDITADO QUE EL HOMICIDIO SIMPLE) EL ROBO O -

(A) Cosa ( res ) es una porci6n del universo susceptible de -
ser utilizada o apropiada por los sujetos para satisfacer con 
ella sus necesidades ( MONTEJANO Y NOACCO ) véáse además, los 
art!culos 747 ·y 748 del C6digo Civil para el Distrito Federal 
vigente. 



1 

' 1 
• 

LA OFENSA. LA coAccióNLos HACE DIFERENTEs/>AuNi;:.UE EXISTAN-
. . ' .;.· ·: '. ·;·:;, " 

JUR.ISTAS ciuEsE EMPEDAN EN.VE,RLo\pE.CAEEikv No cóMo ·Es. 

···F< :;, ¿ ... ; ;: . . :,}./~'1i&1:Ti'.;@·.11_(t···· 
. , · .• _.. __ ,_.· · ,' :·1 • __ ·.-·.:'- ::·_-·:.:;< ~ ;.;;-:._-_ J'._:_::,,- _·:)/;\~;-\: :,::.:·i~:¡-.-,:<»r:::·::;:_:,º_~i,./··.:;:~_'_._;,;;~.::\'.':'fS,':-':;~-; ;· __ ;:; . . . 

LA SEGUNDÁ;NÓTAkcúl:'.ú)EscUERIMÚS;'?;sE'REFÍERE ,,., su CARÁCTER --
:; -;·:~: <;_;: _ :-· ~~~-:~:~ , __ -,,-.: .. (:_1:_'.~:~~::'.Y;r/gk:'J;'.iff~j/ ~~;?~:~~~t;,r,~~t·_k)ú:;}if:~~1_;r;~~~~-~~;{:~; ~:_:.:-::::·_}.-:·: · : . 

COACTIVO:' CoMo"iCOMFLEUO'•DE!NORMAS'.CREADAS EN UN TIEMPO y L!.I.. 
.. _.. -: '<·-: ,_,_:~·~::_: ~--;~x:.· /--;>·:.-:~ :·::t:·::;·-~- -~:-? ·'.'\r\:_,-\~_: -.;:;~~:~-\:J>:;~J~r~)s;:~.:r·/:Xf-;:;¡{; ,- :=' ."·-· 

GAR. ~.E,TER,~INADgf};~~R.~.:I~~:~g~~~?:~'.·DEBE DE PLANTEARSE EN -

TERMINOS DE UNA EXIGENClA.
0

·INElfoRABLE. (1), LA ~ANCIÓN EN su 
: . -, :;,: >;/". '" -.· -~· ·" . ' . , ... •-, -_,.-. --.:·· > .. '. .. _ .. ;.:·:;;_<~:,:;_:_;,. __ .. ·. • . 

DIMENSIÓN NORMATIVA DEBE SER'DEFINIDA1 Sf CONSIDERAMOS AL DE. 
. .-- -, ..... _ ...... _· -.-_ -._)_-: .. -'.'.:-_'/:-~:::s~-- .. ,>._ . 

RECHO. co~o ~NA'T~Ctl;I~~,~~)?fa},~~r..~:~B~.CONTROL SOCIAL, COMO AC. 

TO DE FUERZA EN LA REALtZJiCIÓN;DELO PROHIBIDO, COMO FORMA-
• • , •• , , , , , o _-.,_--_._ ,-> __ '_' , ._":·'i::~'-.);:~¡P:.:~'.,f//)i.:.<:.,~'.;_'.';·" _ . 

DE Vl~~E.N~·I·~ SOf~~L <_,l~~}.T.~~ee~~2·l~~.(sE USA PARA REPRIMIR-

lJ\. ~.1?7~~f I~. f9~~·~·~:.~.:.<·;;~J.~7fJ,Jl~A,f'.f;:l,jt,[N ESTE SENTIDO, LA. --
VIOLENCIA. yuRIDICA YLÁ'VIOLENCIA;P()L:!TICA VAN DE LA MANO: -

LOS ÁGENTE~ soci'A~Es ¡.;~··J_:\)cír-iiNÁciÓNHACEN uso DE ELLA SIS-

" rEMArrcÁMENTE·; Ás·1. TENEMos'i Los ENcARcELAM I ENTos·, Los DEs-

P Ioas·,· L.A cENsURA v omAs·: LA sANc.IóN Es NORMA 6uE PREscRI-
...... ,. . ......... ' . . . . . 

BE UN.ACTO HUMANO, ES LA REACCIÓN CONTRA ACTOS CALIFICADOS -
. . . ... '-· ... , . .... . . . ... ··-. . .. . . . .. 
DE ILÍCITOS, POR G'.UIENES OSTENTAN EL PODER roLfTICO EN UNA -

ORGANlzACIÓN ESTÁTÁL. LÁ VILENCIA JURIDICÁ NO CONSTITUYE A~ 
GO EXCEPCIONAL, ES ELEMENTO PERMANENTE Y EN LA EXISTENCIA DE 
. - . . . . . . . . . . . 

LAS NORMAS QUE DICEN SER JURfDICAS: .SÓLO EN EL PENSAMIENTO -

LIBERAL SE CREE G.UE LA VIOLENCIA IRRUMPE OCASIONALMENTE EN -
. . . . . ' . . . . . . . . . . . . 

EL MARCO DEL DERECHO O DE LA NORMA JUR!DICA, 

. . . . . . . .. 
ENTRE LAS CONTRADICCIONES APARENTES DE LA TÉCNICA DE CONTROL 

SOCIAL QUE HEMOS CARACTER.IZADO COMO DERECHO, SE ENCUENTRA EL 



QUE LA SÁNCIÓN /1 AMENAzA '( .. (PREVIENE·') CONTRA LA CONDUCTA -

DAílINA, PERJUDÍCIAl.;(/1Lit1fA), LA FlJERZA1 LA VIOLENCIA --

ORGANIZADA Y CONS~~jS(jf.ÍJ~~/)'.~~ •. ~~~tEADA PARA PREVEN IR EL EMPLEO-

::,~, ti~i~~f IJjf f li~i{r::~::, ':,~.:::~,:,:::;:; 
LA PROSCR IPCIÓNéDE1\LA'i'fUERZA1 INCLUSO COMO SANC IÓM, EL DE -

. -,.-. ·:, . · -- · ·. l_:)~-;;:~'.i:~1)~~:~%~\~_::·~~~1:&~~-~.t'~~~~-!i~~:~~;\;:<~.r: .-'-."'.-.:~: :>· ?· · - • -

RECHO Y LNFÜERZA\'NO(\SON:'HNCOMPATIBLES, DIFERENTESJ SON LO -
_. '. --~-,: ,:.:;~::/:(·::;\~'.01t~~;;Yi~~'.:~\?~E~~~},i~~~!~IJ.tq~,:~~·;\·! ;¡'.,}~:.::··;\,.._:_.-::,; :-.. ::<_:,_,_ .. -_·: · · ,,- -- ·. : 

MISMO; ': SóLO;ilJE'·DEPENDEN',DEL·PUNTO DE REFERENC JA QUE HAGAMOS 

MANcJ~N/;i··[E~"~"t~.~~·~~~2;:~~~y.~j.?:/~iJJ~:~f_I~N SOBRE EL TEMA, . Eli 
CUANTO .• TÉCNICA}DE'.CONTROL~iEL.DERECHO SE'DESENVUELVE DENTRO-... ,, .. 

. DE Dos· G~ANÓl:s·ú·it.iirí:~Tio Pko~úB1no v Lo oRDENADo. Lo HAcE 
. . .. · .; J : ·-· > -. ~ ··.<.'~--~':¡:·,.~-~'}<;l·i'::::;·/~~_._~.;-:.:" :':>'-~-~~..:·. _~ ... : -~;·:i> -.-_·;··_.-... ~ ,- ; . ': . . . . 
A TRAVÉS DE ON PÓSTÜLADO Y ADEMÁS ESTATUYE Y REGULA EL ELEME!i . ', - ' -, - ·-

. TO DE GARANT
0

IÁ BAJO.' EL RUBRO DE COACCIÓN·, QUE NO ES OTRA MÁS 
. :~ '. . ' . . . 

QUE LA VIOLENé1Á:.·, JHERING·; EN EL SIGLO XIX FUE EL PRIMERO -
. . . .... •, . •, ·-··. .. . . . . . 

QUE LLAMÓ. LA ATENCIÓN SOBRE ESTE PUNTO, AL AFIRMAR QUE EL DE . . . . ' . . . . . . . . . . . ~ '. - . . . . . . . . . 
RECHO ESTABLECE DEBERES PARA CON LOS JUECES Y EN GENERAL A -
. . . ,. . . . .... . .. .. . . . . . . . 
LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS Y SOLO. INDIRECTAMENTE A LOS CIUDADA • 

..... . . . ........ '" .. . .......... . 
NOS, DE LA CITA1 ~;ORBERTO EOBBJO, JURISTA ITALIANO (2) RETQ. 

• 

. . . . . .. . . .. . ... . . ... ... . . . . . . . . 
CIÓN NO ES EL MEDIO PARA REALIZ.O.R EL DERECHO, SINO EL CONTE-
. . . . . . ... . •, .. . . . . .. . . . 
NIDO MISMO DE LAS NORMAS JURIDICAS, COACCIÓN O PODER COACTl 

... . . .. . . .. . .... . . . . . 
VO, SIRVE PARA INDICAR FORMAS DEL USO DE LA FUERZA, EN UN -

SEGUNDO ACERCAMIENTO AL DERECHO, COACCIÓN ES SJNONIMO DE JU

inn'1ºca',· Y LÁ Li:l31rú1.A.éióN ni: LA sANc1óN Es cuE sE EXPRESA -

NORMATIYAMENTE DENTRO DE UN DETERMINADO ORDEN LEGAL, 

LA COACCIÓN ESTÁ PRESENTE EN TODAS LAS CONCEPCIONES JURÍDICAS 



MODERNAS AUNQUE SE POSTULE DE DISTINTAS MANERA. Los TEORI

cos SE DIVIDEN EN su TRATAMi"EN°ío, YA euÉ,MiENTRAS ALGUNOS -

LO CONSIDERAN·· ATR IBU;TO bEL ~EREC~~',{·6T~oftocoNTEMPLAN co-

::,;~ t:::'¡~1:s~ittl¡ii1l,~Iil!~d:~:,::::: :::: ~: 
NORMA DE CONDUCTAcIMPUESTA,•Y/;'APt'ICADA POR UN SOBERANO (3) ,-

JOHN Ausri~';\·~,;f:i~.~,;~g~H';i~,~~i:~~~;t~~)~.~L s IGLO X IX, CONSIDERÓ-

QUE ES 'EL CONJUNTO;DE'.~NORMAS)RECONOCIDAS Y APLICADAS POR LOS 

TRIBUNALE~ riitJ·~~bl~~:t~i{~;~Jii~;~{~E~' DIJÓ QUE ERA EL CON -

JUNTO DE NORMAS COACTIVAS~VIGENTES EN UN ESTADO (5). y --
.. -:·. ·-:::{_ ·~;_<::_-~\~-;t~;;~:~;~~~!'.:,~,~:¿~3,~~~J'.r'~~f~:,~<>- , __ -_ ., . 

PICARK AFIRMÓ QUECsüs'CARACTERÍSTICA, SE CRllERIUM ANATOOll:U:-
. - '.- -·:<:· -/-7~~t:5f:;~~'.~:{~i(A~~.;~tt:f~~¿~i\\·Y: --

O!D ES LA COACCIÓN ~P~;¡~~~:t,0c~t~;i'.TH,ABR ÍA 0.UE PENETRAR AÚN MÁS

EN LAS OBRAS DE ESTOS.:ESCRIJORES PARA DESCUBRIR LAS DIFERE!i 
. .:-·:.-· - .:,:: ..... .<:::;.~:~;'..,·f;\i,': ... . 

CIAS ENTRE ELLOS Y El TRATAMIENTO IN EXTENSO DE LA COACCIÓN, 
'"' ,. . 

EN LOS AÑOS TREINTA DEL PRESENTE SIGLO, TRINIDAD GARCIA, --

PROFESOR DE LA UNAM1 RESUME AL DERECHO COMO UN CONJUNTO DE

NORMAS O REGLAS QUE GOBIERNAN LA CONDUCTA EXTERNA DE LOS -

HOMBRES EN SOCIEDAD: ES EXCLUSIVAMENTE UN PRODUCTO SOCIAL; 

SE IMPONE A LOS HOMBRES POR LA FUERZA DE LA MISMA SOCIEDAD

ORGANIZADA EN PODER Y APLICA UNA SANCIÓN AL OUE VIOLA LA 

NORMA JURÍDICA (7), 

TEWEntlAS, 

CON RESPECTO A LAS OPINIONES, DOCTRINAS, TEORÍAS, Y POSICI~ 

NES ACERCA DEL DERECHO, LOS PENSADORES, AS! COMO EL DERECHO 

MISMO OCUPAN UN LUGAR Y DESEMPEMAN UN PAPEL DENTRO DE UNA -



ESTRUCTURA SOCIAL DETERMINADA, \/AMOS A REPASAR AHORA, CA -.. -. _. .·- - . 

TALOGANDO 'LAS TENDENCIAS, ALGUNAS;DELAS RESPUES,TASQUE SE-
. ,'','. - ',:_;- _: .• _·_:·.:_" '., __ 1::._· ... ·,_:._.·,' ·:-'.:, --~-·-.-:-:- ·_:;_;_:_::.i:''·:·:":':.·:.;\::·_-"<i-':·;;~::/;.c- ,>_·:: .. _-·_· ... -'._·,, ..... _· .. 

HAN ENCÜNTRADOAL\FENÓMENO'J~RÍDICO:, )ELJÜSNÁTURÁLISMO, EL 

M 1 ENTO occ IDENTEA0~1jpbR~ELtiO;;sE~LE'diLriMÁf POS lCIÓN 'TRAD 1 c IQ. 
. . . . .. <_::.:); ::;/; :t{~~~y;;i~':~'-?"t~ij.:::~~-~-i~:1:f;.~}:(}~1]~,;f~.i~1~~-~:::¡_:~~;,~::-~:;~;:4s~i-! ,~-~J::'.:fo:;\t'::>:~-. :,', ·/·_···, :. ·; '.: .. ·: - · _. . 

NAL .O' c 1 ENC ¡j..~'JúR fo ICA~;TRADr'é:'1o~!Aúif!,;~{Né;E1.ATRANSCURSO DEL -
, · _ ,_ ,_ ... __ '.?;: ~--<'.''~<:i---~-~·-~;Y:~I.t:~~t'~-~?iJ~.:h'.JX~-tt;~t;\~:/~~;~~¡~,,/~-~~~!~k~:_r;;'#~iA~-~~ó,B f:!~~-;?~~z:-~~.) d/ ~-~ ::·.: :-'. ·.-;. _ 

::.::p~u~~·~~~·~~W~1~g~'~~~~IT~~~:~!~~IT~1q~'~W~i$;~~~~i~?~:E::L::R~
1

;:. 
. . . , . . . ,.;. :;:· :x1~:·~::>:. :.:L;:~~;~~ .. ~~?~i);?::·'.~~·~~:t:..:~~~;;;;~:t~:.·:.:i\\t;~:-~;:~_:t_';f~~~~{~'.~_t::~~~~t;,:~l '.t~J<.~/';,(;ú~i!\\~~~~-{-s<-. ~ ~---- -- . . 
LA·· CONDUCTA'HÚMANA'l'i'.COACTIVO~SOBRE'•f.Ell':'COMPORTAM l ENTO, SÓLO-

. · · · _ -~ ._',. ; ; ;:.: .·.:.::,,_·:~-~ : ... '.··.,- ·?_;;;:.;:~~~;tJ.t(d;~v/~~~::2Ii;~;·;~:;}:_~~~E;):~'~:'.;::',:~~(,_i~',{~~//~;:~;¡;:~/_::>· s.::;·,.--?>-;-:'. . . · 
'CUE HACEN HINCAP-if SOBREi;tos'!CON)EN!DOS VALORAT!VOS o FINES 

. ·, . · ;, : ._:_ ~- :_ ._·_._.:;. · . · ;' :<-<.·-;: :·x:~.~~_i:fr;:'·:~tJ\;;~_~\!;k~:;y~~:.':'.\:~-;'._ ;:::;;·:'~~:i.\~):;<:\:::Y~~;;i,_>;:-: _:_:-r· ,,- . ..: · 

GUE PERSIGUE,,. Y .. ESTA'íNTENCJÓN ES UNA PREOCUPACIÓN BÁS lCJ\,-
: _ . : . . ~-.-.; .. .. .. \·_._. ~/:'.-"~: :-,<;-::::-.i!\"f5c;'~-~~2~\>~{;,~_:~}:.:-;:~:·~:.::: ~~·:·~::~C::·~::_- -'.:::., ·. :: '. _ .- _ · 
UN ELEMENTO DOCTRÍNAG:(.[JE'.éLosY1riENTÍFICA. DoN RAFAEL PRE -

" . " • . . • . ·- • -; ~ ·_. "" ·:·~-~?<::/;-~".·:·;<_;~~:;:;;(~ :'.~·i:;:"~~-~'. ;-:¿~:.\-;·;·-:-~._,.;,:._;. -·' - . . . . 
PRECIADO f'.ERNANDEZii.Pl~ci~ESOR;:E."IÉRITO DE LA UNAM, CON UNA Vl 
.... _ .. ,.;'. ...... ·: _ ,..-._;:-:.- .. :·,;·~;}·}:.-~.:t:::_ix.·:;::)_~·::~~\'.~·;}~;<.(·:, ::;., -:- · ·.. · 
SIÓN TOMISTA DEL.DERECHO'LO'DEf!lNE COMO Ul. ORDENJ\C!ÓN POS!Tl 

. - -- .. · •. -... -- •... :-. - :_· ::. \-'_:~ ;<:r>·"--~'{_~_.--.: .. -:·.:_:·;~:.~::.<:--"::.:,;';~>r::,.'.-~:_·::>: ·-· .. -_ . . ... . . .- . . 

VA y JUSTA ÍlE·.LA!ÁccfóN:lÜ.l;'EIEN COMÚN (S). tDUAP.DO GJ'.RCfA-

MÁYNEZ DE CORT~ RAtYó~.A.ti~fÁ ~RESENT~ AL DERECHO COMO EL COti 
. . . ... - ·::._.--::·-. -.::','_;~'->-':./-~,~¡'·\~<i;·)¡\!:<.-~~:~~~-~?~;,~;-,:.~;;.~--"~·---: '. . 

.. ~~N~~ D_E_ N~~!Jt~Z~J~E·~~~.~~~J:;~Jy~tT~RALES, HETERÓNOMAS Y COERC 1-

BLES, CUE REALIZANiO.éPRETENDENLll. REALIZACIÓN DE LA JUSTICI.ti. 

' ' ,U .º~R~.v~~o~ .. ~~5;~'~,~l{~x:~~:I~~~'i{?E. ~~- ~OLUNT~,D DE LOS HOMBRES -

PARA LA SATISFACCIÓN.'IJE:sus NECE~IDADES y C:UE LOS MOTIVA A -

. TRAV~S DE c.A.srrGg;,q:,~~¿8~,PENSAS ,~) ·• L~. TEORÍA TR ID IMENS IQ_ 

NAL oE Lu'i's ~~cÁsii~t'1¡ ~!CHES n1cE, t?ÚE EL DERECHO Es RECÍPRQ. 
. . . . ......... · .. "~ .. .-·:.- ... -... '.. . . . . . 

CA E INDISOLUBLEMENTE TRAEAJO ENTRE Sf1 HECHO, NORMA Y VALOR 

· <JusTi.ci'i .. ·,' DíG!>lioAD DE LÁ PERSONA HUMANA, AUToNoMtA v uBER· 

'TP.DES INDIV,IDUALES, iGUÁLDAD·, BIENESTAR SOCIAL SEGURIDAD ETC) 

(lC} 



' ' 

Los JUSPOS ITIV 1 STAS POR. su PARTE SUBRAYAN CJTROS ELEMENTOS,

. LA.· NORMATIV IDAD•·•.Y·•.LA .•. ·.C.0AcT1V.1DAD ••.•• YBAUo •. ~E§~/.RU•B~o:~~ •••. EscoN-· 

. D ÉN . v~.~I~DA;~;:l~,g~~~~\%:t~N.~~,_'~f ~~k~:1f~~~i~~~~~[i~~~r~~,~~J::~~:c.~o, ••.. -• 
POR· LA LUCHA.C:JDEÓLÓG I CA';oCUE'.SE:i;DA'i•;; SE~HA'.:;IDENTI F !CADO EL· .. ~· 
. _: . _ -. . : ·. :--. -~· _:,·,~ -·:::·J~0~_~'._:;:.v.{~~~':,~; ~ .. -~~~:,:'1i;'~i-_: ~ví;~~f·N:::~~>t:i~ {~;::r:·~-.,;;~J. :.i\~~~?~:::~~;-~~:0:'_;;~r;:~::k~~;~t~_!)t':!k'.:~'.-,ft~:;s~¿¡1:;::i;~~J it: :i: ;:::;:-;;: ·_:·: _'.. -_;_ ~ _ , .. _·· · : 

NOMBRE DE KEtsi:l-iJ'~fEóR Ico'~V1ANÉs"EN~EL:'VJusro·s i'irfv 1 s1'1o •"· . Es.:. 
. --· _,,·_ · _" , --,-~;-·')i:~:::~~t:~:; >~úl'~f:s~r:'.~n:/;~1~~-:'.:lt~<r~~_¡,,:i;:_1:2}.~J6~;:~ut~~g~~1~~:;~~~~w:}r:;-'.~Yt~?::;;~~:;:1?#~;ü:~1t~L~;;~.i'.rr::r~'.;\:':\'::~>:·:> ::'.:: :_ :_;. -. . -
CONVENIENTE: PARA;;EV ITARc CONFU IONES JtHABLlAW)DE:;DOS JUSPOS 1 -

+·;v·1~~g~:~~?~~~~:,~'i~1tP:'.Ri~~:~,~~ig)~¡1~r~,~;~í~~~k~~:;~~~ff 5'0·1;ÁN EXCLU-
s IVAMENTE· AL:'lDEREdfo',posir1vo1'WÉXISTENTEl PASADO y rRESEN- . 

·. ~ ;- · :i:;~~~:;:;;::;}~~~~,--~~\·:·~ .. -~~; :?J'~·:_r:~r:;,~:--~ ;{:::*?;_: -:->~<~~:;;;J;\~--~~?~/i~i·;~r.~~·:'.:~ft:~i~-'..~«;_.~;:_'.~'Z<i-~~~;/.'{~_.-:·-- -~-- .- . . . . . 
··TE) Y .. EN/SENTJDO\ESTRICTOJ'.fLA''óBRAi'DELiCONSTRUCTOR DE LA --

· .. _ ··: -... :· :·_, -:·:~·;: ''>'.;~:' _'_;~ -~~;,~_:_-~;- ~:~.;'>~:··~:_'"~:·1:)~;~~?·.:ry:~~~?:!/-'.~.~~;7_.:~i~~t~:~('.\~J~-f~,\~Y .. ~~1 ?~-'~~:-:·:-.•e-;_-::::-:._,-- · _ 
ClENc 1/.. JuR ID ic.t\'. MolJERNrilhJ'.iú·is'iWEt.'.5'1fri; 0,i: Ewl:sTE sEGUNoo SEM. 
... -. ··<-< ·:~ ·; :-/~J.:;-<·-.~,--;:~_~:i,'}_:·(':.··º ·.>,;~~:~~:~z<;::}J:~~/;_;:0~_,::r-:~:~_'.'.~~t:;~;;,~t:¡'i~:~_,_~-·~-;;;·:'~;;·.~:X'..-; . ·~~ .~;-~ _ · · · :: · · 

·rmo ES<COMO'DESCRIBIMOSf,lA.!:POSIC.JÓN'DELPOSITIV!SMO JURÍ -
.. · -~ "· - · -,- __ -;~, --·:··.::.;:_.-:~~·~::·::~_-;-:;:~.J~-,.:,,;'i>tf~/)ji_:~~?,f~~,:.Jr.~:-R:~·~;;_-i?if;:-':~-~ ... .;·<. ,.-,: :_. . . . . 

DICO, . ~ELS:E~/EN.f.U,f·b)~,i~~·~I!R.N:i-~~;~~':,IE~TOSCO.MC~BE AL DERE
CHO COMO ". UN ORDEN.COÁCJIVO(fr)E'.;t,;A\CONDUCTA HUMANA 11

, ~!o --
• . '.. • ·• • ;' " •. ·:·:.-.,; ~-:.-:>_··_o';;<:.,::~;_;::•t:~'.t;::;á':-~j:>;t.~:);;;'.;:_.;.:~;.: ..... ; ... - "' .. -

DESCONOCE QUE ES ·TÉCNICAiDE':c·óNTROL•SOCIAL1 LE H!TERESA PRQ. 
.. -• ·; ·• -- :·-- ;·::·.s:.-. :.?;::-y;·r<-/::'.·~·¡ ;'{r;::._:; .'-;,},.:,., .. · . . . 

FUNDIZAR EN EL ESTUDIO' DE;J).'{ESTRÜCTURA DE LA NORMA Y APOR-
. . .. .. .. . . .. . . • -,.; :;:-::-._~·:.:;~,;~'_;,;::iw:·.:~-i~:vz::~:~:¡-;1:-':(; ~ .. ú'-y¡- :;· ~; . . .. . - . . 

TA ELEMEN:o~ .. ~~ .. E~. ~N,éS:J..s.t;~~'.~~g¡;,~~~~M~NO .JURÍDICO, . SIN DE

JA~ .. DE .. R~~ON~CER. ~~.E,.,~.Y.,g§~fü],~?.:.~s:~ .. IMPLICADO CON IDEOLO -

G!A, MORAL Y POLITICA{'!NSISTE EN ESTUDIAR SÓLO LO CUE ES -

DERECHO e NORMÁTlvo~¿gÁ¿:¡¡"'º .1 SEPARÁNDOLO DE CUALQUER ELE-. ' ' . . 

MENro META~JuR ¡·D 1·ca. E~TRE Los ELEMENTos EXTRA~os AL DERE

cHo, EN cuÁNTO ~ su ESTUDIO PROPIAMENTE DICHO ESTÁ LA Jus -

·. TIC.IÁ, euE Es EN i:Á\oÉRÁ V.ELSENIANÁ UN IDEAL IRRACIONAL. c11) · 
ca·N. RESPECTO Á ESTE rRoBLEt4A. TAN DEEATrno soBRE JusncIA -
. . . .. . . . . . . .. . .. . ........ ".. . . . .. 
Y DERECHO, LO ÚNICO r.UE MOEOSTROS TENEMOS 0.UE DECIR SIN-

~.... .. . . . . .... .. .. . . .. . .. . . . . . . ... . . . . . -
EL. ÁNIMO DE CONTRIBUIR A LAS CONFUSIOMES, ES f.UE, EE --

. . . . . .. ·- ~. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
CIERTO QUE LA JUSTICIA NO LE. DÁ JURICIDAD A LAS NORMAS, 

.. -. 



DERECHO Y JUSTICIA SON; ElEMENTOS SEE'ARABLES Y SEPARLOS COMO-
_,_--:::.>--~·- -.-·,, ___ :;',,. .L;--J,:3~-·~,:.-:.' ··:·} .. _"/,~ <·'.;r_;_, · -- ---·.<·'-... ·::_> .. , 

·PROBLEMAS DIFERENTES/ ';NO.REHUYE'LAXIDEA DE(QUE~UNDERECHO --
. -·: : -. ~,.:_' :·· __ ;·:/~:-!--;¡~;<~ -_:0:'.:::;%-'--·-'i!h'.:_-:::;~::;.:· "}?:~5·'~2'\1:+-~\:~:\·;;~¡ü);i~~~-:-.K~f:::~tt;-~,,_;:)~-i~~{:,~~ ;¡·}!.i;.:,::'.( _--;'. -: -: -'O· ,_ - .. :-

PUEDA CONTENER·,í.JUSTIC IA';i¡\0SEP,ARARLOSiNOS!;PERM !TE APREC !AR Y
. : . : ' . :;:;. _;· _·:- :r~:r/-?:.: i'.~ii'.>\{._:;_ :~~-',';~·-~:i?~~!)0.:t:;:~\0:~L~·;_t~::~-f/:~·f;¡_t:¡~l;~-~'t{~'./::t%i<H1;~.:,:·.)-;.?h~Dt~:~}~~z,:~:_:,_;): ~~: -.'.; :·:; .. 
CAL I Fl.CAR:A\UN DERECHO]COMO!f'JUSTO'\Oi\\I NUUSTOJilS I N?EMBARGO, 
. : -·-_ . ·, · ::·_--'-~-:>/f'.~:~~;;:,¡: \'.!if.~;J:f;f¡~_lJ;¿·~;1'.:{_;>t;~r;·;.(:;tt:i?{V~'t~:~,~~;4;;~}ilt~i<;¿~/~~tJ_'.*~i~~-~3:~'.:}Y~~;/,:·:.:~~i':<'.c~·:. :;:.:. ·;- .-:.-.: _ -· --:~-. . _· .-.·. _: -

QUEDA ,lATENTE\;El.3itpROBliEMA1DE~tÁ~CÁR/l,CTER lzAC IÓN DE'.LA .·.JUSTI-
:::- .: -·,. __ .-,':'.:-:·~-~X-'. :}.~:¡.;'.J¡j;;-{_'.-f,~t;~¡~~'~;t;::·1:~~;7;;A;,~:-~i,1:!i'.·~~¡~~_;~_&fh~lh~~;~.;i~.:':':{~';:¿h~<::.'.;..1J:.\'~;·.¿::;_\~:¿_~)~(f i?~i\ 1.'_,·;.;:.,.::~-<-'\ 0 : .;i ·:: . . - . . · 

c IA ¡•· .. EÑ'.í·ff·foi>l'~í6~r::;%;ío'ó'6s';Ifüs{~oMB'i~ES~J'i'ENEN füúi; PRÓP,IA· IDEA·. 
. . : :_- .. -' :; .:::~:-: ·.;,;-;;~: ~J'.~~:.:~;·~·~_];(;f ;::¡¡;;;~:~;:~::'.~~fl'.:::~~~;:,~~'.fi·::0;r1:~~,1.%~'.(;~~~l~41.~f f,,%.:~k;t~W~µ:.~/~! ;;;.f;i~;;;~;:.·;.\ .:tJ _ :_'; i·~:'_· . -~---:: :·_.; ~ _~:·~ _- _. , . . 
DE . JUSTICIA:.FA~W'MÁS}ifS Í";L:AS'fsoc I EDADES§SE'éCONSlITUYEN·; EN -"". 
· ·. _ .·: _ :. -. : :·:_;._,:>:~·.::\;;_;;~.~7i/'.~-~:f?0;~~:~~i!~\~:,:;;~:~:t_:.~$;A~1tJ~~-~~¡?tf{·~{~/~r-;:ti/~:~'.~~1::~:f;.!J-:j;i~~¿-s~,~~::~~-:;J;&:'.t{. ~:::'.:{~:: -':~:r~:~ ~:<·:. -:~>·.: ..... ·. 

CLAS ESrSOC IAlES'i~'CADA;clJ NA'fDE\XELLAs\• MANT I ENE/UNAPO SIC IÓN •.DE
. -·. _: :. _ . ~ __ ,· .. :: ~ ~(.':;_::~~::;:;.: >f-, .. :?~t:~1~i~~~-f*:;.;:~F\~{~_;;_l;·}i,~{~~~;i.~1~!~~-~t~::~llf:i!:~t;'.;~~ /~;~:~~ ·' ,;~:rj::,.~t~-~~'\::t1.:,;-t.~\:~~~·;.~:> .<::~E::::-:;~·'.·: ·~;~r './ ::·;-'. · _:·: -
LA í.JUSTIC INiY;.COMO~SON~ACTOR ESiEN(l.Ac. ESCEt'IAPOL:. {JI CA• DE'. lAS'." 
· · . :·. . --.< '.- ·:,~'.::_¡!;~;~J;;:f'.?5:~;~1;{~~\ªj~f&f,I¡~,~~'Y.iB.~1~1f~tt}~~{~g~~~~r?;K/i·:G~t~r:;:¡-.;~',:\-;;;_,;~,,:_ -<~~-~.:,-.. \~:·:;,_· .. :..,., . :~/~--~:''.'·,-;;, ~:i:.-~· _;-·: ';· .~·:'' ·: :'.--. ·- _., ... __ -_. -
RELAC IONÉS~soC:1ALÉS'i~;sóSJI ENE.N'lEN; LA LUCHAECONÓM !CA, ·.PÓL r ;_ 

. ·. ·_·_--i_:'. ·:>-:_~-- /~·:s ;"~;~.,;;.t,~~h:,:~1~~)~:,_~_S::.~,;/t~::,:::,:~-;-;~:;}.:;.;:::;;'~'.:~:·-?~~: ~-::.~~:-:::;~>~.:t::-· .. -.... . '..': ·--; :;-: -, ·.- · ·. 
TICA. E.•IDEOLÓG ICAT:'SUSlPROPIAStIDEAS ,ACERCA DE ELLA, 

· · .... ·.····· .·}·)~¡;~f 'F{i··r@t1~I~~¿~f r J~~~r~ ry <· ······ . 
ÜTRO TI PO 'DE!JUSPOS LTIVJSMO/ EL JUSREALI SMO EN SU SENTIDO --

... · .. .' -,:,:,;f ... ;~~·.'~'(·:~~:;'~·:o ;},~r{~:1~ ;_;_:¿·,::_¡: :·~:)J_;·;·;.:.~-~-'~t~~<-<-::·· '.: · :: . 
LATO;~MANTIENE;Spos1c10NES CERCANAS A KELSEN AUNQUE EN SENTI·· 

: , ·::.~,··.,,:·~;~:!:~:-~.~:~,,,y.:;;~.\::.;;·_:,.?~::;<·:: .. :,;~:-:i\(_.:·:·_,·.\'.:,' •.'.:'\·,--;,; ... ;.; .. :_ . . . 

. DO ES}~,!~:T?'i./:'~.5/jU~~ .. ~O.NCEPCIÓN·DIFERENTE DEL FORMALISMO, -

~ARL OL.:'iVEC!i'oNÁ,'PROFESOR DE LA L1NIVERSIDAD DE LAND, SUECIA

CONSIDERA ~UE > ;, EL DERECHO ES FUERZA ORGANIZADA, UNA ORGA -

NIZAC;ÓN DE LA FUERZA n', DicE: // t:'.o ES POSIBLE SOSTENER -

C!UE EL DERECHO·, EN SENTIDO REAL !STA ESTÉ GARANTIZADO o FRO .. 

TEG IDO POR LA FUERZA, LA VERDADERA SITUACIÓN ES C:UE EL DERf 

CHO EL CUERPO DE REGLAS RESUMIDO EN EL CONCEPTO DE DERECHO -

CONSISTE PRINCIPALMENTE EN REGLAS ACERCA DE:LA FUERZA, EN RE 

GLAS QUE CONTIENEN PAUTAS DE CONDUCTA PARA EL EJERCICIO DE -

LA FUERZA // (12) ' ~.LF Ross' PENSADOR ESCAND l NAVO RECONOCE -- ¿ 
ESTAS TESIS Y CON RELACIÓN AL ORDEN JURIDICO NACIONAL, DICE

QUE ES 11 UN CUERPO INTEGRADO DE REGLAS QUE DETERMINAN 'LAS --



. . ' -~ ' .' . ·.' . . . . . •' . .. ' . . . . . : . . . . 
NORMAS DE CONDUCTA OBL.IGATOR IA DE UNA. COMUN !DAD Y RESPALDA

DAS POR UN MECÁN.ISMO DE COERCIÓN .SOCIALMENTE ORGANIZADO 11 
,

. (14) ·; 

Los Jusr.iARiú'srAs·; omos Jusposn1v1sTAs, TIENEN unÉRÉs EN-
. . . .... . .. . . . . . . . . , . . 
EL ESTUDIO DEL DERECHO, VIENDOLO EN SU RELACIÓN CON LAS ES-

. TRUC'ltJRAS SOCIALES: SU PROBLEMÁTICA SE ENCIERRA CON LA RE -
. . . . .. . ~. . . . . . . 

LACIÓN ~UE GUARDA CON LA PRODUCCIÓN SOCIAL, EsnJDIAN AL Df 

RECHO EN EL CAPITALISMO y DICEN G'.UE ES , .. UN RÉGIMEN [UE SE-
. . 
EXP.RESA A TRAVÉS DE NORMAS JURfDICAS EN FORMA DECLARATIVA -

DE LA VOLUNTAD DOMINANTE Y QUE TALES DECLARACIONES SON APO-. 
. . . . . 

YADAS POR TODOS LOS MEDIOS 0.UE DISPONE EL ESTADO, 0.UIÉN ES 
. . . . . . . 

~L CUE LAS FORMULA, DESDE LA AMONESTACIÓN A LA COACCIÓN FI-

S !CA 11 (15). D 1 EGO CÁ~ 1 ZARES·, rRoFESOR DE LA UN IVERS !DAD -

DE LA EAFANA·,· AL EXPL.ICÁR AL DERECHO, AFIRMA r.UE 11 LAS NOB. . . . . .. . . . . . . . . 

MAS JURfDICAS. TIENEN ESE CARÁCTER POR SU ELABORACIÓN Y POR-
l. 

. '.! -



l 
l 

' " 

SU OBLIGATORIEDAD, SI DIEN LAS NORMAS .JURÍDICAS EXPRESAN RE. 
-· . . ,- . . ~' ,. ,, ' ·.-.. ., ,~_.__ -:.·< :;". . . ; =: 

LAC 1.0 N ~~ .•••. ~EtT:·~ .~f .J~~.J.J~}~~-l~.~- i;~.~}s~:.~~~~2i·~~~.·!-~.·~.~f: .• j9~.-~Ek~~ .. ' .•.. ·. 
UN SIMPLE: REFLEJO, DE;;: LAS {MI SMAS/)S 1 NO•' G'.UE,' POSEEN; UN2DETERM J'."' . 
. · ~ ·. ·:;_: •;: :;::_~·-' >·~,:-:/¡J/A:;_~~ if;_1·:\~;~~:j~~;~.z;g~\:~~2:::;;:~~:: :;;·::~·--:.y;.!,~-~-{i'.;{:··){; _;~:'.~'f h!-~~,;~{-:::'..::\,~f J&''.i~-'~-:-~~\~ .:·\·;'ti\c/f;\~:y~ .. ;_: '.f >:'.;:.::·:e- : \· · .-

NADO CONTENJDOJY)UNAi MI s'¡ ÓN/FOLfTJcó.::scié Jiú.::•./Vi1~(16)'; ~'BASTEN· .. · •. •.·• ' 
. . · • . · ·:·: _ -: >-;'·- : _:; · )/¿){,.::_J~:¡.'):~ ~~.:~,.-::-§"i?:f '::;.~x.,~:1: .. ~~-Je.;~- ;~::t:~~~:~~~~i:-:'.r~~.1,~~=.:::.:,':i:x;::\::-~:~~t('~;:~,~~~-~-~:;:(;\~~:~: :é-~i:í.~-:~,~-:,::,4:/::-·:~~,;~/::c:. -"_·-/ ~ :_ :'_ . ; 

·ESTAS REFERENciAs:1r.KRA'icoN·s1:0:-r/\R'~IoYroL&'icaVo'EtfAsúNro~v>t"' 
. . · ... ':.- .. :, ~._ ·:; · -: ·. ; \·;:". ~::-·.·:~·út~i~;'\;~~-:~;\:;_t·~~-~:'./1~;~~JY1\if~.~::~J;~-~:'~~'.~f_~'.ft~~:%t:f~;~~t~7{{{~::;~7ft· ;:~~\ };;:;:0~ó~-iT:ii5f.~~J,~)Mf :;:':~'::.~)p_~:\~:-~L :: 1:. _:_ .. · 

DIVERSIDAD •. DE PO SIC IONES~AL'i,RESPECJO'i;~:tff onAs~:ELlASfRESPONDEN 

~:::m~;~~f t~~~li~ll~i~f ~~f f { f~; ... 
- • • _: ~ _- ·, • -~ • ~--' ~:-- -! -~.:~.~ :~;t;;--~-~};2:,::_::?; ;~::::,"/~:~2~;::;;1'.~~:~;:~ ~~i;?.~'.t;~r, ·-;:_;~;)}z.:;¿:jr1.:":~-';\~f}~3t~;~; ~:~~~'::~;·;:::·~::':·'r~:~ .e:;\ ;'.:·:-·<.:,:2;~·::-::- -<-: ·;.-: :: : ~- · -. _.;,. --_;. -

PRODUCTORcDE'UN;D ISCURSO,,.IDEOlÓGJCo:;YYCOMOJ!;TALj'!SE'éD JSTI NGUE ' 
. .. . • :-.·, •. _ ~-_,:· :;::,· .. :C..:'._.~_\;':_;-:l_::._,_,..~_¡;:.>::7.,~(~-~~':::h·~~-~-::=~:~\;,Vj.~;;~\l,~i:;~~)li\t:/1~{~~:~~~~;:(~R·~)!<f:;.~;:< .:=.\:~~;:.: >; ·.::::,:~~:·,..,:·._::::,. . . . . 
DE OTROS''ÓRDENES ,Soc IALESiJG:.UE/A¡.VECES;¿i"J ENEN LOS M JSMOS F J · -

.· ~~s·; .. ~1·:~1~~·~?~."~E~~~'1'.~Y~~~~~i~~Ú,~t~~;~1~r~~;r~·snc~MO'LA MORAL, 

LOS CONVENC JONALI SMcis.sbéÍALEs;ftJA'sí'NORMAS REL IG JOSAS' EL -
. . . . . . . . -. . .. -.. · ... ·;: \ -... ':.: :: ;~::¡\·._,;r:·::;:~t'.~-x~:~,'.f~: .~l~'.~,~~~~t~ttr¡:;;';:~1I >::· .:;' .... : .: 
DERECHO ES· UN. INSTRUMENJOí¡NOi;UN'F,JN, ' PERO COMO IMSTRUMENTO 

. . .. . . . . . - . . ... · :: :::··/_,~--~in ~~·1;'.::1~.~'./1::'.i(~:~··;~~~:::t~~:~-:,:x-:'/ · .. -·· : .. 
NO_ S~. ~NC~~~I'.~~- POR; EN~l.r~.'.P,~~~:~~f;;~OC: 1 EDAD O DE LAS RELAC lO -

NES QUE ENTABLAN LAS CLASES'SOCIALES·, SINO r.UE RECREA EL MAB. 
.1 .•. . ".. ... . • . • • .. • ' 

:·, CO MISTÓRJCO-SOCIAL CONCRETO, 

LA INVESTIGACIÓN SOERE LOS DISTINTOS ORDEN~~IENTO~ A LOS CU8. 
.. -· ..... ' . 

LES SE LE DÁ EL NOMBRE DE DERECHO, DESCUERE CUE TIENEN CARAC. 
. ....... . ... . . . . . . . . . . 

. TERf STICAS COMUNES C.UE OTROS ÓRDENES NO PRESENTAN, LA FORMA-

j · DE CONTROLAR LA CONDUCTA HUMANA Y EL USO DE LA FUERZA PARA -

... 
! 
' .. 

' ' 

· LOGRAR ESTE PROPÓSITO. EN ciÚ.NTCl A TÉCNICA DE CONTROL·, E1L-· 

BERTO ~·l,RA~iowrEs CORREA·; rRoFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE ~INA
; LOA·; M~xiéo·,· Nos DICE c;-.UE EXISTEN.TÉCNICAS REPRESIVAS v TÉC

: N 1.cAs ·rnEoLóG 1cAs nE coNrRoL·: EN cu,úiro A LAs PR 1MERAs LAs-
.. . . . . .. . '. . . . . . . .. 

SEÑALA COMO EL CONJUNTO DE MEDIOS C':UE SE EJERCEN SOBRE LOS -



HOMBRES, PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE LA VIOLENCIA,· AUNQUE NO 

ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE ELLA: Y''. Los ·sEGlíNho~.~()N Cos~G~E.USAN ... 
. · _ ·· _·:·.·/ ,_- -· . . _':'. .. .-: .. -.i ,._:''..\-·.-·>:--~-~;.~:·:_:·,::.:-_;-:-:,_'._:.)(:··.: ';·-:_·:·,;;:;~-~;::~L~:: ;:;:;·~_:·;,:::::.;:..:·,·.\-:_:::·!1.(':;;_,>::_:_~<·-:;:<,·- ,:: <:· _<> - -· -

PREPONDERANTEMENTE. LA!IDEOLOG IA,(.EN :seNTIDó'.DE• FALsÁ•.coN ·. -"." .·. 

e I ENc lA <·.PARA .h~~;~~R;,f :~ú:É¿l~~.i~~~;J~~Jli~~fil~~~~it~I;~~;{~:ij.~I - .. 
ZAN LA ·V IOLENC !A i!AFJRMA~OUE;UNAYI MSTITUCIÓN'ií:JUR ÍDICA'ii.NO SE 

. : ' : ; -:. :_:'~:~; -;_y.~\ ·:~~:::t~~:[~-~·:i-(,::?L.~f\S'~:;:~}f:/~.::$:'.-1~~;~:WF~it'.'._::~;··g;¿~}:!FJl'.~-~-s-.~:~~\;~{X#1HZJi{~~~~s:.~::~'../~¡::i ;<~~!>\.-'.·'.''. ·:-:: ;_:
EXPLICA POR s f {MI SMO~}isE::;uUSTlf ICA)p()RkSU~iF I NALIDAD;~soc !AL,-

' . ·. ·. . -.;:. ~-·, ·r:j_-~>,~-:r?~- ~::.<:i;J~~:J"f:~;-:-~;:¡.;:::.~fJ~i1,·.~;t'·-~~\:.0..~;~11;~;;~~kr):~;:'y;;,~:~~->~.t;U,;·~~};;':;~rg,'~~fü :;-;'f;~:; .. _._\: , .->\.,_ ,. ; ;·: .. 

POR Los r NrEiieses\'scié1,6;iiesi;éueH;\'i'uNrÁL'.ll~fo;n~·efifiTMi:i'N'.':uN!l. RE -
. . • . . ·. .: ._' "-- :.:-..-;-: ~.r,'c-. ~~-\'.·._:_-.• ~·\,~~t{:_;~.w:,;,~:~,!:~~J.:·_Z~~::;-~~;1,t:~~'~:;~}~:'.~~:~~,'.~~1r~~~:·:~~~;g~1t::;::~,\\-!,:;3~1,;'~Etr:::~·:.-~ · _.:- .-. :· .. ,. , : -· · 

LAC IÓN. JUR f ¡j !CA Nci';\sE\iAGOTA~~E:Ñ/sU~ANAUfsJ i>'fJEÓIÚCO FORMAL, 
. ._ • - • ; :.·.:·:;_, _, 1::::::>(·."·:'i:.·1.~:t~i~~:~~ótf:~,-~~!~~4~-;.p~~1°;~~\;f!~:::;_,t~~'.:,\~t':~1iJ~g~.,::lf~~~~ii~~\i:~1¿:);~~-~~-~:,~~;e_;:,Ytr:¿~¿··:_ ;· .. :·);:.::·:'::::~ .- -_ :- ·. _ · 

YA QUE .su ·'RidiEZÁ\FACJ!cA):J:1ESBOiúi~'('~fü('.LO~COMUN ;cos _ENCUADR8. 
. : .... : .•• ·::; · ·.:,>'.:'c.«.\<1t7\'.;.::,_:_'.S?.i~?".~-'./~~i.~;;;,.:::~.f.:~_~::.!~·F'.;\1>I:-i::r;:~:i·;i.;;:\;.~ .. :;;t;"::.).·.\~ :::;~,: .. ;;.·J:.:·::'"':_.-:.:·\'::·:·.:·:·~-- -_.-:--- _., -

MIENTos LEGl\l..l:'.s.:.;Joiii1#IsóciEñft.fí'·'iNi=REÑrli. ur-i coNJUNTo DE PRo-
. . .. : --: . • _,; ·_''.;/,>,:::~ :~,;-~'~_'.;_:';;;f ::·:::~:;_,\N}~~:¿~x:\t((~_~;~:~?\7~;:; :fJh·-F--if:~,,~::~./· :-<:---:-. ··- · ·' -:: · . 

BLEMAS SURGIDOS DE'"LAEJECU,CIÓWDE LOS FINES SOCIALES PRO --

PUESTOS:,: n.l: sil ksi~u~iü~~:~':B~:[¡'·i>1~1sIÓN DEL TRABAJO so -

c1ÁL.; ENTRE oriws·. EsTO~·PROBL'~Ás TIENEN EN LA MAYORIA DE

LAS VECES UNA CARIZ CONFLICTIVO Y CUANDO LOS MEDIOS O LOS --

BIENES NO ALCANZAN PARA SATISFACER LP.S NECESIDADES GENERALES 

SURGEN EL ENFRENTÁMIENTO, EL CONFLICTO ES UN FENÓMENO INEVl . . 
. . . . . . 

. TABLE EN TODO AGRUPAMIENTO Y ASf HA SIDO CONSIDERADO Y PRE -

VISTO·: LA EXPERIENCIA SOCIÁL SE HA MÁTERIÁLizÁDO EN LA ORG8. 
- . . . . . .. . . 
NIZACIÓN DE UN SISTEMA ~UE ASEGURE UN DETERMINADO ORDEN SO -
... ' . . . .. . . . . . ' .. . . -

CIAL MEDIANTE EL CONTROL DE LOS CONFLICTOS (17), CONTROL ES 
. . . . . . . . ' 

EN DEFINITIVA, ÚN DISPOSITIVO PARA MANEJAR, DIRIGIR O GOBER-
.. ............ . . .. .. . .. .. .. .... . 
NARi CONTROL ES DOMINIO, MANDO, PODER, ÜTRA VEZ LA TERRENA-

LIDÁD DEL DERECHO' INSTANCIA QUE REPRODUCE UNA REALIDAD DE-
... - . . . . .. . .. ' . . . .... 

. TERMINADA: SOCIALISTA O CAPJTALISTA1 DEPENDIENDO DEL PAÍS --
. . . . - ... 

QUE SE ANALICE, 



HABIENDO v1sro EL ENTORNO DEL LENGUAJE.Y Los AEOGADos v rRE. 

TENDER.HABER REMARCADO EL ÁMBITO DE UNA PO~l¿LEDÍSCUSIÓN -
. ' . ' - ' ' ·- . ··- . ' ' -. ' ' -

IDEOLÓGICA ~OERE •·•·1:c:·rEMA;/pA~AMd~ :·A· 1-A F'~ssE~r1>.C:YóN coNce~ · 

TUA~ .·?.E., A~u ~E~~~;{~~:~7~~~.i.?:'.r,,.;:W~-~~·¡~~;;~~~~;~~grA~~~~~gJ~~i~l~t ·7N ..... 
EL DESEMPEílO D.Eiss~ ':f\.CT, IXIPf\D?~~ºF,E.? 10,Nf\L;:f~Jól\K~.s.r~;.~A,;:tD E\Ll:.· 

:~~;;:rzg~!~m!~J~rf *~!'·i~!:~~l~~~:~!llil!~°'~~ 
OBVIO QUE'EL'DOMINIO DEL LENGUAJE TÉCNICO\IURfDICOiPERMITE;_ 
• ; • e. : ::_ .¡·~:!~:~>r'.(,··; ~ ~_~:i~¡\;., ;~ _; •. ~ .. __ · ~ - . -- - : __ ---.- :_:: ,-_._ _: '. ·_ i;( _:_-:-' :fi; 'h::--~_~·~::_.::-~~~?i.~~f;'~~;'}"1'.~:~~~~i.tf-'i~;;i.~r~:·::_'¡ ::: . .:':'-:<' : .. : ·, 

· '· DESENVOLVERSE CON SOLTURA. EN 1-0S'AMBI ENTES~DELi"fDERECHO i EL 
· · · ·_:;_ .·: .----- · >..·~ .-_>:.:. :_-': · · .· · _; · · . _,...--_ .", ;:: :·,ii' .. :;;1:-r;'.~c;f~~·~(~~-iJ:'.~_l{oi\~;~'){::~:·c:;!::\/_::,::·:. :_::/.:· . · - . · · 

LENGU~~.E }~~~.IC? ~A~~ 1 .É~ L~A~eD.~ ~re~"~(~ei:;~~~~~~.!~e~ o CON -
CEPTOS JURfD,ICOS FUNDAMENTALES, SON'ABREVIATURAS DE LA REA-

•.• - •• l. •. • • • .• • • • • '. ' - • ' .. ,; -----· - ,', ~i;.;-;;:_;:;:,;{!~~·¡:'\»_,:>,\;_/_,'-- .. 
LIDAD NORMATIVA, ESPECfFICIDADPR0PIA:ÍJEL DERECHO ACTUAL. -

• • •. • • • • •.. - • .. • • . .t . ' . -:_ : :~·:· ; .. :;;:_;'/~:~>;-'}:-~:·; .:¿-:': 'f <:,·:::, :,:¿':_-:- ·.-_: .-·_··. 

EL APÁRATO CONCEPTUAL DESCRIPTOR;.j:feC:óERECHO, SON ELEMENTOS 

rui: si: ENc.uÚJTRAN EN LA·EsTRÜ'J~D~~;~Y~,~~L CONTENIDO DE TO

DA NOR~iA CUE SE OSTENTA COMO'·:Jó~ViiftA y EN CUYA AUSENCIA NO 
••.. ' '·. ,.-'' > -· . 

SE ENTIENDE UN ORDEN JURIDICO DETERMINADO HISTÓRICAMENTE, -
. . ' . . . . . . . . . . . . ' 

ESTANDO EN TODO ORDEN.COACTIVO CONCRETO, SE TRANSFORMA EN -
. ··- ' . . . .. -.. ·. . . . .. . 
CATEGORfAS DE CONOCIMIENTO, EN CONCEPTOS BÁSICOS, EN EL LEN 

. . . . . . .. . . . 
. GUAJE. TÉC~IICO DE LOS ABOGADOS, 

. . . . .. . ' .. 
A JUICIO DE GENARO R., CARRIÓ SON MUCHAS LAS EXPRESIONES --

QUE USAN LOS ABOGADOS PARA AISLAR O IDENTIFICAR SITUACIONES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . 

C:UE SE DERIVAN DE LA EXISTENCIA DE UN ORDEN JURfDICO, UT!Lj_ 

· ZAN TÉRMÚms 0EóNr1cos GENER1\LEs·, POR EJEMPLO: PROH.IEino, -

OBLIGATORIO; PERMITIDO, ETC ... y TÉRMINOS ESPECfFICOS COMO~

HIP?'.EC~~ HERE?ERo, AVALls~A, cEsI~N D~ PAeas'; ~-!TIMA DE-. 

FENSA, ACTO ADMINISTRATIVO, TERCERIA DE DOMINIO, LAUDO, ETC. 



PERO ENTRE ESTOS. DOS TIPOS DE TÉRMINOS HAY EXPRESIONES QUE -

POSEÉN ÚNA ÓRBITA DE APLICACIÓN QUE EX~EDE. EL CAMPÓ PARTICU

LAR· DÉ LAs DISTINTA~ ÜEscIPLINAS Y sIRJ~N;PA~A AI~JAR EIDEti 

TIFicAR sr~A~IONEs DE TIPO GENERAL <lá); ~okLas cONCEPTos-
. -::, .... ,.:· . . '.· •.. . . .-,- .:·,, .-·.-

~- •'.\ ':':~·--/' 
JURÍDICOS FlJNDAMENTALES, · · '_; -

~ ¡. . . . ' 

.• ~' . . 

LEANDRO AZUARA, PROFESOR DE LA UNÁM, PLANTEA QUE EL PROBLEMA 

DE DETERMINARLOS RESIDE EN EL MÉTODO QUE SE EMPLEA PARA DES

CUBRIRLOS·,· ALGUNAS ·POSICIONES HAN CONSIDERADO QUE EL MÉTODO 
. . . . .. 

ES EL EMPÍRICO, SEGÚN EL CUAL HAY QUE REDUCIR EL FENÓMENO --
. . . . . 

JURÍDICO A UNA SERIE DE CONSTANTES DE CARÁCTER GENERAL A TRA 
. . . . . ' . . . . ' . . 

VÉS DE UN PROCESO CONSISTENTE EN ELIMINAR LO ACCIDENTAL Y -

CO.NTtNGENTE y EN lJN.IF !CAR y DESCUDR IR LO UNIFORME 1 PARA 
' •• 1. ! . •· ..• '" .•. . . . . . 

OTRAS DIRECCIONES DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO LOS CONCEPTOS-
.... { .. ,; ('" 

. ,·. JURÍD.ICOS 'F.UNDllH~NTALES CONSTITUYEN CONCEPTOS A-PRIORI, ES D.E, 

CIR1 NOCIONES QUE TIENEN UNA VALIDEZ UMIVERSAL Y NECESARIA,

. (19) ·: EFECTIVAMENTE EL PROBLEMA EMPIEZA POR DETERMINAR EL -
. .. . ... . . . 

MÉTODO QUE HABRÁ DE USARSE PARA EXTRAERLOS, ~~OSOTROS l?.UE -

. TENEMOS UN FUNDAMENTO MATERIALISTA, NOS APOYAMOS EN EL ORDEN 
. . . . . . . . 

JURÍDICO. TIENE UNA REALIDAD NORMATIVA Y SOCIAL, QUE NO PODE-
. . . . . . . . 

MOS SOSLAYAR, TIENE RAZÓN ,IOHN ~USTÍN, JURISTA INGLÉS, C:UE-
' .. . . . ' 

LOS CONCEPTOS BÁSICOS DEL DERECHO SE óBTIENEN MEDIANTE LA --
. . . . . . . . . ' 

OESERVACIÓN Y COMPROBACIÓN DE. [.OS-DIVERSOS ÓRDENES POSITIVOS, 

FEDER.IK K·: EAUTEL, PROFESOR EMÉRITO DE LA UNIVERSIDAD DE ME

BRASKA EN UNA CONFERENCIA CUE DICTÓ,. A1SEVERÓ QUE C2:U!EN EXAMl 

NA ESTOS CONCEPTOS SE VE EN LA NECESIDAD DE CREAR UN SISTEMA 



. ' 

.•.' ·- ·-·: 

DE PALABRAS, CON LAS CUALES SE PUEDE .DESCRIBIR EL FENÓME -

No NORMÁr.1vci, . PERO HAN sÚRG!DoMuéHA~ CONTROVERSIAS ACER-· 
• :: . . - · c.. ... : .- :-· ·~·"·/:·:'-_- ,-:».'~ . >::.:_·.:.::.-_; :<:-c:: .. :.· .-i':-::¡:,.:_-p(·:-~:_,;·'.~~~-.·i\·,~;' :· (;:·.-~:/;f~.:(·~;-;;::·;--:·;-:_(:-:Nii\::-;;~:::- ..... :::/\_.:···: __ ,:: , 

CA DEL SIGNIFICADO DE LOS TÉRMINOSi'YiNOSOTROSiDESEAMOS :--

CO NTR.'l ~0f R .. :~~./~~~~:;·:~-Bj~¡¡~~'l;~t~~~~('..~~if 1~~g~.~!1'.~i~g~Ii1;-~-~?RALM Ek 
TE ) LA CITÁ DE:,OsC:AR:;MóRINEAU~'\PRO'F'ESORY!DE°:LA'~UNAM; 0.UIEN . 

S.E ·p~ ~G~~Í~\.{*~~·~t¡;~-~\'g,~~i{~~~i~~&~~~~;J~!~~~~~~~~~~1~~}t}:~ 7 ·• ... y . 
SU RESPUESJAL; nT ODO. CONCEPTO ,,ES,:;UN(;PRED.ICADO.\iREF,ER IDO . A -

u~~·····~A!~~l~\º:~v:cg~~~:¡~{'~~~g:jb{1~~~Miiq,gji;&~\Y~J~JGI'21~ ,': •..• EL- ·. 

CONcErro· E~:FUNDA~ENTAL-f~~~p~,;(_~~-~-WI~~-~~-~T,E;DEL··.·oBJETO AL 
. . • '. '.: • '1 ... ,. ~ - •. , ,.: .•·';_:,'o • -, • ~· :_ , __ , :' ·_,;''·':·.:~·!.·:c'J''-'·:;~,~~'.:;;.~::f\;-.\\-.'o-'.~\'.;':,,~<_:··· -- . -_. ·. 

CUAL PERTENECE O SE REFIERE;c:'.\ENTONéEScU~J·CONCEPTO JuRfDI-
. •_- . _/ .. '.· •.• ·-·.-· __ ... · .. , _·- .. -___ ,:,-... ,<·,;:>.~:_:~:·'.i;ii~--~~::·:.'.~:>::;-~;·:>·>·--'. :.. ' . . 

co FUNDAMENTAL SERÁ EL PREDI.CADOc)REFE~IDO AL DERECHO, SIN-

EL CUAL .~ST.E NO PUEDE 'CONCEBI~'i{/-~ERÁ UN ELEMENTO CONSTI

TUTIVO DE rano DERECHO posisLi:}> EL DERECHO Es LA NORMA -.-
... . . . . . . . . 

JURfDICA' LUEGO, LOS CONCEPTOS JURfDICOS FUNDAMENTALES SE-

RÁN LOS ELEMENTOS 1 NTEGRANTES DE TODA NORMA JUR fD !CA' 11 (20) 

. .. . . . . . . . . . 
Lo CONSTANTE, LO PERMANENTE AL INTERIOR DEL DERECHO ( CO -

MO ELEMENTOS CONSTITUTIVOS ) ES EL QUE HABREMOS DE REIVIN

DICAR COMO CONCEPTOS JURfDICOS FUNDAMENTALES, o DICHO EN-

OTROS-.TÉRMINOS, SERÁN LOS ELEMENTOS QUE INTEGRARÁN EL LEN

GÜAJE DE LOS ABOGADOS, 

EL LENGUAJE TECl'UCO JURIDICO, 

Los CONCEPTOS JURfDICOS FUNDAMENTALES, EN UNA TEORfA DEL . 

DERECHO SE DEBEN BASAR EN DOS PROPOSICIONES ELEMENTALESl-
. . . . . . . .. 

EsTUD !AR EL DERECHO A PARTIR DE SU REALIDAD, AF IRMJ\MDO ---

.... 



Q~E FORMA .PARTE DE LA REALIDAD,· A LA VEZ HAY G:UE. SUBRAYAR -

QUE TIENE sus PROPIAS REGl..As, DE AHÍ ~UE.DE
0

BE~O~ DE 'coNTEM -~ 
,..-; .. :;-jT·-_:·_:.<:·: ··:::.,·: .--,.--·,.: .... ,!--- -PLAR · '-r: - . ". ··"'-"''·'·-.. - ,,_._··.:<·,-- .. ,_~,:-,. 

:· : · . . - . · -_,- ·. ._ -- :::.·::·,_-_:_~---\;·:···,:_~'::.f:;,'._~~·-_-::r:)i.:~. ·_:~~'J_;·::_·~~~:{·:·~;·;;{_,~,/):0/~ifN:~T·_;}~;::·;_/ -·:: -·. - . 
1. LA D 1 sn Nc 1óN DE Los' PRocEsOs;RÉALEs'friE~í.'.as:rRocEsos DE -

· . . . · - -- -.. :.-·:_.'._·:~/:·:'.:!_;;f:/:~_i1(,:";j~\~l:~ri:'.'f'.i~X;f;~'{!;f.-'.,t;t~-~~~j{~$~'l41W:I!:J:_:_>·_;~_:_ --.- . · 
PENSAMIENTO ( REALIDAD SOCIALlW'REALIDAD'j!NORMATIVA1 COMO PRQ. 

. . . . - _·. --:_-'-'--.-".-.-,:<·-~:,.-:._:-:::-:::-::;;;:,·<:;:x:-::\Yy::r:r-'-:::_:<-,:>:.:· -. . . . 

CESO REAL Y L-ir-EXPLICAC IÓN NORMATIVA DE:, LAS CONDUCTAS, COMO -

PROCESO DE PENSAMIENTO y, 

2, 0UE UNO DE LOS DOS PROCESOS ES PREDOMINANTE, DEBEMOS -

INSISTIR 0.UE CONSIDERAMOS QUE HAY UMA PRIMACIA DEL SER SOl!RE

EL PERSl\ll'l!llElffrol, DE LO REAL SOBRE EL CONOCIMIENTO, 

ESTAS PREMISAS NOS LLEVAN A ESTUDIAR AL DERECHO EN EL MARCO -

DE LOS' PROCESOS REALES, EN LA VIDA SOCIAL EN LA G'.UE SE DESEN-. . . . . . . . . 

VUELVEI SIN DESCONOCER QUE NO ES UNA RELACIÓN SOCIAL SINO 
.. - ' . . . . . . 

FO~ DE LAS RELACIONES SOCIALES, 

SIN EMBARGO·,· NO TODOS LOS PÚISADORES ESTÁN OBLIGADOS A ACEP -
. ' . . . . . . 
TAR ESTAS PREMISAS ANTERIORES, EN EL PENSAMIENTO JURfDJCO --

OTROS HAN PREFERIDO EXTRAER DEL CONCEPTO DE DERECHO C:UE MANE

JANI LOS CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES QUE LO H!TEGRAN, -

CREYENDO QUE ~STOS TIENEN VIDA Y DESARROLLO PROPIOS, SIN EM

BARGO, ACEPTAR LAS PREMISAS DE CORTE MATERIALISTA NOS LLEVE A 
.. 

ESTUDIAR AL DERECHO Y LOS CONCEPTOS JURÍDICOS EN SU REALIDAD-
. . . . . . . . 

MISMA, EN SUS CONTRADICCIONES, COMO EJEMPLO DE LO ANTERIOR, -
. . . 

PRESENTAMOS UN ACERCAMIENTO DE LOS CONCEPTOS JURfDJCOS FUNDA-

MENTALES DE OTRAS pos1c10NES DOCTRHIALEs·; ~ANS KELSEN, DEL -
•··· ..... ······ . .. . .. . .. . . . ' 

FORMALISMO rosJTIVJSTA UTJLIZAI EECHO ILÍCITO, COACCIÓN, --



·' 
' ' 

"\' .. 

. . . . . •, .,. . . . ·--. - ' . . . 
OBLIGACIÓN, ·RESPONSABILIDAD, DERECHO SUBJETIVO Y LO DENOMINA 

UN cÓNCEPTO s8PORTEJ LA PERSONA JURÍDICA 1' (21f. ' P.LF Ross I -

TEóR'rcó DEL JusREALisMo UTILIZA Los· sIGu1~d-rk~1<Na8MA JuRtD1 

CA, ~~B
0

ER ,JÚR ÍDICO,. FUENTES ,DEL DERECi-tÓ';,·.;~kW{~~·r,i::coACTIVA1 -
~ .-:···:-:· .,.. .. :: .. : .. _'/ .. :·; _ - -,--~ ··:- --: .-_-.·.: ,-.;_::··:i_/·' .. :,::j:<;-~·:';~:\~'$!¿_~'.;_:·);,~t+:{::?~:-F!))it~-y::'.~~: .. · .. i.":-i,:,,-:,_,:·:.-.. --,: 
suJETo. DE DEREcHo c22); oscriR: co8FiEAsfK'PífoF.tsorrDE 'LA UN1 -

• ~- __ .: ~- • .'. ·.- ; ·! :·:·-·. '. -:.-~. '. :~.~ • : : __ -: • - - '. - • . ··. _: :-- .,_ .. '._ ... _. :_:: _. ::-.-~ ·:\~¡-:.-~::;L;;:-.;~:;_t:~:;k_{_~:~L-}-;~{'i~~:%}!j~'.:::i~tA~J;t::_,,/~1:-'_ :;:.-;·: ---:::-·:. ;> • . -

YERSIDAD. DE. PUEBLA/' UBICADO ENóLAs;.'posfc'IoNES'HDEL'iMARXISMO -
. . ,. . . . • .. ·;:::·. -':·_:_:_::'. :· ... ,-:: ·-- ·;. . .. -~:-> __ --,<<-:::_,·;·:.-::_:~_~;:;~~'.:t~f~i:-~t:~{~l~=~tlJ-:-::§;·z_{~~~~sJ~'.x:.~¿~~~r~~,~',\~:~ür~::-~'.- :> :_ .. _ ·- .. -.. ·_ -· 
UTILIZA;. RELACIÓN JURÍDICA,. OBJETOS >JlJRfD ICÓS~:1i·PERSONAS.JURi 

. • '. ...... ' . ; . : - '.. :~:.· .. ' . " . -- ·. ··. :_>.-·.-- :::_¡_· . .-:_~:-~,:_:·.~i~:'.::::_-~-~~:-:::;::\,~0~'/f;~;~J:/:i~::i~ttk~'.}~':~::-;j;-:~::: .'<-.:-.-·/_:·:; .-- :: ·:' -_--: . -. 

D ICA'S: VO~U~TAD ~UR !D.ICA, CONTRAjOJY'•:~R?~}.;~eeMit~'.2·; DoN- ' 

EDUARDO GARcfA MAYNEz, PENSADOR RAc16Nií.Ctsi6.'!iñ€t.irRo"riEL Jus-: 
· · · · · .. -- .. . . ... - . . . ._ ·._ -. ___ ·.·.·_:;·>:_,_:·;~_-.>':-:/,:._:/;-.::-J}J~-Y~f~r.1:0~·'.s~;.'._•:.\':\;~/:.\t-' ,-- :· :·<< ,. 

' NATURALISMO USA COMO CONCEPTOS JURliiicos··,FUNDAMENTALES;. Su -
· · · ..... •• · · .. · · • • ·.. · · • - · .. · · '. .· ,. • "_:;_:.::_-·.~-,-\/,:.:\{'.,'1'.-'.--'.~'.t::':YV(:•,:;};(,'./,;·_,~~---'.'Y.-.::-: __ .. , --

PU.ESTOS J~~.~~ IC?.s, ''HECHOS JUR fD ICOs-.s~ns.r~N~~fü)fgP.~TiVA,·· DE-

BER JURÍDICO, PERSONA JURÍDICA O SUJETO DE\DERECHO.YDERE --
. . .. .. • . ... ···-·· .. -._-.;;~·--·t·!:': i,~::.-.';'>;' --.~_·".", .. 

CHOS SUBJETIVOS, QUE A SU VEZ LOS CLAS,IFICA.EN DERECHOS PER-

SONALES·; REALES·; DE LIBERTAD, DE Ácci6N·,: DE PETICIÓN v POLI-
. . . . . . . . . . . .. . . . . -· . ' ._-, ; ,-; \ 

'TICOS, (24). DoN RAFAEL RoJINA VILLEGAS AFIRMA ~UE SON: ~u-

PUESToS' JuR 1 o icós·,· cóNsEcuENc IAs DE DEREcHo·,· LA cóPuLA "DE

BER SER 11
; SUJETOS DE DERECHO o PERSONAS JUR!DICAS, OBJETOS DE 

DERECHO o FORMAS DE CONDUCTA JURÍDICAMENTE' REGULADAS y RELA-

. CI.ONES JURÍD.ICAS (25), CARLOS SANTIAGO NINo·, PENSADOR C.UE -

COQUETEA CON EL KELSENIANISMO NOS DICE ~UE SON; SANCIÓN, AC-
. . ........ - . ·• . . .. . .. . . 

. TO ANTI-JURÍDICO, RESPONSABILIDAD, DEBER JURÍDICO, DERECHO -
J. • •' •...• ,,; • • • • . . . . . 

SUBJETIVO, CAPACIDAD, COMPETENCIA Y PERSONA JUR!DICA (2(), -

DoN FRÁNci'sco PENICHE rouo, ~U·I~N COINCIDE EN LO EÁSICO CON 
; :::. . . . . .. .. . . . . . . 

GARCÍA MAYNEZ DICE QUE SON DE/. TIPOS, LOS COMCEPTOS JURIDI-
... -··: . . .' .. . ... : . .. . . . ' .. 

COS FU~ÍDAMENTALES FORMALES Y LOS DE CARÁCTER MATER !AL, EJEM-
.- . . .. 

PLO DE LOS PRIMEROS: SUPUESTOS JURÍDICOS, CONSECUENCIAS DE-
. . . ...... . 
DERECHO, HECHO Y ACTO JURfDICOS, DERECHOS SUBJETIVOS, DEBER-



. . . ... ~ 

' ' 

' . ' . 

!' ·' 
' 

JURin1co Y.SANCIÓN·: .. EJEMPLO DE LossEGUNDÓs;'PERSONAs, Es·~· 

.. r~Do:,· c?~~~·:1·~~1·.~. Acp·1·p~·<·.<.~~,)·ú.• .• e'.~.i¡·~~§~,~:~~~'~:~t¡~is~lÓ~.:A••-~ 
OTROS AUTORES CÓMO FAusroNALLAÓO'iBERRÓN}: MIGUEL;NILLORÓ •TQ. 
. \ , . ____ .- ~·-·:· ... : -:· __ .::._<;: :·.-:--- .:->,~:~ ·;,~;/; i;·:2"--->~·.:::.~'.'\¡:;,?;(i::}:\~~~~~x~~-~i.: ~:· ·(::~;~J.:¿1;~:- ~:,;.:~~~~:.!)_~~~it{;1ftf'.t~1;::1_f;~t~'i:.:¡;~·::.:~~:~:;f;S{:> .. -·:"\:_;-· :-~ · ,. :· 
RANZO '·· lu IS' RECASÉNS :SI CHES ;'.·ÜSCARfMciR I NEAU i,Y.· MÁS ~·;1 PERO EL- . 
. .- . ~--. : :: :·; · -'.·., /:. _;;:;\ '.:: <t ~; ;~~/)~,~:~_¡:;:_~v~.~--~ .. \~::~~;~<~ ~~~:.:;l)'._~·;;f~i(t~~~~tr1~?.\'$Pf ~ttf:~;~-#~{~tI~;~,~;~;~;:t~tI1-~\_:~:-:~,'.?1~~t~>f~ ~ .. :'.:.?s0; ; ":;·_ 

PROPÓSITO QUE:PERSEGU IMOS'\SEGU IRfA;:SI ENDO'#.El!' MI SMDIMOSTRAR. 
. . ._. : : :: :-· .. :: :;,-;:_;_~~:: : .. ~:;.;, \'.'.f;'..-frJ~I~·~:.-:~~~~t~;f.t:';r)~{>~:-~~:~;;-~-f/.;':~y:,';f'.~~\~:-~*-~\,;~:~\~t~r:spi:'.;J~{_:u/~S:~~:'.~E~~':.'.t~ ·-:r,;:~c -:.: .. ;~:<:~1.' ·r · ; · · · 

D ISTINTOs•. ACERCAM IENTOSé\QUE~HAYi;A'0LOS)!.CONCEÍ'JOS l1UR ID !CDS - . 
• ·:." · __ ; ·:· ·.i'-t;~:·'--::.> .. '.::·._::,~:r:¡::\.\'k~-~::';:~-:.1;i~::i~t~j:;\~<~~:~:f::--;{~·,~\t~:;,:j~,~-~i:-i:),,,,~1:;i1,;_;,4;~.:k~,.s;:::·;~;:¡~-::;::-~_:;~¡\1\ ·.-'.;>·· -._: _--,:.. . ·_ : 

FUNDAMENTELes'1,;}'EG~ANÁLf 1sis]:!'GiüE~SE~'!iüEDAi'.H.i;cER DE' ESTOS PEM. 
. · · ~ ;·. · ;~;> '. ·:.:;;;:_ :_j~~_iy:;~!/.',~~:tY:.t~{'.-~:-~,;·~~;f~;~·::::~{;~J!-)i;-i:·ef:~~~i?:~::i~;i.;~t~<~~:~~~JZi·~'.::J~~fi:i:,Y~-~~:':J~:\:_r(;'.,~'.:-?,:~:,:_,; .-:., · · 
SADORES POR. SEPARAno;·,:,1 NDE~END I ENTEMENTE' ne: LOS ·ACERCAM 1 EN-

. : _: .' .--: .'. i· · .-<,~- ;~;:;<:'. ::_4·¡\2\':~i-:~;\~·':~~/;j;':'\{'.;,:-~~~rj:~·~1t~f[:_~:\~~~;;_:.;.f~-'./~2~~~W~f;f.{,:1F,·_-~:_-.; 1j·_:; '.~:· ~::> . 
. . TOS. Y ALEJAMIENTOS.'ENTRE.EL.:l..OS-;'.DEJARIA COMO SALDO QUE RE -

". · ·.- .-. · • "-'' .- .;::.:··. _;:-_/:~ i:~~'t:~~:.;s:;i;;)_~:'.l:\'.-;:;;X\\~;T~·:i&-~~~·.;:;¡:~;{¿~~:f_(~)%~;'.;,~~;~t:~:t::;-:-._:_:.:·:.\ .' :-- . : _.-: . 
·PRESE~I~~ Y,E,Ne.e~.fl,~~)~Bh~I!~cr~~}f,\2~}}:.A'~ENC ILLA R~ZÓN DE QUE 

· 1 >.' •.~· ;: :'.- ··~- ·;··:t:-•,c\~--:-c."·~·.!·-: __ '.¡'.:\::;i_:¡'._~'..'.;t;~/<'.••>-';:c.\.·;_'-/·f:'.¡;:;:-'.~lt)_<:~'].'/; . .-':,'.>,';._';o- _•.-:;;-:;'· .• _ , , •.. 

DEFIENDEN :EN Lo 1;soCIAL~D IVERSOSi.JNTtRESES I AUNQUE MÁS DE UNO 
: : · . . ;- ~ /,}.; ';/·_ :- -~:;:-~:: .. -;~~\\:~ __ ::::~,:~:_{_::;_-.;,·::/;t:Si ;_:.~Y:~~~~'::;'.·~~S:;~~:i~~':(~'-'.:·';~?!~~:ú:'~:< .. ::: - -... ·. . . 

CREA ESTAR POR:ENCIMA\DE?Él.Los;>cP.sL:POR' EJEMPLO, CITANDO EL 
. . '. .-·~ - .-.-_-~ ·:·'·,:_ ::~:;:~·/;:;:'.:?J~:~-~~-'.:i:;~::·-;~{)'..:;i;}·;·~;:·:,::1:?.~0~~i;:}>.~::t1~\:;;~~'_\'.:'_t: - ' -·- . . 
MÁS REPRESENTATIVOJEÓR!CO''JURIDICO\MEXICANO DEL SIGLO XX, - ·· 
noN EiiuARoo GÁRct~ r.fli~~ki:>;i~'.f~~\~:iiE¿ coNcEPTo aue MANEJA -- · .. 

DEL Deiú:dio',' LOS CONCEPTOS JuRID~éos FUNDAMENTALES, De EN-·.'.,'.:': 

... , 

. TRADA ADVIERTE QUE HAY DOS PLANOS ESENCIALMENTE DISTINTOSI -

A) EL PLANO DEL PURO PENSAMIENTO JUR ID ICO y B) EL PLANO DE -

LA CONDUCTA NORMADA, DE LA CONDUCTA PENSADA MEDIANTE EL JUI-
. . ". " . . . . . 
C!O NORMATIVO POSITIVO, DEL ~UE SURGEN POR CORRELACIÓN OTRA-
. . . ... . .. 
SER l E DE FORMAS FUNDAMENTALES, EL PRIMER GRUPO LO 1 MTEGRAN-

• ,. o M O .. 'o o • o Oo • • > ' o 

LOS CONCEPTOS LÓGICOS-JURIDICOS FUNDAMENTALES Y EL SEGUNDO,-
··· ...... ··-·. . ... . . . 

LOS ONTOLÓGICOS JURiDICOS FUNDAMENTALES (28), ÜN SEGUIDOR -
' ' ' 

DEL PROFESOR tMÉRITO DE LA U~!f..~, LO DICE DE OTRA FORMA, HAY-
. . . . . . . . . . ' 

CONCEPTOS JUR!DICOS FUNDAMENTALES FORMALES Y MATERIALES Y --

DON RAFAEL PRECIADO HERNÁNDEZ, DICE QUE PUEDEN SER DE NATU -

RALEZA FORMAL() DE NATURALEZA REAL. LOS'PRIMEROS SON AQUE -
. . . . . . 

LLOS OUE CONSTITUYEN ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA LÓGICA DE LA 

. ¡ 
'• 



•.\:!., :, :: ' 
.. . . . 
" 

DE Los éoNéEPras· JuR!i:>l.2tis·FliNnAMENrÁLi:s PR EsENTADos coN EL-
...... . . . '". ... • ~,· ... ~;/\:;;\i::::.<·:-:·,~>.-:.·:~:_:-'/._, .•. '. ·. . . . . . . . 

NOMBRE DE GARCÍA r!:ÁYNEZ, ESTE AUTOR DEF !NE AL SUPUESTO DE --

DERECHO éoMo LA HIPóri:sfa DE clÍYA REALiZAcióN DEPE~DEN SE -
'.-:. . .. '' .. 

ACTUALICEN LAS CONSECUENC
0

lAS ESTABLECÚJAS EN LA NORMA) LA-

SANC IÓN LA CONTEMPLA COMO LA CONSECUENCIA QUE EL INCUMPLI -

MIENTO DE UN DEBER PRODUCE EN RELACIÓN CON EL OP.LIGJl.DO, LA 
·": ·.:·-, -.- ' . 

SANCIÓN LA coNTEMPLA écMa L/\ éaNsEcUENé1·A 0.uE EL rncuMPLI -
' 

MIENTO DE UN DEBER PRODUCE E.N RELJl.cr.óN co~i EL. OBLIGADO. LA 
. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

SANCIÓN ENCUÉNTRASE CONDICIONADA POR LA REll.LIZACIÓN DEL SU-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUESTO, SIN EMBARGO, LA SANCIÓN DICE NO DEFER SER CONFUNDI-

DA CON LA COACCIÓN YA QUE AC.UELLA ES LA CONSECUENCIA NOR -·· 

MAT!VA SECUNDARIA·. EL DEBER JURIDICO ES LP. RESTRICCIÓN DE-
. ··- ..... _. . . \' . 

LA LIBERTAD EXTERIOR DE LA PERSONA, DERIVADA DE LA FACULTAD 

'' 

'' .. ·' 

. í . 



CONCEDIDA A OTRAS U OTRAS DE EXIGIR.DE LA PRIMERA, CIERTAS --
. . '• ' ··.: .... :' .. , __ " ·_.-:- -:-':-•:.<·::'-:_._,:-- ·. _:-·_.,:_.,' --:-·:-. _,-:./·;'·'-./.·:·."'-:.':,_;:, .. :)_':_\;·:;:.,;:,.~----·~;-:::·-:._-:··>..-··--::· .. ,-· 

CONDUCTAS·· Po.s~'}IVA~ O:NEGAT•l•VAS, ; LA PERSONAr.JURÍDICA ES PARA . 

. , . 
. ' 
. i 

TOR 1 ZAC IÓN\CONCEDIDA 'A'.:UNÁ)ERSON/1.;';I<: CoN'ESTA"KPREM 1 SA •ANTE --
· __ -_ :- . _ •. ¡ - ·: :.·-·i ·_,.:·1 ~--~:-'._;,:;) •. ):\féX,;~-t :'._:;_~:::·:_;_r<--::J~'.-X~x~;~_\·;;:.,~:;;_~;~),~·~?:,:~-~úL:_iJ~~\:2tt2~Á~~~r)::;t;1~~~g~f~t~i;1:'./:?:r:. ·.:\;_"'.? -:'.~- -;·:· - -

RIOR; ES<POSIBLFHABLAR~DEi.J)ERECHOS~¡:>ERSONAllES•('c'I)E CRÉDITO ) 

Y .• º.E~i~~~F~;5~~~~X<~~!~·~~.i'.~,~~~t(rrg·~1.~~~~~~x~y~9;-¡-.LA .•~ ACU L TAD --
. DE UNJl.'.PEP.SONAioLLAMADAiACREEDOR~DE1'.EXIG!R\DE•CTRA, LLAMADA -

' ' . '·~.~·.-, •· .. ' ..... ,~'~ ... !..'.,.·;,:,.~--.~; .. "" :'~~-=-1·:~ ,:,,.'.1. 

DEUDOR UN.' HECHO, UNA ABSTENCIÓN ó~·tlA'ENTREGA DE·UNA ::"COSA 11 

,_ ·,,_ ;_ ,-:_:,-_,;_:.';-~<'.•>:\.- .:,<--:i:{-~·:;\\:':::.i~.~._-)~;_'-:\/;--:~·.:_-.::.-::_;,;\-_;:{::\;p~ '':-:·:-:.\·{:'.i ~r~_;;::_;;;_~)._··(·.·._.·._-. . :,. _:-,: . •, • • 

EL· DERECHO\REAL;'i''ES:Í.:A(FACÍJLTAIJ CORRELATIVA DE'UN DEBER GENE -
; , -~- · • • :--;·-.-., -<: • -_,.-.::,· -:~ _:;· .~:--:·.:;;~~-~-: -'-~:o_~_--;::·.;·_',~:;·-,t?,'.-(~ J;<,~-~-:-·-:·f/:~J~-'-::~--~t><(rVi.' (, >--_;-,~ :. , . 

RAL .DE .RESPET0'.0.UE UNAi'PERSONA)TIENEiDE OBTENER D !RECTAMENTE-
. . ~ '., . , . ·/,- - •. : .. -.; ;' -~ ·--.- :: :;¡'. • :'>i'.-,:'.> ,;'~-~-;·:·.,~ ~- _;:.;--_; _ -;<_7 __ \:;;~_.-;:·_::;;::.-·~:~::,_-·_~\~'.<); -:-->'\'_-.).:: ·-- -_- .-. . • . • • 

DE UNA //,COSA ",.TODAS o PP.RTES DE{LAS.VENTAJAS QUE'''éSTA''ES -
'· • . • ., '· ~ "- .. _".' ... -_. -•• ::.•_: _.': ', ··: :--..~: -_~: ... ' .'._:¡~ ·• ;_:J~.·-:.<«-,--/-__ .·--~·./~_>,;-::·.:.-_1'.·"_:-__: _:y--._,· __ :·: -. . . . . 

SUCEPTIBLE DE PRODUCIR; DENTRO. OE'~ESTE CAMPO, LA LIEERTP.D --

, APAR~c.E .e~~º uN.º~~E~H? s~;,~~~f:'.{~~'~
0

:/~gfü.~N ~~N:ina NEGAT1vo Es 

LA FACULTAD DE HACERO DE OMlTIR . .'AQUELLOS ACTOS QUE NO ESTAN -
. . . . , • '. . • ·-· .... • • . . ·- . .. . . : .. .. _.:.",'>).~;~-'.':-::·t:~·t·?~:,:---'.·_;:-;:_ ·.- -.. . . . . . . . 
ORDENADOS, NI PROHIBIDOS, . ESTE'lJERECHOSE REFIERE SIEMPRE --

A LA i:JEcucióN º ;., LA oM1slóN ·;tJ&s ~.¿Tas POTEsTAT1vos v EN-
- ' ' . .. . . . . " ... - . . . .. . . . . . . . . . ' ~:-. .. ; . . . . . . . . . . . 

SENTIDO POS.!TIVO, LA LiBERTAD, JURÍDICA ES LA FACULTAD ~UE TO-
: . . .. 

DA PERSONA.TIENE DE OPTAR ENTRE EL .EJERCICIO. Y EL NO EJERCI -
. . . . ' .... , . . . . .. 

C!O DE SUS DERECHOS, CUA~!DO EL COMTEMIDO DE LOS MISMOS NO SE-

AGOTA EN LA POSIBILIDAD NORMATIVA DE CUMPLIR COM UN?DEBER ... - •. 
.. .... . . ... ... . . ....... . ..... 

PROP.10 1 EL DERECHO DE ACCIÓN ES UN DERECHO CUE SE DEF !NE ca' 
. . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . . . ..... - . 

MO LA FACULTAD DE PEDIR DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LA --
. . .. . . .... . . . . ...... ' .. . .. . . . . 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS JUR fD IC/1.S A CASOS CONCRETOS DE LA • -

VIDÁ, YA SEA CON EL PROPÓSITO DE ESCLARECER UNA SITUACIÓN DU-
... , . . . . . . . . . . ".. . . . .. - .. . . . . 
DOSA, YJI. CON EL DE ACLARAR LA EX 1 STENC !A DE UNA OBLIG.t\C IÓN Y / 



EN CASO NECESAR 10, HACERLA EFECTIVA 1 Los DERECHOS DE PETI

CIÓN QUE GARCÍA MAYNEZ CONSIDE~A', LOS.UBI~A COMO JORGE JE -
. ' ·"'·· 

LLINEK DENTRO DE LosDERECH~s''~J1:,sE,TRADUCEN EN LAFACUL.-
. . - . _:_ .·:.;·::_'. __ :_,:;·_;':·:}-):':/;::;_~,~~'.-~)'.'.~'_;:~·!_><;',.,:< ._··._·,:»,,:.: . .-:-·-·-.-,"·,···.-:-_:::_; -~ .-- .:·.· ·, ' .. 

TAD DE PEDIR LA INTERVÍÚ·ic íÓNfDe;:[os ÓRGA~tos' DEL.. ESTADO EN -
. . -·:- . <~- .. :{~ .. x~'.-~·.1}':)~t~:-J_!:;.~·~\\~-~i}.:~::-::·,-~·i;-.:;'::: ·:;X'~-:/:::_:,·.:\:~:.:":: _.:;, >\-:>--:<_:~_-·_;·~>.-.. :.'.~-: :~--~-;;.'.- _:_-: ,:. - _ -

PRovEcHo DE Los 1NTEliesi:s'i1iiND'ivíiiui\LEs1i'~·COf.ící.uvE&QüE Los -
. . . , , _ ...... ·.· .. ··:'-~:,~tn~::~:;~~-·-·:\5i-'•i;y;~_,_;·:.:;{~;.)~f ·- .~:;~~- --<. ·:·. _I ._ 1 • -"',, ___ • >-:· · '.:~---'.:·_·; .~.: . . .. . 

DERECHOS POLí:1cos\,s~:~Ig~~~g~gJ;t;~~d~J.IVOS,PÚ!lLICO~ ~UE --

CONSISTEN EN LA FACULTAD'DE::INTERVENIR EN LA VIDA PUBLICA -

COMO ÓRGANO DEL E~TADO . (3l) 1 / .·. 

HE AQUf UNA CONSIDERACIÓN DE CÓMO UN PENSADOR JURÍDICO ESTU.. 

D IA /,. l.os coNcEPrós JlJR.tD ·Icos FUNDAMENTALES; PoR AHORA No-

DESEAMOS HACER COMENTARIO PORCUE EN EL CONTEXTO DE LA PRE -

SENTACIÓN QUE HACEMOS DE CADA UNO DE NUESTROS CONCEPTOS JU-
. ' . .. . . . . . 

R{DICOS FUNDAMENTALES NOS REFERIMOS CONSTANTEMENTE A LAS T.E. 
. .. . .. . . 

SIS Y OPINIONES DE ESTE AUTOR DESTACADO EN LA FILOSOFÍA Y -
. . . . . . . . . . . . . 

TEORfA JURfDICAS EN LA ,fl,MéRICA LATINA, 
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SANCION JURIJHCA·.· 

TODAS LAS DOCTRINAS SE REFIEREN A LA SANCIÓN CÓMO UN ELEMEN

TO oEL DERECHO º DE .LA NoRMA \JUR in 1cA, soLo euE UMAs LE DAN

UN. LUGAR. FREPONDERANTE y o~~A~Ácc1'glNTAL ;'. Los JUSNATURAL Is. 
·'; .' . '." ....... · ......... ,;:'-;-_ .... ~::;_J('·~· .. (:?~'-~~·'.·{'1~.'.·i;;;"~.:(;,,_,.:<.:c-..:. ~·--·. '. . 

TAS, QUE DEFINEN AL.DERECHO EN'.FUNC.IÓMDE,LOS VALORES CUE --
. .. . . , • ~· ..... -.. ;~·:.-:·:·:~:·:s~·;~:~;:.;:~~·::-:_'.-:·;<·~:_7\~:t~~\.t\\<·>~;.i,:4.:)~ .. -~:~ .. ;-2_.:,~-::::.:.;_:· ... ::_....... ·~·-' ... · . . - . . 

PRETENDE ALCANZAR. NO'DESCONOCEN.LA\PRESENCIA DE LA SANCIÓN,-
. - . -~ •.. i. ··.< ...•• ·~ .: · ' .. ·;· .. ·;:~::~~-.<{'~>.:···;,./;);·:'.;;.~;.·:~;t,;.::i:,~·\\·;:'-..:;H<:~;::.~;;-/;~S:~:·:·· ... ~:··::: .. . . . · . . 

. SÓLO G'.UE PARA ELLOS ES UN ELEMENTO~'SECUNlJARIO;:YA 0.UE COMO -
_; , .. : - . • _. • • • .• '. • ;·:·_:-.:· ·:_-'i-1··:; ;-.,·.':_~· >~:.~~ .. ·~:,-:;/;·::.~~-.::~'.) ;~;_;:'.i:~~:·L~; ~~:~.X:·J;~S:::{~ .. :\~~·?(.).:.I;_; ~)~: ~~ ·:;.::::: ·'::·,_ :: . . -·: -

V IOLENC !A ELLA IRRUMPE'.OCASJONALMENTE.:EN'~Et:'.MUNDO JUR fo !COI"' 
. : • • .... ·, ', .... ;·:· · ~·~.:-.-_ ::·~'-'(_,·¡:·;~"1-',¡.':>.:.~r'.t:'.<:;-;:-.:l~.;;':;'>';'::~':i'~;:;<" ... '}, .. --. · · ·: .· .... . . . 

EN cAMB 10 Los Juspos I TIV 1 stÁs. LA .. cóNTEMPLAN ·coMo EL ELEMENTO 
•. • : .• _ .. .......... - ............ ''=J .. "'.:.'.:·:-;~::::.~, .. _.~·~':r·i<·~~:~:.~~~:'.~"))": .. .-.;'>::-l·/.-.:·-.>.-.. " -. ..... . 

EN CUYA AUSENC !A. ES IMP8~1BfE}.8A~µA~~p~L'D_ERECHO, . PoR SU --
• :·,.. ' •• 1 •• ,,,, .,... _, ... , ... , •••• '\';'!,-_·!_'_·•_:,_.-.; ''.•._',~ • .. ;-.:;~.·.~/'.'>º",' ".~: ... -: .. :.', '.!:·. : .... • . • • • • . 

PARTE LA TEOR IA JUR ÍDJCA MEXICANA/: CONF !ERE AL VOCABLO DOS -
. ·'.¡ . : ...... '; ·-":" ..... ; ¡;;'. ..·-¡;,i'_;.·: .. :·;_';:'::_;,'."._.'.,;.~·.~-:'.·;;_}~·;{-,~:,!/'./~::;_f,::.\;'.~>.:_:.'.:_.: ' ... ~ :_;~, . .. .. . . . - . ' -. . 

ACEFCIONESDEFINJDASISIGNIFJCA'PENA OCAST.IGO Y. TAMBl~N.· AC. 

TO MED.!
1

ANTE EL c~Ác: ~~··f!Jrii~~,·:EJE:~t~:i'vo ÁPRUEBA UN PROYECTO -
.• ··: .. ! •· .·:· '·: ~· ';._1_ •..• '_·''.-;.:.~~: .. ·;::::'::' .. :\::\~~·::.~.-~i.::~'.:'··~'-·;\>i;~~'·;·.:<:tf· .. :~:·~ . . .. .. . .. . . . 

· · DE<!L~Y -~~N!R? D~7': f:~f:~2ft:9J~R~,~ft~:~~g ~~·~~-TA_•. '.~~SOSTROS AHO-
RA HABREMOS DE REFER!RNOS}AlLA'(PRlMERA S.IGNIF !CAC IÓN, 

. '. .. . ... ..' '.. ·_·, . ',~.' !')~"_; .. 1~.-~1f ;tf \~J(~~~-~''. :_. . .... . . .. . . . . 
LA SANC.IÓN SE DEFINE DEÑTRo;;hEC'''DERECHO COMO- UNA VIOLENCIA -

,, . • • ~- .. ,.; ~ ,_ .. ~-;'.·;., "-·:: .'; );';-·:>/~' ;··:"i;·~:'.'!.~,;~~,:,;;~;;~·~:(::~;-~~-:.;:;:,.-~< !." '. '. ':. : . . . . . . . .. . . 

SOCIAL PRESCRITA .QUE SE USA CONTRA OTRO. TIPO DE VI.OLENCIA '.""'" 

soéi'i1L PROSCR.ITÁ." Es ~N i1~~lNl'i~o riE. éoNTROL DE LAS CLASES

soé l'ALES. ~OM lNAt·iT·E:s.:E~ TO~~- soé'r"EDAD~ DENTRO DE LA ESTRUC -
. . . ·-· ,• ·-~·- .. ,, ......... - ~· . . .... . . .. . . . 

. TURA DE LA NORMA, LA SANCIÓN ES DEFINIDA COMO PRECEPTO Y CO.,.. 
'' • ~ • • • ' • ' ' • ' • • ' • • • • ' r • • •• '"' •• • • 'o ' • • 

MO ELEMENTO JUR fo ICO QUE SURGE CUANDO SE CALI.F ICA c I ERTOS . - . 
... . .. - . . .. . . ... ... .. . - . ... . . . .. . . 

COMPORTAMIENTOS CONSIDERADOS DA~INOS. ESTO ES, CUANDO SE REA. 
. . . . . . " . . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . . . . 

LIZA CONDUCTAS PROHIBIDAS roR EL ORDEN JURIDICO, f, ESTE NI-

VEL POR UN LADO ES NORMA Y POR EL OTRO ACTO HUMAMO PRESCR !TO 
. . . . . . . . . . . .. . . . ~ . .. . . . . .. . . . . . . .. . . ' 

POR NORMAS, Es REACCIÓN DEL DERECHO CO~!TRA lLfCJTOS Y CONS-



,• ' 

' . 

;, ; 
,' ,j . 

nruvE UN ELEMENro nE LA oRGP.iúiAcióN sociÁL cuE GARÁNTIZA 
. .- ·- ' - . '.-_ : -_ _,, . 

. .. ····· ..... . . . • .. • ....... -.. ·. •··. ·- ...... ,-. ·- .. ,., .-. 
LOS .PROPÓSITOS DEL DERECHO Y DE LA NORMA JUR !D ICA, 

···._--:::;_,: :·: ,; .. ·1.,, -. -, - -
,. _-'· ::.: }:_'..,:: '/ :.,.I;: ... : .. ~::':"</.. • ·-·.:/;~_;;~-

; ' .' . . . . . . . • ,·. . -... ; ,_·; .:;:;~,~ ~:; _;~ ;:~_::_-;(~~·:.{::: :: .;:~.<~:::.~-:::_~·:;'~::.\ (:_~; ,;{_._:-::,_:·:;: __ ~:;_\-::·_,_,. ··: ~: . •, ~ ·... . ' . . 
CoMo NORMA ES DATO REF~R}Il8 ~FXSH0EPR,X~M I,E~T~ : 1-1.UMANO, .·. P.D~ 

· . ·. . . . . ,. -• - ._ -:.-.' -,. __ ---~-~-:/ .•;:1,.'i;<:,.~~;;:;;•_:::_~-:-;:2.;;.;'s_~,\"f,:: A;:;-_;~_\.;_t-~::.:~c/:?:?1:::<:-·~{_.-:;~-- :·_ ·_. :_ . . .. ., , .. 
MÁS .TI ENE DOS MOMENTOS',EN{EL\TI EMPO ;':'i~NiÚNO''{sE' NOS' APARECE 

COMO PR EV ENC \ó ~x''.,rf ,~~%fü~~:1:~~~¡~~M"'l:i~H,l~9:~~~g~:~·.~,~~;,: .•••. ~.UE .. -
/,'AMENAZAN ">; coMo t.:A;·EJEcücióN.;O';:t·A~REÁLi'YZA'cióN1nE L.A PRi::. 

· ::"::º:~,:~~~t~~i~tf iil¡111~!I~~w~~~=1~::,::''. 
REAccióN ... vióLiürfÁcóNí'RAL.A.:vióUEr-icí/\i ·Es uso DE FUERZA -
. . .. ·_ -¡·.-~·:.-.:~\-:·:-_;¡¿-~<.··--;~~:c··~i'.'. t;;~<;:~·~:L/t:~~·'?f:;_.;-d'.\'~.: __ {_~~~,;.;,y,.;:;---:<·.· · .• ::.>'.:: -::_:. - .• ·• • . • . . 

FÍSICA CONTRA'UNJSANCIONADO}··;[.AVIOLENCIA EN si NO ES JU-._, - --- •' ' - . ' ' - ._.,,. - -

, " '. '_e:;;_;_:·;;;.~·-,':?_:-·;.> -- ;c:_,.j':··;: -'~.;:.·_~··' ,:_.-· _ _.?":."_·:.:: ··(. ·. ~._:·:. , • , .. ' , , , •. 

R!DICA, sólo JIENE'•:TAL'éARÁCTER CUANDO REPRESENTA UN MONO-
•• .• -. • .• ! .-.-,. r:¡· __ :;;·.>_\_J-:-. ,'._ .-,_; •:._·-:·:·":.: ;· <:>' . 

POLIO DE FUERZ/\.:soCIAL. 

' - ,j· 

' . \, 
·' 

TooA NORMA JÜRi.DiéA coNri.úiE s.6.i-ic.IóN o INDICA LA FOP.MA DE-
. . . . . . ... . . . . .... . . . .. . . 

EVITARLA¡ A LA NORMA QUE LA ESTABLECE SE LE LLAMA SANCIONA. 

DORA o PRIMÁR.IÁ. LA SANCIÓN Es UN r·RECEPTo GiuE TIENE coMo 
... · . . -~ . . - .. . . . . . . . ' . . .. . . . . . .. . . . 

. CONDICIÓN LA REALiZACIÓN DE LOS DATOS. POR ELLA MISMA ESTA-
. . . . .. .. ......... , '. ... . . .. . . . . . . . 

BLECIDA1 POR ELLA MISMA PROPORCIONADA, PERO A LA NORMA -~ 

QUE INDICA LA FORMA DE EVITARLA SE LE LLAMA SECUNDARIA U ~ 

OBLIGATORIA, 

EN EL MARCO DE UN DERECHO ESTATAL, SE DA BAJO DIFERENTES -
'. . . 

FORMAS, TALES COMO LAS PENAS, LA EJECUCIÓN FORZADA, LA IN-· 
. . ' . . ' . . . 

DEMNIZAC IÓN, EL CASTIGO, LA .MULTA, LA PRISIÓN, L.4. GlU I EBRA1 

LA NULIDAD Y OTRAS MÁS· . .'.ouE Jl.UNÓUE CON DIFERENTES NOMBRES

REPRODUCEN LO QUE Es':' PRIVACIÓN ( POR LA FUEP.ZA SI ES NE -



. : 

... 

. . . 
CGSARIO ) DE CIERTOS BIENES, TALES COMO LA VIDA, LA LIBERTAD 

;~. '. .. ·- .. 
LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS-

(32) i .· ·, .- ·, 

LA sAf'icióN. TrÉNE ~ucHos s·INÓ~1IMos: coERcióN·, coAccióN.i coER-
. • ,.' •...• :·'.''_-; . .;_:-"~-· ;¡ ~-_j -; .~ __ ._.:··._-, _,·. ·_-:. - -: ... • ". ..\. .-. '. ~-:. -•• , ..... _ .. , .. :-· '.· ·.·<-_ :;-_, :<" ' '. 

CIBILIDADi COACTIVIDAD1/COERCITIVIDAD y qTROS! tA'.COERCIÓN-

SE· D~cL. i::5\tÁ·.·i~FcJi::Nci'A\EJERcin¡.P8k EL.~R~EN~~ú~NTo so -
• O. f '" ..... •• •••• < •,:~··.~·¡ ~·-· •,.• '" •'''"''1. fe•- •O'' •::•:;"'. .. ,-,:··:·,;" 

BRE ·.EL LIBRE'ALBEDR to ;DEt:SUJ.ETO"G\UE.;Lo IMPULSA AL CUMPLI 
• • • .• _: .. :_~_. -_. >: ·~ :~'.~_-r ::·-:~-;~-:;·C·-~'~:·t:~11~·~:::·::::~:¡~:¿-r; -:~;\t: ~::,_:;;>~;,_'.·.;'-~"'.?-<;:::;:_':~~/_·::_:;_?;.:_i--i.:: _-:~:~·.,~ ·-;"_-:-;;;~_;:?._:..:~~- :--, ~- -. _ _. • . 

:~·~~:J~·i~tEI~;g~~l?r~~~g1!·~~~~~~~.~~l~}~Jh··'·~:P:·:n:~::~:~~º s~ 
. _ . -__ ~<:, \;-:·:~1~i'{::;;;~~·r¡-::;,~:-:·~~-:~;.:~:~~·_:~~)~:~;'.~~'.~:~-,~~,~~~.~1i~'.:!.~::-~'.';:,~~;;;,~:.r{~';:~·-:_:·,_¡-:~_;_i,·:>·~:,:-::_:::;,_ '-~. '. _t.- • • .. 

JURÍDICO CON RELACióNfA,LA;'CONDUCTÁ':NORMADA 1 DIRIGIDA A LO -
• .. .: : • - ' -- •• :.::-:. ;,,\;"; .:: .. ··•''_.;; .;.,·,:·>;',:_;·;"·~·:.<·:::: ,;/;;.;-:\;-;:·_..:h::,_;;_;_:;---_·::.:~·. ;:;-..:··~:/:¡ . . . • . . 

GRAR LA INVIOLABILIDAD y LA EFICACIA DEL PRECEPTO, y POR --
. ·i •' - --· -. . . '' -- ·.-_- - -:_· .. - ··-- _, ___ ,; - ---

C~Acc'r'ÓN·,· LP. FÚERiA P.U sERVY2To oEL DEREéHo·. A RESERVA DE -
-. '' .... -,, . .-.... .-. . .. . · ... ' ..... __ .·-· ... ,'.'":,. -";' ;_, .::-:; ;';- -.. ; ·, -- .-...... . 

G.ÚE .NOSOTROS No usAMOs ESTATERMINoLoGíA, .si LLAMAMOS LA ···-·- . •":,_ ... _ . 
• " • • .. •• • .. -··. • ••• •.·• -·---.~--'i~-1----~.:_-:"-·_ -... . • • . . • • . • ' 

ATENCIÓN SOBRE. EL CARÁCTER VARIABLE DE LOS CONCEPTOS Y AUN -

QUE ÁPA.RENTEMENTE SE REFÍ·~k~~~A 'L(j MISMO·; ENCIERRAM AFIRMA -

c'IONES AÚN éo~iTRÁiúérÓR"If>.s '(33) '· DE ALGU~!A SUERTE NO ESTP. -
. ' . . . . • . . .. • • • . • • ----··>; --;>·_·,.::·'._ .;·:~· /~----~ :· . • • • . " •• 

AUSn!TE'' DE ESTAS CONCEPCIONES LA VIOLENCIA COMO TRP.MSFONDO-

DE LA sA~:cióN:· · 

. . . . . . . " . . . . . 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE. SU CONTENlDO MATERIAL, LAS CON --

. • .• . . . • • . • •• . • . . . . .. • • . 'l' 

DUCTAS ·HUMANAS CONSTITUYEN A LA SANCIÓN, PERO ESTA CONS IDE -
.. . . . . . . . . . . .. - . . . . . . . . .. . . . .. 
RACIÓN SOLO DEBE ACEPTARSE EN SENTIDO RESTRINGIDO, PORQUE --· 

". . . . . . '. .. . . .. 
. TALES CONDUCTAS NO PUEDEN CALIFICARSE DE SANCIO~!ES SIN ENTE!i 

DER,· PRECÍSAME.N"fE ÁL LENGUAJE NORMATIVO (34)' P¡\RA QUE EN -
.. 

. TENDAMOS: HAY QUE ADVERTIR bUE LA CARACTERIZA ES ESTAR PRES- · 
.. '. .. . . . 

CRITAS POR NORMAS JURÍDICAS, 

' 
' . 



·. ' 

VERNENGO SOSTIENE QUE EL CONTENIDO MATERIALDE LAS SANCIONES 

POR Lo ·GEN~RAl.'.' coNsI sTE EN LA PRrvÁc róN oE: u~ .¿IEN QUE EL -: . 

SUJETO· ACTIVO .EFECT~Á AL SlJJETOPAS f~Ó·:,,;¿()i~f 1QAc;DE.LA. VÍDA 
- : · . ·,_ .'<- · ~: ·"-:. _:· '.:·:_. ·_'. ... {::' ·; ._:,tr:·::¡~:~.',-:'.', _:,,;>; ,-_-~-< ._: .. );. ,.,_,-,;/·: .. _::,/:·;~~:_~:!':- .'._:;-/_~::_~: i,:-. -,:_('~~- :,,_·~;·,:_:-~';_'.~_~:_:rr: :·--+.:,-> :.oi:-,\:::·\_(;:>,:::_-'. . ',. -·_; ·. _ 

<. PENA cAr ITÁLJ; :1JE: l.'.iiJ1 NrEeR foP.D''coílroki\U( (üfo1rruRAs J: DE 

~,;:~~~1~~~~~1i¡r;11ttiilii&l!~il,~~iJ2-:. ··· · 
. :;·:;~Ji~f:1r'(,jJ;~A~:~l~:T~::~¡~d~l~f t~~f ~~ig~f~ljilt:: •. 
riE~As sÜJEr6s: . PoD.ER. HABITAR EN.UNii~~~;rf~~~t'3j'lf~{faNAL e D~ 
PORTADos >: PODER usAR LIBREMENTE nEC'PÁ4R·i"Mci~1ó 'c/1NcÁrA -:

cÉs·,. COMO LOS QUEBRADOS, LOS INHIBI~Os. ); PODER EJERCER Lf -

CITAMENTE ALGUNA ACTIVIDAD ( COMO EL CASO DEL RETIRO DEL RE· 

GISTRO DE CONDUCIR (35), 

DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL, ·LA SANCIÓN ES PRECEPTO Y APA. 

RECE DEFINIENDO A LAS NORMAS AUTÉNTICl\S·. LA NORMA CUE PRES-
. . .. -·.. . . ~ . . . . . ' . ' . . . . . 

CRIBE UNA SANCIÓM JUP.lDICA TIENE COMO CONDICIÓN DE APLICA --
. . . . ' ' ... ·• .... 

CIÓN UNA DESCRIPCIÓN, CUE ES NEGACIÓN INTERNA DE OTRA, QUE · 

FIGURA COMO CONTENIDO DE UNA NORMA DE CONDUCTA: ES DECIR, -· 
. . .. . . . . . . . . . .. 

UNA NORMA ES JUR{DICA SI LA DESCRIPCIÓN ESTA CONDICIONADA --
. . . . . ..... 

POR LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

. . . . . . . . . . . . . . . . 
r·:oREERTO BOEBIO I AL ACERCARSE AL ESTUD 10 DE LA COACC IÓN1 

PLANTEA QUE EL DERECHO ES EL USO REGLAMENTADO DE LA FUERZA,-

QUE EL PODER COACTIVO SIRVA PARA INDICAR PRINCIPALMENTE CUA-

TRO FORMAS DEL USO DE LA FUERZA: 

A) EL PODER DE CONSTRE~IR ( CON LA FUERzA l A CUIENES NO ,_ 



. i . 
: ' 

. ,·: 
·~. ' 

.- ; ; 

. ' . 

.. 
HACEN LO QUE DEBER f AN DE HACERJ . 

B) EL PODER DE !MPED lR ( CON i.Á FUERZA ) A 0.U 1 ENES HACEN. -
. . - .. 

LO QUE NO DEBER f AN DE HACER: ... · · .·.·.·· .·••· ·. ·· < . ·· . ·. 

C) · .. EL PODER DE. SUBST
0

ITU IR (CON L~ F'liiRif·) A QU !ENES NO . .,. 

HAN HEcH? ... L~ ~ºE. ~E~:r_~~ .. DE ~~c~~·¡·.:,x.;.;tr,'.i·0i.:l~~~.'-\ ... , .. 
D) EL PODER DE CASTIGAR' (.cfüfLA:FÍJERZA LA QUIENES HAN --

, . . . . . . • . • . ·.·. · •• _ .... -~-----~ ,_-.'~_:_;·;_~::~).:-;:,,-:_~:~\-~r~:_::_<~~:,-:;_-.-_'-: -·. . 
HECHO LO QUE. NO DEBIAN'·DEHACER,';];,,,,;,.: 

·., ·- -. _·. . -. __ -.: , ··''·'::e~;:; ;-.,.-. - '- ._. .. '••,'' . '.'-·::' _.·,: -: 

DE, ACUERDO ;,.. Esr~s Fd~MAs·; .LA FUERZA slRvE. RESPECTO A LAs -
.. ' .... '• ... ;· -.. - .; ---~- ... ::·- . .... _.; .. - .. ,:~:. ·- . - , ........ . 
ACCIONES, PARA PRODUCIRLAS O PARA SUBST.ITU!RLAS Y. RE.SPECTO A . . ............... , , . .. . . . .. . . . . -.. .. . .. . .. . 
LAS OMISIONES, PARA HACERLAS OBSERVAR O PARA CASTIGAR SU ::-:;: · 

. 1 NOBSERVANC IA i 

EL DERECHO CONCLU~E ESTE. AUTOR cirÁoo EN CUANTO NORMAS QUE -.. . ...... ' . . ... ' . . . . . . .. . . . . .. - .. . . . . . 
DISCIPLINAN EL USO.DE LA FUERZ/i,. TIENE RESPECTO AL PODER --

.. . . ' .. ' ... ' . . .. . . .. . . . -. . .. - - . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
COACTIVO, CUE .. ES EL OBJETO DE. LA REGLAMENTACIÓN, PRINCIPAL -

. . ••••. - • • ••.• · • • • • - ••.•• ·- ·- .. ·1 1 

MENTE CUATRO FUNCIONES; 
. .. . . . . . - . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . 

1) DETERMINAR LAS CONDICIONES EN LAS t'.UE PUEDE O DEBE SER .,..,. 

EJERC IDAJ 
. . • - ..... 11 

2) LAS PERSONAS, 
. . . . . . ........... . 

31 . Los PROCED IM lENTOS: y 
. -- -... -· . . . . " . . . . 

4) EL QUANTUM DE FUERZA DE. QUE PUEDE. Y. DEBE. DISPONER QUIÉN -
. . . . .. . .. . . . . .. . ..... .. '' . . . . . . ... . ... . . . . . . . . . 
OBSERVANDO CIERTOS PROCEDIMIENTOS, ESTÁ ENCARGADO DE EJERCER 

EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS EL PODER COACTIVO, 

. . .. ... . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . 
DECIR QUE EL DERECHO ES LA REGLA DE LA FUERZA, S.lGN!FICA EN 

OTRAS PALABRAS, DECIR QUE EL DERECHO ES El:- CONJUNTO DE NOR.,. 
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. . . 
MAS QUE REGULAN EL CIUIÁINIOO, EL QllllÉN, EL CÓIW Y EL CIJIÁKTO. 

DEL. EJERC "ic 10 DEL PODER coACT1vo (36), 
' .. 

LA SANCIÓ~ ES EL ELEM~NTO CA
0

RACTERfST!CO DEL DERECHO y DE -
. . . . . . . . . . . ... '. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LAS NORMAS JURÍDICAS, LO QUE LO DISTINGUE DE LOS DEMÁS ORDJ:. 

NES NORMAr.1vas~ EL DEREéHo. sosRESALE POR su C:oeRcIBILIDAD-

O EMPLEO DE LA FUERZAoY·DEFiNIRLO COMO UN ORDEN COACTIVO O-
. . . . . . . . ~·-· ·: .. -· :/~'-~<}~·;·:·~ .. -;.:i>{,(::---:-:.:<.-.,.-:'.-': .• __ :_,. ' . • .'. · ..• ',. : . 

A LA NORMA JURfDICA.ENFUNC!ÓNDELA COACCIÓN,. INSISTIMOS -
' •·. --·; __ - - . ' ...... - ' .. - . ;, ... _.__;,,_·.: .. _.·._-, ,,,· .. , ... ,'': . . ·.. . . . . . .. 

EN QUE sl.J FUNCIÓN ES REGLAMENTAR EL uso DE. LA FUERZA EN LAS 

RELAC 10NEs sac IALEs·.· EL oE8i:éHo f?1JA NORMArivAMENTE EN QUÉ 
. . . . . .. · ....... · .. : . -... 

CONDICIONES PUEDE UN INDIVIDUO O UNA rLURALIDAD DE ELLOS, -. . . . . . . . .. . .. .. . .. 
HACER. USO DE LA FUERZA CON RESPECTO. A OTROS; EL DERECHO SE-

. : . ;'~.: .-· ; ; -. 

NOS APARECE COMO UNA .TÉCNICA DE COACCIÓN SOC !AL ESTRECHAME!i 
:·,.;. .... .. . :, . . . . . . ~ ..... 

TE LIGADO A UN ORDEN DE INTERESES, CUYA FINALIDAD ES MANTE-

. ' . . . . . . . ...... ' -.. . . " . . . . . . . . . . . . 
APARECE COMO UNA DETERM !NADA IDEOLOG IA QUE SE. AUTOLEG ITIMA-
. . .. .. . '. . . ... . . . . ".. .. ...... . . . . . . . . . 
COMO NECESARIA E INDISPENSABLE. EN LA CONVIVENCIA SOCIAL, -

LA éoAcéIÓN· VIVE éciN DOS éARAS A LA VEZ, éoMO EXPRESIÓN DE' 
. . . . . . . .. .. . . . . . .. .... .. . .. . . . . . . . . . . . ....... . 
UNA .. TÉCNICA DE CONTROL REPRESIVA Y COMO DISCURSO IDEOLÓGICO, 

. . . .... '. .. ... . .. . . ... . . . . . . . . . . . .. . . 
UN SISTEMA POLIT!CO DE DOMINACIÓN LA REG'UIERE A FIN DE GA -

RANTlZAR SU FUNCIONAMIENTO Y RECICLAJE; PERO EL ESPACIO DE-

REPRESl.ÓN ES MUY REDUCIDO PARA SU EFECTIVIDAD, POR LO QUE -. . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . . . 
SE HACE NECESARIO LA IDEOLOGIA Y'IHACER APARECER A LA V!OLE!i 

e:1·A PREséR1rA ( º SEA LA sANé.16N ) éüi.;ci uN REéuRso PARA --

GARANTi zAR LA PAz soc !AL. PoR ELLO Ani:r.i.6.s APAREéE caMo ELE. 



MENTO DEL DERECHO, 

EL DERECHO CONDUCE A LOS HOMBRES DE UNA COMUNIDAD POLÍTICA -
.. __ ' 

DE UNA MANE.RA DETERM 1 NADA·, PERO NO PODEMOS AF IRMAP. QUE su --
· ..... -._,·: ·- ·. '-_-_·:. 

OBEDIENCIA NECESÁFÚAMENTÍ:.~EDEBÁ A QUE HAYA COACCIÓN·, EN ;._ 
'·.--. -:"-.<: ... :.:.·>-->. ;·_._ -.. ; - . ' . . ' 

MUCHOS cAso.s INTERl/I ENEN MOTIVOS IDEOLdG 1cos, RELIG 1osos, --

MORALES b ~~ c~~~E~i'~~Ci'/1'i · 
.) ('. ·._~_·:,.·._.·.;. ,_ ·:y:~-j::.i· ,·.:, :.;·::):_: '· 

. -. \ ·-:· ' . , .. ' ~:,_, ~ ;:·'-- - ,· '.' ., . ' -~ 
.- .• .' ':·_. : __ ·. :< ... -~:::_:-.:··~ -~:~·::·¡-~;{~: .. _:: .. :.~<;;:~Íi::··;'.·:::_:.·--:~'---'.: _. :\~ _;._._; :- •. : '. '. . • • . . . . • . . . . . . 

EL JusNATURALISMO!SOSTi°ENE;CUE LA SANCIÓN ES UNA PROPIEDAD -
: · :· ~ .... _-.--:>-;~~-;,~-~t._.:{~/5'.;~·1_·'.~;~.;::;_-~~;·::;:·:i_:".'.>.:·:\.-'::;·-\:· ·--~~-,-~-~·:· - _· .. . : -~. . ... 

DEL DERECHO ;Y CÜIERE'DECIR 0.UE NO LE ES INDISPENSABLE: SERA-
• ;- :· 1 'i-: '' ; :::;0 .. :-:.'.~<--~--~;;'. __ /?'i:'<~/f .:,;'::;;: ~~_:y:"-~[_i:: :{::.::. ~'-;_:/-:-_;~ :, ;-.;·, •. _.• . . • • .• . . . • . . . . . 

LA QUE A ÉL.'LE;•'CORRESPONDE COMO ATRIBUTO, PERO NO COMO ESEN-
,. :· >:. ·-;·· ~-··.: ,-:~;~;~'~~-~: .. :;;J,i.:;;:;:~,~{'.~ ·-;{'·f :_:;{(,_~_;·.~·.-~).-~--,·;:;, ,-'< ._ ... ~: . : ·-. : ' . ' '' . . . . . . 1 i: . 

CIA, AUNCUANDO.SOLO·A>ÉL PERTENEZCA, EN EFECTOi LA DEF"iNI;. 
' .. . ' _; "~·._:.-:.· ·;_ ~·::'.~)::•_:.'. :1.::.: .. ·;-;; ··:·>::::·.i\-::';~·; :;:,'.:·:-:,·· ·;:<;:>~.<- ;,,_. .. . . . . . . . . .. . ' .. 

CIÓN ESENCIALISTA DEL DERECkO, DE ACUERDO CON LA IDEA l\RISTQ. 

TÉLicA, . Es EL ú céi~1JuNro DE NORMÁs cuvÁ FINALIDAD Es LA REA-

l..1ZAc 1ÓN DE LA JusTic1P. ", EsTÁ DEF.1N1c16N No EXIGE auE APA. 
. . . . . . . . ... ' ... ~·. . .. . .... 

REZCA LA COACCIÓN COMO NOTA ESENCIAL, EL JUSNATURALISMO ~ 
. . . . .. . . .. .... . ........ .. 

TIENE TRES ARGUMENTOS HISTÓRICOS PARA NEGAR LA SANCIÓN COMO~ 

ELEMENro PR EDoM 1 NANTE DEL DER i=:cHéi: ~!El.os ÁQu 1 : A) LA GENE -
. . . . . . . . .. . . . . . . ..... 

RAL OBSRVANCIA ESPONTÁNEA DE LAS NORMAS, B) LA EXISTENCIA EN 
. . . . . . . . . . . . . . . 
TODO ORDENAMIENTO JURfDICO DE NORMAS SIN SANCION Y c} EL PRQ. 

. . . .. 
CESO AL INFINITO ( SÍ UNA NORMA ES JURÍDICA POR0.UE ESTÁ SAN~ 
. . . . . . . . . . . . . 
CIONADA1 TAMBIÉN LA NORMA GUE REGULA LA SANCIÓN PARA SER JU-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
RfDICA, DEBE ESTAR SANCIONADA Y ASÍ SUCESIVAMENTE ). ~EGdN-

. . . . .. 
EL PRIMER ARGUMENTO LA SANCIÓN NO ES NECESARIA. DE ACUERDO-

AL SEGUNDO, ES TAN POCA NECESAR !A CUE DE HECHO A MENUDO NO -
. . . . . . . . , . . . . . .. . . . ·- . . ...... ·¡ : . . . • . . . . . . . . 

EXISTE Y SEGUN EL TERCER ARGUMENTO, NO EXISTE, l\L MENOS EM -
. . . . . . . . ' . . 

EL VÉRTICE DEL ORDENAMIENTO, POP.QUE E~ IMPOSIELE'; LOS TRES -



. ·:-.. ~-
'' · . ,· 

'. 

. ·.' 

ARGUMENTOS biSCUTEN RESPECTIVAMENTE DE LA NECES.IDAD, LA --

EX 1 STENC.IA···•·v, •. ;7.~:pg~/~.~sl:~tD ..• e~.·.·· ci\c.~.ts:i~:~;.(;zi::./•···~·~ .. ·~.LA ·. --.. 
1 NTENC IÓN DE SUBRAYARLA ,DIREMOS/EN<CONTRA DE]ESTOSrARGUMEli 

. . . :-- -: '.', .. ~-: :-~<;_.;:.,· ;:y~:.~:i;.::,;_;-:>_~_:::.:;~·-', ~-<,·:_;~.'_:x;''_;·:·~-~~<J.f(;-~~~/- ;\:;.:J~_~r.:··::;:~::t);,};!·x:f ':/:~'~;Jcii:/i-:-\;,;:·;;_,;:\._ ;t;_:, .:"~--'>-- -_ . _ · -- -

TOS QUE. NO TIENEN iRAZÓN.;;YA\QUE. El..>''CUMPLIM I EN To':; ESPONTÁNEO'." 

NAO~ . T.I EN'~ ;'.~:u·~:r.~.i~'.·~g'.~;['~f f { i~6~~§:!;1~~~~:f~~).'.~p ·{ñ;~:~f g:>gE.'~vI .STA . 
NORMATIVO 1. PERO¡'.MUCHO{TI ENE~QUE:VER'•EN•EL::HCUMPLIMI ENTO DE-. 

. - . , .. _. ___ --; _;_'.~:. ;:::~_;;i.~~\i~~~//_~?~;<1:~.x--~~:.~\t~~~.;~~\·\r~;:~+r~;::,;-:.~_uz~~,x~H:\\:;,~·}:[:2¡,-;:::;.:~•Y:(f~·t; r-i[~:, ~<:.~~_J:~_;:._,_,~ .:/·:,·- .- ·'.·_· - : 
LAs NoRMAs cut1Hboú::1i/;•caí\i:c1óN~APAREcÉ'coi10 t\bvERTENc1A, 

.· : .. ' -,:.·· ; __ ._ ':,:_-_-.--'.:::_'.'.:'-',:~ji,~~\'.;:~·:-::ty:,:.·~?~:fJ({;;'t\;~··~f.:.-:_:;. __ :'~\>::>~'-. {~·-·.: _\:_~<~(:~-~·:'_.-_;:(<.·:.-~:-~:·-_::., _::>::-::. - . -
AS! ES .QUE NO. HAY''QUE.CONFÚNDIR\UNA CONCIENCIA ESPONTÁNEA~.; .. 
. . . -• --~-:-_. __ : / ::_ -._,.·/.-~-_':(.-.:·;_.;;::_'.."f\~:(\_\-j-l-'i}~~~;-d\':':{ _:;:;;:·: -~~-:)'..;·: , .• _ -· :' .'-.. - . --·. :. ,• . _-· ': :· ,· . • --- . . • 

. COLECTIVA coif EL; DERECHO'.Yi ADEMÁS. HAY QUE TENER rRESENTE.... . 
. . .- .:- ... ;- ,.-;-. ;.:;:,<:,.--.:>_":'~---~~-r;·;:.>, ::. .. -.. --.:· •. ,_ ·.·.... . . _.· . . ...... - . . , . 
QUE LA SOLA EXISTENCIA EN LA NORMA DE LA COACCIÓN SIRVE -- . 

PARA PREVEtÚR·,. PARA Ít,~MENAZAR 11
·' . EL SEGUNDO ARGUMENTO --

ES SUPERFLUO YA QUE NO HÁY NORMAS· JURfDJCAS SIN ELLA, PRE

CISAMENTE su JURICIDAD RÁÍJÚ:Á EN LA SANéÚ~N~ PERO ~~y ~EU 
RECONOCER QUE EN LASr,LEYES Y REGLl\MENTOS, PARA NO REFERIR• 

NOS A TODOS LOS INSTRUMENTOS LEGALES, HAY NORMAS CUE NO --
.. " .. . . . . . . ,., ~\:;~··. __ ._.·:-.;._;:i:,iú'?t.·>::-~·: ••. ·. . .. . . . • . . . . . . . . 

TIENEN COACCIÓNi NliREPERENCIA ALGUNA PARA EV.ITARLA, PERO 
. . • • . . . . .. . :: -:· ··.~: ' -~:;·~ _-::<·:.:.~; .. ~:;,._·;:··~: :' .• - : .. . . . . . . . . . . . 
UNA CUESTIÓN ES ·au~ EL DERECHO SE EXPLICARA SIN LA COAC :•:.:. 

,_ ,, ' . . ... . .. . . --·.·· ... . ~. -· . . . . . . . . . 
CIÓN Y OTRA MUY DISTINTA, QUE LAS LEYES O REGLAMENTOS TEN-

GAN NORMAS s'iN sÁÑcÍÓN·. LA RESPUESTA ES SENCILLA, LAS NOB. ... .. . .. . . . .... . .. . .. . -· .... , . . . . . 
MAS QUE NO LA TIENEN AUNQUE. ESTEN EN LAS LEYES O EN LOS RE. 

.. . .. . . . . . . . 
GLAMENTOS NO SON JURfDICASI SON NORMAS INDIFERENTES AL DE-

.. . . . . . .. . . . .. -- . - . . .. ' . . . ., . . . . . . 

RECHO, Y ENC,UANTO AL TERCER ARGUMENTO, NO ES CIERTO GUE -

LA dLTÚ.iÁ NORMA·; ( EN ~STE cAso LA CoNST).TUC.IóN ) No LA .,.

CONTENGÁ, Es LÁ éoi\cé!óN MISMAt EL rooER Pol.trrcii. IMAGi'-,. 
' . 

NEsE PoR uÑ MoMENro ituE uN CoN'GRi:so éREA LE)'Es óuE NADIE .,. 
... -.... ·.,· -- . ;- -- •'-\· . . 

OBEDECE, QUE UN 'EJECUTIVO PUÉLICA LEYES G'.UE. NADIE EJECUTA; 
. . . . ... . .. ... . ....... ·¡¡ ...... ,... . . . ... . . .. . . 

LA RESPUESTA SALTA A LAVISTA1 NO EXISTE ESE ORDEN JURÍDJ~ 



co. 

f'.ASTA ESTE MOMENTO HEMOS ÁPÁREC .IDO Á LA SANCIÓN COMO REPRf 
. - ·.· . . . . . •·· .. " ,• .. ' .. ' .- .-- . 

SORA DE COMDUCTAS SOCIALESl PERO NO HAY 0.UE OLVIDAR LA -

OTRA cARA DE LA MONEDÁ·;·.rÁt.i~.1~N/:iNDi.cÁ coMo DEBEMos coMroa 

TARNos DENTRO DE LA .;2a~U~iBÁD v Es ADEMÁs LA PAUTA PARA -
• • • : . . - -:.-. i _.- :-~,· _: -:t;::JN)J~:'.-~~-~u,:;-t;::;{_._\:: ·:_ .. ::.: · -~. . - . 

SABER SI UNA CONDUCTA¡ESTAi;P,ERMITIDA O AUTORIZADA, 

. . . . . .... • ...... ·f.~i~;~f~,f~~~iíf.;.;,i.G ;. . . . . . .. . 
LAS SANCIONES LEGA~es,.s1NJ~ts.~sFDE FUERZA soc IALEMENTE AD -

• ··. • · .... • '. .... _-_ ·:._._:<«'·.:·.-__ :;,.•;;_,,~ •:.•:··.·:::!;?.r.~·:·t"-'.;1<;, ·-'.·'-,: _. • • · · · · · · · · 

MITIDOS, PESE A LA PROHIBÍC!ÓN:'.GENERl\L° DE RECURRIR A LA MIS. 
. • . . . . .- • • , ---: '. '_:· -.--:~' ,:-~--- ;: ;:·-____ ;, ;\~~ ~;(;;'f_~~~;:_:Y:\·~;~<-:-~-:~~-:,_; :'.-:/.: -. -. -· • . . . . . . 

MA '. .. 'Es. UN. H~C~~ .. s~.c ~~L;'.~H;~f:~f.,19.':B.E\FU_ERZA_ G:UE ~L SAMC !ONA

DOR / APLICA A OTRO, AL SANCrONADOi 'PERO ES UM ACTO DE FUEB. 
• ' ··~-·- .',¡ ,_ ·: ·"'' ,''"' -- • 

•. ' ..... " . •• . . • • • • •_, •. _.-,, ·-·.·>i';l.~.;-:;._,.'.._,.'_-i • __ . ·- • ... '" •. , ' .... 

z~ P.E~MIT!~º.' .. S~A. FAC~L'.~}}/~:Y.'R~~IG~:~º~·~º'.. ~s. :uEs, RRI -
VAC!ÓN PERMITIDA DE UN DIENO'DE UNA' EXPECTATIVA, EFECTUADA 

POR UN AGENTE Julúo 1C:o EN PERJU 1c io DE UN su JETO PAs 1vo coN 

EL uso EFEéTivo o posisLE DE l.A i=uERzA FfsicÁ •. e 3ü). 

LA SANéIÓN ES UN °!NSTRUMENTO DE,' LA·TÉCNICÁ DE COMTROL so --
...... ' . .. . .. . .. . . . . . . ... . . . ' . . .. . ". . . . .. 
CIAL, SE USA CON EL PROPÓSITO DE MOTIVAR CONDUCTAS,. !NDIVI-

. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 
DUALES O COLECTIVAS, POR ELLO SU REGLAMENTACIÓN Y SU EMPLEO 

.. . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ESTÁ RESERVADO AL MONOPOLIO QUE UNA CLASE SOCIAL, LA DOM! · 
. . . .. .. . . ' . .. . . . .. . .. . . . . . . . . . . 

NANTE H r:sT fR !CAMENTE1. TI ENE DERECHO DE UNA COMUNIDAD ECONÓ-
... . -.. . .. 

MICA Y POL!TICA, 

LÁs SANCIONES SE EXPRESAN COMO PENAS Y RESTlTUCIOMEs, ESTAS 

'ÚLTIMAS SE REALÍzAN CON EL FIN DE REPARAR LA.TRANSGRESIÓN y 

LA PENA SE IMPONE PORQUE EL !LICITO HA SIDO REALIZADO, SE-
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·' -. . -:,-;· .. _.:·-. -. 

_ ... _ :·: :<:i·:::-- .'.: .. -.::~:·· ... :·;~·--.··:·_.;·.·_,,_.··~_:·;:>:·:;.:_-~:.• .-,,''.·'-·.:, ·: :;·._._ -.,"-•_;_· ""' . . .. 
DENTRO DE LA LEGISLACl.ÓN,URBAN~, ELLA AD0.UIERE SIGNIFICADOS 

DIVERsos.i cÁNcELÁci.óN ni: L1cENé:ú .. ~·,· MULTAs, cLAusURAs, --

ARREsros < áuE DE Acui:RDo coN LAs ilLTIMÁs REFciRMÁs CoNsnTu. 

CIONALES NO DEBEN EXCEDER DE 3C HORAS ). EN LA LEGISLACIÓN 
..... ' . . .. . .. . . . ' ..... 

FINANCIERA ADOPTAN LAS FORMAS DE IMPUESTO ADICIONAL, SUSPEN. 

SIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL, CLAUSURA DEL EJERCICIO O-

NEGOCIO O ESTABLECIMIENTO l~~USTRIAL O COMERCIAL, QUIEBRA -

POR DEUDA FISCAL·, RECARGOS' ( MULTAS POR MORA ) ' MULTAS, • -

ARRESTOS y RECLUS ION·.· EN EL CASO DE LA LEG 1 SLAC IÓN 1 NTERN8. 

CIONAL, SE PUEDE CITAR LA NOTA DE PROTESTA, EL ROMPIMIENTO·· 
. . . . . ' . . . ' . . . .. . . . . . . . . . . . . . ~. - . .. . . . .. . . 

DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS, EL ELO~UEO, LA GUERRA, 

. . .. . .. .. . . . . . .. . ... ... . .. ····· .. 
TODAS LAS ÁREAS DEL DERECHO TIENEM ESTE ELEMENTO, INDEPEN --

. .• • •• - •• • • • •. • • • • •.. "' .•• 11 . • • • • • . • • 

DIENTEMENTE COMO SE LE DEMOMINE1 YA CUE ÉSTA ( U\ SAll!CIÓN ) 

LE DA JURfc1ÍlÁD Á LAS NORMAs:· Di: Tfl.L SUERTE éuE Es ELEMEN-
. . . . . . . ... .... . .. . . . . . ... . . . . ..... , . . . . . . . 
TO DE GARANTfA PARA LAS NORMAS MISMAS. YA CUE Sf PROHIBE, -

. . . . . . . . . .. .. . . . . .. .. . . .. . . . 
CASTIGA, YA C::UE sf OELIGA ES PORCUE TIENE ALGUN APERCIBI --



. ,-• 

: ·. r . 

MIENTO QUE PERMITE CONFIAR GUE LO POSTULADO EFECTIVAMENTE -
. .. 

HABRÁ DE REALIZARSE. 

lllCITO Jll!UDICO·. . . 

EL ILtczTo Es PRECEPTO NoaMArivü·,· Es UNA co~isrRúccróN .LÓ -
- ••.• ,, "···.•.• .¡ •• '·-;:-; • .'_-~·- •. • .,.,.·:.""-._- .·:.-.- .... ~.-.• :._,.,_,;··, '~·· 

GICA GUE DETERMINA SOCIALMENTE LO O.UE.ESTÁ .PROHIBIDO; DE °"-
. . . . . . .. . .. , .... _ .· _ .• ·, ,.~.;-- ·.:::::;.:•.: ._:;_;:_~~;;>:':.:·_._\· --~-- -.. :.;-"·;·ri .. ·}··;··-.~>~; -~· -.>.:· .. \ .. '.~:_:,-·:;·: .-:.-=·. .--. -

AH! O.UE SIMULTÁNEAMENTE SEANORMÁ Y CONDUCTA;. T/l.MBIÉN'VJVE. 
·.;·' , ·: .. ,_.: 

. ' . ·~ ....... ~.:,.,; .. ..-... .-.•. ·~·r'f::~~/' .. :·:.; __ •.;:··.•:,}.-·\• .... f ';· .. ·- •• ···-~.· ,._···~ •. • • • • 

. EN DOS. TIEMPOS.DIFERE~ri;Es; .~N,,UNO PRIMERO; ES .SUPUESTO, • -:-
. . . .. ' º":'' • ::. • .•.. ·;'.:.<-•:·¡ ... _;<.-:• ;;--:.~:-' :··.-_¡.,--. ~· .•• ::-:_. _:·. ·;.', ... ·: .. : :"· ';;.' ·• ,. • "·:. . • . . 

PRESCRIPCIÓN; Y,ENUNO•SEGUNDO, REALIZACIÓN DEL PRECEPTO, -

DE LA .NoRf.if..., EL· 1L'12;i~'rirns·~~RiDico p()~8.uE Es coNDICIÓN -

PARA QUE OPERE 
0

LA s'Á~éfÓN'/'No'LA'iúiíCÁ, PERO sf LA IMPORTAli 
. .. . . ... ' . • .... ~-;'._:::.:.>-"> ::;" !::._;·:_.{~--.-';-.:/ : ... : .~· •. " .. .. . . . 
TE. Es LA CONDUCTA óJe• EL:ORDEN .JUR f D ICO PROH.IIlE y SANCIO-

. . ' • ' • !' 

NA·; Lo QUE sE OPONE Á Lo ~uE :JuRtiúcAMENTE ESTÁ onDENADa·, -

A LA aE:LúiAci'i5i~ JuiúD1cA <3s1'.· EN FUNcióN DE LA SANCIÓN sE 

ESTABLECE Lo PROHIBIDO ·v Lo oi:L°ú,.AroRrci':' sler.iPRE suPONIÉN -
.. . . . ····· ... ".. . . . . . .. . . . . . ...... . 

DOSE El UNO AL OTR01 RELACIONAOO~'.' DIALÉCTICAMENTE. ESTO -
. . . . . . . .. . ... . 

· .. • ES, sf LA NORMA PROHIBE, IMPLICITAMEMTE ORDENA, Y AL REVÉS-

' . 
" 

. . . . . . . .. . 
Sf LA NORMA OBLIGA IMPLfCITAMEtlTE PROHIBE, POR LA MISMA RA-

. . ...... , . . . .. . . . .. . .. . . 
ZÓN: LA SANCIÓN; EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DERECHO 'ES EL -

uso REGLAMEMrADo DE'LA FUERZA. !':s't AP.~REéE EL ·1Ltc rTo ( Not~. 
BRE .T~CNICO CON·GüE:' SE DESIG~iA LO PROHiBIDO } ~ 

. . ... . . . . ... . .... .. . . . . . . . .. ' .. 
• ~L ILfCITO LE CORRESPONDEN COMO SI.NÓNIMOS, DELITO, FALTA, -

CRIMEN, CULPA E INFRACCIÓN; PERO CUALQUERA QUE SEA, SJGNI -
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FICA QUE ES LO PROHIBIDO POR EL PRECEPTO, POR ESTAR SANCIQ. 

NADo coAcr.1vÁMENrE'.· EN EL cÁfvipo'DEiLÁ ~o~Hiloe IA sE LE -
• ' :. ·-·. ··.• .... ! ~-. -~, __ ::- .. : • ..:-- ' .•• ~-~;-·:· -.' •. -~ ,::_:::'.:.::~<;\~_-:,>:::·.·.i:.::::<::._:·.-;'~:::( .. '..-.>· ... ·.:·_ .. ·_,. ·. ' 

LLAMA ANTISOCIAL:O CONDUCTÁ.DESV.IAÑTE;';:ifl"TRATAMIENTO QUE 
~ - .-· ··-···, ._._---,,·~----~-~-:.:.-;;,,:,-,.,,._.·-·::•·'.;~:-_.::_!·'~/~>-:·.:);{_¡_;·,¡:.f-.i~.'i-:-;¿;~;~;:~~~j_:·.;:;:_, _··.·._· " . 

SE', LE D~; CORRESPONDE Al:· ENFOÓUE'iMETOÍJOLóG1co~ i;'.UE SE HAGA. 

;. . . . . . .. ·.. . • • . , · . . .. 
1

·. ./ '..'.i. :f:·c;.' ~;i·p~-!~~}'~·~~s,f ~:~~~J.;:)~,~~·.;,.;;.:. ::.·:.: ·. · · .....• · > · . 

EL !Lfc !TO ES.DISCUTIBLE' POR l'.As:·ros1c IONES.iDOCTRINAR !AS.-
' i-. . . . . . . . -. . ... -.. : . . . -, __ -; .. , : .. ~~:- ._·,-;·· :--'.·-~:<<-:<·::·>~>-';:;;j~1'.~r~~{~;:r;;!>::r1:\{:-?i~_1;,;i~:ft)_;\l'~'z~;;t·~f1~~~t1\~;:.t;):;:. :_,J;'_\'·_'<::.- ,_-; __ :.. 

EL. JusNAruRAL 1 sMo AF. IRMA <:iuE í 1.'1foJcoNrii1ctA~iQ'utiñEI!t:·oE tsAN-< 
•. '- • • , •• . . ;_. _ ··.--· -_ :_.: • -_:.> ::·::_;;:· ·_\::''(:·(~~~-i--.~7~~::,}~;fA~.~:;:{i~~}~:.'.~'/:.~:~.\~~;/;;:;-,:_{:\-:·::-Y:;: ::- .. ~~-~- ~ >: ·:-·_:- '/_::- -· : ., .. : . 

C!ONARSE, PORQUE INTRfNSE!CAMENTE!d>ERJÜDiCÁli.'.A\VIDA SOCIAL• . 
·' .. _. ~ ... .-- ·-_··_;-:: •. ~_.·:·~ __ ':.:. _"_~--~--t;"-~·{:t._·,-..:::~Y~~-;_~-f~.t';~~;j:.:'~':;.·;>;;:_.;" ·:·::-. __ .. "··:·-. . ·· . 

EsTOS. PEN_S~D~~Es .. s~S!_l.EN~N:,~~.E.;;~J~':~g~~f~E~·D·E~ECHO; o -

QUE EL DERECH01 LO CONS IDER~ CON!)UCTA MALA MORALMENTE, Es-
· "· · · . .-, •. ·· .• _.: ··:· ,-,·'-'. ;)_-;f.:-.,,.-~·:·.~-.-~r :-.·-r-·_.-., · • • • . ~ •.• - . 

TO ES, LA NEGACIÓN DEL DERECHO; rUES ES LA VIll>LACIÓH DE --
.·: •, 

UN. DEBER o.u E íleP.CtiA'utJ VALOR ¡:;u~1nÁMENTÁL PARA LA COMDUCTA 

······ . . . -... ' .- ..... ·-·· ....... .. ... . . . .... . 
NÍCIÓN QUE Los' TRADICIONALISTAS DAN ES PRODUCTO DE su CON-

CEPérÓN DEL DERECHO·: CoN LÁ PALABRÁ ANTIJÍJR1crnAD DENo :-. 

TAN QUE LA CONDUCTA QUE SE ENFRENTA O SE. OPONE AL DERECHO

ES LÁ QUE LO CONST°i:TUYE. LA IL.ICITUD SIGNIFICA ENTONCÉS ~ . ' 

NÓ SOLO OBRÁR CONTRA DERECHO·,· SINO ADEMÁS OBRAR CONTRA DE-
.. . . .. . . .. . . . . . . .... . . . . 
RECHO COM LA INTENCIÓN DE CAUSAR DAÑO, o BIEN, CAUSAR DAno 

, . . . .. . .. .. . . . . . . . . ' . 
POR NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA, AL RESPECTO HAY QUE RECOR-

. .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. 
i DAR QUE UN REPRESENTANTE DE ESTA TENDENCIA ES PETROCELLI ,-
' 

' ·¡.-
:~ 

. ·.!¡' 

. \ 
.·j. 

iiuiéN AFiRMÁ QUE': /I u~i HECHO ES JURIDICAMENTE !LICITO CUAl'J. 

Do Es coNrRAR10 ;., DEREcHo, uriP. Ácc16N cuE sEÁ éoNTR.AP.1A •. . . . . . . . , . .. . . . . . . ... . . . ..... . 
. SOLAMENTE A UN PRECEPTO MORAL ES. TAMB I éN U~! lL f CITO; UN -

' ..... O • oM ... 0 •' 0 O. 0 0. \ • 0 0 • 'o O. •• •••O• O ' • 

l·LfClTO MORAL, $¡ SE TRATA .,. DICE ESTE AUTOR - DE CONTRA.S. 

. rE coN· u N.A NORMA JUR ro ·1cÁ rE~íoR 'tAi1os u~i HEcHo ÁNT·I.,.JUR ID 1-
'"' .... ,., .... " ~"'' ...... ,. ~· ....... . 

C01 UN !LICITO O INJUSTO JURfDICO, !{, ESTE PENSADOR CON -
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SIDERA AL !LICITO COMO UNA VIOLACIÓN DE LA MORMA COMO UNA -

VIOLACIÓN DE.LAÓBLIGACIÓNYCOMO UNAVIOLACIÓND~L !NTEPÉS, 

(l¡Q) ' 

<··· .. 
; . 
; 

Pori SU PARTE.,'; LOS JURISTASPOS.ITIV!STASl.O'VEN COMO UN··ELE

MENTO. JUR'iriíco'i,NO'fi.N~·¡;.Juldn1co/ CÓNS!DERAN CUE ES UNA ._ .. 
' . . ._· ..... ·,_·:··. :,: ::·.,.::(:-:·;~·'.:·-.:.-~-<::;·.'~ ,·'::--,,.:;:;: ,_::,;: __ ··~\:'! ::' -.. · --~ .-·>":• ::.: ;::,_ '. . .. · .. -.· . 

CONDICIÓN PARA QUE:OPERE LA SANCIÓN, POR LO C.UE EN ESTE LIL-
.. -: '_·-·_· ._··_< __ ·,: __ -.: __ ,,_;:,·'i·'::-_;_'--:_:-.- :,"·".---; .... "; <.:.:: _··-.:.:..- .. · :.. . . 

. TIMO ELEMENTO LE DA NÁCIMIENTO Y NO AL REVÉS, tL ILÍCITO -
. -¡ - •• ---•• '. '"· ' 

EN RIGOR.,' No És LÁ NEGAéIÓN DEL DERECHO·, srno UNA coNDICióN 
' . 

DE su EFECTiYIDAD·; LA NORMA PREVIEN( ~UE DADO ESTE llllEJSER -

SIER LA SANCIÓN·, PORQUE DE ANTEMANO LA ESTABLECIÓ COMO CONDl 
. . . . . . . . ' . . . . . ' 
C IÓN DE SU REAL! ZAC IÓN; LA ILICITUD NO APARECE COMO LA NE -
. . . . . . . . . ... . ... . . 

GACIÓN DEL DERECHO, SINO COMO UN ELEMENTO PRIMERO NORMATIVO 
. '• .. '. ... .. . .. . . . . -· .. 

Y DESPUÉS CONDUCTUAL, CUE HACE SURGIR ( POP. ESTAR DE ANTE-

MA~IO ESTABLEcioo ) A LA SANCióN~· Y.ELSEN LO AFIRMA DE MANE

RA PRECISA:/' rlcÉSE HABITUALMENTE CUE TAL o CUAL CONDUCTA-
o O 00 " • ' .. 00 O 0 • O O 0 • O 0 < 0 O •O 00 •• O • • M. 

ES LA CONO !C 1pN DE U~A. SANC ióN, POP.CU E ELLA ES UN HECHO ILi 

é 'i'rci',' SER f A MÁS JUSTO oeé IR GUE ES UN 1 L. f c 'rl·o POR CU E ES -

LP. coNo.1cióN nE LÁ sÁi-iclóN:..caÁcr·I·vÁ 11 , <41>, 

PoR CIERTO v APRovÍ:éHÁNno UNAS AFIRMACIONES DE ~AfCUAt:.. MARIN 
. .. .. . .. .... .. . ... .. . . . .. .... ,. . 

.P~~Ez, PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD DE ~ADRJD, PRETENDEREMOS-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXTRAER ALGUNAS CONSIDERACIONES, EL DEFINE AL DELITO COMO-
. . . . . .. .. . . . . . 

VIOLACIÓN O QUEBRANTAMIENTO DEL DERECHO POR ACTOS U OMISIO-

NES COMSCIENTES V LIBRES, GIRAVEl'lE~TE PE~!ADOS POR LA LEY, -

Y POR F;lTA·; ENTIENDE t'.UE so~: VIOLACIONES ci éui:F.RANTÁMIEM -

TOS DEL DERECHO POR ACTOS U OMISIO~!ES CONSCIENTES Y LIBRES, 



A;LOS b'.UE LA LEY SEf.1ALA PENAS LEvES'. (42L lNDEPENDIENTEME!i 

TE DE LAs · rMPL'ú:P.ciaNks J1foliAruRf..l'.lsTAs;riE EsTkAuToR Es 
•. . . . . ---·~ '.'':> ·. ->·_-i' :··'~->_-:._:,;·;~ ~·~(<;-{/t· -... ·'.:_;·.: ·'t;' ~:-:-.:'.;.,::-'._i'..,\'· ,~;}y ,::~_:,:!i-~{.~:\\~:;\~-.r~~;>;~::_:.;+;:~<- ·.'.:. -->. -

· APROVECHABLE•iLAcD lSTI NCIÓN(QUEs HACÉtENTREiDELITO Y FALTA, -- . 
· -, . _ > -_. · .- -: . _ f < ·->_; __ ·,:,-; :_:":_._:.:_~-! ;;.,:i(::~ f ;1,:.:~~~->1 -;;~¿,:;5~;\·;v::'.;_~~t .. :~-~:;~_".,:;c:·\_i~:'._:~s~:-:;~:t~~,:~~i~~_i~:~;~:'_'. ... ,~,_: .. ;:· ..... : ;,_· .. -: -. 

y~ QUE SON ;,~:·~~~,;·:1eo•'cA'sANCIÓ,'''"E}ESTAQLECE LA LEY' 

V 
1 -

DE ESTE PLANTEAMIENTO{SE:DERIVA~OifRO'DE)IGUALHIMPORTANCIA, LA· 
. ._ ... _ . . . : . t ..• <_-;'. '_; .. _-;'.):':-··-,_,_\~~;~ ;·¡\t~;:·_:,;:-t·;~_:-~::t~-~:i:;·:~:·=~~r)~~:;;(i-~.f>:;_:~i!¿~'·:~~-J;¡::,;::2;t;lí'._·~-('::-,~:: .. ''.·_::: .. /·<::_ :_ :·:· -

PR !MERA POSICIÓN SUBRAY/ú'SÚ/'CARÁCTERrNORMATIVO. Y EL JUSNATU-
. • • . . • . : • ' :- .< ·-;_.;-_-:-/;_ ~ :; "':-:':_: /~;;-::: ,·:_:;..;;-::_-~:.::;.;·:'(1.':::;;l;",:;;·-_:.-.~::_.,:-~~,-~:_:;·/~:-f::::. ~:\'.~:<·_; ::_¡.~ .. --;_._~_:i·~_;·~~--~.:- ~ ·: ' - '' • - . . 

RALI sMo rNs rsrE EN [o;rcONDucTUAL\iiEL. PRECEPTO, ~'.Av ~u E DEs-
._ . . .,.-, - . '• ,_._,. __ ·: _,- - . ' -· ... . - -

•. , . ~ ,·,-,;····: '·:'.·~--'~·-~."':\:~f~¡-i°:''{i·,,.•:;o.-_~-~--~-"<,' ~· ';' .- ·:·'. • • . • .. .... . 

TACAR .. LA~ ~~ ~ - p~ s.¡.fü,I.8 ~~~--};gN."f ~~r.~c.~? . ~L ... rtf c ITO ' EL Ju s NA-
TURAL! SMO AFIRMA ,QUE LAS CONDUCTAS HALA IN SE DEBEN DE CAS -

- -- •, . 
. . ··:·· ··.- -~ ,:' __ ,_., .. ;;~·-:: .. :~--; ._..·:_;;~;;._¡;, .. :·.'. ;:~. ·-· '. •... ... . 

TIGARSE: QUE ELLAS SON CONSTITUTIVAS DEL ILÍCITO Y LA SEGUN-

D(,.',' EL Jusposi'T'ivisMO eUE DÍ.CE áuE ES NORMA QUE DETERMINA --

•i QUE éoNoucrAs ESTÁN. PROHÚ!ÚjAs POR EsTÁR SANCIONADAS. Los -

PRIMERas ·rNsi:srEN cuE sE rRArÁ DE uNÁ LEsióN A uN BIEN JuRi

Iiico ' ·rNTER~s, DERECHO süsJEri.vo·; EXPECTATIVA·, ETC ) , Los -

sEGUNoos liiuE sE rRÁTA DE cbNDUcrÁs sÁ.Ñc ioNÁnAs, ENTRE Los -

PRÍMEROS·,· DESTACA EL MÚÚSTRO DE LÁ ~UPREMA CORTE DE JUSTI -

CIA DE LA ~Ác'róN-( M~xi'ca}fERNANDO CÁsTELLA~:os TENA1·CUiéN 

AFIRMA QUE 11 EN EL DELITO --SE OBSERVA UNA REÉELDÍA DEL HOM -

.BRE~~~~R~ .E~-D~R.~~~º.c~~i·~~én~:~ .!AL o:osI~IÓN PRESENTA DOS 
¡fi,SPECTOS: EL OBJETIVO Y ~L\~Ú~JETIVO, LA OPOSICIÓN OBJETIVA- . 

··" ............ ~·; .... _ ........ :.°':i.;.:_.- ... -.,-·, •• ••• • . •. 

ES LLAMADA ANTIJURIDICAD/;pORC.UE EL HECHO EN SU FASE EXTERNA 

. TANGIBLE}.r~f:i~'.~~; caN E.L6~rik·~ JuR!Di.co Pos·IT·1vo. EL AMTAGo -
................. ·, •.• '· .-.'.;; ___ .... 11 ..... .... • . ;. . • . .. . . 

NISMO SUBJETIVO O CULPABILIDAD, CONSISTE EN LA REBELDÍ.A. ANÍ-

MICA DEL suJEro, LÁ PENA ~¡º Es srNa LA REAcc1óM DEL PODER -
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DEL ESTADO., Y POR LO MISMO NO FORMA, .NI PUEDE FORMAR PARTE -

D~L DELITO MisMa ( :1L'1é1+0 EN Lc>PENAL )·,,sreNoó coMo Es --
.: .::·.1 · '· -.,:. :_-. ·._ :;,_, ... · •.. __ - ··-· '·:-..-.-. ; .. ·~-- ::'.;_:"·,_.__ ..... "·::_·/:"~: .. '·:._';»'~"-~' ... :·:,_':-~'-::·:\:f··~:·.::·- .'·.;·_'.::._. .. ,, .. · . 
ALGO EXTERNO. :UNA ACTIVIDAD·HÜMANA ESPENÁDACÜANoO SE LE-

.·c~~}.f,~,c,~··· D:.•··? ~~ :'.~o·~:/P,.~~:º.\~?; Js,,i'.Bi.M'.1.~:~~~'.~~t~~.~~~f sE••···L·E. ·. sAN-
•. c IONA PENALMENTE; ELiACTo•:se TI ENE:JcOMO))!Lf c ITO. PORQUE CHQ. 

· ·. c~r ~·º·~ ~·~6~· • ~ 1 ~~N~··i·~.~.>i~f ,~E~i~~.~)~ge"~.~'.~t~~r~~ .r~R~ .. LA··• CREA~ 
CIÓN. Y CONSERVACIÓN: DEL ORDEN;SOCIAL.Y;'J>ÓRJ'E~i'ECUTARSE. CULPA. · 

, : r · ·'. ". ·_; ' ~:·;-~ • • :; ,. ~ · :: . ·,, - : ._,'; __ - . ; .. !::!:_: ·: :-;.~--:~;_!;}¡'.;:;_:\;_\.;'~~~~:~·~-;-~~'.<;~.;;_~·~"<\:::.>i::::1;:·~.~0~fr:;J1~{,~_·::;/:::-'; :-~ • •. ·;_-;, - _·}~ . ' 

. f>L:~ME.N}~. ::. 7~ 8~C. I~~.e~.N .• :.~g~.~~.!.~1-.;~I~i'::~i;.~g:gNTAP? ~ÁSNo .• ·· SE

. PUEDE' TILDAR• DE' DEL ÍCTUOSOM'OR;SER: P,lJNÍBLÉi'.f~:'. (42)'./) EN· su .-
·~ ·.1-: .: '·;· :.-:- ~ :'~ ::-·.- ".:·;;,- ::·L:, .; :- :<.~' _(··:'i :>~; :_·_ '·;-: ¡_'._:_/'::,: -:~ ~f]!:'.1·:·._;:-·, .• ;·i._:_:-::'.,·::'>::·.~\:~;>/;:::;·:•\.~/.<.-:~·': '::_', :)'.:,::.-.. :" -.:'-· -. "·_.-. :· · . .. . 

cOflTRA y~p~~,REPRE~E.NT'WIE,D{,;'Los,'tse~U~D'ps•:(''Los· Jusro --
.• ,; . '' ... ¡ . • .. •'. : .. · ... ¡ ~. ¡ ... ._ •• .'-. !.- •• · .. :-'. • '•',• •. '- ·'i":.'- . ~ .' : ,-,·~ .:.:,.:; .. ·:;,._,: ;:_. - ,,,,_,:- • .• ;~: ·i.'..-- ·\ ,+,-," : __ ; . _,; .• - ' ' • 

. s.171~A~ .. E~'.~E~\1iº~ .. ~Mf-~:I?.'.?.~,~Gl7~].I~?i .. f?~I~:'~ETJT.'ESTÁ .EN - · 
DESACUERDO' CON ;!~ESTA MANERA'DE<PENSAR /:YA• QUE HA EXPRESADO-

. . . :1. • . •¡: . •• :_.! 1 ;~ ~ !~/-; .. ;-~ ~--':i: .. ~-~-1~ ::;.('•"' ~-_;:)~·:..'_:·:.":'.:::~:::,;:.~\\'.'''.·-;~;;;~~/'.:~-, :._,_ . .-.<:~-;-.: ... : ... -.,. :: . . ' . . . 
QUE LA PENALIDAD. ES ELEMENT,~ .. ESENC !AL DEL DELITO, Y REAL! -

... ' • • : ... 1 .... • :,i- .· .. ; ~· j :: " - ;-; .. ~:·'. ~·.:;:,_;,;·._.:~ ·: • • ~; ;~·.'~--'.-;'.''.¿·: ·.-:,_;\ .;:~-'.:,:.".. '-.-.: • ~-

" · ZANDO UN INTENSO.· ESTUDIO SOBRE. ELTE'fü~., VE QUE LA ILICITUD- . 
. ~: ' 1·_... • . ; •... : . ;_:1, ~ ~·· - ':· : :."-, ~ . , __ : .- ·-~- ·,·!:_.~;· '¡_~- ;-,:: :"·:(':.~1:,; \"~ ':·' ;~". ,:~,. ~·: ... ::._·. -.. _ • • • • . " . ' 

·: ¡ 

·· ' . ES CONSTITUYENTE DEL,DELlTOJ ,ELEMENTO DEL DELITO, ASPECTO -.. . . r. 

·.· 
• 1 ': . 
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DEL Dec¡·;:º· v · e.L DEL·I~o eN . .Si: ¡,¡¡5Mº' c43) • · 
':, 

MENéJONAR i:t'. CARÁCTER PRECEPT.1vo DEL 1Lfc 1 To IMPLICA ACLA -
• • • ................. , 1 • • • • • • • •• 

RAR QUE ES UN SEÑALAMIENTO, UNA CALIFICACIÓN, SOBRE CONDUC-

TA~;·:RúMfl.kA,s'; cuANoo PREVIENE Es NORMA ( PREéEPTo > v HAY --

MUCHOS QUE NO HAN TENIDO TERRENALIDAD ALGUNA: ~!UNCA SE HAN

TRADUC ·mo EN coNDUcTAs soc IALi:s ¿ cu 1 ÉN HA s IDo JUZGAD o v -. , ., . . 

CONDENADO POR 'P.IRATERIA A PARTIR DE 1~17 EN MÉXICO ? ¿o -
'. "· ' 

POR vioLÁc.1óN DE LA ú!r.iur'linAD DIPLOMÁTICA ?: ¿ ·º POR v10L.A -. - ' ' . . ; 

c°iÓN DE LOS D~B,~RES DE HUMAtÚDAD·, QUE .EL PROPIO Cón IGO PE:
N~L ESTATUYE ? SALvo .Que!•X~~Jí'1úi,si: ATREv~ A PRESENT/l.R -

PRUEBAS, NINGUN RESIDENTE DEL PAfS HA SIDO CALIFICADO JURl 

'.• 



t ~ ' • 

. •,. 
DICAMENTE DE ESTA MANERA, Si LA IDEA t.UEDA CLAílA1 SE ENTEN 

riERÁ EL C~RÁCTE~ NORMATIVO DEL ILit;ro. ~:rb~o.PDEMÁS HAY~-

.· f,:.;::;,~~:~;~;;~€~~f ~j,f i!,~g~~~f ~~~:::~:::.::. .. . 
COACTIVAMENTE l CU~'.ESTAc\OCURRIE~!DO:TEN.ES10S CASOS ? ~IMPL.E 
, . . , :: :.:_ ~ -.~-:--: -.-;_,_..,t- ···: ::;·;. -:;::_~; i)ii:-:::-~·.:·.·_:_)}·/:/·i·:~:·¡_;'.~-;~·~:~x,:;);"~tt /~t:.A-;:~·_'.~--~r:>_:i:~:,_:-:.-:':~·:-~ ;'_: "0.:: '. _.: - • • • 

. MENTE eUE DESDE;EL'rUN10;,DE\VlSTP,~LEGAL NO. HAN REAL! ZADO LO 
.. ,_, . , .- . ._ :, . -·1 ... -:·;.-_ /: ,-;;=: ·;-:; ~i·:-_::>;'/:~:~1{1r(.i-:--',i1:??}:f.ii'f>~;z{,;f_:_•1.~ ~n:ft;~i:}~'-:>.;t~ -<::/_:-:;,.,-:'~·'.--.. :· -. · · 

. F'ROHIBJDC, AUNQUE,.ti.\·TC'DO MUNDÓfLE~CONSTE 0.UE SI HA HECHO, -
: .; • -·: · ,_ • :· {:~ .. , ::· , :\. -:,i; --.-~',:: -:·. /-"':".::_~_- '.:.:·\,~<~'.'.:'.':_'.~{¿_~t;3;-~i-~-:;,·1·~~v;-;;,:~.\_;:~:-:'.:.:~i~'.::::<-:.·_ ."{_.> · -:= ::_·_ •. ':·_.. : - · · 

r.1A TER !AL i ZADO :OfREf.01 zPDC);fr.·'N~ü f!ÁPARECE UNoL', SEGUNDA y TER-

. !c ERA ·,R E~~R.!.~:~1.:~ .. ~~'.~~~·~~.~~~~~'.~~.i~f ;~:~bl,Á~.ES ·• . LA s EGU NDA - -
·, RELAClÓN.ES.ENTRE'.Et''1i.!tc:°1icF'rii;Jí'.':'5p,¡.JcióN,· LE LLAflAMOS REL!l 

' ,c 1 ~N ··i~ ~~~!~3\~f ;ti'ig~~i~~~f~'í~~·~)g}~3,txc.~E. ES 1UD 1 AMOS POR AFAR. 

1;:·TE1 y u1,:\TERCER.ri'Es:'.cUANDO(SEi:cRISTALi1A LA SANCIÓN y CUE -
.· ,; · • ~-- •. : ', ·;. ':~' ··._:i:·:! . • ~ ··.:~¡ ::.-:.'-.. t:-'.~:~·')\~i:;:t.'i~;:;;}{~j:ttx:;xt;f JJi:~~'_:·-;:r ::::::::;~":_ :.:- :-; ; · " . . 

:.:LLA(~~,~~ ~;k~~~~.~~D~:~:.lr~W~~,!~iiR.;l'.:.º'C.?NC~PTO' JJR .ro l~O e.u E .. TAM -t-· 
; B 1 ~N: EllTUD IA.i.íOS1.PORicsEP.Í\RADO. [r-;. ESTE CASO I L,L\ ílES?OMs.n, .,,-
·.;~. ' ¡_ ::: ;· ~·:-);(·~-~ _:;._._.,:,' tc2'_;".:--}_.:;~<:/~i~;:~/;:;~:; _¡'.'.~('~--¿~-:-~::/) '_ :: _". .. -. ' ·.. • • , ' : . ' . . •. . . . 
:I:ILIDAD:·JURÍDICA\DEJERMINkf.UE SE HA REALIZADO (E~! ESTE,...,. 

1 • ;>.'¡ · ... ··· •' '' , :: '. :"-.: .,._c .• -,.'~/--,: .- . :_,_._ -

.·sENr'iüd.sE·c:ÁLíf'ú:ÁJ úNAcoNiiuéT.4. rRoHIÉinÁ·; v.4. ser. roR uN 
·¡¡ ' • : • : .. _ ......... ·_:,,.;' ... ; :·.:::·.: ,:· . . ,., • • • • • ,. • . 

' .. INDIVIDUO O:·POR UNA PLURAUDAD DE ELLOS, 
• j ·'- ,;: • ,·'.-1 . . :'. '' •, . 

; . . : ' ' . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . ·, 

''I'.ESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓ5 ICO, EL ILÍCITO, l.L'IMADO ,.,. 
'~ ·: . .. . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . ... 
',;CRIMINALIDAD, ES UN .TIPO DE VIOLENCIA C:UE ENCUBr.E LIMA REt\Ll. 

.. !DA~ roLIÍÍDR~Á. ~~AY DIVERSOS GRADOS DE VIOLE~1é1Á·,· €sr.o:: SE•· 
·.,;'..:·.-·,'_.·,·.: ... " ..... ····· .. ·~·~·~·- ············ ..... 

• 

0

MANIFIESTA EÁSICAMENTE EN. 'TRES SECTORES( POL.!Tico, ECONÓMI.,. ':• . . . 

:' co' y éiiLwn~Li IJEMPLO DEL f'Rl~iERO ES, LA REPRESIÓ~I A C~UE ,. 
·-,¡:- .. :.-.: .;'.:·:.;;-_'!'·: . .-;;_,' .¡'. ,, "" ...... · ......... . 

; RECURREN'.aIER•TOS RÉG{MENES POLÍTICOS .EN C1\SO DE PER1URBA -·· 
::.;-, .. :·.- :;·/¡, .. ~!''-.• ··.: ... ~.º-..••.• :,.. • • •.• · ........ ·~ •. .•• • . ... .. 

:, C.IÓN,·: LA V!OL.ENCIA .EN EL CAMPO ECONÓMICO SE MANIFIESTA EN: 
~ , - ; ·: . .- . ~ .. .. ' . . ... ': •. . . . . . ............. . 

·nESPIDO.,DE TODO EL rERSCNAL EN CASO DE CONFLICTO, y EJEMPLO 

'DE LA VIOLENCIA EN EL SECTOP. CUL 1URAL: LA IMPOSICIÓN A 'TR8. 



. 

VES DE LOS MEDIOSiDE COMUNICACIÓN DE MASAS DE LA CUL1URA -

BURGUESA Y COMERC !AL, ( 45), 

EL INSISTIR QUE EL DERECHO SE DÁ PRECEPTIVAMENTE ES INDI -
. . . . ' 

CAR LA ESPECIFICIDAD DE LO. JURIDICQ, DE AH! QUE ACLAREMOS-

DE ENTRADA QUE HAY QUE ENTENDER POR PRECEP10, ÜRIGINALME!i 
. .. . ' ··• · . 

TE ESTE VOCABLO, QUE PROVIENE DEL LATIN, SIGNIFICA: MANDA-. -.. . . . . . . ... . . . . 
. TO U ORDEN, INSTRUCCIONES O REGLAS, (L¡E), LA PALABRA SHi 

NIFICA: REGLA, MODELO, UNA ESPECIE DE LEY, ALGO C'.UE INDICA 

!1, LO QUE DEBE SER /1 
I PERO TAMBI ~N LO CUE ES USUAL, LO HA -

. . . .. . .. .. . 
BI1UAL1 ALGO QUE DESCRIBE SIMPLEMENTE '·'.Lo _(\UE ES 11

, ESTE 
~ . . . . .. . . . 

- ÚLTIMO SENTIDO ES MAS EV !DENTE EN EL ADJETIVO NORMAL: LO -

NORMAL ES LO ORDINARIO, L9 REGULAR,, LO G':UE NO SE APARTA DE 
. . . . . . . . . . . . . .. . . 

UN PRDMED 10, LO ~UE NO PRESENTA ANDMALfAS, LA PALABRA NOB. 

MA1 POR LO TANTO', RE~NE DOS SEMEMAS DISTINTOS A PESAR DE -

LOS PUNTOS DE CONTACTO C.UE HAY ENTRE ELLOS: DE UN LADO POR 

NORMA SE ENTIENDE :.· LO QUE DEEE SER 11
; DE amo', SIMPLEMEtl. 

' ' 

TE ,,. LO QUE ES /1 
, ( 47) , S 1 CONSULTAMOS A G , f:, VD N \•:R 1 GHT 

' ~STE AFIRMA QUE EXISTEN VARIOS SINÓNIMOS PARCIALES DE /1 
-

. . . .. '. 

NORMA 11
, PATRÓN, MODELO, TIPO, !'!GURA, REGLAMENTO, REGLA Y 

LEY 1 (48) ·• 

EN CUANTO A PRECEPTO, EN PRIMER LUGAR LO IDENTIFICAMOS CON-



NORMA Y HABLAMOS DE UN PRECEPTO EN SENTIDO AMPLIO, PERO EN· 

SEGUNDO .TÉRMINO UTILIZAMOS LA PALABRA COMO CONTENIDO DE LA

NORMA Y QU f LO USAMOS EN SlR!ClU SENSU, PARA NO DECIR t'.UE -

LA NORMA SE. INTEGRA DE NORMAS, PRECEPTO PUES VIENE A SER -

UNA SERIE DE DATOS DE LO CUE DEBE SER Y DE LO E'.l.IE ES SIMUL

TÁNEAMENTE,· lo lllllJIE IIDEl!iE SER EN ESE SENTIDO PRESCRIPTIVO, -

CUYA FINALIDAD ES INFLUIR LA CONDUCTA SOCIAL, NORMARLA, RE~ 

TRINGIRLA O PATROCINARLA, ·lo OOE ES EN EL SENTIDO DE C.UE -

SE PRESENTA LO QUE DEBE SER, f.L PRECEPTO SE REFIERE A LO -

QUE 'sE DESEA' PATROCINAR, NO A. LO 0.UE OCURRE EN LA REALIDAD· 
t • - • 4 ,' • -':. .::-,: . ·_.:; ';' :;. - _-. • . • • . " • • . - • ' . '. ;-,'_ : . '· ·:"" . ' 

SOCIAL, SINO A LO QUE DEBE OCURRIR, ~E AH! C.UE LO DEFINA -,· ···-· . ' -- ' ' . 

. ~ .- ,\ ... ,. --·-' ·:: (·:·' . . . . . . . . . 
Los AUTORES LE LLAMAN DE MANERAS DIVERSAS: SUPUESTOS, HIPÓ-

él '' 

. . . . 
NO SE PUEDE IGNORAR CUE SON DATOS DADOS AL COMPORTAMIENTO -

.. 
SOC !AL, CONJUNTO DE ELEMENTOS QUE DETERMINAN. JUR fD ICAMENTE-, . 

UNA s.1 WAC·IÓN". Los PRECEPTOS soN Los PARÁMETROS ru E NOS -

PERMITEN CALIFICAR LEGALMENTE A LA~ PERSONAS Y A LAS RELA -
. . -. . . . . . . 

CIONES QUE ELLAS ENTABLAN ENTRE Sf, LA IDEA EÁSICA 0.UE RE-
. ' .. . .. . 

PRODUCE ES QUE ES PRESCRIPCIÓN,. COMO DIFERENTE A LA DESCRir. 
. . . ~ . . . '.. . . . 

c IÓN' Los PRECEPTOS .SI EMPRE CONSTITUYEN MODELOS IDEOLÓG 1 ~· 
.. . . . .. . .... 

COS QUE SE CONSTRUYEN A TRAVÉS DE SIGMOS EN LOS DISCURSOS -
. . . . . .. . . ' .. . . .. ',, . . . 

NORMATIVOS Y QUE. TIENDEN A RELACIONARSE CON LAS FORMAS Y -· 
• 1 ••••••• ' • ' • • • • • 

PROCESOS SOCIALES, DE AHf QUE NO PUEDA HACERSE UNA ATRIEU -

CIÓN SIGNIFICATIVA DESPROVISTA DE UN RorAJE IDEOLÓGICO DE -. 
~· 



. '. 

LOS QUE LO DISEílAN O USAN, 
. 1 

' 

EL DERECHO QUE;ES UN.COMPLEJO NORMATIVO ESTÁ INTEGRADO POR 

PRE,~·E~ 0°;,~x,~Rf,t~Yf Is~E,;~~Rr.~TE~•·:•10ENTIF.IC··~.~··:··LOS .. COMPONENTES 

DE .. LAS.MISMAS;<<POR ESTO•AL REFERIRSE A LAS CONDUCTAS, LAS 
. d -,-:;: ''.",·. ',~; - ' - -, 

REGÜLAN'.EN\UN.•TIEMPO Y LUGAR DEFINIDOS/ PRESCRIBIENDO O --
- --- .-·,~-~~-::s'.-;_::·-;:_.¡_;·;_,·-·-; .-;,·:·_,·.-.. ;- - . , .-: < _,., ~: .. 

PROHÍBÍEN!Íó;i(AUTORIZAND0 1 0 PERMITIENDO FRENTE". A.DETERMINA.• 
. •"'-' " ,., ... \·.; '• . -· .. ' ,•_ .. ·-' 

. ,,_ . •.,··-'-.1-·:·:::""··-··:·•·.·. . .,, .. : .. --.·.:;.<, .. · .. -._:-·-·:__ - -

DAS•CIRCUNSTANCIAS CONDIC'IONANTES/ACCIONES.U ,OMISIONES HU. 

MAN,A~.' .>.~.!. C~NS~D.ERAMO~ .. AL DERE1H~.~gi~~\~"~if:~~lUN. ORDEN --
COACTIVO, APARECERÁ ÉSTA COMO ELEMÉNTifDE;Lcf:JURfDICO y SE 
· . · ·, . • . . . .. . • . . . · -.. _ .• :_:·::·::·.~_:.\:-;t~.i!;;ijtU~· .. ~;ifl\~1,;tj·i0:_~~[¡f;;-;;:Al_---\,_ .. ·-.-·.-. : . · . ~ 

PRESENT~RÁ COM?. P~~CE~TO, .. h~:;,,.~R~~;~~.i)f:.~~?~~~'~:R.ÍUNIR C 1 ER -
TAS CARACTERÍSTICAS LAS LLAMÁMos:tui.Jíffriié:Asii'IMPLICAWG'UE:-

. . . - . . • . ...• : •. · , :-': :.-:._::--'--~::_:_?~~-_¡'.~~il1:<:f1:,4~~:1:~-:''.·fi·;¡7;.;T'~'~\i?}t:-::,·;_;:_::/1·:·:~·:. ::~:: __ :_ -\-.... ::~ -. 
l, SEílALAN LA SANCIÓN .QUE;DfBE;DE;'..'fMPÜTARSÉÁL ILICITO POR 

· · • · '.. · . . -· .• : !";.: ::i ~)::,::<:~:3t'.}2~);:!~_1f.:,~:~)'.·:;;;,:;~;:-:;;~;-;:_·:_:::c>',:;,::· ·-. ;e;'· · 

ELLA PRESCR 1 TO y I I. DEFINÉN'DElMANÉRA EXPRESA o TÁCITA LA 

coNDucrA QUE coNsrrTií~~~YkF2a~b·t2i6N ,DE LA sANc IÓN LLAMAN

DOLA ILfcira·;· EN E~l-~:b8~J~dgARAcrER1ZAcióN LA NOP.MA sE -

DEscaMPONE EN Das ELE~i:~ros IiÁslcas' LA sANc IÓN v EL 1Lfc1 
,.,, . . ... - . 

TO, QUE SON EJES PRECEPTIVOS QUE POSTULAN UN DEBER SER, 

EN EL A
0

NALÚ>Úi DE LA,~ORMA·; G, H. VON \·'.R!GTH CONSIDERA ~UE 
. ES CONVEtÚENTE DisriNGLJIR 6 /1 COMPOMENTES /1 6 /1 INGREDIEN

TES /1 ci /1 PART~S /1 DE LAS NORMAS QLJE SON PRESCRIPCIONES: -
. . . . . . . .. . . . . 
EL CARÁCTER, EL CONTENIDO, LA CONDICIÓN DE APLICACIÓN, LA-
. . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . .. . . . 
AUTOR !DAD, EL SUJETO Y LA OCAS IÓN, (LI~), EXF'LICA CUE EL -
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CARÁCTER DE UNA NORMA DErENDE DE SI LA NORMA SE DA PARA ~ 

. QUE ALGO DEBA O PUEDA O TENGA CUE NO HACERSE; EL CONTENIDO 
.· ,,. .• " . .... . . . . .. . . . .. . . . . . . .. 
ES 8-~!.!Et.:l:.Q .. QUE~D.EB.E .. Q PlJED..E O IIENE.QUE·,HACEiRSE .O NO HACEB. 
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SE; LA CONDICIÓN ES AQUELLA QUE TIENE QUE DÁRSE PARA. QUE . 

EXISTA. OPOR T\JNI.~A? .gE.HAC~~.~~u;:~~~;_,·~~f•{:;5c;¡>tM·~~·~;T·~,N:~Poº·• .~E. - . 
UNA NORMA DADA) LA AUTOR !DAD ES EL)ÁGENTE•QUE:DA\OffEMITE(LA- .. 

. :·:;:~~~I~~~i~~t~f i~~lli!l~lf IJJJ¡~~¡Jl',; 
MENCIÓN DE;UNA;'LOCf\LI ZACIÓNi:CES'..1DEC IR1·iLUGAR• OJ LAPSO ·DE TI EM. 

p~ ·:·· ·· E~16;,~·¿~~i~~N,~~~~~~Ycirr~::v.6W·t\:!~f~'~·A'tW~·~·2u~~~c;~(~''?C~·· NORMA -
• • . . ·• · • ~ .. :-:.:~ ~-\ :1;:~\'.f:\·n :'?¡·-~::.i)/;: ;::;·.~~~,?f~;;r.-~\~\1'.~rt:;·:{~/1~{:~J:f:frf ;~::_--~~tr:~~1~.}i:;'t:(;:::~·;f :'.f~~:: ,: :: '.;'~::<!' ::- · -

EN GENERAL''•SON:DATOSi[INTEGRADOSiDELANORMA''MISMA Y .EN CUYA -
. ~' ' : :· :' ~:'. - --.-·:::·:·~:_;:=:-;;·<·~'·i~:,:;1::;_~'.i~;), ::,:.,~~-·_):;,;;~;>'.,_cl.:·l ~'.J,::~\7_;:,;yr,:·,_{,~:~J;;,~:~; ~{\;~:_s¿~::i:::~.; <J':;~~' ,'.:.i,.;:'.': ,::;;•,. ' • -

AUSENCIA'. NOJ,ENTENDER IAMOSLSU,'.COMPOS re IÓWLÓG !CA. EN EL LEN-
. ..:; .. ;.· _: .(. · :;Y· .. ·..- .:~:-:.'~I._S;;:'?~-''•'H'.'.:f·;;/.--~.¡:~;::~;f~\i.'.f·?;.-'.·.~ffa.~¡lJ'~(~;,;;~~:-i.f~~!:j¿~~}F;:~'.~·~{:::.~;':--:·;-:: \_ ....... - . · 
GUAJE DE .. LOS;ABÓGADOS 'ESTOS' DATOS'i12ES.LLAMAMAMOS MÁS ESPEC í-

: . : , ., .. ·: -.-. ~\_:::,; ;.://!.; -=_;-;,_~~~ ... ~ :f¿,_:;~·=;f~.:.:_~~~t'_-_:~:~rt1:.~r,,1- ·;_::;~_:::·:ir.{::~~}?:.~?,iS:hl:.:;:: ;'.; ·. :· _, .. ~- . . 
F Í CAMENTEFiiiL f c ÍTCÍ /)siüié IÓN ;:•oi!ClGAC.IÓN I PERSONA I DERECHO -

suBJEr~vo)~ .. kesP,o~~i\~1LlbÁ~:; vA~!Dkz v EF 1cAc 1A, 
' ·. _,"··::_:;· '?!~~:\~~~}~~-;::¡:>::•' _· . .-.. . . 

!, ,· '-,_ 

EN EL PENSÚ·ÚENTO KELSENIÁNO LÁS NORMAS JURIDICAS SON DE DOS 
. - ... . . . . . . . ..... . 

, J"l PO( NORMAS PR !MAR !AS Y NORMAS SECUNDAR !AS, EXISTE UN TER-

CER TIPO DE NORMAS, LAS INDIFERENTES AL INTERIOR DEL DERECHO 
. . . . 

PERO NO IMPORTAN PARA SU ESTUDIO EN UNA DOCTRINA JURfDICA, 

LAS PRIMARIAS SON LAS QUE ESTABLECEN LAS SANCIONES, POR LO -

QUE SIMULTÁNEAMENTE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA QUE OPE

RE Y SE LES LLAMA NORMAS SANCIONADORAS Y TAMBIÉN LES PODRÍA

MOS LLAMAR NORMAS ILÍCITAS, LAS SEGUNDAS. NORMAS SECUNDA- -

RIAS, SON AQUELLAS QUE NOS INDICAN COMO EVITAR LA SANCIÓN, -

ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES LEGALE& LO OUE DEBE HACERSE PARA 

EVITAR LA SANCIÓN, POR ÚLTIMO LAS NORMAS INDIFERENTES NO -

CONTI EMEN COACC ION Y TAMPOCO NOS 1 ND I CA COMO EVITAR LA SAN-

C !ÓN ,· POR ESO TIENE EL CARÁCTER DE NORMA INDIFERENTE, POR -

CIERTO GUE LAS NORMAS SECUNDARIAS SIEMPRE SON DEPENDIENTES -
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DE LAS NORMAS PRIMAR AS, SON .EL ANVERSO •. · Los COMPONENTES DE 
. ' .. 

LAS NORMAS· PRIMARIAS SON.LA COACCIÓN'; EL ILÍCITO y EL DEEER 

SER y EL' COMPOÑ:ENTE DELA· íloRMÁ:SEcU~~ÁR'iAi~sLA OBLIGACIÓN I 

:::?:
5 ,~' ,:~~~~¡~~~t~l~~i~1~i~~f ~1i:'.' :::A:::'~ 

SON COMPONENTESPERCEPTIVOS/.,INDICAN/'SEílALANI ESTABLECEN, -
• . . ;·,·~.-·;. - '''\'.:/1'.·<'··.-< .~.< .. !,(';:~t! .. ~-'. 

CAL IF !CAN; ·. ·.• :' 
: ·,;_:~·-' ' 

¡, : 

\'- -
. . 

LAs NORMAS. ESYABLECEN. PRE~EPTOS c;.UE · PROHIDEM ( ILfc ITos),. QUE 

ORDENAN.· <oBLiJAc;IJNV; Auro~1ZAN y PERM 1 rAN DETERM 1 NAoos coM-· . ,, " ; -- , 

. , :,\~.;-,1:-~:'·'::.:::·:.:-:/-:r,:·:,:·- ,, __ ... · · 
PORTAMIENTOS. SOCIALES)cPOR LO QUE EN GENERAL SE POSTULA QUE 
. ·.,_'. ·. - .-- ·. -'---->-.-:~-:_/)~';f;(_r{~~;_:_;-{i~~-::;f\~.{/:_._ .:·.~-~ --· ' . . 

LA'~ONDUCTA,·~sPntE.NJJg!.DE,'LA'. NORMA) DEBE SER, AUNCUE DE HE--

CHO NO LA HAYA sirio ro Lo' SEA. LA REDACCIÓN DE ESTOS 1 NFLU-
-·1:· , ':~.: '..,.'·;~ __ ·f,_., -._, ;."~e~~-,::{· · .. . 

YE EN EL ANÁl!SIS DE ELLOS MISMOS, PORQUE SE PUEDEN REDACTAR 
:: :. '·' .-- .·.··:··; ·;;-

El'\ SENTIDO CONO IC IONANTE Y EN SENTIDO CONSECUEMTE, PUEDE APA. 

RECER PRIMERO EL !LICITO Ó PRIMERÓ LA SA~:CIÓN EN EL CASO DE 

LAS NORMAS PR !MARIAS Y EN EL CASO DE LAS NORMAS SECUNDAR !AS, 
.. 

LA OBLIGACIÓN APARECE REGULARMENTE REDACTADO EN SENTIDO CON-
. . . . . . . 

DICIONANTE, LA ESTRUCTURA INTERNA DE LAS NORMAS JURIDICAS -
' . . . . 

SE CONSTRUYE POR UNA CONDICIÓN Y UNA CONSECUENCIA, EJEMPLOi 
. . . . . . .. . . 

SI ALGUIEN ES SANCIONADO ES POR0.UE COMETIÓ UN !LICITO, LO -

QUE QU 1 ERE DECIR QUE ES RESPONSABLE LEGALMENTE, P.QU 1 LA RE.S. 

PONSABILIDAD ES UNA CONSECUENCIA DE QUE ALGUIEN FUE SANCIO -
. . . . 

NADO', LA SANCIÓN APARECE COMO LA CONDICIÓN DE LA RESPONSABI-
'.. . .. . . .. . . . . 

LIDAD, POR SU PARTE LA RBSPONSABILIDAD, APARECE SIMULTÁNEA-

MENTE CO'>\O CONDICIÓN DE LA PER :ONA DE DERECl-0, EN SJ INTEGRACIÓN PRE ---



., 

. ; 

" '. 
1 

' : l 

CEPTUAL Y EL ILÍCITO APARECE. COMO CONDICIÓNPAR.A ~UE OPE -

RE. LA fANCIÓNi. PERO NO.· Ei\'I <¡LfCITO .SI NO: 1-1\ Y sANCIÓN, POR--. . . - .,.. . 

Lo QUE .flMllLTÁNEAMENTE ELtlL!C: 1ro .Es é'ON9:cUENc1.A.·oe LA ~-
coAcc1óN: ·. LÁ EiNTERACCiriN~ ~ ~i.A.C~C:r(~Á:E ~ÚfR~.~L.L.6'{ E·f PEB. 

.· ''" . i. .<:·:~-'~ -.-.: ::.:·-·;:. - . ~ -- ~--- . '; -- ·º·' ; .. - . -... :·, 

MAN ENTE, 
' .· .· 

:, ·,_;·-··.-:-.'. 
. ., .. -· 

·;·, 

. -,· 

LA~ NORMAS E~ABLECEN PRECEPTO f QUE PORÚBIEN REALIZAR DE -

TERMINADAE cciNDUCTA i. "l.CIJÉiPA~A·cuANDo ALGUIEN REALIZA Lo 
. . ·. - . -. .'._: .::;··,::(·'..<.·/:,::;, __ ;_~;: .::<·.;-::~-,_,·; ,,-: <-_-:,_ - ' -- . . . 

PRO EIBIDO? SIMPLEMENTE. QUE •E ITA' MATERIAL! ZANDO, SINGULAR I-

ZANDO LO. QUE E~ABL~b·e''.Ci·~ri~Mr ILfCITA y EN CONS:CUENCIA -

D·E~E 'SER tMPUTAilAÚ~~:i~N¿r¡¿t, SOLAMENTE EN VIRTUD DE QUE -
• . .,, '-.;· '_\:>_: <."'/ .. ~:~_:_-:i;; ... :>:".~i{';:;_:·.:.': :.;::':.' -.. _-·_,, . 

. ESTA ~XI~~i);;,y;: .. 5g.~:A,E,·~7 TIPO DE ARGUMENTO f QUEREMOS DEJAR-

A UN SADg,;E,~.\~.~·~.I:~·~,fS'.POPULÁRE S, NO TÉCNICA s, COMO AQUELLA

QUE DICE :~u{.'~; EE ~A VIOLADO EL DEREC ~ ", CUANDO SE COMETE 
. '• :'"<_:;·."):::- :·-:--'./_-~;·~'::··:·' .. 

UNA FALTA'.ci.DELITO, LA NORMA NO SE VIOLA, a: CUMPLE, EN -
. . . ) .. '. ~ 

e'8E cAm.PARA TRAER APAREJADA UNA :ANCióN POR M\BER REAL!-
. . . 

ZADO UN ILÍCITO, LA~ NORMAS EITABLECEN PRECEPTOS QUE ORDE. 
' . . . 

NAN REALIZAR DETERMINADA E CONDUCTA f, CUANDO SJCEDE EITA --
. . . ' 

OCURRIENDO QUE LA OBLIGACIÓN Efl'A DETERMINADA POR LA COAC -
' " 

CIÓN, COMO CONDUCTA CONTRARIA AL ILÍCITO, COMO FORMA DE EVl 

TAR LA· EANéióN, F.N erras CAro~ PRE<ENTADO~, CUANDO LAS MOR 

MA~ ESTABLEéEN DATO E QUE PROl'IBEN y/o ORDENAN COMPORTAMIEN

TO s, NO NECE fAR !AMENTE DEBEMOS DE PEN fAR QUE A LA FUERZA · ~ 

WN MÁ f QUE LA E DOS CARA E DE LO MI 5'-10, SI Lfl NORMA PRO El BE 

ES PORQUE SANCIONA, De A~l SE DERIVAN DO f TIFO E DE OBLI -

GACIONEf, LA PRIMERA DE AB ITENER a: DE REALIZAR LO PROEIBIDO 

. YLA EEGUNDA DE CAITIGAR A QUIEN REALIZA LO PRO~'IB!DO, rN-
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EL OTRO CASO, CUANDO LA NORMA ESTABLECE U.NA Ol'LIGACIÓN, -· 

ESTÁ ES POSIBLE EN VlRlUDDE ÓUE,LOCONTRARIO ES CONDICIÓN 

DE LA COACCIÓN, DE AH!. 0.UEisI'SE ORDENA UNA OBLIGACIÓN, •· 

~ECESAR !AMENTE. sE ESTAWYE.iYN:ifrfczTo·, coMo ADVERTENCIA rA 
• • ". < _,·. ,--;~ •• 

RA CU I EN NO CUMPLA LO. ORDÉ~Abo\ .. · .. 

LAs NORMAS TAMBIÉN ESTAELECEN'riATos cuE AUTORIZAN REALIZAR 

DETERMINADOS COMPORTAMIENt~s.>EsTo QUIERE DECIR QUE LA --· 

NORMA NO PROHIEE NO ORDENA' SIMPLEMENTE SE REQUIERE EL· '.'72 .. 
VISTO BUENO DEL AGENTE JURÍDICO CALIFICADO QUE AUTORIZE TAL 

O CUAL COMPORTAMIENTO, FINALMENTE LAS NORMAS ESTAELECEM -

PRECEPTOS QUE PERMITEN REALIZAR DETERMINADAS CONDUCTAS, 
. . . . . . 

(,STA HISTORIA ES CUANDO LA NORMA NO CONTIENE COACCIÓN NI --
. . . ' . . . 
REFERENCIA A ESTA ~LTIMA, SON CONDUCTAS IRRELEVANTES PARA-

EL DERECHO, AUN~UE RELEVANTES PA11A EL D.ISCURSO IDEOLÓGICO -

0.UE GIRA EN TORNO DEL DERECHO, Lo PERMITIDO NO ES OBLIGA -

TORIO, 

lAs NORMAS INTEGRADAS POR PRECEPTOS, POSTULAN CONDUCTAS YA

EN EL SENTIDO DE PROHIBIRLAS, DE ORDENARLAS, DE AUTORIZAR -

LAS O DE PERMITIRLAS, ESTOS SENTIDOS ES TAN DETERM 1 MADOS --
..... 

POR LA OMNIPRESENCIA DE LA SANCIÓN, 

. 
Los DATOS JURÍDICOS, CONSIDERADOS COMO ELEMENTOS CUE DETER-

'. . . . .. 
MINAN O CALIFICAN UNA SITUACIÓN JURfDICAMENTE, FORMAN UNA -
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SITUACIÓN FUNDANTE PREVISTA EN UNA NORMA DE DERECHO, Mo -

SO~ . HECHO.S CONSUMADOS, SON. FÓRMULAS C'.UE :PUEDEN DARSE O NO, -

PoR ELLo No coNFUNDIR EL PREc~Pro/JuRÍDico coN. EL HEcHó o--

coNDucrA POSIBLE DE su REÁL1iAi::ióN. REITERAMos. ruE UNA Es-· 
. . __ ;'<:-i,út:\':,::·\ _-,_:' . 

LA NORMA Y OTRA LA CONDUCTA SOCIAL SIN EMBARGO, LOS PRE -

~EPTOS ESTAN PARA C~NSTAtARLOS EN LA REALIDAD ( DE LA CUAL

FORMAN PARTE ) , . SE~d~ Gf\~c fA MAYNEZ ESTOS SE REAL! ZAN NO

SÓLO A .TRAVÉS DE HECHOS,~ SINO TAMBIÉN POR SITUACIONES O ES

TADOS;; <POR HECHO ENTIENDE ESTE AUTOR UN SUCESO TEMPORAL Y

ESPAC IALMENTE LOCALIZADOS QUE PROVOCA AL OCURRIR, UN CAMBIO 

EN LO EX l'sTENTE, PoR s 1 TUAC IóN o ESTADO ENTIENDE UN MoDo

DE SER coN RESPECTO A ALGUIEN o ALGO, (50), Lo ANTERIOR -

MENTE DESCRITO EN FORMA SIMPLIFICADA SE TRADUCE EN QUE LOS

ABOGADOS TRABAJAMOS CON REALIDADES NORMATIVAS, NO CON REA -

LIDADES FACTICAS, 

UNA DE LAS PALABRAS CLAVES EN EL LENGUAJE DE LOS ABOGADOS -
. . ' . ' . . 
ES DE ORIGEN LATINO: !lfl'll!T~.CIOPL QUE LE CORRESPONDEN COMO -

SINÓNIMOS ATRIBUIR, ACHACAR, INCRIMIMAR, ACUSAR (51) 1 SE -

GÜN HANS KELSEN (52),, ÉL FORMULÓ DICHA PALABRA QUE EN ALE-
. . . . -
MÁN SE DICE 21.IRECHlllN"6 Y EN FRANCÉS IMl'9.ITATIÓN, 
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PERO LA.IMPUTACIÓN, SEG~N RICHAR loEN!MG (53),, FUÉ IN - · 

TRODUCIDA PoirSAMUEL PUFENDORF COMC TÉRMINO TÉCNICO EN . ,. ' --· - . . ·-- .. 

LA t1~Nc.1i\ DEL Di:Riici-10·.-. LA voz 111mTu.Tno, ENTENDIENDO ''l 
i ·- . •, 

POR TAlj !'. LOS SUPUESTOS SUBJETIVOS PARA EL CASTIGO DE • 
• '' ·- •. · .. \ ';, ·-.. .-: ::-. ~::. :-:_<-·:;;,_·-._";'7.i'.'_;:"<: - ·:.< :- : -

LOS DELITÓS "¡!/tl.!'·~UTORDE" LE DROIT DE LA NATURE ET · 

Dks GEN~;H.·~~~)'f'{P,;I~]~);.su ~ocTR 1 NA DE LA IHPUTAcióN UNA-
, • :· .·-· ~-:•,:.:::·, ,¡_-·;i·o,.,'i-.,~;,/:_.;_,,'.;_t,~;:_ .. ;··:-.:_-··_.' · 

FOR~A )~~>'EL~~?5~R,~,f,J,;~~;,°:·S~~- ENSEP.ANZAS SE CONVIRTIERON· 

~~ST~ .. L~~~AR).~;·É.~H.~~,*~Sij,;.É~I. ~L .. ~ODELO SEGUIDO POR TODA-
LA ESCUELA.:lJUSNATURALISTA; HmEPENDIENTEMENTE DE 0.U!~N- :·. 

. ¡ . _, - '.,_- __ .. ,- . 

HAY~ °lNi'Robuciiió' ELT~RMÍNO.AL VÁGAJE DEL LENGUAJE JURí-
.-.·~--;~_~;-. ';',.-~i.'.:···-·._ ... 1 ...... .•• l'. _-,.., :' .. '._.; __ . ' . 

DICO, LO 'IMPORTANTE ES APRISIONARLO UNÍVOCAMENTE, Y EN-

ESTE RENGLÓN FUE KELSEN, ÉL QUE MÁS HA !NFLU IDO EN su -· 

: · TRATAM 1 ENTO CONTEMPORÁNEAMENTE, 
'1 : 
. 1 

,i, 

' . : .. 

. '.·,· 
. . r· '; ¡ 

.. ¡; 

•• 

•I ., 

GARC.fA M~YNEZ POR su PARTE INSISTE ·cuE: " UNA DE LAS FA-
. ..... , . .. . . . . . . 

CETAS MÁS INTERES DE LA FILOSOFÍA MORAL DEL fSTAGIRITA,-

ES su DOCTRINA DE LA IMPUTACIÓN·, TÉRMINO POR CIERTO NO~ 

ARISTÓTELICO, PERO CUE EXPRESA MEJOR QUE CUALCUIER OTRO-
,¡. ' • ' ....... . 

'Lo QUE EL FILÓSOFO QUIERE DECIR, CUANDO EXPLICA EN 0.UÉ -
............ 

CASOS UN ACTO ES ATRIBUIBLE A UN SUJETO Y, POR CONSI ~-
.•••. ; ' .• ¡, .. , • • . ' • 

GUIENTE1 HACE QUE ÉSTE, SEG~N LA CUALIDAD POSITIVA O NE-

GATIVA DE SU CONDUCTA, SEA MERECEDOR DE ALAEAMZA O VITU-

~E.Rro". · C55) ·, 
·,, . 

' ' . - . 

PERO.¿ CUE VALOR TIENE LA IMPUTACIÓN EN EL LENGUAJE JUR.l. 

n'rco ? 'EN PRIMER LUGAR, NO OLVIDAR G'.UE ,ES UN ELEH\ENTO 

.. 

'• 
•' 

.· ... 

.. 
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. . 
QUE NO SE v·E, PERO QUE ESTÁ PRESENTE EN LA NORMA JUR ID !CA 

Y, EN SEGUNDO LUGAR; QUE ES UN COL'l.'CEP10 QUE TIENDE A RE --

' PRODUCIR UNA ,srruA'l:lóN RELACIONANTE, POR LO QUE ES EXl'LI-
- ~· '··_' .:-_:_'·(~~;\;e--~,·-._: 

CADOR DE LA NATURALEZA MISMA DEL DERECHO Y DE LA NORMA, -

POR C.IERTO·i·. í:(~RÁ1fAAfENTODOCTRINARIO TAMBIÉN HA SIDO D.I 

vERso EN LÁs oos.~Rt~ril:~·posicioNEs mEoLóGicAs: EL ,lus -. -.. ,,,_.,,..,_,.__,-,.;··, __ .-... 

' NATURALISMO Y E~>gu.s~os1i1vis1'10. PARA Los PRIMEROS, EL -

. ELEMENTO;.CONCEPTO C.ue'MÁ~·~JAMOS LE DENOMINAN COPULA ll»Blm 
, '' ~--· - ' . 

SIERI PARA LOS SEGU~foos'f'i:LTECNICISMO ES IMPUTACIÓN, 

,. 
'--1:.;1 .·· 

LA IMPUTAC.IÓN,SEPÚEDEFORMULAR EN TÉRMINOS LÓGICOS y PRE. 

SENTARLA DE LÁ SIGÜ.iENTE MANERA: SI "A" ES, DEBE SER "B" 
REITERAMOS':' "A¡'·,· SON LAS CONDICIONES y "B", LAS CONSECUEli 
' . . . . . . 
CIAS: POR LO QUE LA IMPUTACIÓN ES EL DEBER SER, Asf LOS-
. . . . ... . . ' 

'i 1° UTILIZAREMOS COMO SINÓNIMOS, No HAY QUE PERDER DE VISTA-. 

QUE ES UN ENLACE NORMATIVO Y VIVE DENTRO DE LAS NORMAS, -
. . . . . . . . 

ADEMÁS SIRVE PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS MISMAS, -
. ' . ' 

YA QUE ES UNA OPERACIÓN QUE CONSISTE EN ATR !BU IR UNA DE -
.·l . . . • . . . • . • 

1 TERMINADA CONSECUENCIA A UNA SITUACIÓN CONDICIO~:ANTE. 
·¡ 

DECIR CUE LA IMPUTACIÓN ES UN DEBER SER TODAV !A NO RESUEL 
. . ' . .. . . . . 
VE EL PROBLEMA, YA QUE ESTE ÚLTIMO ES UN TÉRMINO EQUÍVOCO 

QUE CUANDO MENOS PODEMOS ENCONTRARLE CUATRO ACEPCIONES -

DESDE LOS CUALES SE LE PUEDE TOMAR, DESDE UN PUNTO DE -

VISTA EPISTEMOLÓGICO, AXIOLÓG!CO O MORAL, JURfDICO Y FI -
. ' -·' . . . .... 
NALMENTE LÓGICO, COMO EL DIEBER SER FORMAL Y EN ESTE ÚLTI-



MO .SENTIDO Lo HEMOS VENIDO UTILIZANDO HASTA EL MOMENTO, DES. 
. . 

DE EL PUNTO DE'. VISTA FORMAL, EL DEBER SER, ES RELACIONANTE-

DE DISPOSICÍONES PRECEPTIVAS: CUMPLE LA FUNCIÓN DE ENLAZAR

EN LA DISPOSICIÓN NORMATIVA AL PRECEPTO ,QUE ENCIERRA UNA -- . 

DESéRIPéióN IJE UNA CONDUCTA HUMANA ANTECEDENTE CON EL QUE -

REPRESENTÁ A OTRA coNsEcUENTE. SIENDO RELAClONA~TE LA 'IM~u-/ 
TA~ IÓN s IMULTÁNEAMENTE ES UN CONCEP.ÍolTEÓR ~<:0'.

0

P~R¡ ~L GONO-. . ---- - . - , -.. - ' - '' - - ' 

CIMIENTO NORMATIVO DEL DERECHO . PÓR;/~LLÓ·,.Es UN PRINCIPrO-
- . . . . .... . . . . . -.· . - _._·-_ -~:::;~::_:-: __ , __ :_~:f·;~?\~.'.:'.o'-/.:--:/U\:_;~·,(->·_·;. -·>.- ;··. . . :- . 
O CATEGORIA DE EXPLICACióN>DELFUNCIONAMIENTO DE LAS NORMAS 

·:·-:-:-.·_-._._ ,., - . 
....•. ...... .• -··-_\····:-.\\.(':<·>'·.' 

ENTRE ELLAS, LAS. JUR!D.ICAS, ..... 

' ...... '.. . . . 
LA IMPUTACIÓN TIENE UNA NATURALEZA POSIBLE, N«DJmlEU, CON -

.. ' ' 

. lrIIJ'llGEm/TE, ~'.o ES LO MISMO LA AFIRMACIÓN GUE AUi0 SUCIEDA lfllf. 

CESARUMllENlíE DE G'.U E LO SEA PIROEAELEMEITTE. Los FENÓMENOS -

NORMATIVOS A TRAVÉS DE LA IMPUTACIÓN. ESTAS CONS IDERAC 10 -
. . . . . ' 

NES SOLAMENTE TIENEN EL PROPÓSITO DE SUBRAYAR QUE EL DERE •· 
.... 

CHO TIENE UNA ESPECfFICIDAD PROPIA, EL DE SER NORMATIVO; .. .,. 

QUE AUNQUE VIVA DENTRO DE LA REALIDAD SOCIAL, TIENEN NOTAS

QUE LO cÁRAérEiú'zAN E IDENTIFICAN·; COMO su CARACTER IMPUTA-

TIVO, 

........ ' .......... ' .... • . • • . . . . 1 

UN AUTOR MEXICANO, EL ~A ESTRO PAF ft.EL P.oJ 1 NA VI LLEGAS, ~~ I 

!ÚSTRO DE LA ~UPREMA lORTE DE JUSTICII\ DE LA ~:.~.éióN·, AL EX-
• • . . • .. . . . . . • ~ ., . ~ - l . . ' . . . . 

PLI CAR EL DIEBEl!l! SER,• FAJO EL T f TU LO DE PROCESO JURÍDICO, --

AFIRMA QUE " !) !CHA coma.A ES UNA FORMA DE 11trucnóm: JllllRfinu 
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: ' . . '' . . - : ' . : ·. . ._ ·. 

TANTO POR .. SU NATURALEZA INTER~SUBJETIVA-BILATERAL, CUAMTO -

PoRr.U E·· EN: l:LLA\RIG E. i/éoMo úN ;i¡;¡cf\C: itinR EcTo · ENTRE LAs co N-

::;::·r~!f~~f J~¡t~~iii~lf ~~f ,:~~::.::~~:·~ ::.~t-
CULAREs.-EsTADo)>· dTAMB I ÉN '~UEDE EXISTIR EN FORMA DE ENLACE 
._ . .:. . ··"-:· ~ .:::·~·¡:·~r; 1::/::~:-i: .. ~:<_-~);;~r~:~~~~:t~?,d~;,f?f,fi~;;_~1';~.~-~-.::·.;:-,_·::r-":~h:~_. · . 
1 ND !RECTO QLJ.~'.'.VA'.~ELt•SUFUESTO COMO.'HECHO SIMPLEMENTE NATU-

• • -' - ,_!. ; . :}:·i: .-- -~·:·: '/' -f·_' .·_-.¡ : ,.:::_ -<·: -.: >' -~·::::_ ; ~(::> _::_-' :_:;-·. ,- -: ·_'; - ·_' :; :-_,:./ .. , - . 

. RA? A:.~Á. i:-~.~7~FE~EN,cIÁ'.ÍNT~~~UBJE.II.V.A. DE DOS o MÁS CONDUC-

TAS VINCULADAS. POR ESTA RELÁCÍóH JUR!DICA /1 (5E), PERO -
.; <, ... -- ... 

HAY CONFUSIÓN DE PLANOS DE ANÁLISISi' • CREO QUE ES MÁS -
• .''r. __ .• ·: 

CLARO EN OTRA PARTE DE SU MISMA OBRA CITADA CUANDO DICE --

QUE /1 LA C~PULA /1 DEBER SER 11 ESELNEXO QUE UNE LA .HIPO -: 

TESIS CON LA DISPOSIC.IÓN· •. Es D~cf~;}co~ISTITUYE UN VINCULO 

NORMATIVO ENTRE EL SUPUESTO JURiDICO Y LÁ CONSECUENCIA DE

DERECHO /1 

CUANDO SE DISCUTE DE LA IMPUTACIÓN, SE PUEDE ESTAR POLEMI

ZANDO DE TRES CUESTIONES DISTINTAS, YA C.UE SE PUEDE AFIR -
. . . ' . . 

MAR QUE HAY .IMPUTACIÓN DE UN PRECEPTO A OTRO ( EN EL PLANO 

PURAMENTE NORMATIVO ) ' LA HAY DE UNA CONDUCTA A OTRA y·, -· 
. ' . . . 
FINALMENTE HAY. ÍMPUTACIÓN DE UN PRECEPTO A UNA CONDUCTA O-

vicEVERSA, .y MiE~ITRAS ~!O SE ACLARE EN G'.UÉ PLANO SE DIS -

CUTE,. EL DEÉATE SERÁ•·iNÚTIL·¡ PARA COMPLICARLO MÁS HAY 0.UE 

RECORDAR L.o c.uE No~oic1: FRnz scHREIER QUE EN LA LITERA -. . •' . ; - _;. __ . -. : . . 
TURA JUR!DICA ·TRÁDICIONAL SE CONSIDERA COMO SINÓNIMOS LOS-

VOCAELOS·. /1 HECHO JUR!DICO 11 y 11 SUPUESTO JUR!DICO 11
, PERO 



.¡ 

NOS. ADVIERTE.G'.UE LA EXF;RESIÓN:. /,'HECHO JURfDICO ''. ES INDUDA..: 
.. . ' _- ' ' ' 

BLEMENTEEOUIVOCA
0

l.YA.CUE.JAMB.IÉNSEUSA rARADESIGNAR UN HE. 

CH~:. R EA2·,·;:x.~~OR.~LM~~J~.,~6.~t.~'.i.f~.~ici;.,:,{~?~~.:~,.>f N ,LA····n1 SGR EC 1 ÓN-

D EL ·'1 ·HECHO JURIDic'6 ';',c.'.sE;HA~ LLEG.A°'~·;ÁL''TÉRMINO:''. ACJº .. •JUR I-

CHO~ O LAIMPUTAC IÓNDE7UNA:S 1 TUACl6NWJUR fDICA~'AcfUNt'SUJETó>-
, .. -' -. . , : _- _;, -.- _'. f {< ~\1f :~¡~ .::r~:t·::: :;:::::>;i-''.~: :::.f:':·_:J,_:~{<~;":i_:-';"~1 ::.~~¡~·A:~~·-':}~,~-~i~5~ ~;~:úJ~: ;~~:r:.;:,if:;: ~~:'/:;1íf 4:~(i;it:--;~ :_~_-;J.'i\·_-':.:._; · ~,":: -·. -. " -

< 1ND1v mui>.L.Yo coL::Ecr1vó~ó').'fJ'.;1i;~6\:ó'Ji#ALfÁ'.'.°ii61iEGÁFí':rco·sV:ARGUMEN"" 
' . ._. ¡ . : ·._·: : . -,·.· \"~_;·; 'i; -,:-~.;-~f:.~'-~"; _:_;::': :::· ·)::'.t '.{~~';.':;~;::_~~~:!¿~(";-~)2\f _·,~;_t;r~ff;~~:E~·~;:-~:~!5::(\Y;t;:i~~if-t:,¿X'.i-~~=H~f/:~f~~\:;_~./~.::_'.r;;:_::··:'._:- '.;<:. ;':·,_: . '' -: •· 

· Tos. cu E rR EsÉNTA\EstE. i\lll'oRJVi'EN:~s11cYT.A:oó'1t0Jfi ~~¡ :i=.o'p,f.illcó· .. LA-· 

T.E~.1•s ··~.~;;~h!:tii' .. i~~·i5~\~c1z~ªMKl~~5~·1r1t·?~ri'l~~4·¿;'.~;~2J~02JN~ I·~·~F•. F.N 

cuE," NO HAY\coNsEcüe~icli\s nE'DEREcHó;·s1N··suPUEST0.JUR!D1 
. ~, •·. · .<;-:~~-.-j2.;',:~:h_'.<-.:.~;:_·.;::,._:r·i.: __ '_:~.:-):::::~- ... ,::,- ~: _-_· :· ·. .- · · ·_ . 

co¡:f. ····.·~~t~.\.k~i;P.lf,E,:!l'IENE EL SIGUIHITE. COROLARIO: :: NIN 
• ,, .. • .'_.' _ .... "j•:':.:;,~\'.''~·· .. ; ~;.'-'":-.:· _-,· 

. GUNA MODIFIC.t\CIÓN DE LA CONSECUENCl/l. JURIDICA SIM LA CORRES· 
''. -~' • . .... ';;~_-,:¡_::·_·.-_~:':;,_'."t<t:-._-· .• ~· ·.·.','--: ' ' . 

PONDIENTE MOD.IFICACIÓN DEL SUPUESTO JURIDICO'', r.cLARA C'.UE -
•• -.• , .. - ..•. ~>-~:-:;''.;-;·;_·¡\-.¡·'~·:·.'_-.-. - .. ' . ' ·• . 

. ESTE PRINCifii0 1
' NO ES UN AMLOGOl!il DE LA CAUSALIDAD Nl\TURAL· 

. .. ' - . "' .. -.- _,-,._.•. ~ '.; ~ " . 

• 5úiü c-.UE'sittilúúv~. DE LP. EsENCIJl. DE LA RELACIÓN, sE TRATA -

. DE ~N ~ú,~t"i::.'Juié.10 ANALIT1co·. EsTA LEY ADEMÁS TIEME OTRO 
' ·-;-.:e '·' 

PRÚié1i>l·o·, cuE REPRESENTA UNA INVERSIÓN DEL PRIMERO, v cuE -· 
. -- . 

coNsú:rE·; robÁ TRANSFORMACIÓN DEL SUPUESTO JURID1co rRonucE-

u~1;.. TRÁNsFoRMAé1ÓN DE LA ·coNsEcUENCIA DE DERECHO,.,, (53), 

. . . . ' . ' 

LA REFLEXIÓN DE ~CHREIER NO ES DEL TODO DESCAEELLADA: TOMAN-. . 

Do EN éuE.t.l:r;.. cuE LA FORMÚLA e.~! LA DÉCADA DE Los Af!os VEINTE-

oi:.L ·SIGLO xx·, vÁ cu E· EFECTIVAMENTE EM EL MUNDO DE LA~ NORMAS 



. 

sj EL PRECEPTO FUNDANTE VARIA.· CAMBIA EL PRECEPTO COMSECUEN 

TEi •. SON DOS,NIV}L.E~.<~N~L!TI;,9.~~t~ •• h~•~:?}.2fU,SIÓN TEÓRICA. -

PERO ·TAMEI~fLES;CIERTO QUE ANTESfDE(EXISTIR.LA RELACIÓN P!RQ. 
· · .. .- >· · .. _ .< :: ;:;(~.:;~:;::.· />=~::··::',·:::. __ . ·_·;;;,~:r1>{f.~::\·).(~-·:_:~:::J}'.--'(,:,~~~i~-~~~u~~:{·,\:.{'./-; -;·->·: : 

ll.l\EILE ENTRE CONO IC IóN:v.:coNSECUENC IA\)ORMATIVAS I HAY OTRA •. 

RELACIÓN PREV 1ÁTJ~Ri~~)~~g;;~;~f1\'f0·2~gá'.~EºZ~u1·c~nNORMA PR !MARIA, -
· :_·. _,, : .: :_~ ".':::-:~-,~-·-;T~,_·f::~/~:~;~:;:'.\f~\~~;)~¡¿t::t'.-;;·:?~~-~~-:·:1:;,,~::.:?~~~~Y~5f$ii.~YifA'.:,1::,~-:~:;<- .. _·:.,::_: -· ::___ -- · 

LA EXISTENCIA DELA'.SANCióN;'fS:•ffLLA''.ESTAELECE.'LA CONDICIÓN -
. ·• : ... _-: .:; : : ':_·t--t"' ':. :'.:·:_::n::;,;;.;.·--:_'/ ::r~:·_:(_~~-~~Yf:f i:I~: .. :~<.r,:~::::;s·~:~-0-~~:;.~ikt!~:'g¡~f.1~~~~;[~~~5~~~;~ ~-;::~:- \'. :t- '.:; :---· 

· DE SU OPERACIÓN?Y:'EN ESE':MOMENTO:\ESTA'"DETERMINADO EL PRE --
-. .. _ .'; :_-_ ~_,_:; ! ~;:"-~-;:.:'...-.~) ~r:'.\:>;:~:"-;,_':-!i~~t-~n:~~-f tr'~t~:~-~~i1~,~iZi?-;~~~::1t:1~~~-J~:;{J~/::~'.:~/i:;_'~--~-. :-, 

CEPTO FUNDANTE Y AS!YLo:CtALIFICA'i)iPORC.UE')EN RIGORi LA SAN -
· • • '' · - · ·¡ •:1 " ; .'/t' .; __ ··-. ·:· . - : . ~ .:_ ,:.- .·_:',.'.:}~i> /~~;;_. i/!:.~-: :::·j_i/:i_.:!~;,;,_:~;!~:_:,::~i~·(i;:j~~~<-~-\~\,;:;~.~~:>-:.-_-,::r""· 
CIÓN' ·.SERlk'lfL;FIJNDANTE;ioÉ 12A';~NORMA~P,ROHiilirivA •.• YA ESTA -

-~' .,_ '"·- - -'. . -_'. '. ; .:·• ---·-,~~·: -- -~ ~,·~·;:_- ~,: ~-~;;_,·:~~-:i~f:¡f:'c'.i-'.\:~~;,'.:_~-~--:~:;·~/:'.~1:F:~ ·:-~ -;-· ·,~'.'.·: .. ,,:-_ . 

sLEc.rnA LA RELÁc16N·.·ENTRE sANc.íó'N[É;~f8ic1roi'Es cuANoo APA-
. . . . . . . -. . _ . · · -, _: ;-- '-;~_. >/~_-_,_·',\,'~r:v~%f!i~zz;r~4:t~_f,'~I~,:~~i;~---;>:-: __ ·._ --_, · . 
RECE' LA IMPUTACIÓN ENTRE.!LlCITOf:.Yi'SANCIÓNi OUE LLAMAMOS ,,_ 

~ . : · · . .. · . , , ·.. ::· _-;·_• ·:,,_::.:::·_:.<:;_;Ji-i:~:.::~~i:::·1:._,~i:-<1X_. (-- < - -

11 DEBER SER 11 NORMATIVÓ/{Sl'SE·';J-oGRPAVER ESTA DOBLE RELA -

e:.1óN·,. Es Pos;iBLE co1Nc101~:;ci~,fs{~~~1~R·;· 1NcLuso s1N ENVER

TIR LOS POLOS DE SU DICHO, lo QUE APARECE COMO IMPROPIO DE 

ESTE PENSÁDOR ES GlUE LE DENOMINE A LÁ. RELACIÓN /1 LEY DE -

cÁusÁLIDÁD JURlDICA 11
', YA QUE PUEDE SIN LAS DEBIDAS ACLARA •. 

CIONES, CREAR CONFUSIONES EN LA DISCUSIÓN JUR!DICA, 

$¡ VOLVEMOS A LOS AUTORES MEXICANOS, NO OLVIDEMOS AL PROFE

SOR FAUSTO VALLADO EERRÓN, CUl~N EN COMBATE.ABIERTO CON --· 
' . 

LAS DOCTRINAS TRADICIONALES, LES ACHACA A ELLAS,. QUE '' NO -

HAN CONSEGUIDO DEFINIR EL CONCEPTO DE NORMATIVIDAD. DE DIE -
.... 

BIEIR SIEJR, AÚN CUANDO LO HAN INTENTADO, DESNATURALIZÁNDOLO AL 

DETERMINARLO COMO DEBER SER ~~llOLIÚGICO, DICEN LOS JUSNATU

RALISTAS QUE LO VALIOSO /1 DEBER SER 11
: LO ANTIVALIOSO '' IIDIE. 



BIE 1MD SER ", PERO SE CARECE DE UN CRITERIO.'OBJETIVO DE LO -

vAL1oso 11
', <59)·, · Ast Es QUE:VALL.ADo EeR~ót-l boNsIDERA .. ~uE ~ 

' , , 7, <·- .. ;; /'-\".' .... -_:;:.·. \}-,:,::;,': ',;. ,,- , ';J" :•_;~:·'.~-~--<::-;,:'.~;::,::+:-):~-_ ... ;-:_:>_:-)/ ·:·.;'.·\/• ._-~ .· ;_ 

HAY QUE REHUIR EL CAMPOmEoLA';ESTIMATIVA"PARA'ENCONTRAR LA-' 

PAUTA DE· Lo·.•· UN Í~E~SA¡j.,~~'·f'É·:IJ'E~'1B6};,~()~;Ílié¿¡;~~ÍD·E~~iAD E····To •· 
· · ... · - , .-·;~:_,. :fJ}~f:.t'.;;:{f.~~:5,:.::·;;.f~~~itt~~::·il':::~.;~~,~~~~:\;ti~:t{~~~~~:.\'.:j~tJ:t~fb0~~'.~J(é-~~:~:(;:f}~kiL:\::1'-~._-:·.. -~. -
DA CONV 1 CCI ÓN.,SUBJETIVA','CONJR ESpECTO',DEL:'i:VALOR;:,- DE,'.MAMERA -

• - -_·_-. -- . , ... -.,.;., <·.--~/~ ·:;.-_;_~:L,}i?~-!~?;~;~'.~~f-\;J~:-f;:~~f:~~;R~;-~;Ji:(i~1.\i1~~~/t:J~~-·/;'.ifl\:~,~:.,:~~fk'Jt'.:¡%J:ij:~~::t_;0~<---<l/:; __ ~_.,;:.:-·: '.'.-'. · .·. _._._: - · 
QUE ···.SóLo·:auED·E••'COMO§RACIONALM.ENTE>;[EG!JIMOJ.ECi•ÁME !.TO• DE. LA-

~~s •·.·/ ~9,L~¡\'~p~i(9YEJ).4' EL DERECH~ · .. POSITIVO COMO ~NICO FACTim-

DOND E PODAMOS 'i:f.JCONTRAR EL CONC El'TO DE DDEllli so 1 ~cu l HAY 
• ' •.. : ..... -:.· •. • .1 • 

UNA REIViNDICACIÓN, DE QUE SOLAMENTE LOCALIZAREMOS A LA IM -

PUTACIÓN, AL DEBER SER FORMAL EN EL CAMPO NORMATIVO JURÍDI-

co. 

LA NORMA APARECE SIEMPRE COMO UNA PROPOSICIÓN DE llllEB!lll3R! S~

éo..\érivo·, UN Ju1c10 1MPUTAr1vo coERc1T1vo·. <EO). LA GENTE 
' . ' 

QUE SE OCUPA DE LA LÓGICA PUEDE HACER FÁCIL~ENTE UNA SIMBO-
. . . . . 

LOG !A DE LA NORMA POMI ENDO UNA LETRA CUALC'U I EP.A C'UE RfPRE -
. .. . . 
SENTE UNA CONDUCTA Y ANTEPONIENDO LA MENCIÓN DEL DIEEER SIEJR, 

CUALQU 1 ER ESTRUCTURA DE PENSAM 1 ENTO (UE TENGA ESA FORMA, EN 

QUE HAYA UN CONCEPTO DE DEBIEJR SEIR SEGUIDO DE LA MENCIÓN DE

UNA éoNDUCTA·, ES NORMA Y sf Es COERCITIVA Es JURfDICA, LA 

IMPUTACIÓN RESUELVE G:UIÉN ES EL RESPONSAELE DE UN !LICITO -

O DICHO CORRECTAMENTE, LA IMPUTACIÓN ES PROBABLE RESPONSA -



BIL!DAD1 PERO SOLAMENTE IDllEHllE SIB!illlllll!t UNA SANCIÓN f\L ILfCITO

PORQUE UNA NORMA CREADA·, PRESCR!l'E O AUTORIZA LA APLICACIÓM 

DE UNA SANCIÓN CUANDO SE HA COMETIDO U~! !LICITO, 

EN LAS. CONCEPCIONES JUR ID !CAS TRADICIONALES EL CONCEPTO DE-
. . . . '. 
OBLIGACIÓN TIENDE A EG'.UIPARARSE CON EL DE.DBIER, EN RIGOR, 

Es UN éoNcEPTO PLURIVALENTE, ·. LA DEL IGAC IÓN Y EL DEBER No -

sciN éciNci:pros s1NÓN1Mos. EL PRIMERO LO usAMos EN EL cAMro-
. ' . . . 
DEL DERECHO Y EL SEGUNDO EN LA MORAL, SIN EMPARGO, EXISTEN 
. . . . . . . ... 
AUTORES MEX !CANOS COMO tRNESTO GUTI ~RP.EZ Y tONZÁLEZ QUE UTJ 

Ll ZAN AMBOSZAN AMEOS EN EL DERECHO AUNC'.UE LE ENCUH!TP.AN D !-
. . ' . . . . . . " 

FERENCIAS, (€1), 

. . . 
EL VOCABLO OBLIGACIÓN, TIENE MUCHOS SIGNIFICADOS C'.UE LE DAN 

LAS D !VERSAS TEORÍAS JUR ID ICAS·, PÉRO ADEMÁS LA PALABRA ES • 

DE UN SENTIDO IMPRECISO, YA CUE LE CORRESPONDEN EXrRESIONES 
. . . . . . 
COMO DIEBJER, AUSENCIA DE DERECHO .. CONDICIÓN, CAGA, LIMITA --

C!ÓN~ y OTROS~ ((2), 

~,JLJic'rci oi: FAUSTO VALLADO EEnRóN, EL !ID~ JuRlDrco e r/\RA

NosoTRos OBLIGACIÓN ) HA TENIDO UN TRATAMIENTO DOCTRH!AL --



DIVERso/ SELE HAVIsT6.coMORES~R1cc1ó~1 ( GARclAMAYNEZ ), 

coMº····~º·s.1~.1gt~h~rtite~'E~ •. ;;;}\y~~~;{}~~§~·,,V~~~.~s;1~1~.\~ii';iis?Mº .·-·. 
v ALID Ez .·.DE ÜNA\NoR~IA \(:KEúsEN'D ;~~<E3 )•;1:;¡,~'J'.cis6TRci'ii1:Nof uT1L r:;;····· 

· . · . -·· .;~. :·; >'::·.::~,_?'. '<:·:::'.'J:, iJ·M{1;~t\X;iR:.:~:;·!1'E;:Si:'.:-~t"::>~4li:}_?'.!1.'.:_fJ/- ·:.~':l::>~,\}1J~!;.:i :'di:·:\hi!}},~:~~q!;r~~~~P~f®;~~i}'.-'.~--~,t~;:';i'-'}~: ,:~_-\ ,; 

-·. c~o:;s 1 ;N1~01.on élod1~""'~0G'"''VMº'/' ,,,, __ 

LA• LIBERTAD~iEXTER lORfrDE(!UNM~PERSONA1i:iiDER IVADA:JDE!;t.lA/FACUL-··., 
· · ---·- '.> :- ; : _-:_:.:·· ·r: >~~:-~\~>·-, F;t!~-!11~~1.;~~!~'.:::~1\;,t~\~,_;~1rr{ ~~-~~;fff;;ttt~~:.,'l~~ii.f~-~f_:~i4i'.~i~/itt~:~w;~~:l~,:j-;j;;~.~:_;:dt.(:;~;f :,~~1;:;~-L~.t;!I::-<:;<-_1 -:'. _-: _.·-_ · • 

TAD ,· .. ·•.cO.NC ED IDA;;A;,o;rRA',~U ¿ OJRAS ;~ DE;\¡EX l.~l R! D.E,¿'.LP,\P.~ !MERA·.··':-'.'.' 
, · . ·:- • _-_ ,-_ ::_\{: ::-__ :}t,:- ~,';,?¡~ /.tit~:\~~~':i~~~-:N~~V~f_, %~_~;}~{~:'.t:.~~::h~~~~:::r'.~[~'i~t)f t~~::;:\Sf;i.;::t~·~~:~'.-:;,f.-fr.~/;~;~t}i.~~7i~~;}~~~.-:t;:~~,'.'.~'L~·'.:: ~ -~:. ~- . --.:. . -· 

c l ERTAi:.coNDUCTA/!'pciSI>TIVA~O\NEGATIVA''I {f5)A'l>MANUEL ~OR -

. JA·•,·s~~1~~R~f ~'?fü~~Í~g,~\~Jt1~f~~~~i~ltió'~, E·~··. Jk, k~~~tlá~~'Ju R ·1o1 ~ 
CA ENTRE !DOS PERSONAS EN VIRTUD DE LA CUAL, LA LLAMADA DEU. 

' .. - ._.-·_.--- ... -,., 
_,, _ .... . 

DOR, QUEDÁ SUJETA PARA CON OTRA LLAMADA ACREEDOR PÜEDE EXl 

GIR AL DEUDOR /1 ((6) 1 ~ANUEL BEJARANO SANCHEZ AL PRESEN -

TARLA SE~ALA QUE l.' ES LA NECES !DAD JUR ID !CA 0.UE TI ENE UNA

PERSONA·,· LLAMADA DBJDOR1 DE CONCEDER A OTRA: ACREEDOR·, UNA·/ 
. . . 

PRESTACIÓN DE DAR, HACER O DE NO HACER :: (E?), F.N ESTOS -: 
. . 
AUTORES CITADOS LA COACC IÓ~: MO F IGUP.A COMO ELEMENTO JUR f -

DICO ESENCIAL; POP. LO 0.UE ES ENTENDIELE 0.UE LAS OE'LIG.A.CIO

NES NATURALES L/'.S CONTEMPLEN C~MO dBLIGAC IONES JUR ID ICAS ,-
-·"" . '" ._..,.-~-

VEAMosLo·, EN ESTAS coNcErci8NE:'s !EL. DERECHO APARECE coMo EL 
' .- •• • ~;,¡,-.. :'-': ---',,- ·-. ··_;' -

coNJUNTo DE NORMAS 1MPERArivo~(ATR1BuT1vAs. LAs NORMAS rA· 
. . . .. . -· ... -:-:~-----:-:·,;·:.~_-';\- . 

RA C'.UE SEAN JUR!DICAS EASTAN'CON~UE ESTABLEZCAN DERECHOS,-
• t • • 

IMPONGAN OBLIGACIONES, SI EN ESTA RELACIÓN BIL/\TERAL RE ": 

SEílADA EL DEUDOR PAGA·, EL PAGO CONSTRUYE LA OELIGAC IÓN 1 



HABLAMOS DE OB~IGACIONESNATU~ALESCUANDO• LANORMA ( .. EN -

LA" LEY ) ESTABLÉCE D>JOBLIGACIÓ~ (BD~~··DIRIAMOS' NOSO . .;. 

CIÓN. DER IVADA\,DE•;L:AifNÓRMA';·jEXlSTE.'OJRA PACÜLTADA.pARAEX.l. 
.· . -; __ '.::,,'·_ ·.'. -_~:.Y:!: ;_ .. ':\:.:<;~;~;~:);~_,;'f~'.::1~~1~~';'.~'_\)\'.,f./j:f;?~:tih;.\!:f:/~~'.i'·.':: ;_:·,::-_ .... '~'- __ ;:.:·.-:.: '· _·. -. : \ .- :·-._- :_' . ·;' -' ·.:· -' :_ . _·. -: 

GIRLÉ EL''C:Ut•iPL''fMfÉNTÓ;'¡i)p(JR'i:'.CiQUEOBLIGACIÓN LEGALY DE -
. -~ --_-. -. :-~ : ~-:.:,;o·:~~:_.,_:-~~t~L«'.~:~:;.~~~t~i~1~it-rit~t~~t~~-~-:/ __ ,>_;}y,;;_;,- .... -_-_ ,_. :. -- -_ - - _ 

RECHO SUBJETIVOYSON~CORRELATIVOS, •. LA NOCIÓN DE OBLIGA -
. . , -_: ,..>-: :_ ·:-J<~\_:·~<::'t':;~~r~;-;w~1_:-1:11:~~l-~;~~~~~~-:3.~/.-::' :. . -- , . 
C IÓN NATURALiCOI NC !DE'·CON ECDB!ER MORAL C.UE PRESCR IEE . -

:- -: ... _,_'-\_-.. - ;;:_>'.·(:;;,:.1_;-:~:::-rr,~-~-;7_¡,1;:_1_.:.;.-~:>::.'.-:-:. : :;. , --

U NA COND~cf~~:p.Kf~~~I~~p~J:.f(QUE ACATA EL llDEBm MORAL --
-_ • -,._, -. -, ·--' ,_-:' ---~'-- ,~·- ~ ,-,_-~-''¡-)-:;:_:,·:.F:_·o·- -;_';·",; :>; __ ,_,,,' ·_-,_. __ " '• . · . 

c~~P7Ec.c.oN.:,,s~/g~~~.~.~~!?.N.NATUR.AL-MORAL ·y EL QUE NO SIMPL~ 
"MENTE Lfi.;.TRÁNSGREDE;< EN CONCLUSIÓN SÓLO ES AUTÉNTICA LA-

asLIGA61áN::.iu~1;n~X:;,i EXPRESA LA FORMA DE EV 1 TAR UNA SAM 

C!ÓN, •.. ··. 
~ ._. ; . ' 
>:·. --

' .. ,_.. 

LA OBLIGAclóN ES PRECEPTO Y REALIDAD NORMATIVA DE LA coN-

·. iiucrA.soéi.A.L:. Es NoRMAT1vrn.A.D·,· QUE EN LA MEDIDA DE ESTAR 
' • • t_ .--. • .- •• ' - ; - :-· •• - • • ._- .. ' • ' "" -. • • • 

RELACIONADA CON LA.COACCIÓN.· .ES FORMA DE EVITARLA, PERO-

MUCHO cu iD.A.oo·~ LAS FORMAS COMPLEJAS o E coRRUPc 1 ÓN, TAM --
•• -.. • •· ' ... -~. -· 1 .. .- ,. ·: . --;·[:,_\.(~: - ._· -, - .,. . . 

BIÉN SON FORMAS DE<EYITAR.LA SANCIÓN, PERO DE NINGUNA MA-

~E~A ~º~. ~~~r~s .. ~Y .. ~;:~~&~-~~.5N·LOS CONTENIDOS DE LAS NORMAS 

~U.E ~STAB~ECEN ~~2.~~6,~"7éf8~E$0,UR}DICAS, .RECORDEMOS QUE EL 

DERECHO NACIONAL .•• ~s;UN\c2.~¡;~N_¡)O,/.}ÉCNICA LEGITIMA POR -·· 

PROCESOS socIALES aüE'.sE Ex~RESAN DE UNA 1 NSTI Tuc IONALID.C\D 

cuvÁ Piiú1i:ii.A. M~N.IF~~rÁé76~3 ~oN Los f.GENTEs JuR 101cos coN 



OBLIGACIONES, DERECHOS Y RESPONSABILIDADES, 

'' ·, -_: 

. EL DE.R ;.c~o.~;~S.I~~~'.~:.~.~~·B"~~!.A,~Jt·~:~~;·.t·T~tx~~y~E .•• ~º~ .... ·.~.IV.ELES. -
DI FER ENTES ¡/•JFORiUN:. L:ADO ;;sHAY</'AGENTES;;JUR ID ICOS.DEL fSTADO-

. o.u E ·•5º·N···ri~~;:T~k:+gWt6~1f ri~'f g[rrÁ~'if:1;~{EV~[·~ii~E'&\:Wi€~~":"cÁ·icisLI~A-
• · -: , ·_:: ; -··: ~: ,_-\:;~{\i~~.~:-X;.?)i~~l'~!-~~J~{tia;;;,0~};:'.c,Vit:: ii·f.~t{~i:~~~:;::(.~\~;-~~~it~:.{;;':\::;~~'1,'i~:/,/{\~::;:~:;t;z ~:~0f;~,J;\;'{ ',_~8< -~' ~ _:- i:. :'. · 
C IÓN DE·'SANCIONARi;"A''?ALGU I EN~OUEfREALI ZA\ELiPRECEPTb • IL!C I -

.· TO '. .: .. ~·~•~?:i~e.~.~r~~~?J~:, L~~J.~:~g1~~.~~·~~~~f~!;~~~~~~r~t¡ii~~~~~~E~:, •.•.. LA• •.. - - ·. 
GRAN MASA< DEt SU.JETO s:;:soMETIDOS i ÁL\'ríERECHO~º"'Ali•'•OBS ERVAR ·.A. . • ·. 

· .~~···NaR0~¡1"~M~J.~¿ilf ~{~~X$~~~&~:~~~~~~~f Jf ~1~S~.~l~~~~~·~,~ANc Io ... •· 
NADORAS, DESCUBREN{GlUE;,HAY:0PRECEP,JOSliCONTRAR !OS A LOS· ESTA-

.·.. . ,' . ·.>~ ;: ·;·-;>'.'. -.-,·.; :·;·j·'::~--\{;~·.::}~<->:~iJJ}_l-.:\'ü~:~;,~;-r.~~-:'.:':::~'.~:\;':{Ff ~-~:):~iH1.~i:;~~:~::.:~k~'.,.~·~;:,::;:_-;_:¡}~< \-,:_-- -.:_ -- . . . . : . . 
BLECIDOS COMO/CONDICIÓN DE .. LA OPERATIVIDAD DE LA COACCIÓN,;.; 

QUE. s1RSE~:ÉoMb:~6DkLos ~~ é:oÍ·woRTAMiENTos v EN ESTE sEeuN

no NIVEL ~º~~E LÁs TEORfÁs JURfDICAS HAN APORTADO MÁS: IM1:-... 
CLUSO, AL PROFUNDIZAR HAN SEPARADO NORMA Y CONDUCTA, PERO -

EL JUSNATURAL.1 SMO SE HA DED !CADO A ESTUD !AR éSTA ÚLTIMA, -- I 

PEílO NO COMO COMTEN IDO DE LA NORMA QUE ESTABLECE OBLIGA 
... ' ... 
C!ÓN1 SINO COMO LA OBLIGACIÓN MISMA, CON ELLO, HIPOSTAS!AN-
. '.. . . . . . . 
Y CONFUNDEN LA DOBLE DIMENSIÓN DE LA OBLIGACIÓN, COMO NORMA 

Y COMO REAL! ZAC IÓN DE LA NORMA, CUANDO LOS C !UDADANOS SE -

S l ENTEN OBLIGADOS POR DETERM !NADAS ~!ORMAS, PUEDE OCURRIR -

QUE SEA POR UN SENTIMIENTO Y EN REALIDAD ESE SENTIMIENTO -

. CORRESPONDE·AL ÁNÁLISIS PSICOLÓGICO··SOCIAL, NO A LA TEOP.fA-
. . . 

JuRio18Á'..· soLo HAY oBLIGACIONEs cuANDo sE sANc10~~A LA coN-
• ' _. .• .• ; . '. ; .. ;·. ,_·, ~ 1•'. • • • . • • ' • 

DUCTA CONTRARIA A LA PRESCRITA, CTBLIGACIÓM E !LICITO SOM · 
..... ·-. . .. . . . ..... ' . . . . 
DOS CARAS DE LO MISMO, TODA NORMA CUE CREA !LfC!TOS NECESA-

RIAMENTE GENERA OBLIGACIONES Y TODA NORMA QUE ESTATUYE OBLl 



GACIONES NECESARIAMENTE ESTABLECE IL{CITOS, 
.· - '···' ,·-.-. 

';o·' 

lLlc1To····Y osL!GÁ¿1ÓM,,rio~ A~~E~~í)5'rik Lo 'MISMO ~.uE. MANTí ENEN 

.. ::~~l:~~~!iiií~~l~!~{~ii~~~¡~;f ~l~~~Pº~:.:~: !; 
· MAí ( 63 )/'' QÜE;:\!f;{EL'.f.DERECHO iSE;:FUNDAMENTA EN.;Ú[TIMO. ANÁLI S 1 S 

. ::l~~x!!·~~J~~Itililii~r1-1~r~:: ,¡:· ,:::::'. 
. JUR ID ICAS DEÉE)E':~TOMAR"cóMOJ1B,t\SE~l:A''1P,ROHIIÜC IÓN, DE ACU ER-

. . . : . - .. : : : _ ;: ::- .... ::<-::·_ --.,':'.~-~?::\/z:'.J_-:;::-~~--i:~:_.:::_~!~;L:_:_,:~f ;~~4',f>:;~~'.~\::~~(1;-;r; .. /_:.::~_.u:-:-,· ',:·. ·· --:--~ .. 

DO CON su CONTENÍÍ:>o'.'llLrTMO'~lf,pi:Rb.'.ÜiA1r;DÉSCÍÚ re Ió~i JUR lo 1 CA ES 
· • . ·.• . --. .'- ·: ·; , -~-- · _ ._: . ·;_;_.·,· .· ._ ·: f· · :: :,.<·----. '::_:_: __ :·.'>:/-~_'.Jji~~;~f]tc;~~-h~i~i:·~~k~;t0;;~ -:;:t\ _:;.: < ':.··,-:: · 

FACÜLTAD o LICITUD •. Lo LfCITO';'üV'.sEÑTIDO'ESTRICTO ES LA -

asLi'GÁcióN JUR.101cÁ." ·• .• ·········••':;:i;¿~}~·;Fe;;_·.· 
>:~:~~::~_::·-~-:--t,·::: .. ~~~L;::·:/> ,: ~ · 

..... ''.··i:"··· . 

EL DERECHO TOMÓ DE LA MORAL LA. NocfÓ~>¿~-oÍlLIGACióM, sóLo · 

QUE UNÁ OBLIGACIÓN JUR!DICA SE EXI~~'A TR;VÉS DE LA COAC -

CIÓN·, ALGUNAS NORMAS DENTRO DE LÁS LEYES NO ORDENAN UN COM. 

PORTAMIENTO, SINO LO AUTORIZAN O PERMITEN, POR LO CUAL LA· 

CONDUCTA CONTRARIA A LA PRESCRITA NO ES LA CONDICIÓ~! DE UNA 
. . .. 

SANCIÓN: LO PERMITIDO POR LAS NORMAS NO ES UNA OELIGACIÓN-
. . . 

JUR!DICA, LA DE CONDUCIRSE DE UNA MANERA DETERMINADA EXIS-

TE EM EL CASO DE QUE LA CONDUCTA OPUESTA NORMATIVAMENTE SE-
... ' . 

f.IALADA, SEA CONDICIÓN DE UNA SAMCIÓN ESTAFLECIDA F'OR U~!A ·. -· 
. . . 

NORMA JUR!DICA, 

LA TÉCNICA DE MOTIVACIÓN IMDIRECTA, 0.UE A VECES ESTATUYE · 

EL DERECHO CUANDO CREA OBLIGACIONES, s·E LOGRA CUAMDCl SE' --· 



·],\ ... 

CUMPLE CON.AQUELLo.••QUES~ gsrAB~LIGAIJO·, EN CUA~fro····ESTA~
ACC !ÓN Es ELYMEoi6¿_s821ÁLMi~+E\·R~coM0¿1ño·PÁP.~,·Ev1+AR.LA : 
. . . : ·:·· _- ~. _ ._ _ · .. ::.: ':· ; .. ,:; (,·;x··<.~k--- -.:::~.:;;;:;;~_'.:; :l~\~:.:r;:::.~;:>y:;_-:_\~:~;_:::\'~:~_:¡'.;-,.0.:~-:1~ ·,_;;>::;_,;·\~!-:;:·:~.~~-:L.:r:;:::::;·;;\~::_:;~~;.::·~\-;::~_::~ :~: .. <.:::: <>.- : 
sANc 1óN •... iCf.:DA.:s1srEf.11\\socii\1S¿céfip 1 f.A.Uísr11/a;·soC1.A.L IsT,11 J 
· .. ·- --· · · _:: · --:::: ,: .~: : . ;·;~;'.< ;_·:~\~:~~:,';::.:'.iF/-'-Sfi:t~:::}j::;_r:~·.~~'!:~1·;:;:i:f~~ ~;..:;:\~~S~(t;>yH;,_\~~~~{{~~:;,~-~~'.~:~:;0~;~~/.\~::~f\-~~:;~~~/;:,~·~-/.\' :" '.>'.;/.; \_.' ::: -· 
IMPONE .. COMO\ OBLIGA i:o.R !/IS.V.e 1 EBJA~&SO,.~.QU~\~S.~Q~EtNO.jIIMP,Ll CA,N. 
·-: · · · .· '.; ·. ·•~----· _. ;;. ,·.-._: ~'_-;-_;~~~;;.~-:.·~f:i:i<fa~.i-·~';,{.·:;;-'.~;:·::;;?~~'.~'.~~;:.'j,'~~f:'f-~~;i;f;~'¡';;2;iJ/:tT,Jj;~:~~~!-J;J;};~~,~;~~~~~~~1'¿-.,:.:::.\,}}('.;;{~. -:::::_-: "·,<\. _ . 
DESAJU STEs···· DEtSU ;i~TODO}SOC IAL'./1D E;,Al-1 í;~:cu Efi;No;<;ru EDA''iESTADLE~ . 
. . . ·: -.. _. :· -.. ; \' _ :-:· ),:: ... ,.::'.· -:(::;:\;::-.· ;\.{:~ :~: ~·~.:..:~~ {;i1.>;\'{~;·,f:x;y.i~rt.¿A~::f.:'.:S{!~~.::;~~t:~~:::: .. :T·J~:t§;\1~i1!1~t:t1~:;:il:~~~·;J:~·~:--~~7i<t\:: :;::';:'..: :.-~~-r. ::--. ~ .... 
CERSEPARA :s 1 EMPRE'.'Y~PARA~i:füDO~EI}! MUMDO'iJCUAl.!ES•iSEAM 'LAS:.-

. _ . -~ ·:,_.-~ , ~-: ~;; -_ :.'._:_ "-:'.:';:·;_-.; ~'~}~~';t:'.. f !·~ -¡/·;;~:)::~~ {~>:r~r~;;~:;;;t~~;;r;~~~~--=~~-~~-~:~f~,~~i~?DS~~{~o,;~·:kf#i!~~~:~~:tr~i~;K,~~:;~;/ i: i·(\:;·.;,·:~ · .' {·;(:::; .- ,, · ·
PAUTAS ... ·. QUE .DEBAN. DEUMPOtlERSE;'COMO\OEG!GATOR IJ\s•;;'.Mf Nf EL --· 

. ___ . ·:: __ -:-,_>.-: ; ·~-1.:~ ::); :,:;:;_.:~~·;_r~~;~:~~~:,~J~.f ~~2-_~-1tt;i~Á~:;{~J·:~~~~~x;:z~i~~:i~t~ur~,;t:tr:~z~~::~s2 :~i -1-!L>.F · '·~-: : _ :-... 
DERECHO . NO•·. HAY/ACTOS\! NTR•í NSECAMENTE[.QBt::'.íGATOR'!OS'i'f S 1 NO -:
.. -: . : ·. . <" · --· -: -:'·>:-.·-:y·; ·-'::~.~~-'.-,~~_::-~~:f,/?~:-~:-'2~r~~~f ~!·;_:~z}/;~:'.:A_?:¡;'.~~:i{:;{;,i~·:.i~-~;:~:~j:~~~~-';~',:f}~;~;l~:-:#(~cif~;~~- :}~:.-::'."~;i _: \ -_~;/;_::,:-'_; ~-. · · 
CUE. ·SOLO' ES CALIFICADO 'COMOiOELiGATOR !Oid'ORtSU; RELAC IÓM --
• j .-" •: .. • '•: ,,: :,; :>> '.'. ~''.; ::;·.::::.> (:~~·-·~~~,~~~~~~-~'.~;~'.~~:~:{~;~;;'t'.f0{f~}::~~I:;.:~)&J~t:g~f;~7:¡~l~f~~t~~l1i.~;~kl~~~~·~~~~~,+~;y:_::(:-~,: :;;•/e':~·.'!: 
CON EL ACTO. PRO,HIBIDOC,'CU,E\~~RO'{OCA~(U~A~SA~Clq,N,'.{<.E:~):<.roR - . 
· ~ · ·· · · · · · ·- · · · .-: -- -·: .-:: ~-,::_:-.:-; ->~-:~~,~-,:~~;:: ;::s··\.:;{~'~tHt~:l'.f!;~i#tf:~~:':¡~.::W',~:~~~,h~},~\r~~í~~,:t(~~:\°"f:~\~&:<;:~;j_~:._~:,: :'_·:.<.-;:/ .. ,· . _ • 

ELLO, LAS CLASES QUE·DOMINAN.ENWNA¡ifORMAC!ÓN1SOCIALI RE .. 

~~: 1 ::.~:·::i:::;~~~li\lf llif~li~~~c~i'!: : 
DERAN C'.UE DEBEN CUMF'LIRSE~'O.T~QS[ CQMPO~JAMi E~ITÓS r.U E COHE • 
· · · · · · · - · · · · · · • · .. · :i· .-.'.\,:::j:-::':~:·: :~~:;t'};~'.f;.:;:,f~~;v2;;~,~~:--~;:1~~~-:;r~)~)\-~.i;'>~·'-!:.~:~~.:_/ , · : .- .... - · 

s.IONAN. LA. E.s!R~c:u~t.:·i~:~f·~i¿~j,!l¡¡N~J8tlX7:J~~o;;Es LO 1.UE .CONSTI· 

TUYE. ~A T~CNl.~A •.g~:;·s~B;I}~,~·f:l.~~i'r~~~TIF !CANTE. CUE EM LA PRÁC

T~CA. NO so~ .. ~? ,s~:.5!8l~~!~E~~IFACES y CUE SON POCO co~:TRO .. 

LABLES' PAGAR''JMPUESTós)'. é.uE SERIA UN EJEMPLO, ES UNA CON 
. . · . · _, ,._:_.'r<~~(:t,~~/:.,~r;q.;-''.·:·~·--;~~_;.:·'.:·: .· ·.-

DucrA QUE SE LOGRA'iíl'TRÁl/~S DE EXIGIRLA COM EL APERCIBI --
• . . . . • . _. . .. ''.'.t::\··li)·: '.·<:/:::Y::;t:~~~f:'-<·:·-::'."> .• ·-:.: . . . 
MIENTO DE .LA COACCIÓN,. YA C'.UE DE OTRA ~1AMEP.A LOS GO!l!ERNOS . ,. . . . . . .. •,• ... ; .-;-,' ~" .':._.-. · .. ;.","; :. ·:;, .. :-.. ' . . - . 
NO. TENDRÍAN LO.S.RECURSOS ECONÓMICOS PAP.A AFRONTAR LOS GAS-

. . ..• _ - -... _: ,-)_:<~.-:.:-:-.·:.,· /::• ··!~ ·.' . ' 

. TOS E INVERSIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

. :: -:-: , _ _..-. ._ ~·. ' ,-. 

EL CÓDIGO ci\!ÍL MEÍÚcA~IO DE 1928 NO DEFINE (:UE DEEE ENTEN-
.. .. . . .. .. .. . . 

DERSE POR OBLIGACIÓN JURÍDICA, SIN EMF.ARGO, DEDICA TODO EL 
. .. . . ...... . 
LIBRO IV PARA ELLA, EN CAMEIO, EL DE 1384 tMPLEANDíl UN -· 



LENGUAJE DEFICIENTE DECIA: CELIGACIÓN PERSONAL ES LA l:':UE -: . 

SOLAMENTE···LIGA A [¡\\pERSOMACÚELAcoNTR~EYASUS ,·HEREDE · 

Ros·. PERÓ··HAY GiúE .iC:LA~A~>6Li: f~~·orlLI~'~ciof'lEs,1'1Ó'v1vÉN · __ 

soLo EN LO crv 1L> TAMB 1 ÉN EX I STEri EN LÁLEGI~c~2f6~ ü~nA~A, 
' . ' , ''- ,;:; ' - ' . 

ADUANERA, y EN TODAS LAS ÁREAS DEL DERECHC{,/' 

RESPOf~Sft.BILIDr.JJ JURID rn::ni 1 

LA PALABRA COMO TODAS LAS CUE ENC I ER.R!\N CONCEPTOS, ESTA -

CARGADA DE UNA PLURALIDAD DE SIG~!IFICÁnos Y sl A ESTO AGRf 

GAMOS QUE EN LAS TEORÍ.As:.JURfDIC~SfES UN: CONCEPTO RELATIVA 

MENTE JOVEN·, LA OBSCURID.~D ;;DE.~lJ;·~ÍGNIF !CADO ES M11.YúscULA, 
. : ... ' . ··... ~---<:; __ ::-.· ,~,·_:_·:·<_-,>·-.<·_·:;·.'::·::'<::~::~>:i.~,i;,'.'::.',f'.'::::.:·---_-_:· .. 

DE ACUERDO CON Et.jriicc1ÓNARÍD]ESTE VOCABLO QUIERE DECIR, -
11 DEUDA'," OBLIG..\éiÓN·he REP~~A~!'~"s~fISFACER, POR sf o POP.· 
. .. ' .... . , ... 
OTRO, A CONSECUENCIA DE DELIT0.1 DE UNA CULPA O DE OTRA CAU. 

sA LEGAL': ... rAMsí~r{i CARGO u oBLIGACIÓN MORAL c.uE REsuL TA . -
. . .' :· .. .; . ··- ·: -. ·.-.. 

PARA UNO DEL POS !ELE YERRO EM COSA O ASUNTO DETERMINADO, -

.. (68)°;' .y c6~1i:sTOS CONTENIDOS EMPIEZAN LOS PROELEMAS, POR· 

QUE HAY coNFUs.16~1 DE coNCEPTos, P. MAYOR ABUNDAMIENTO fLF· 

Ross PIE~s..\ Qui: c.b.i:iEcE DE REFERENc 1A sEMÁMTicA v sóLo co~!.s 
~- .. '-~ '--·· ·; -. . ' . 

TITUYE.UNA<ESPECIAL T~CNICA DE REPRESENTACIÓN, PORl:'UE NO-

DEFÚ.fa. SINO ~OLO INDICA REGLAS,DE uso, YA C:.UE su FUNCIÓN -

ES PÚRAMENTE LÓGICA 1 HEBERT P~RT I rROFESOR DE 1'1XFORD roR- / 

r . 



-. 

. . . .- ' -· . . -

su LADO ENCUENTRA ENLAPALABRADIVERSOSUSOS ~~TRELOS~UE . 

DESTACA CUATRO ,SENTibos: P.iisP~NSABIL!b~D cB~o FU~IC!ÓN i 'RES-

p~ N~AB·l·.~·1ºh~:.'§~bit:~/~?~;w,~.:.E.~·i·c;1;~~~·~?rE:s;~~NSAE.I LIDAD .••. COMO ·. -

CAPACIDAD .. SICOLÓGICA(N'RESPONSABILIDAD COMO .CONCRECIÓN DE-

L.A' s··A··N;C·l··•Ó"N'<·.,:.·.· :\•;·.·.•.·.'.t.·.: .•.. • .•.. ·.:;:,c>'..~'.... . 
. , .. _ ;: '¡.:·:,;, . : -- - - - • 

. -: -; .. _ ·:. ,. 1''-: '• -,' .... ;:_:··_:;-·,,.\·';' ::-;.' --~~:. __ : . . __ .. 
-' ·;.e:; · --- ":;·_;,·-:_:;_:,e· ,:; .. ;.-··'·.•,-;,· .~ :' .. :.:·.-:'.'.·.>.'.. ·.:· .. : ••. :··-,; :.:-,'.-~:··:5:; °>--. · :. : •. -. ."'-~:-:-. -·;:i;:-.-~·, -•· 1 • e ',., "'," -· >• •' ,-, " 

~A~r~· .. ·A~~I/L.t;J~J~f.~~(~gA~N,·~A,··:L.t·tALABRA •. PoD.EMOS' APUNTAR ~ . 
• CUE ADEM0S '{l'{E'·~N V,A~IO§':.~N.JY,ER~OS .REALES Y ·EN VARIAS CUL-

• ' '. ' '. '.:- ... : '.<.• ;-- >!';:-. -:·;·__;,t,~·':'."j-.•-!);~'.-:<t;;._:·~·~f--'.-~,?'o' j;'..o '.\'>A __ -, -.• ·. ·.;· .-·· . : _ . ' 

. TURASi L.\<RESPONSIÜ!ILIDAD;Es•UNCONCEPTO 0.UE>VIVE EN LAS -
• - ~ - • • ;·' ,.', .• ---·; :·:- . _ -~ ! :-(\~ \ -':'/-¡{:';::i_~-f'i~~~-.;~~'%;!:i_~~;·,~;,';';{!'.f~4R·;~-f~~?j_'.;:::•jl:_;)_:.-.-· .. c _'.,'i _··::·:~:. · :'./.'_·~. ·.-. _/ ··, -:: '~~-e . _ '· 

CALLES y EN''[osi;ESTÚD!OS11T€CNÚ:os/v,é1i:NTlFICOS, ·.LA MISMA-
: . :,. -· _.:·-:; :'~· ._ :·'.-:--:~á:~~~-<-J~-: .J}~ .. ;,_.:;\~i;i1\~;-~;:~~;:,1¡~f;y~~:;>);:.et.::/:~]t:-~:;_:\;};~-::'·:}·~;~;~-~:;~~-.:_ ~-;-;_:< <·~·: .-.> __ . · .--

. REAL P.ciúJa~ 1Jl.i1Ji:~U\(lffÉNGLiÁ1IiiP.i\hoLÁl' cói-ii'úNoE REsroNsAEILI-
• ._ . : • ~··. ·: .- -. -_. ~-._~.··_.-<:f .. ,:-.::.::~· .• ~/:;~--~:/:S;:~;~::.;L~;:r;:;_:;~1;:Q:;;~ :{:-~ '.~::-). :;-_;,·:.~_-,,g'i_'_-_· ':-:,-.,-_.-• .- ,_~_,.--,._·:·: t: :-. -.. 

DAD CON OBL.IGA,,C~,?HB!:I§~~~~1.~.f,~,c~;c~,i:ifoNSAEHLIDAD CON DEUDO --
·-. •·• .. · -'. '--' ~ ---,~--.: __ _._. .. , __ +·•·;• ''-·,;_'>;'.;":!,':"·:-,'-.'\'\·~-~:_·-.,:;._:-"-r'._ .. :.: ,.:,o-.·-;·-- - ·. --.·· 

. y POR SI .FUERA:p'oco'.l~TObAVlA;AllN,LE DA.UNA OONNOTACIÓN MO . 
• ..- • + • -· ·• _; -.• ' •. : •• :· ;:,::_;>.":-~::~:~t~:!t,~j~}:_~i::~~1{}fi0~~.:.-:-~·-'..'.:~)-::::-::-.;~i:_:·/::·.· .. · ·. -·. . • 

RAL, ÜTRA CUESTióNtl'lUEDEBEMÓS APUNTAR ES C'.UE LA PALABRA· 
· • · · • · · _;.-·-:.c.';_--;-_-._:.~:····. -~:\h.:?'.i>~~~''.L ):r~:.·_.-;~ __ ::·.,·_:->:.'.:,: ·.:~. -_;-~: .'.-- .- ~ 

LA USAN LOS AEOG/\DOS'.Y POlfELLO TIENE UN SIGNIFICADO T~CNI-
•·· • · •... -.·--_··.·'.·:·,:-.<.'.'.:,,¡~_;·-, __ ' ·-: '·-, 

CO EN EL CUAL'. DEBEMOS DETERNERNOS, FUÉ P.ANS [(ELSEN EL r.UE-
.·:,. '• 

INTRODUJO COtf PRECISIÓN ~STE CONCEPTO AL LEMGUAJE DE LOS ··-
..... ' . . . ; .... ' . . ' . 
ABOGADOS, AUNQUE YA ANTES DE ÉL LA PALABRA SE. USAFA, PF.RO -
. . .. . .. 
CON LIGEREZA, COMO ALGUNOS EN LO JURÍDICO LO HACEM TODAVIA, 

. . . . . . . . . 
lA REAL P.cADEM.l1A DE LA LENGUA ESPAÑOLA CUYO TRABAJO ES COti 

PILAR y ESCLARECER PALABRAS, NO LE FALTA RAZÓ~! CUANDO EMPA. 

RENTA LA RESPONSABILIDAD A LA CONSECUENCIA DEL DELITO, EN-
.. . . 

LA CULPA O DE OTRA CAUSA LEGAL, fFECTIVAMENTE, A0.U ! ESTA-

LA IDEA DE LO QUE SIGNIFICA PARA LOS ABOGADOS, POR ELLO, -



ES UNA CONSECUENCIA SICOLÓGICA, ADEMÁS DE JURiDICA, DI -

CHO y~· .... EN ... M~J?~I~:~t,·l~E,SPON,SABI\IR~n.••· Es .• UNA · CONSECUENC !A

UNA CALIFICACló~CsoERE LACÓNDUCT,(,HUMANA CONCRETA. 
' . , ~ ' '. ' ''~' ' . - -- . -- .. ,. -.-- -. ;:~>.: - . 

. _ .-.... ,,,_,_,-,:·.<·e_ .. _.~,, - _ ..• ~'~----~~·;_:·(~:~;e;~-. 

. . ~... :; .. ·#f~Y~f°L:!¡::;~~w~i~j:¡j{¡/:',,'m20~1·~:(~): ···•· .. · · .. · ... 
LA RESPONSAlliCíriííii'~Esi'orRA{FÓRMA';J){,LtAMARLE A SANC ION 1 -

. . . • _ .-~:., -'. :·:_ \: · ,-__ :.-~·::~-.:.::·;,:_:J::j.fr;,;~~~--Z~-~-~'.,t);.~x:?{~~~f~')::~1: ~\_;~:_:fi:1~~,'~b\',;i~:-:·\,;_B:.}~::i.L'.:_:~~:·-_c'- :.:_': · .; :_:.;. ,·- · .. ·::· .· _:_· __ . . 
s 1 ANTEs·.·i:iEr.iosiDi:sc3Có'sf..IioVcuii'0 CK1rsA'i'lcr órHsE ·Nos ... PRESENTA 
.. · .. - '. _ . ~:- ~:_: <'_ '·. _ :-:,~-: .. :_,"-~};=:-' .. '.t:_··:~·/(:,:~~~::1\;r,;_.;;.:S1.~:¡~f:-::u::'.fr._f;i;;:;,~~,,-~~'J.:-'.1;_~t>I:~_:::t:~¡,rs:¡ '.:-,:~:,::.~1:~~_. -·_~:._·-. __ -- . -- . , 

. coN UNA DOBLE(cflii.a:Yt'cot'1ci;:¡,REvi:ÑC'ióN~~~!ViAMENÁzA. /1 
· y coMo -

:,:~:1~¡~ºiª~~1¡~¡¡~Jil~II'1~t?~;~~::; ¡~~ ¡::::~:: 
DE. LA·.SANCIÓN;.(CiJANóo,LAi~~SAM§~)'~~~ÁLMENTE, REPRODUCE -
• · ; . - •• ,_, .- ..•. : .. :;: ::~: ". _ _._,., ·:.-~~·'.~: .. ::o:;:.>;-:;;t \:J~;'.~:;;:~T;-,,~:~.:;.·\::;r.¡:·!l~:~:.~i,~%\it~~-::;:~ .. -.i.~ _:i- . :· : "; _ 

LOS COMPONENTES DE .Lo~ JURJD'Ico·:''.\NO.RMA:, COACCIÓN y COMDUC,-
•.• . . . . . • . . ':--;;_' .~f.-_.·/·'.<:::.·:.;·;:·s:~t)::.?.~1:1t¡'.<'.~~~112k:~t~~-~~~k~fü>-~'>:·-..: ~ 

'TA y A LA VEZ •. TIENE RAZÓ~td1:ELSE~l:icUÍINDO DICE C'UE ,. NO-
.' .1 • • . , .. " ,' ,·>:·.;-;·_::;·-:,.::_;:(::~:.yl.~~~};'J.ii$i'i~'~t~~~~-~;;\<:·· . 

PORQUE SE LE DEBE APLICAR;.UNAJSANCIÓN ES RESPONSAELE, fs 
. . . . . . . . . . . . . . '_:-: >:~·_::_:.:>~::1~~~~-;j~.;lfr.':-::~;:;::.~/:' ._' .. · 
RESPONSABLE A QUIÉN SE LE}'APLICA'LA SANCIÓN, MÁS NO A TO-

DO A QUIÉN SE LE DEBE l)~ 1~~TbÁ~·CJI. SANCIÓN ES RESPONSA -

BLE". 

LA RESPONSABILIDAD JURlDICA ES UNA DISPOSICIÓN PRECEPTIVA 

APLICADA A UNA CONDUCTA HUMANA. !'DEMÁS ES LA EJECUCIÓN -
. . . . . . . . 

· DE UNA SANCIÓN A UN SUJETO ( I ND IV !DUAL O COLECTIVO ) , -

SE REPRESENTA CUANDO UN SUJETO CALIFICADO RESPONSABLE DE

UNA CONDUCTA (LA SUYA O LA DE OTRO ), CUANDO HAY SANCIÓN 

TAMBIÉN ES IMPORTANTE SUERAYAR QUE SU FUNCIÓN ES DETERMI

NAR C'UIÉN O QUIÉNES REALIZARON LO PROHIBIDO POR EL ORDEN

JURfDICO, LO 0.UE SIGNIFICA l?UE LA RESPONSABILIDAD LEGAL -
' ' ' ' ' ' ' . " 
ESTA RELACIONADA CON LA SANCIÓN, QUE ES LA C:UE LE DÁ SIG-



NIFICACIÓN EN EL .CONTEXTO DE LÁ NORMA, 

P.oB.ERÍ-o J·, VERN~Ne6~ •• c&tsmERA cuE HAY Dos TIPos: LA REsPou 

PUEDE :SER 'SIMPLE O: COMPLEJA, .DEPEND I ENTEd)''•I NDEPEMD 1 ENTE, 
· .- •· • _ •. .".-.-,' ._,._ .. ; .. }'~-; .. -;_'. : '~·_(;:_-> · ·.·: ·;-·j ;:~.'.'-::·::°::: · ~: ,; .'. _- -:;:: \: -:::;" · '-/~/',:~_::\_;º>'.\~;//;?;-t~.'.\¿E?c~~ii'.J~~~;~Jft~~~~i-té}'_~.,_)\"·;:'.'-_t".-"--_:---. , .-

D EB EMO S .. ni:E.Nrel'JDER roRREsPciNsAa iihbÁJ5foBüi:rXví\'/.'LA r.uE --

. ·~· r ·~~·~·····~~e;NR.P.:~~i:~~~~tI:óN;·i·É•••·~?~1~b~~.1DN~~u't~f ,5.(·~~; .·.NO ..• H Izo-
EL HECHO'QÜÉ··Es:toNDICIÓN DE LA MISMA SANCIÓN; POR EJEMPLO, 

C:ui\f.lri~Efi~~2Wór·~~'ÚNA c1RcuNsTANc1A o sucEso ~uE No coN --. .. . ' .. . ' ... ' .:- "/-' -< '.~; -:~-'~_: -_.' ;:~ :-'.t<"--". -_·:. -. ': ;_; . . . . 
SISTE'EN UN ACTO HUMANO, LA RESPONSAP.ILIDAD PERSONAL ES -
........ --;:·!"~~ .•. ;·_.~-~.-.-.·~· .... '. 
COMO SU NOMBRE LO INDICA, UMA ECUIPARACIÓN DE LA PERSONA --

O~L.IGADÁ CÓN LA PERSONA RESPONSABLE 1 1 OJO 1 H.6.BLAMOS DE -

EQU I PARÁé: 1(fN NO DE SINONIMfA, LA RESPONSABILIDAD LE'GAL ES-
.. , . . . . . . 
IMPUTADA A UN SUJETO, POR LO TANTO, NO ES UNA CARACTERÍSTI-

·, CA INTRÍNSECA DEL SUJETO, SINO UNA RELACIÓN FUNCIONAL QUE · 
. . . . . . . " . . . . ' 

ESTABLECEMOS ENTRE CIERTOS ACTOS SUYOS Y LA EVENTUAL ACCIÓN 

DEL AGENTE Junto.1C:o sÁNcú)NADOR (E~;). LA REsroNsABILIDAD:'.-
......... · . . . .. • ........ . 
INDIVIDUAL O COLECTIVA ES COMO SU FORMULACIÓN LO DICE, CUAN. 

DO LA SANci'óN SE o'IRIGE A UNO o A VARIOS SUJETOS, rL CON -
. .. . .. . . . . . . ..... 

. TENIDO DE LAS NORMAS JURfDICAS SIEMPRE ES LA REALIDAD SO --

CIAL HUMANA, 

[N ESTA PRESENTACIÓN.DE LA RESPONSABILIDAD LEGAL ES POSIBLE 

HACER COMBINACIONES QUE PRECISAN EL ÁMBITO DE VIGENCIA DE -

1- • - • • - -· • --



. . 

POR LA LEY,. <70). ·p. RESERVA DE' QUE DEB~os DE ·CONTEMPLAR -

Lo auE o 1cE' LA TEOR IA MEX 1c~NA,~b~RE:.1.:i·,~~spbNSABI LlbAD, EN 
· :- -• , ;.~-, : ..... _ · :-,:~_- :::; -:- · -~_\;_-.--:-:~:~~ .-:''.~~i ;---;-~-~--"-~_"'.:.-~:-;":-:,:·/ >:;-:~-~ :('-:-:, i;:;): -~-?:(,'.\;?r\~)'.!-~~:: -"~::~:--.~~-:::'.:;'./'.-~:;~::;-~;(:<:/V~·'.:;-;~~,:_·~:-:,:-/_-. -~·: _ ' " :_ 

LA CORR ESPECTIVA .. NOS iENCONTRAMOS}lA''IDEA:DEC,EQ.U 1 PARAC IÓN.·--: 
-' '. .· : ~--- ~:'. :? ·: _· _,::,_-~ -;.\.'::;;.'. t:'./_·; ~};_:~ ~-~i'.::~.: ;;~:;~-_:: ::}:':"':_(:::.~ :~ ¡;fr;/i',:,~~:~~~9i'.{~~:1'.::~f;;{1;:~:K":lr~;!:i:;:;¡~~fL;_·.~:~~:.\~:.~~f .LD;:~~-~;~·;}.~~:;·;:~r-: '.:J)>\t ~- ,/ }. :-: _- . . 
<;QN LAIMPUTAB IL:IDAD licEN'. E~' SENTIDO!DE~'IMPUTACIÓN ,:;:DE ADJU::- .· 

. . ·: -:_ -: · .. ;_- • > -· -~~_-\:~~-'.-\:_.~;:j :~~ {~_:~::::.~:.L~~:;::~:~z,_:::.~:?~~~~--~~'.-S;~~ .. J·-~)::~f~j~::?:)/;~'.-~-;+~;::;~f;¡}/i_~(~--~'..:<:!J-~;i::i.~~:1?,it~.:i_!/!:\~'.!'.¡.·:0~: .. ·,: _;·'.,.-_.-;_:·-_,:. i:_ · - :, 

D ICAC IÓN;/ PERO)ADEMÁSYES.TAMOS~\.EN;; PRESÜICIA'DE.tUN TI po'vA --

:rj¡f f~~~liii~,~:~;!fji~i!IJ~~t~~ ~:: 
QUE NO· SE PUEDAf PREC 1SARiQU1 ÉN iESt~Eb.HOM IC IDA.O e;;, '·· 

- -;::: :_:_,_:;:/ ).ff; :c~-i::··if:\))~:l'.~J·Y¿~,;~;,~:y:H;-?~·:~~ ··?;~~\~t~r ~?{(. +t'·'t~i:~~-_:;Fc~:-' \~~: :~;-:·_1,: _- >:'.;·: -- ·;_: -- .. --

~ N~. NO)~'?~~;:~~t[~~~~~~1,~Jt~~'1{f ~~~;~i~~;~~~~~,'LA'. R ESPO.NSAB.1 -
L !DAD . ES(QUE)ÉSTA'TI ENEtCARÁCTER !NORMATIVO', t SE EXPRESA EN-
. ._ '. ~: ;·-~_:;;·,~----··:>:,:~· 1.·:~ú"',~i:¿'.: __ b;é~\~;;\:f;:~:~¡-~;/~1\\-~f~:.:J\~.'¡'?.:~·':.:'.-~S-> ·::~-_'.;·:'.-:!'{'._--:::_;_:'_¡::-:-.~_~,:;·:;:;\.--·; _:.:_.,~---::· _·:.;·~ :. ,'. _ . · 

uN · PR 1ME·R· .. ¡,jof.íiúírcr::·¡¡·;rRÁv{s;ñE:iriócuMEN'rós · t.:LAMi:sE sENTENc 1A, 
. . . . , ._ .. __ -: ·:·.- -- ;··:~1-:Y :?-5 :'f-~!~_:~);·~~-;;~.;tl'2!:;~_ :~:::_~:;::;;:~1t?;~;;:·::-:~:)· i)-_?:/ :;~t:,-1;(<-"~_ ·:r,'.:_:): ,:-;:.~ i:'.:-:.-i;;·'.- -;'~:" --~-'-.:_ -·_. · ,_ -· 

LAUDO,,~·R~rs~~ycró~,"~;~f~Ie0ENi'ACÚ,~RDOí>~I~;·:'¿'J•.···· .. 

. . . · .. ··. ··•·• , ... ,;; -;,'.D. "i1:;g;,~.1J~~;~¡1,1~.~1r,~, ,.;i · :;_' :.(.~r..,dt);,.:'..:.:'.·.·· 
P.HóRA .Í/ÉAMos'iaüE'1;:rRÁTAMIÉNr6'.'.T1''ENÉiL.;\:.REsPÓNsABILIDAD EN --

.· ·~~s :T~~~Is~~~f~;~~lE~~~~~r~i.~~~·;t,~9~~~:f~f;t•ÓN~.L ~STA DAN 1 EL rr.R E-
NO DIAZ1.UTILIZA'EL'ECONCEPTO~'.:coMO'.,CONTENIDO DE LA NORMA JU-

. . . . • : . : '"- ·:-' "';:. . • ~" -:. ~_:;~' .-,,:~·t-B'.;;.~t/}t(.!;~:':_'d{t-~,~t ~;~.--:-_.-_: -. -_-, -- , 
RÍDICA, CUANDO\ESCRIBE'i.SOBREK·LA:RESPDNSABILIDAD DE LOS FUN-
. . ....... _ ._ . ,' ... · __ .. :-:-· ;::-· --~·.-:·:. __ : .-;;/::r:~.~t¿:_,}::;'.2J;fi~~:-:r1--.\j~::~g:,·:/:.;~::r.-~::: --
CIONARIOS ~ÚP.LIC()~;·~¡~,}~~~;~~g;';,DEEE ESTAR DENTRO DE LA NORMA-

DE DERECHO, TAMEIÉN'i.HABLA~DE APLICJl.R LA RESPOMSABILIDAD Y-
. ~- - :_·: -~ ·_-.;·::·',:~l-::':~i~--::_:¡á'.;::;-:.,._ ---~--<·-- • 

AQU( LA USA COMO CÓACCIONiCTl),. lfl. CONSTITUCIÓN POLÍTICA-
. - .. :.·: .. :_._:_;_:_:;~.:----.-:t:.:/t":~~r:~:\;:,.ir--,:::;,-.:·,:\:< . .-: . 

(VIGENTE ).DE·LOSj{SJADOS.UNIDOS ~~EXICANOS LA UTILIZA COMO-

CALIFICACIÓN soiR€.};:¿fg~:·U 6MISIONES EN QUE LA INCURREN LOS 
; '·, ·" · -~ , .. :: .,'., i :e:;·. '·. ·. · -· · · 

SERVIDORES PúE'CicOs i:~i. EL DESEMPEf.!o DE sus RESPECTIVAS FUN

c IONES ·(72)·, FA~sTd- V ALLARDo EERRÓN Nos DICE EN su TEXTO:-



-· -

LA NORMA JUR.fDICA-, DE ESTA' MANERA HAl'LAMOS DE: RESPONSABI-

LIDAD -INDIVIDUAL. PERSONAL,. RESPONSABILIDAD .INDIVIDUAL OB -
·.·,,·. ,,::~·-_ -; ; - :/:: :,-,_. ·-. 

JETIVA1-.RESPÜNSABILIDAll COLECTIVJ\PERSONAL Y RESPONSAl'ILI-
··• -_,.. :-:<_< .. ·<::-\;·-:;' ___ .. ;_'·-~ .. \.'/-, 

NES DE LA SANCIÓN NO FIGURE. SU PRÓFIA CONDUCTA, ESTO ES, -· 

LA RESPONSABILIDAD PUEDE RELACIONARS-E CON LA.CONDUCTA DE -
. .. . . . 

OTRO, PORC.UE OTRO PUEDE. SER EL SANCIOMADO: .EL RESPOSABLE 
. . . .. ·' 

ES EL OBJETO DE LA CONDUCTA QUE REALIZA OTROi•ÜN ~.GENTE --

ESTATAL ENéARGADO DE APLICAR LA SANCIÓN; ·fN ESTE ASUtffO·,-

LA RESPONSABILIDAD COLECTIVA ES LA RELACIÓN FUNCIONAL DE -

UNA SANC-IÓ
0

N CO-N UN GRUPO DE INDIVIDUOS, 

Na.RMALMENTE TIENDE A EQUIPARARSE coN LA 1MPUTAEILIDAD v EN 

EL TERRENO DEL DERECHO-OTROS CASOS CON LA CULPABILIDAD EN 

PENAL, EN MÉXICO·, ÚN TI PO o FORMA NUEVA DE RESPONSABIL! -

POR EjEMPLO. CUANDO PPR _Hi DAD JUR !DCA I LA COR~ESPECTIVA' 
NORARSE CONCRETAMEN~0EG'_UIÉNES LESIONARO~!, EL HOMICIDIO RE-

···' -

SULTANTE ES IMPUTAE-LÉ A CADA UNO DE LOS AGRESORES, DEBIEN

DO SP.NCIONARSE A TODOS CON LA MISMA FENAllDAD ATENUADA --

.. 



EST p, TESIS tlO . OEBE 
S~l\R DE l~ lil~llOTECA 

EXE(;ÉTICO DE LA CONS.JITUC!ÓN,;,auE LA RESPONSABILIDAD ES SI -

.• ' NÓN IMO. DE é.oi\cc ió'N';· ff N ÍlE~EéH'o:cONSTÍ TUC !OMAL LOS AUTORES
. .._ ... -:,_ :·.-. _: ·; __ ;· -~:~~:'./;;,'.,·t.-\(;¿ ~:1/::,;;'.r::c;{_\_:~-;:;:~~~;:::::.i,::\:0-/>t:~~;,;#,;f <:~.::j·--;~.,~-:: .. :::::;,_::/J~\;-~<_'. _:'·:<.t;:-:i·-~~-- ~ /: -,-· ~-- :.< -, ( __ -_--:,.:_, -.· - · 
MEX !CANOS;, CUANDO;MENOS il.OS:'AQU lc(eJTADOs·;;:ESTAN\EN iiLA.· IDEA-

~-~- _L~.F~~~~i,~t·~~~~h~~i'.J~~~~§.f fü~~J~]0 .. ~~~~t~~r~;~~~'.~Y!~'?.1RA~-v~·-.--
CES LAUTIL I Z¡\NtCOMO)COACCIÓNiY>'i'HAV~CONFU S IÓN'1iEN'lELGUSO DE
. -:-'_. '.: -' _;;; <~;', .. -¡'.?-/:.-"-~1:~:::~)!~~:-f}~::t::H:~/!;%~:/3:¡_~~;--f~:J;;t:~~i~·;1::~~S:~1"~~N~r~:~:[(;~;~~~1~~~~~i~r¡:&~<:,~;lii~~:1~:üi_;':'.~~-\_: /·: __ ·, _;_:- . ' . . . ' 
ESTE.TÉRMlNO',~·GR.ACIASJA'i.LA;REDACCIÓNfDEL~GAPJTULo ..• DE··· P.ESPOli 

s !DERA ~/L_~i,;~r;:,s~9~,~'~ª1prf!,~~}C2M2-tf,A~:rF,l,S.~f,1,PJl}bNTE··· ACTOS -

PROH r Ii ·1'Bó'~:%'~ó~.Yí?A'~w1·~-r~A\YN()R~A":e:crN~+i'i~st~~cdE'i' . . .- .. _ 

· . . · : · .. , ._ )_.::f.·.:_::_.~:.:::.1{¡t.:.:t.~.·~.;-~_::._.;:~.If¡~:r·:_:f~/·~::¡:·:::·.:~:·_,::.· ...... - ; '· . 
,_ ::: ·_-¿ ;>·<< .. . 

EnGAR· Eoo'ENHÉ'iME~ EN UN ESTUD 10 DE HOM.ENAJE A GARCÍA f"AYNEZ 
.'' ' .'<-·.-,:.: >. 

SOBRE LA RESPONSAB IL !DAD I NOS RECUERDA G'.UE EL TÉRM 1 NO SE --

DERIVA DEL VERBO /1 RESPONDER '' QUE A SU VEZ TIENE SUS RAl -

ci:s LÚtGU lsTICAS EN LA PALABRA LATINA RESl'OWERIE, Los RO -

MANOS USABAN EL CONCEPTO REFERIDO AL DEMANDADO CUE DEBERf.Ll.

!RtlESIPIIllllllIDIBR{ A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA, 1NTERPON1 EN· 

DO RAZONES Y ALEGATOS DESIGNADOS PARA HACER FRENTE A LOS -

CARGOS DEL DEMANDANTE Y PARA JUSTIFICAR SU PROPIA CONDUCTA-

y SI NO ACREDITABAN SU DICHO SE LES PEDDfA RIESIPIIllllllIDIBtr. DE LOS 

DAf!OS Y PERJUICIOS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE- · 

VOLVER ALGUNOS BIE;l·E~~DQUIRIDOS ILlc!TAMEMTE POR É~. ÁFIB. 

MA QUE CON EL ADVENIMIENTO DEL CRISTIA~!!SMO LOS ASPECTOS DE 

LA RESPONSABILIDAD FUERON COMPLEMENTADOS POR ASPECTOS MOR,!\-



LES Y RELIGIOSAS Y LA VIDA MODERNA LE DIÓ IMPL!CACIOMES PO

LfTICAS, (74), 

ESTE ELEMENTO ES PRECEPTO DADO EN UN ORDEN;. LA PALABRA TIE .. 
. ·.-... 

NE UN SIGNIFICADO VARIABLE Y CARGADO,DE.EMÓflVIDAD SOCIAL Y 
. ' ... - ._ ~ . ·.·_·-, ··- . -'' '"- -' ___ ,_~-- ,.-::;:.'·':_-_1;;>,'J~_;_··:.;:'.('-·:::,_\<;t- -::_·_,_;,~_J·:.~:;:~:~ .... : -.- ' -- ___ --. 

POL f TI ce .... r :~. S?R~E-~PR~B.~~ ~~§.9.~f .~?~~~'zP,'.1'.~)(~~.E.~IB~ES,TALES 

c~~~·· .•.•• :I.~~H~.;~g"R}5i~I~-~-~.f,~p;1J'f ~·i_x;t~~~~i·~~;~~i~~-~~:B,i;~·n~;i~;;¡ {f CUL •• -~. 
TAD.í .·.·EXENCIÓN/<eoTE_STAD/ .PODER /'PRETENSI6fü•:LEG.fTIMA1·· INTÉ" ·-
.... -·, ; .. ,:':_.-,:--,:¡.·--'.·~ :_ :.:·i '.;>'' -.º .• - _: '." __ :-._ :: ' ••. ' .: _-:_ ,,,·;·.·->·-'·::-~_:··<·,/·_:_:·:_·-.::-: .. , ·,. 

RES LEG.fTIMO, PERMISO, .LICENCIA, FRANQ.U!CJA, ETC; (7S), 
' - ' ' - - ' - . . - ; -

·- ·-.' 

. .. . ... 

EL JUSNA1URALISMO CREE ~UE EL DERECHO SUF-JETIVO ES CO~!DUC -

TA HUMANA. BERNARDO WINDSCHEID, TRAD.ICIONALISTA, AFIRMA --
. . . . ~ . . . . 

QUE /1 ES UN Mll>IER O SB10RIO DE LA VOLUNTAD, RECONOCIDO POR-
. . . . 

EL ORDEN JUR ID ICO ", /1 EL DERECHO SUBJETIVO APARECE COMO -

LA FACULTAD DE EXIGIR UN COMPORTAMIENTO, CUANDO EL ORDEN --
.. ' . .. . . .. 

JURÍDICO PRESCRIBE CUE DETERMINADAS CONDUCTAS SE HALLAN --

OMITIDAS y PONE<,~·~íiPOS!CIÓN DE OTRO SUJETO EL IMPERATIVO· 
. • _. .• ·. • . ;- ___ _. -:_ • .• · ::·::i_ .; -:.-_;:_~,_->:~~-:\::, ~:·.~L'.'.~\<, J:· .. -:-:·:: ~ 

G\UE. CONTIENE·DICHA'•z'óRDEN, TAL Pl!DDER O SEi!OllUO DE LA VOLUN-
..•• · .: '·:_.:>".··. -~.::;· __ -_~/:'!: 0.:-?>~:i':'.:--"l;:t:&iXf;_\t.:'._:.; _. . 
TAD PUEDE~EST~RJD)RfGiDo A LA CONDUCTA PROPIA ( ESTAR AUTO-

R lzADO ·)Y ~~i6~1bésffsíi 01cE ouE sE TIENE DERECHO A DISPONER 

DE LAS COSAS PROPIAS, y A EJECUTAR TODO ACUELLO CUE NO ESTE 



JURÚJ.ICAMENTE PROHIBIDO, .TAMBI~M ESTA RELACIONADO A LA ::_ · .. 
' ~ ... ' ',_ -. . - . . .. ' ·-:. ,' . ;· . . ' . '.· .· - - -' ,_ '' :''· ·- . ~ -- ' ' ,. ' •, ' ' . - ' '. . - . 

CONDUCTA DE OTRO ,/EN· EL'SENTIÍJÓ,DEeÜE. C:!ÚÍEN:.r'1 EME:ÚNDE- .•. 
. . ,' .. : : >:- ;·:-::::- .. · .. ~~- -~> -~:-~,:}·_;,.-'·;·;<,)--~<:~-J\:}:-_:_-/:'-; :.t,;;.~-:1/'.;; ·\'.'.t.~'./•:;,':,_.\i\.-\<.',\-{.':;:_<':~~>.\:.!\\i,~}f;;\:;'1:~;_: ... ~; ... ~>::~ ~. ·_::,';- ·.·_·;;::_ . 
RECHO .. SUBJETIVO ·PUEDE<EXIG IRUNA~Acc IÓN'U'.OM.I SIÓN>DE' TODA 

· .1. ~!.~R~·~·~~x~~··fr~Jt~~{.~~f ~:~ht~.~~,f~Mi~~:í&~·1~éf~~~[~{1:~:~.f S~·;rt;.t~f ~··· .. ·.·.·• · 
MÁS 1 ••ESTÁ! REFERIDO 'A{LA\CONDUCTA;:DE)'OJRO W~OTROS\SUÜETQS.,- · .. 

· ~· ... ~~ .·. :-2°~~1?:s~~~·i~j}~g/t\'.,'t~~t~~~~¡~l~·~~~~r~íi~~:{~~~.~tÉ~~·.~F~.i;:~·~. . 
F I ESTO .. LA\VOLUNTAD' EXIGIDA'• A':'U NA~CONDli'CTA':>AJE~lf\';:;cOMO ,:: .. .; .· 
· • . ···'· -.. '. . ~ ;: ~.;. '.l·/··,. _:;_~:: __ :, '·~--/~::~-~---;~_:-./·.;--/:;): ~~ ·>~;:{~ '.-~:~};;~_if:r~t:.~~\:1~i-~~~t~;/;(ft;::frl:'.::;i~\~~;;:~:~i~Bf~~;.'.-::~F;;~;,¿~':;·:~~-~;·:ft~ ~,~_.;-;---_' \:._._, :- :·_ .. 
CONO I c IÓN ,:DEb DIEJEEllLJURID ICO'.:DE~. REAL! ZAR:n.:MCONDUCJA<•EX ¡.,. . . 

~ ·~~~.····~A:~~ .. ·~~;?~F~'.í~~.~;t~~"~a~i[f ~1~;~,~9!~~f~i~{~!f l~i~1J&ñ~~f ifEf- ¡·· 

AQU f.· ~1!! NDSCHE ID. J.:AsJcRfJ.ICAs11euE0,RE~L'IZANiJDE;\Sl.JJ'JEOR IA<. · .. 
· -• · ··_ ; ~.' · • ·. · .-:· -: · -·· ·• ~~:'..·:·!~.:--~~ · ~::::;_:>:r-:~;~_-,:~_:--;~,~;'iJ<_ ¡:_~f~'.t/~:;~:~f!i:~~?K~~;!,:.~t-J~~fi~¿~~;z,p\~!~~~\f?:~11:~~7;~s~~~~!4·~1:~?.~~~~-:f:~-:;::~~:~1 ::-;·,. :·: · :.: 
ALGUNOS ..• JUR 1 STAS:· Hf\N \'C,ONS I s11oo;'EN~Af;I Rt<iARt,¡¡QuE::,UN)SÚJEJO 

....... ·· ·. __ .; -. . :: .-·:.:· : · _{~:>-:\·'._:-'.:.-:_<>:~~·0-~:\T:~~\)~::~f--~~:~~;;;·~~~i'.·~:tf;~l~?fX~:~'.~~f~:~~?!Nf-~,'.'.fJ!1i~ijJ~0i.i;;;,_;~i/~,}i:/;:;·~-~)-.:/: : .. ·~-_'. 
CONSERVA SU· DERECHO •SUBJETIVO''.AUNQUE~NOiiQU I ERAt'EJERCERLO)' 

. ~~.· ~.IcE·_,..ouE. st DE~ENri{~~fi~:~Y:~~~~€~&~fJ~~~~¡E,~~~~~~~~.ER-: .· 

. ÉSTA, DEBER f A DESAPARECER Eí..''riEREi::HotsuiluEri~/o~'./i·Ut-iA !PER-
. · · · · · · · '. :·.- _ · --.;) /:--; :_:~,:.z:_~:~_;.:y:".-:\·~:;.;--~t~?~;·;:~i;;:~\~~~y~:.;'.·{~_·'.~T1~·~,,\%'f,~}i~t¡}~~:.1:~~~-~::~:\:::·~,-. .-_ '=. . 

SONA PUEDE SER SU TITULAR '"'.DICEN'.:'; SIN:;SABERLO'Y,,;;'SIN.;JE-
.. · · · . . . .. . -- . .· _ _ . <. :::.·:.. .:: __ ·:_·. -~:--:;,; :-:~:··-'::·-:.: :/,~:~:·-¡~·j;·: .~¿\:)~:t;;;;;.:{;:;~-;'iL~~;¡,~.':~._(~:!·'.-_:-~-- ... _:;_.-
N ER UN wmm oR r ENTADo. A su DEREcHci .: :,·,OfRA;.:c5Bs'ElivAt fóN;..; 

· . • . · . . _. _ _ _ . __ , ~ _· ·.-· ~- ~;, :-:~.:-_ _- .-, .. _~ .. ·:-¡_:'.:,:/\~;~-1.-.~ .. ;~;.-\;.;-i:::.;-'.'.·:Zf_~-~·:·.~-·:·,.-:>'':: _· ·.- .. 
LE HACEN, ES QUE LAS PERSONAS JURfD IcA's·'cOLECTIVAS/; LOS .:. 
• .• • •• . • . • :--~------- ::_:: •. ·"'_!',_ . _-.::·, _ _.:·_,,;.,:··:·;,;~·--;;.:;.< .. :.}:;;~;::.~::~'.;:·:t .. ~-·.:,,_,::·::~-/."·· . 
MENORES Y LOS INTERDICTOS NO PODRÍAN SER'TITULARESiDE DE-

.. _. "· .. . : --·:~.:< ,., ,, ... 

RECHOS PUES CARECEN DEVOLUMTAD EN SENTIDO: rs 10.u 1co, · · 

ÜTRÁs cRii-1c.A.s rúELE HACEN·, Es cuE LA vol.~NTAD Es UN co[ 
\.-'>·· .. , . -. . 

i:sE~!ci;.i.:.o~ .. ~~'iXt~as1~16N TEORÉTICA. ~!osoTRos DESGLOSA -

REMOS LA si~ L~··iB~~~LACióN DEL DERECHO SUBJETIVO DE ESTE 

AUTOR EN TRE PARTES) AFIRMA QUE Es UN. roIJDm o s1Eli1m.mm DE 



LA VOLUNTAD ( PRIMER ELEMENT~ ), <TODAS.,\ Lis ;ANOTA~ IONES CRÍ 

Tl~AS SE R?P.JE~,~~ .. '.ft:i~~~ir'~)~~~.:r~~MENTO 1 '' E'.ECTl,VAMENTE su . 

BRAYA:'': .• Qu..~.~SlB,s~~~J~q;}:;0·'cpN!JU~TJ\i INCLUSO SUBJETIVA, YA -

QUE TIENE.Uif;cf..RACTER/PsicoLÓGJCO. LA TRAMPA ESTÁ EN EL·-

SE~UNDQÓ',~ti~~'.~~f~J·~·";~o';EN. EL PR !MERO I CUE. EL ~m ({)) saORl«D 

DE. LA.VOLUNTADJIENE QUE SER RIECOl!llIDCIDO POR EL ORDEN JUR!Dl · 
• · • -•• __ r:_ .. - :::, ;: • '.~;>:{~~~::~~;;;:- /.:~.::·-:-~:'.;{_:·.::~:---·'· · 
CO, RECQt;!OCER'ÉS ACEPTAR ALGO PRE-EXISTENTE AL ORDEN JURf-

nÚ:a·,· PERO ÁrAP.TE DE ESTO, EL AUTOR SE EMREDA A sl MISMO -
' .... - , . . . . . 

AL POSTULAR, GU E NO TODO p,¡]JllJEJR O SEIP.OP.10 lllllE lA VOLUlmID ES-

DERECHO SUBJETIVO, SI NO SOLAMENTE EL t;,UE ES l!RllID!DllllID'.ClillllID IP1llm 
. .. . ... - .. 

a il!llRllllm Jl!JJRÍlIHCO 1 Es EL DERECHO LO QUE LE DÁ JUR ID IC !DAD-

AL PODIER o SEJil!OllUO DE LA vowmrm 1 

. . 
LA POSICIÓN JUSNATURALISTA, A DONDE ENCUADRAMOS ESTA DOC --

' 

. TRINA, DESTACA EL CARÁCTER CONDUCTUAL DEL DERECHO SUBJETJ -

VO, A DIFERENCIA DEL NORMATJVISMO QUE REITERA SU CARACTER -

PRECEPTIVO, 

. . 
LA OTRA NOTA G'.UE DEL PLANTEAMIENTO DE ~' 1 1NDSCHEID PODEMOS · -

EXTRAER ES QUE INSISTEN EN C'.UE EL MENCIONADO DERECHO, ES Ali. 

TERIOR LÓGICA Y CRONOLÓGICAMENTE AL DERECHO POSJTIVO-OEJE -

TIVO, AL HABLARNOS DEL RECONOCIMIENTO ES POSIBLE, PORGUE, -

SI LO JURÍDICO ES UNA CONSTRUCCIÓN HUMANA ARTIFICIAL, EL Df 

RECHO SUBJETIVO JURÍDICO TIENE QUE SEGUIR SU MISMA SUERTE, 



(L DERECHO. OBJETIVO NO ES POSTERIOR NLOPUE.STÓ AL DERECHO.· 

suBJET1vo'; DAno Q.UE····i:x1sTEEsTE út.l'1MoPoR~hE.HA ~!na' •. :--: 

CR E~ºº· •p~E J.~:\Y~'.1·M~~e;i;.:,:~ttif E~~?~·~·~;;J;.~I;~.~i:~;i~1~~3z;sE;F __ • • 
REF 1 ERE;A_ LOS,. HOMBRES ~.EN .LA; FORMA DE;'UNAtOBl!GACIÓN//A;YE. 

. c E~--· c~~R ;~.~~f eñ~l~:1~iR~l;~}~tt'.~~'.~~t'.~~~f R~~f .~~9~~~~~~~·~J 1Y0 --••. • . 
v Es rAt cuANfro·fsE'.'Pot-JEft/\cn1s~os1c16Ntfü::{í-iot.ísiiÉsl:nfrERM1:c •·· .. · . 
NAnos\: ";.[0jN7~ii·;·~·iiiu~--;-¿~;~G.12tCif~t#'foW~:,_'kt:'.gff*E@[;~-)~~;1~~riRDA. · . 
· • · '. -_~:: .. :·-.:. /0i-;:::~:_, ,;~~·1;_--'\frti1~1¡~:;1,~/~:}::~;~;;i,·~~~\:::-;s~-rr};):tf:·'i/>'1.~:)i~/\~,',i~f)~:::,-___ : ~;" -~_·::;;'::;_~:'?_;:·~,~~-';::.:~:,~ .. :;-~\!:_-~:.<>: ·: --· - , 
DO UN. DERECHO'; SUBJETIVOl\ES'ADM ITIDO A PARTICIPAR EN· LA - · . 
.. ·· · · ---·:. -;_,::.~~-~\.::;~~;::~.;:;;::.~:::?::r!.:;~~~~:~'5f/ti~f:l\~'.~}'(~~-~::;>~,~~{:¿~::: e<-::: ~·~Y:_-¡;:·~>{·i'. :,;-'!< _ ;·:-<:_-_:- .: -- · .< -/· '- ----~-. _. < 
CREAC IÓN•DEL'DERECHO ;:;'·;:,: .. :. ·.:, , ·.·· . 

, -._ _ _ ,_ • -;-.. :.---:-·' ... ,o'- f.·.-_-.c. .} · _-;'. .. ,:_'.',. 

~;i,~:'(;~'\ti~;~J~i!~f~~f).~t>;;,:· ' : •..• .. .· ·. ' . ' ' ' '• · .. • 
EN LO IDECllOG!CO:Lf..¿iiJoCTRINA TRADICIOMAL COLOC,t>, A .LOS DE-·. 

RE.éiios '.tiE~;y~~~~~~:;·.¿·¿~b~:.EL·~~ANsFoNDo nE Los. nEREtHos su ..... ·· 
· ·<:-:·::.:t·-_;>:~·--;-~;·~'~,-~·,):_~;·;:;;\'::::r;\>;_:~:,{:~--f,J/•'.:~;.'-i1:~-~·,~··:.--..-- ·- · ·-· · ·_· _"·····- ~_!:: -.-_i: ·"··, · .. -

' ~-E~-I~o.s_?~If~~;l:·b.~~;.~~-2,~tI~IÓN DE. HELMUT CO!NG1 PROFES~R DE-·_ 

fRANKFUFú1''tP.LEMfiNJ'A·/ 'sE BASAN EN LA EX IG ENC !A MORAL DE --

~ES~ETA~fü~'Bf~'.J{bAD. DEL HOMBRE COMO PERSONA MORAL,EXI - · 

· .. GENCI:A;:¿g~~-~~ditiA- EN LA IDEA DEL DERECHO (77)' OTROS AU"' ·-- -- ... , __ ---- ' . -' ' 

. TORES CÓ'iNCIDEN EN LO MISMO, AL DECIR GUE SON LA ENCARMA

éi'Ó~ 26~'¡'(:,6. Y CRONOLÓG !CA DE LOS DERECHOS DEL HOMERE, PL 

RÚiPECTO·HAY QUE CITAR LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS D.t 
'Ri:éHos HuMANos·, cu E EN su ARrtcuLo 10. posTuLA cu E " To

nos ESTAN EN RAZÓN y CONC 1 ENC!Aí DEBEN COMPORTARSE FRATEB. 
. ·, ' . '' :._- .-:._::.<:+,,:;>:'· __ ::";_;'_. - . ' 

NALMENTE LOS·UNOS·CONLos{OTRÓs:.:!; .. ~EGÚN ~ERGIO (ARCIA -
. . . :_:· ._:- :_·--. -.. ·:·,-.:>i:_.-::;:,::;;::;G.>::~f~:~-~\'_._t;~{-~~ti:~?<;·~'-:-< :-_' -. - .. 

RAMfREZ; FROFESOR<'DE;LMUt'P~{iHASTA FECHA CERCf>.('IA HUBO PQ. 
. . . - .-- . .- .--~,- -Y~_:::,·-._,:~:_-~¡-_ '.:/::L~:-._;:·i~:}_.4~-::·:;:~~~~-:::"'ijiÍX~:.::~t,}!'.:-_': ·. :·;,_-. 

LÉMICA ACÉRCA'DE'LA'2VÍGEMCÍA'::JUR!D!Cf>. o, POR EL COMTR1WIO 

DEL VALOR s1M,PL~~~;~:~;~'J..'ci~ÁT1to DE LAS PRESCRIPCIONES DE 

LA rECLARAC IÓM UNIVERSAL, PARA LA MAYOR iA DE LOS AUTORES 



QUE SE HAN OCUPADO DE ESTA CUESTIÓN, LA DECLARACIÓN POR si 

MISMA· CAR~CEDE· EFICACIA JURfD !CA; /POSEE 'SOLÓ 'i=uERZA MORAL 
. ' .-\ _:. - : : ... -; --:- - . __ :~~- -~;;_.:::. ;< ¿-,-,.,- /--':;. r::, i t-~_>",·- 1_' :'·; -~ .. -/-·: ·;:·.:.::·:::'.ii~_-<~-\t (~>f.' -,:?;-::-_':?:'. :,:.:,:>,'.~.::.:.:.'.;'_: ':: i_·_: ~ :'._;,.;:,·:·-·:·-:' :·. ::· - -. 

PORQUE IMPLICA UN COMPROMISOéTICO;/CONTIENE:UNASERIE DE-
. . -. •_ . - ;. ·_:;>··_· .. :,-?· --,~-:-t:·-~' _;: ";;:~·:_¡ ·' ~,-'~- ': : 1 º_ , , ' ' , ··~-',.~---~::>~>t.:\'_:-,,~:>::, ._::.~~.-::,'.i ::.~. ;;._\_.; / ·'.:.··, ~_.::-:: :; /'.- e; .• , '. .' . 

PRINCIPIOS,;· QUEJNO.).PUEDEN' SERtlMPUESTOS; COACTIVAMENTE;.·vA":'···. 

· · QUE•· caNFO.R,M'.E ~I~~{1~s~~i~:-;~~;'~~,~!'1ff X¿·1·g~;~.~'·ü~'in~s~'n:?c·,6,R~,Á~a·~ .• ;. 
DEL CUAL EMANf'.~''1;:¡:¡º',trT?t{ÉliArRIB'uC:raNES DE EXPEDÍR NORMAS DE. · 

, , __ · . , . _ .'_"':~_::;O:~-::·: _'::S:};'/~fi¡;::~;-t.'.!.f..'~-~--~;)f;~,~;~,;.:::;_it¡':(;:,;,~:;'.)!)':_;~ ·-.-: '• __ .• . , ' 

ossERVANc if\ DE.:'ósITr<íA'ToRii\';~··· s IN -~ÍlARGo, · vAR ros TRATAD 1s-
• • - - . : ,;:;:·:- _ _.:·:-".:°'."-~ .. \'!;·~::::,:,;'_;·.;_fy)~~\-::··~·:;;~i-I:;~:;;·:;._;-< -:::,_::::_.-_:;_;:·· : - - . . . . ·-· 
TAS SUPONEN.POR EL CONTRARIO,.QÜE LA DECLARACIÓN ESTA DOT8. 

. .',> <:.- . ~~--'./ <.<· ~·-,~;'(-, /~,- : ... .-· ->: .:·_;_ ._. 
DA CON FUERZA OBLIGATORIA:DE ACUERDO CON LA MISMA CARTA Ali 

TES C 1 TADA, (78) , . 

KELSEN POR SU PARTE DESTACA QUE EL DERECHO SUBJETIVO CON -
. . . . . 

SISTE EN PARTICULAR EN LA CREACCIÓN DE NORMAS JURÍDICAS, -

Y ASf VISTO, EL DERECHO SUBJETIVO DEBE FIGURAR ENTRE LAS -

CONDICIONES PARA QUE OPERE LA SANCIÓN COMO EL rLlc !TO. Es 
. . . 

PRECEPTO QUE POSIBILITA LA APLICACIÓN. Y NO DE LA SANCIÓN, 

¿ PERO QUE SON LOS DERECHOS SUBJETIVOS ? HAY DOS POSICIONES 

LA TRADICIONAL AFIRMA QUE SON UN RECONOCIMIENTO DEL PERFIL

DEL SER HUMANO, Y LA JUSPOSITIVISTA QUE SUBRAYA SON NORMAS 

DE COMPORTAMIENTO socIAL. LAs nos, SE REFIEREN A LO coNnu~ 

TUAL o A LO NORMATIVO DEL DERECHO. EN MABAS DESCUBRIMOS -

UNA BASE EPISTEMOLÓGICA DISTINTA, EL JUSMATURALISMO ES DUA

LISTA y EL JUSPOSITIVISMO ES MONISTA. 



DE ACUERDO CON l<'.ELSENi LOS DERECHO~ SUDJETIVOS SON UNA DES. 
. / ·, ........ :.·: .. :. ' .. · ·.·· < :· .• ,::"·•.:"·.·<:: ......... · .. 

CRIPClo'N DE LA.REL,ACI?N•°:UEHAY•ENTRE EL DERECHO Y UN AGEN_ 

TE .•. J.UR.1~·1~w •• :s>~r~x1?:.:~~~;?;·;.~;~h~f :1I~.~f 'J;::f .E~.•····u i1. PRECEPTO ~ ~ 
CONCEP.To·.·DE•NATURÁLEZA'/AMBIGUA';";;1ASl/SEPUEDE D 1 ST-1NGU IR -

.·· ·, ' .. ,.,. ·. -:_ -~~ ::-:\~ :;-_:. {.);;;;<J~~~::;;-~i:,i:,;,J~,;:~::~-~1;!4:'.:i~iit,~{;,~~st~_;_~:~ ~~::.'.i~xs~:::·~~~~~±f \;;¡tr:-;J:1~;~,:) ... :~:-_:_--:::-.; ::'_;:~·-::..: -:< · : · _ · · · 
' QUE'DERECHO i:SUB;fETIVO\ES'{Usíibo~cor.\bCfEQUlVALENTE A /1 NO --:-
. - ·. · ._- .. __ :;.: .::·:·::. !,:/~·'.\_<_-p .. :.:~:>\~~~~}/~\-_:;gt~:.i,;y;·:i:~{i~6i. ~:}';:/~~:~~'~\;:::;;1~~-;;\::!~:'..'-~f¿gtft:~:~::~'._\'Y'.~·:.:: ~/<- ·.· ... -" 

. PROHIBIDO'.'!'.jYAi!ESTAR&AUTORIZÁDO/{;'coRRELATOiDE.UNA OBLIGA -
· :;· : .~ ~.\ _,. / :· ::·::;_\,_ ':;\:~)(i: .. :i:_'.~! :¿/,~:~-:~Y'.:~-;-X_i·j·-,::~~i.~~(-_?;2:';) :;_:~~:~:;\;::x_~;~1,f~-~I~-¡~~2:~--'.}?~-~{:~-~~<:-,~ '._~:.\~_~:;,- ·. --- _,_._ .. · -

· CIÓN Y CONDICIÓN:PARA,;'QUE)'ORERE'ilA~;StiNCIÓNi EN EL PRIMER-· 
. _. . -· -. -.- -._ ·:_: ·:·>~_--:1~-~- ~-~-~--~---_.;·~:;·:;'.({:·~~~t::._.:-:/~/-:·;~::r-::1-f f.:.-.~/:fg~-1i~f:r~~~t:.~~~%t{~~i~'-:<s.~~;.<~-:~;~~}~:\.;'. -:-'.·. _ -. -, 
SENTIDO',.'.· UN·TÉRMI NO 'EQU IVALENTEifES{fi)RERM LTIDO · '· O SEA QUE 
. . ·.-:; - -;'' . .- _.'>_ .:·_· :;;:::_- -·'<{. ~;~:~-.:_'~-;::'.-;:_\;.;:~-?l:~:t;'¡~'.-~':'_;_;:<:; .. {~~;~'.·:i_;~~~i·~~¡~:h~};-':~:;0,;J~i:>-,_::; __ ,/~. ,._~;.{.:··_ .:. __ : 
No HAY sANc16N PARA\ti\1'c_oN0CicTfo:'KQffE'~;sE~l:ríii\rA; EN ESTE cA-
. • · ... · -- __ :'·_ • .'.>:>:-:, -- -~ ·\<;-:.-----r-.~~-'. ~~.,:~/, ::;~:;~ ~i~t;>2:?~-,;iiJ.:~;;s:::~~~;:;r;~:~~~~~it;f·=~~J:!.-\:f~~h~.:-:·::?-r- -·_ · _ -. 
so, Sf LO PERMLTIDO;ES',AUSENC·IA'~DE\1PROHIBICIÓN, TAL DESCRIE. 
. . . . . .-. :·:: -: ·>· .\_'.: .. _~_::~_': '-\:::.::,_..~:- __ ¡ {_,~-:_;¡,:-:_i:/.:}';~\~~;:;t,f:.~:1j).tf~.~I?c~~'._í~~t~I-!f,ft:;}¿<<_·'.:<;:.·_· ~J-_.: .. 

c IÓN co~IDUCTUAL' ES '1 RRELEVANfE'i'•íi.t)füeR'ecHo, SoN Los POL f -
,., ·- .,_ ... ,-.. ,;;·. "" ·.--,·c.,.---· ,·.-, . ·- - ·. 

· _• ' '· ·' ;¡: __ /''>"<:;'~.,;,·,_·-:·-.-~ <,-.-·;' o: _ _:¡;.,_,--'.'.-.',·,<::'.¡,:._;:.::.--_-5j~;'.:f;·,;~;:"i;}_.i; .. ,; . · 

TICOS LOS QUE LE DANALÓ''PERMITIDO'EL CARÁCTER DE DERECHO 

susJEri'va'., ·YA 'b.uE No ri~'NE uN·sENr1Do AUTóNoMo LA EXPRe --
. . . . . . ' . . . . 
SIÓM. EN EL SEGUNDO, COMO ECUIVALENTE A AUTORIZACIÓN, es-

UNA NORMA QUE PERMITE EN SENTIDO GENERAL, ~IENDO EL DERE

CHO SUBJETIVO UN cfiilSl!MllSO 90CI.M- QUE PERMITE LA EXISTENCIA 
. ' 

DE LA SANCIÓN, LA PERMISIÓN O LA AUTORIZACIÓN, DEBE DE 0UE. 

DAR REDUCIDA A ESA EXPECTATIVA: PARTICIPAR EN LA CREACIÓN-
. . . . . . 

DE NUEVAS NORMAs:uuRfDICAS, ~OLAMENTE ASf SE PUEDE ENCE -
... 

RRAR TÉCNICAMENTE LO AUTORIZADO, LO PERMITIDO DENTRO DEL -

DERECHO SUBJETIVO, EN EL TERCER SENTIDO, APARECE COMO CO

RRELATO DE UNA OBLIGACIÓN, PORQUE HAY CASOS EN G.UE SE TIE

NE UN DERECHO SUBJETIVO ( l .QUE LA NORMA OTORGA ) EN CONTRA 

DE OTROS QUE TIENEN UNA OBLIGACIÓN JURÍDICA Y AUNQUE IN -

MEDIATAMENTE NO APARECE A LA VISTA LA SANCIÓN, ELLA ESTÁ -



PRESEUTE RELACIONANDO ESTOS DOS PRECEPTOS;. PERO ESTE NO -

ES EL.CASO E~ ~'.ÉXICO·, CON EL f.GENTE DEL!":INisTERIÓ.rtJFLI- • 
. ; ' 

CO, Et\ LA fUE LOS CIUDADANOS TIE~EI'! EL DERECHO DE .. FJERCEP 
. · .•. - _, ... 

INDISTINTAMENTE DE ACUERDO CON LA LEY, DOS DERECHOS SUF -

JET IVO S: LA CUEIRIElLllJ\ O 1L.A llDElll.ll!IC IA, PE[W LA 'ALI TOR IDAD NO

T I ENE CORRELATIVAMENTE LA OELIGAC IÓN DE RESPONDER. 

FAUSTO \'ALLADO EERRÓ.N, RECAFI1ULAl'iÍJO L/\S DIVERSAS ACEP -

e IONES DEL DERECHO .sUEJETIVO CCJNcl.úvE CUE t: ES EN ESTR re

. ;.o sEixi-foo·: ·Li\··NoRMA posfriv~·}:;EL:Fri:fkl:cH6 OBJETivo M rsMo: . - .... -:. -"-.· -~ -~- :::,_:,;;;_ ~.;;\~_-.:~:_.:.: ~'.--:-· .. _,:: r: :- <~ ::".-:··~,:--~:-~~--_--;>,_:·;-.-:: .. ~-,_;:.--::l~-';~;,~:~;.,t}~-':·-::·:::'/ :·-_::·.; :; -. -
. FERO.JAMEI ~NILA'!VOLUNTAD'.'NORMATiVAitINTERÉS. OBJETIVO, FA 

. . -.. .' .... _ · ; . __ ,:, ·.:: .. , ... __ '. :::¡~1:f~~~~;'!<:-~\'· :,-,,,:;:.~,.,_:: .. :>/_~ ;::-/:~·:_: :-<;~::.·:-:· <'.--/ :~:>'.---·:_:T:_:_:~-~- :r~\,'-:-·:::;. :~ ... ~_::: ·~ ::_: .. : :; 
CULTAD' JtJRfrircfi;}1'0SIBÍLIDAD DE.PONER· É~lMARCHA EL MECA -

· ~~.s~º:·s º~f {~lY.e!?%~<~!6º·~','.'.~~'.!&~X~~~;í~R-?. PERM r so·, TÉC-

N l CA ESíEC IFICA D EVDERECHoo;PRIVADO--YJTARTIC IPAC ró~· H~ LA 

~R.~Á~i~~- oE~ ~ERE2~:o .. oBJef;ry?'.~\¡(<J'.:i-~ff{. rsi-A érTÁ REcoGE-

. TODAS LAS posºriiL.ioÁDES CONCEF'1UALE~ .0,UE LE Hft.N DADO AL -

nEREcHa suÉJErivci " ÁuNcui:. r~iiAs i:L.L¡s soN vALIDAs roRruE 

RESPONDEN A PARÁMETROS DOCTRINALES DISTINTOS Y EM ES.6. DI· 
. . . . . . . . ' . . 
MENSIÓM SE EXF'LICAN, NO AYUDA~: A COMPREMDER EL LUGAR Y EL 

. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
PAPEL DEL DERECHO SÜBJET!l/O E~! LA NORMA JURfDICA, 

. . . . . . . . 

t:osOTROS POS1ULAMOS 0.UE EL DERECHO SUBJETIVO ES NORMA 0.UE 
. . . . . - . . . . . . 

PERMITE LA CREACIÓN DE 1-lUEVAS NORMAS JURÍDICAS; FOS!EILI-
. . . ....... . 
TA LA MARCHA DEL PODER COACTIVO, ls EL CIHllSlllll>SO SOCIM. 



·QUE PARTICIPA E~! EL ORDEN JURfDICO; Es CONDICIÓN PARA QUE . , . . . 

. OPERE LA SANC 'ió~1·/, SE TRADUCE.EN LA' RELACIÓN ·DE ACTIVIDAD:.. 

ENTRE LAS NOR~As Y LA;{~NDU¿rÁ' .• G;G[·.E~:~iJ{;~6·~~~NI~~. l~~y -· . 
· • · ... -. : .. . ,.-_,. ·' , .. · : :~ :. -~'.:·: :_.··.-~·:·:.' :·-,;.-.> ._,~·_;_·_.:·:)~--Y~_:_.·,~ .. >/-·_;/:,::,~::::'.~:~ :.:\~:-'. _·o·,. > _.)~::_~:~~·-:::·:J~;-:i::i;(:;_ ·;~·:t.<}-~-·:::::::.~::_·, __ / . ·'-·· , : . . _ .. 

. DERECHO ·sUBJETIVO•i.1~\.CUANDO . ENTRE< L.As.i COMD IC IONES DE LA' SAtl . 

:,:di;i~}~l~il~t111Jir~~~~l¡,~@r~t~~1~:.~: 
. RESES ,iYAtQUE'·.CUA NDO. u NA\NORMA';JUR'fri.Ié:i>.::coLocA':N• u N. 1 ~'D IV 1 

· . ·: .-_, ~-.. e·:: .. ;'._::,'.;: ; :~:-,_. '_:.~':_:'! ~{~:~·: '.:~._~;'; ·t.,~Sf5:f~'.:- i"~::f í::;f (f;t(t?: !.:~~,'. /-:_:-'.-.'..: ,:: ?:.;: {\{: /·: :.;:-';':(j ,~~-"~'.-~~~_ú>,,~·'.:·· :: ;_;:-,:?/·: :/.~~{-'.''.~·;,-~:;.;>~?!~ --~: >,,: . . ·' - : · 
DUO. EN; f'OSICIÓtfDE':DEFENDER sus· INTERESES''SE"CREA'UN DE - . 

, ~ _:-> <~ , :·., :~-: : ~::.~~:,~ '.j_i\ :'x:··:;-:·~1 \::\:;:;;~:~ f:~r:/{;~~ ·.-_14~;\\~{-i:Zc ;~;;\:~::;·:\;--~~~.\,i:_:_:_'f :: >-:if~-; ::):.<0i.(~:)~\'.--'':'~::;:;'.:~· t:--:~-::~-;:j~~:i-~( ·-Y-{.-«.:_·_-_:_ : -; -, . ; · . 

R EcHcí' A\süif'.AVok H8Q)f;;1;1EN'jEsrE;cíRri E:f'iXD E:1:mEft.s~'.'i.:ósYDER E -

. · ~H?s : r2~Jg!;~~~¡f g~~~:tB~1~Í~R~,·~f § ,f1~f (ts0;~~,~j'.g:~~,E~·H6s•····SUBJ E TI-
vo s y PUEDEN:SER'ENGLOBJIDOs'.~•EN ÚN,i(f~(OCIÓW~NICA PUES DESEM. 
.. -" -·, , · -~-.::_--:··· -.~:\: ;:~--~;·;·:~\·~-:~'.·C~:-:_\:3/;5~/~ifi~t;p~:;:f2l-jf~.'.N~t~,~N;::fH.:;~::<:;.~·-.r~-_:;f~'~:~~.1;::··! \<i~'-. -·_> -~- :: -- .· . 

PEPAN.LA MISMA.:FUNCióN:•PERMlTIR;'•G\ PARTICIPACIÓN DE LOS --

.s~.J~~S º~fD~R~~~~j;~~l~~:i:~~~~~·I~E:nE LAS NOARMAS C.UE ~!OS -

RIGEN:. GENERALES:E•' lf\'DIV IDUAlES ·, . 
. __ , . ': ···;·_;_;:.--:,;:/, .·:.:,~~;,·.':\:':.··., 

-··-:.,.,•·.·: ,_,,_-, __ ;,,',':. 
'. -- ·'•'< '..,:_-. --· •. ---. ·,··· 

DEsn~ i:L PLlNro nE vlsrA>~b¿1JtóG 1co·, ~'oP.BERT LEcHNER, PRo

f:i:soR CHi'L.úicl',·. REAPLINrÁ Jl.LGLINÁs cot.is ·1nERÁc rnNEs sosRE EL -

DERECHO DE LA Ú!FORMAcróN·. · D.1cii,' coN P.ESf'ECTO A ELLJls cuE 
. - . . . .. -. ··-' ' . . .- .... 
ES UN FACTOR DE CONTROL POLfTICO, EL PROCESO ES UM DOBLE-

MOV IM IENTO: INFORMAR A LA POBLACIÓN y SER INFOR~~ADA POP. --

ELLA, Los ~ED!os DE coi.i'u~ilc~c'i<5N MP.s IvA, APEL:ANDo A DEE.E. 
. , ... ·• ·.- ·:- .. · ·>.' _---~-< ;·;·.-:--:-- ';. ·e;·'.?/:::,.;·,--~· .. 

RES clv1cos INVITAN A-LÁr.f.óBl.:Ac1óN A cooFERAR CON LAS AUTQ. 
. ' ·\ ·' ~~' . ···~~· 

R.IDADEs>A,GúE CUMPu..~,éº~';,~ciJE'RECHO, DEFEM DE INFORMAP -
. . . - .• ~,· . ~--~-_:,:_ .. ~ ::-· --- ::: ~.-;:~\~~::_:<:_;::;::~-;;;~i:~::~::x·,:._,_~f:._-~·i;(\\~:,;~~::\ _.~~·;-.. _ -; ._ _.. . . . . 
SOBRE ros !ELES; PLAGAS'OhEPIDEM IASi DEL MAL ESTADO DE LAS -

' '·' ··>'- ;.·<· '-~·<-~-'.'; ::-;' •' 

CALLES Y CARRETERAS O INSTALACIONES P~EL ICAS, SOBRE LOS --



.... •' . _. ,: 

EXCESOS BUROCRÁTICOS I DE LOS. COMERC iANTES FRAÚDÜLENTOS I:. 
SOBRE· CU~LG.U I ER MOVIMIENTO.• SOSPÉCHÓ~o' '.c"t'.o cUE: COM iENZA .• 
POR LA CRÍTici, ;~Rr4iNA!;bR'.LA':ot~Ari'iÓN o'EL. ~ECINO COMO -
· . . _. ·. · _ .-:_::--.. · .:'.~ .... '.::_~.·:: ~-;·.-:· .. -.. :.e_;,;:>_!'~· _·,_·-(:-:;.',~:>·-.:.>.1.'-.\'.;;::--;:? .. -',.;\:'.t:·:~~:."·-~~:_.:~:_:;.:.-.::.-:·.: .:i::·,_ > ·.'.~ 

·ENEMIGO PÓLfiTICOi·.](81)~'.·:·;HEf•AGÜf.;iJN,EJEMPLO DEL TRATAMIE.tl 

. : .• ~[f g~~~i~iltilt~if tl~~f:Ei:~:.::: ·~:~::".::~. : 
MOS C.UE EL DERECHO'iSUBJETIVO.• E0.U !VALE AL CHilSIXOSO SOCIAL, 

DES~E ~~TE_.hor:~~?.s~~-fg:f·~.~iSTA SOCIOLÓGICO·, TIENE UN FO~ 
DO Y POR ESO DESCUBRIMOS TAMBIÉN QUE EN GENERAL Y ADEMfi.s-

SON éóNQUisrÁs LOGRAiiÁs POR LAS LUCHAS soc1ALEs •. PARA 
...... 

MENCIONAR UN EJEMPLO, LA LEGISLACIÓN LABORAL MEX!CAMA, 

EsrÁ LE:<úsLÁéióN Es PRoouéró nE UN PROCESO HISTÓRICO DE -. . . ........ - . ... . . . . . . 
LA LUCHA DE CLASES, EN LA 0.UE LOS TRABAJADORES Y MÁS PP.R-

. TICULARMENTE LA CLASE OBRERA MEX !CANA HA ARRANCADO UNA SJ;. 

RIE DE CONCESIONES A SU FAVOR; PORQUE Sf FOR LOS PATRONES 
. . . . -· 

FUERA, NO SE TRAEAJARIA OCHO HORAS Y TAMPOCO HABRÍA SALA-
. . . . . . . . 

RIO~ MfNlMOS, 

ft,L CONCEPTO DE PERSONA LE CORRESPONDEN VARIOS SIGNIFICA · 

DOS: PERO S { LE AGREGAMOS EL ADJETIVO DE JUR ID !CA NO NOS_: 

ESTAREMOS REFIRIENDO A LA PERSONA A SECAS, SINO A UNA --



' J 

I' ... 
1' 

CONSTRUCCIÓN DISTINTA NORMATIVA. LA PREMISA·DE~Í"RAtiAJO ;... 
. ". ' '~_... ·-._ ._--::- ·:.~).:".::;·;~-.-:, .. :'-\:.:·:·, ___ . : 

PARA ABORDAR EL TEMA REQUIERE RETOMAR LA CARACTERIZACIÓN-· .• · 
· · ·.-,· ~-- <-'- · -:~-~',:·_.-·._\'·.~,,;- ·_ ~-:·-·.'·:-: ~ _...-.> .- -- · · -_ ----: .. . ,:·--.>::·:_'.·::;/~:r:-~l'.~T~·Fl'~-~;¡_:~::i/:-\:;·¡;:~::'t.\:':': .. :o_:·>,'":· 

DEL DERECHO, ASLMO OLVIDAMOS CUE. LO .. JURfD!C:o'•tEScUNVCON.;... 
· · · '. • _- - • ---,- ~ •· . ·¡ - · -· ·<: ·,.- -· --- - .··._- -:.-_-·._ .. ·-~~_.~ ,':- . .:·._._.·;·,:"~·-·;:.;.r(:f5.~)?!_'./Z~:-~~:l:J.~~--:·/·:,:::·_ :::· <: · · 

JUNTO DE. NORMAS .y r.UE ADEMÁS REGULASLA~:cONDUCTA"1s'óclAL •. ;;. •·. 
· : · · , . . . ·. · -: > .. _-:·-~~\ -:;.,,_. 1'.·;;--:·:>?-':_.<:.,: ___ :_,_;.-~;-::>i, ·-·~-- '>>--:··;}_1 ~<2:D.~:~::'~~:_,·-('.·--:t.Z·~;¿{[{'.~;:'.íf~-?::;;~-:~~:t~·::~"-~f;'/~-;}~:--:/;:-.. : .. :: -. , : _. 

PERO FALTA UN TERéÉR.' ELEMENTO ,{Ló~{QUEvC.ErDAi¡JÜRfciDAn A'-·· .. 
. . : . . . . . _. --- __ . -_- · :. ·.·. ;:-:;-:·-:.>:\\:'.:}_.ó;c/ú~f'.:Y:}.i:_:::-:,:::.'.:0;~1:---;\tr~11~;:;.~:ff;:::b.~j;~/~:~~r_~-;~);:;~::~,~~:~(/:~:*'r·:;-_-:~----: :-~-~--. ::_,~.-- . · 

LAS NORMAS. y·ESTE<ESzLAÚ::OACC 16i-i'iPAifr .. ~ifos'ó,-rRos•!,Y}ios VA -·.· 
· · · • • • -• _ '. ·.· < __ . ':: .. • :.:::;:·t"-'·~-~~-

1

-~'.j_:~{j:-;';iJ;J~;f \j:~;{l:;f,)-';:l\·.: ~~~~-:;;}j'í')~it~~~~~:~j:;ti;'./~?;~:'.; ;_;c~\t:;':;;:::f;{';_;,::; "~·~::> ·:-::-_:_:·_ · >·. 
LORES PARA Los ·JusN.á:rüilft.C:ís1Xs~:;;iINHEs·rAstcoNDicfo~1Esi Lo
. . · ·. _ .. : ;- -.-- . ;~ '~ ·::\: \';~_\_:~'::~T~_5.~~~Y-~f:(~<·t~1{~-~:~.i:1~fJY~~~~~if~~:~1~~~;'.~?:~~~:·_\:X>::;,~~-~-:-t_:: :7 -·-:~- -- · . -

QUE HAY QUE RESALTAR'ES EL:';;CARÁCTEP.:ÍNORM.ATIV0'10EL{~DERE}--
. • . . . • . _ _ __ , · · ·. _':'\·~-. <:-.:/-: ;:_~~_::::~-:·;'.:<::~~rj(~-i-~t~:;·:.~".f,;?~:i!e:'.:=.;~:;::-:_,~~r-1.~ri:i/->·-·.;·-: -. · _ · · 

cHo EN PR 1MER. LUGAR y 'Pº srul:.4.1f~'cü E~foi:iAs'.\f l\G.líEL.G1>.s~. PALA -
• • • . • . • . • • ._ ' ' ¡ -: ;-::'· :' :-' _i-;~,:'.--';'.~ :;'~)-.t~!~·,;~~~~:,~('t17jj~;;q;t;;:é,1;ltl\~·~)~~¡{;_::~1~;~~f;':'it;f;;-;::--\-<.0::_ : . : . 

BRAS QUE SEAN JURfDICAS,NECESARIA~\E~!TEiD'EEERÁ~!1'SER'.i:ONS-

.. ~~é~:I~N~S .·~¡Q~MP.Tl 1Í~.·~··,·.;r~ir,s~~~~~~-~~~~!~zf!]'.~s~?:r~~.EC~PTO-
UNA REALIDAD MUY .D 1 STI ~:TOif',ESPECifO!CA:'iLA";DF LAS. NORMAS, 

. . . . . . . . . . . . . -. .-< --- :,-.-,. _.----__ ::,;·_--,,)-~·,·-:-~J~)·:·::~~-.<;',{f~---;_:'~:--~1--.\\:.:::_ L;-::?.~·:- .. ~::-~,· : -·:' -. .-: ·. _ 
ft.DEMÁS HAY CUE RECORDAR d.UE 1 EL';CÓNTENIDÓDEL DERECHO --
.. . . . . . . ·.,.. . . .- .·::.--- ·:. ·. 

SIEMPRE HA SIDO LAS RELACIONES SOCIALES, O, SI SE QUIERE-

LA CONDUCTA DEL HOMERE, 

LA coériÚNA TRAÍliéroNAL·, DA EL NOMBRE DE SUJETO DE DERE-

· CHO A TODO ENTE CAPAZ DE TENER DERECHOS Y OEL!GACIONES,

~EGÚN ESTA POSICIÓ~l LA PALABRA CONNOTA DOS SENTIDOS: 1.
F'ERSONA ES TODO SER REAL CONSJDERADO COMO CAPAZ DE SER -

SUJETO ACTIVO O PASIVO DE DERECHOS Y 2.- rERSONA ES TO

DO ENTE CAPAz' DE TENER DERECHOS y OBLIGACIONES. [N APO

YO A SU AFIRMACIÓN SOSTIENE~: 0.UE EL EMTE ( EL HOMBRE ) -
. . . . . . ' . 

TIENE DETERMINADAS CUALIDADES ( RACIONALJD.~.D, DIGN!Dt\D,.-

LIEERTAD ) QUE LO HACE P.PTO PARA SER rf WLAR DE DFRECHOS 



REciicis v REsPoNsAeitloADEs. coNJUNTo coNsmumo ARTIFI -
. . . .. . . . .. 
CIALMENTE PARA UNIDAD DE ELLAS, P.ECOP.DEMOS QUE LOS PORTA 

DORES SON LOS SERES HUMANOS A O.U I ENES SE LES D IR !GE LAS •· 

SANCIONES, LOS QUE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS SUBJETIVOS 

Y ADEMÁS QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR TAL O CUJl.L.:.· ..... · 

COMPORTAMIENTO QUE EL DERECHO ESTABLECE, PERO DE AHÍ NO-
. . 

PODEMOS DEDUCIR QUE EL HOMBRE ES PERSONA JURfDICA, EN TO-

DO CASO, ES PERSONA, A SECAS, CON TODAS SUS IMPLICACIONES 

SOCIALES·, CULTURALES Y MORALES, PERO NO JURÍDICAS ( EN -

LA DISASOCIACIÓN ENTRE NORMA Y CONDUCTA ) , FINALMENTE 

EL CENTRO DE IMPUTACIÓN NORMATIVA ES EL HOMBRE-SOCIAL, 

SIN EMBARGO HAY TEÓRICOS JUSNATURALISTAS QUE CONCLUYEN 
. . .. 
QUE SOLO EL HOMBRE ES PERSONA JURfDICA, AL CARACTERIZAR · 



i 
• 

.. 

A ESTA ÚLTIMA COMO EL ENTE CPAZ DE TENER D~RECHOS Y OBL.I '... 

GÁc 10NEs1 · ¿ONFUNDEk LA MORMATIV,IDAD'coN EC ..\ro~~ FÁcr1cO 

éuE i-iENEN Los Df:ilE:cHoss~!3JET1vos ~-LA~ .oaL1~ÁtioMEs, vA.,. 
• ' - -_-. -.. • : :·.-: ~ .;'· - . , ¡:,,,- . -- ,: 

. QUE t.AS PERSONAS REALIESc SON el.<süsfRATO ;DE· LA PERSONA JU . . ' ,,-- .- - . . -· '· ... 
RIDICA, ' ... 

.. - '· . 
. ' " - .~ . -: : 

DESDE EL PUNTO.DE v!srP.Ju~:CI>1co/LAPERSONA Es 

To NORMAT1va·. ca3,.; ,Y~~º;~óiiB.iós'AFIRMAR cue LA 
~ .... ~ . . . . ~. . _. :. >~_::- __ :~---:;~; .. ¡~'._~·:'_~}:~--~;:::}~~:,.·-,'.;(>}·>-·- ::.·· · __ ' 

EL CONJUN

PERSONA --

T[IEll'JIE OBLIGAC IONEs:,v.;nERECHos;, PORC:'\UE CAER !AMOS EN LA TRAM. 

PA DE CONF.UNÍJiR'?ri~~;l/~'~~)ctii'~~s RELACIONADAS, PERO SEPP.RA

LA NORMA Y --

'·:·/;°0,_~-:,-.-~ .; •: .. ::~- .:: 
,·· ''e L-,, --- ', :.-~::!'•.', 

EL HOM~R~i1l;tJ..\i~NTIDAD SOCIALY SI SE QUIERE BIOLÓGICA-· 
'.' .. ~-: '·· .... : ' . . ,:·'-,,.: . . ' ' 

Y PSICOLÓGICA°::CONTENIDO Y RAZÓN DE SER COMO CONJUNTO DE· 

RELÁC:íoNES s~crÁLE~ be LAS NOP.MAS JUR fDICAS' PoR ESTO NO 

SE PUEDE NEGAR QUE SON ÚNICOS Tf1ULÁRES DE LOS DERECHOS, -
. . . -. . . . . . -.. ·• . . -·· . . . . . 
LAS· OBLIGACIONES Y LAS.RESPONSAEILIDADES Y NO HAY OTRAS-

. . . . . . . . . 
ENTIDADES, NI REALIES tll FICTICIAS 0UE PUEDAN SER SUJETOS-

. . . . . . . 
DE RELACIONES JURIDICAS, PERO PARA ~UE LOS ACTOS DE LOS -

SERES HUMANOS SE INSERTE A UN CONJUNTO NORMATIVO, ESOS -

( EM EL SENTIDO DE ACCIÓN U OMISIÓN ) DEBEN DE ESTAR PRE -

VISTOS POR TAL CONJUNTO NORMATIVO, Y SIENDO LA PERSONA J!.L 

RfDICA UNA CONSTRUCCIÓN NORMATIVA, DE ANTEMANO DETERMINA -

i 
1 



QU 1 ÉNES DEBÚ~ DE"cur-\Pl.1R ó~~ÍGAcib~iEs PORQUE Il~ 1:6'~0NTRA• ... 

R 10· PUEDEN sER•.•M~d~~~ÓREsioE•· uNi\{sANé1ó~Y~;;E~~~l1JiLMENTE-
.-__ _ · , _·,· _ ;;_:;· ·: .. _'.'.:'.. ·. ::~<-(~;¡_f_~ ~~-<·-::T.<.:/:..:X~-~~:~~,?-:::,~.;¿_.::::~-:::: ;.::1">·\~: :_-:A:~'.;_<:\-~:'-~~;':_;:··--~-';,~'/;i~,l~_;·:-~-,:~~C:::·~-~;-~;;::~,:~~( ,~~·:_:,_: ,.:._, ___ :: .-:~- _. 

DEcLARADos :REsi'oNs'i\Bt:E.s\ 0Eúf1LfrfTo. il:\\PE.R'o~ELl&GiúE'.éiJMPLE ·-

. ~~.~ .·.~.~~\~tf ::r:~.~~:~;~;!~i~~;;~~;~~}.'~~~},~~~f :~~·:~~¡f ~8\t~-~~·~~-\~,~~~-. y EL 
MISMO s I NGULAR\o:{:PLURAl3:QUE!'.TlENEl(•~DER ECHot<sUBJETIVOS .·):.. . 

. . '. -~ ··: ·:~ ;·' .• :-. -~ ~ ::· ;~- /;.'~_,-::·~S_-_:_;i ~~L'~ ;~;~;~·:~::*_ ~~-:~·~·:.$; ;f~'-'.;~:(~i}~r-r~:~·;};i-~<:.~¡ ;F.~;'¡:;: ~i:~l:~--~~-~ii-i~:dl_;;d;t;;fr~:~i;;~ ;~~-':'.;,_·¿;._, >,~- ;:·_.¿ . . ' 

•_ruEsTo.s' ASU<D···1·spos 1c1óN,iÉ~i.~LA'1cREAc1offEnE,•oTRÁ·s.·'NoRMP.s· 

,,_., - ··- .:~~:'.·~--,,,,._L ,'' - C: ";: - >L O•+ 

.. 

·JURÍDICA DESDE'QUE•SE;NACE{iAUNQUEYDESDEiEL'MOMENTO EN QUE 
· • · · •. · • ·- :~. · ·: .. _ -~- ';··;:-~·;'._~-\~.":·:;:.'·,·'.~f:}~·-;,\:~.;·i;f,'.~'.:~/r::~. 9~:.~:·:"::~t~~::;;;f~¿~;!~_;7p;;;;:,c:;,~:_ .'.);_:.:; ·/ ::: ~-::::- - . 

UN HJD lVIDUo'·. ES;!'CONCEBmó:,E"si"A'iBAJO;LA PROTECCIÓN DE LA -~ 
· · · · ,-" _·:·'··: _·::·: __ ~·-::_:;,;; .. ¡}-~::;;'.;";?~:·~~<:::!'.\~t:<:".4J:'._'t~~:,;;~~:I?Jt·_::~-:~r-';·_._;,'.~<i~;1; .. _:::-. :·,_ · _;: · ·: . - . 

LEY y. SE LE .TI ENE\;roRi'!NAC !DO~':f'1\RA'<l .. ~OE EFECTOS DECLARADOS -
• • . .. · :>:·~-- ;> ~ -- .'--_::t ~~:1 i:;;·,'.~:·/'-~~~;:_~'.':J~t :r~·:\:-;;(_'.;'.f;~~:_: ':;.t:-:'~~,,,.;':t:: ,_,:u-: .. ~'.'.):;~·( >' ~ ~ . . 

EN EL.CóDIGO;C11/itl'i\i()EJ1;;i?AiMEDIDA EN.0.UE EL MAYO DE EDAD -
. · . . · -, --~ :._ :: .~:<:,~·_:;'.;. ;)~ -_;:i :i;'.::~'.:;f ~~i~;:~:~:'.7J:i::X-1--{~:~' :''~~t:-:~-1·~::·~:~:-,:~7-·:;:·;:\':'.~ ;: ::-:;·_·, ' .. · '.-;; .- :. . · · 
TI ENE FACULTAD\:i:PARMD ISPONER' LIBREMENTE A SU PERSONA Y DE 
• .• • . _;; '~., ·:--: .. ~_.;,::~,,;_- ':·'·(t/:iJ('./X;:·_:;~:;_¡-¡_:/I{¡:-·;.!::;,~~~-;;;;'-:'ci~~,::p~-.:~_:;_.:.-. .-_:~·--- . __ ·.: . _ - . 
SUS-EIENEs.',(:;áAi'..vo>ttísI!i~\Iri\é:10NES QUE ESTABLECE LA LEY ) 

. : .. --.:.· _~?:':/:: :·; ~-<~:~::Jt:.::~.~~'l":?)~/1~?.>;;~ (~'t;/;_:,_ ;::~~.:- '. ;"· '.-. -f-~ 
SE .DEJA Cl/\RO:i!;AUE:;LA;:P.ERSONALIDAD ES EN POTENCIA Y DE HE --

CH00,.' o ~kki'~,ri~~t;~c6,.·.,~~¿~icAi4ENrE DE DEREcHo Y DE EJERc1c10. 
: .;,::,:-:_-:_~-~-·~-'-c··.-:;·:;;_·;·:;/_-~·3_:,_~>:.~:;.J;'::·."·j;·¡_·,:·.;~:.;-,._,.., ;;, · .. ' . . . - . 

. l rERÓ:•'i:UÁL'';ES·LA{MAYORfA -DE EDAD ? DEPENDE. tN LA LEGIS-
; . . -·-~-. -.::;;·,- _·:-:r;:::~;~~ .. ~';::;;\;~_;.;};~--:-,. ~:,~:~'- ~;_·~ ,· ~:_~:; ·__:-~: . _.. .. .. · . -. . .·: - . 

. • LACIÓN;:ELECTORAL.5 ESCA, LOS 18 AAos •. FM LA LEGISLACIÓN LABQ. 

~AL .ri.·có5 .. 14ln~5 coN Lrr1iTAcio~ii:s·v Á Los 1r YA TIENEN -· 

PLENA cÁ;PAtiDAD PP..P.t.. cELEERft.RF'OP..:~tMisMas. corffRP.TílS DE-
.. ". -·.·,: .. :- . .--.-. :,- .. ·._ .· .::'_"'.·._:··.·_..·"·, ;_.:\'.~_.:_:')':_y;~'::;:.~~-;/.'.':.:.-;-.,· ...... . 

. TRABAJO, · EN LA LEGl~LACIÓM CIVtL''i"EL 1-!0MERE A LOS lE ,.--
Af!OS v LA MUJER Á Las 14 ·Ar:ris.:i · rW·'cÁ· Li:(ú sLAc 1 ÓN PROCES.l\L .. 

FOR c ÍTAR AL AMPARO MEXICANOiA LOS 14 Anos, PUEDE DESIGNAR 

SE REPRESENTANTE LEGAL EN EL EscR 1 TO DE DEMANDA y LA MUJER 



CASP..DA PUEDE PEDIRLO SIN LA INTERVEMCIÓNDE SUMARrno. 

~.s.!· Es QUE s1 ,ÁpucÁ~os suPLEroRlAMENTE. EL C¿D1Go ·•c1v1L, · ~· .. 
uNÁ MUJ~R· ;JEüE·r.srf\il.;¿~sio~ ;:;'Co~; 14 Aílos. ,·(s4f. ossER.· -

VAMO~ uÁ~~ol~P~ít~·~Ál) .~N'.é<J~··DilfERsos kis ITos DE VALIDE~ :--

.PE~~o~'.fB·~p;~~)lf'.~~·J.~J.~8.r,ó~. N~~'10N~L. ' SER !A R~coMEN~AiLE ~ 
UNJ~_l~~'~j\:~~;;~·1.}:~~\?YAC~~ITAR LA.MAYORfft. DE EDAD A PAR-

TIR· DE{LOS0'}füéAf!ClS,fCOMO YA.OCURRE E'N ALGU~!OS APISES, H! • 
.. ·; >·-·~ \~-·;·:::J:.·~~~'"<Nd;:;~'.7;¡~:~::~~'.-~;~;~::·;~:;;: .. -_. '.'-\- ·,_~--.-. , ._ ._. ~. . . . · .- -_ '.' --. 
DEPENDIENTEMENTE,,'.Sf SE ES CASADO O NO Y OTROS RE0.U!SITOS -
-~ -~-:.:·_:.:::::~~:,;:-:~,_·:t:.+.t~:/.:J~X; .. 7~<-::~?-;:W~:~;· ... -::~-:~ :::~:.··~:-·:· ·;_ .. :_·. ·.-- .... .- . -. .. · . .:,:·. -
SEMEJÁNTESl' .. i;~[A°''c.i\Pi\CIDAD .JURÍDICA EN ESTOS CASOS. NO TIE..: 

NE iluE·~·kR';:cóJt¡~ cÚALÚJÁDES B IOLÓG ICAs',. PSICOLOGICAS·, .• 
. . ··~ . . - ' ' . 

~ioRALE[;';~EC~NÓMÍCA~ o soc1ALES DE Los INDIVIDUos, SINO soN 
. . -~ : :' ; '. . ' :" ... ' . ·- ;- •, ~- . ',.. . .. ' .. .- . . . 

Y ESTAN POR MANDATO DE LA LEY, 

EN EL DEREcHo FUNc'roNAN coMo PERsoNAs JuR fo 1cAs UNA rLuRA-
' . ' ... '. . .. . 

LIDAD DE FIGURAS, TAL ES EL CASO DEL CIUDADANO, JUEZ, MO -
• . • 1 . . • 

ROSO: ACTOR, QUEJOSO, SOCIEDADES MERCANTILES, ASOCIACIONES 
....................... 
CIVILES, SINDICATOS, MUNICIPIOS, EMPRESAS ESTATALES, EL · 

PRoP'ro EsrADo MEi<reANo·, PORQUE LÁs PERSONAS JURÍDICAS soN-
.. 

CREACIÓNES DEL DERECHO. ESTO SIGNIFICA 0.UE NO PUEDEN SER 

CREADAS POR EL MERO ARBITR
0

IO DE LAS PERSONAS ( SU,IETAS A -

UN ORDEN JURfD1co ) , Y AQUÍ Es co~1VENIENTE RECORDAR 0uE -

EL HOMBRE COMO SOCIEDAD CREA P.L DERECHO.· t:O CONSTRUYE A -
. .. . . . . ·- ... ' . •·· 
TRAVÉ$ DE SUS SECTORES DOMINANTES EN FfGURAS NORMATIVA~ 

QUE CONSIDERA LE SIRVEN PARA EL RECICLAJE DE SU PROPIO SIS

TEMA, PERO NO PERMITE MÁS, 0.UE A TRAVÉS DE SUS PROPIOS ME--



• 

CAMISMOS QUE SE HAGA DERECHO; .ES POR ESTO QUE NO PUEDE · -

. : '. '' ' . ' ... -~ ...... •· .. - . ' 
CIONES,•'· 

·~ · INn.1v1nuo pu en E•· r~RsciNiFicAR< JÚRlD 1cflME~írEti1JERsos·Ro-
. --- ··-. ·-.' .. -. . - ,_._ ...... -:,.• .-. -~--~;:-¡_ .... _,,_··,,-.:·--~-,_--: •. ; .. ;-" ... -. ~--.-.--.-=.-~---__ '.',-.-:::_~--- .. :· __ .-,_-._;_:_;···:····: ___ .- ... _- ., ·7~ ·:~·-'.' ·' ,.,-,_-:··:'•--':-. 

LES, ... PUEDE SER. HEREDERO} nE:AcUÉRDO coN:·L:A::\:E61sL/..c16N ··· 

~. 1v.1·~ ::.·~•.~i?~º;~~º~.~.;:1~u.~~.·t~r~.~r;~:~~··?P1~'i~:~:~g:t~íó;,t1~~~~AD~R: · ..... 
o. PREs 10 ENTE\oÉ ~ t:Kf Fi EFÚl'LicA t:·.~a2·1a:;~:nÉ(\J\cu ERDofccir.! . LA - .• 
• . . . . . • :.·'.',.; ·:_: :.,::·:'~: :;_._:;/ ;:·_yr-.: ~\w.;· :~ ;!~·-;;:~,~'.~~ ·;:?:'. ~----~r:-:;·'.,.;~:-:.'_i'~~u:;, -:·::-~f};:~;::;/\~·:;,~!:·'~::~i:i)~~~1:'.{~~~1:~~-:;\t]~~1)S~-~;9Á~:-~~1~1;~ :.:.:/~ .. -·;:.-<-<'.-: _; .:: -: · _ 

LEG !SLACIÓN .MERCAl\TIL; ,.0.UEJOSO/ DE1'ACUERDO'.:\COM~·LA';~LEG IS.·· .. · 

L~·C·l·~~•'.~fa~2:~~~~~:!,;;~:J.~~:+~~'.t~r SB:~~~l~:~~t~~'.iA~f r:(s~~~s~e I.SLA '.' ' 
c IÓN ' CoNTR 1 EiÚYENTÉiÍÚf.i'l:A';~'l:E:G''I sC.AcióN):f:'fscAGí'~"cóNC ES I ONA 

. ~ ~.?· .. ··•~~•.g~/~~~,t~;~6~:~~~it~~f ;til f~E;~I:~~Y:~~~fil~g,~zft~c~j#.;.F' & . L EG Is 

LAC IÓN•• MIL ITtiR)/ EX POFÍTADOR''.;EM~lNLEG I SLACI ÓN ·' ADUANERA~ 
'. .. -: :::.:.-·- .: '~¿ .. \ __ ;?.\:··:·_'.'(_\ ;-~~;>_y:(·::.t·-';_._:;._;/f.:~,:~:-:--'~:t;:~.::!~~·:-;t·~~'s:-}.:-\· :- /. ':.~< _.,: ~ _,·; '... . . . 

PROPIETARIO,EN.L/': LEGISLACIÓN URB/\NAI TURISTA U HOTELE -
,. . . --- ,-•· ----

RO EN LA l.EGI,~L~¿;¡Ó~'fuRisrÍcÁ Y ASf SUCESIVAMENTE. u~: -
saLo ú~ri·1·v'rnua pui:oii i:srÁR UBic.~no EN RELACIÓN A LAS Non

MAs JURlDÍcÁs COMO TITULAR o PORTADOR DE DERECHOS, orLI -
GACIONES Y RESPONSABILIDADES Y ESE MISMO. INDIVIDUO PEP.TE-
. . . . . . . . . 
NECER A UNA SOCIEDAD MERCANTIL• A UNA SOCIEDAD POLfTICA -

e coMo Es eL MuNrcú>l'o )·. 

. . . . . . . >.n.;_,. : .. ....... , . . .. 
LAs•rOSICIONESJ~ANS~RITAS UNA, LA JUSPOS!TIVISTA ENFOc:'UE 

su /\NÁLIS!S EN LA NORMA; LA OTRA .. LA JusNATURJl.LISTA EN --



RIGE A UN GRUPO DE INDr\iIDUósf. HABLAMOS DE PERSO~!A JUP.ÍDI 
. . . . . . . • . • . . . ~ .:-> .''.' . ::-. i, __ ··,:-~~--,_ ,.,,;:· __ ;.:,:: .-_; ':· >·- . -· . -. 
Cfl. COLECTIVA, PoR ECOMOM fÍ\, riEL LENGUAJE ~!os REFERIMOS A -

. . ... . . . . ... . ..... -.-; -: _·;,·' - :/·,·"~'¡': -"; . 
PERSONAS INDIVIDUALES '(•.PERSONAS COLECTIVAS, O SI: SE RE --

. f,. 

FiERE LÁ reR~ÚNoLoG't'Á TRADlcioNAL': PERsoNA FfsicA v PERso-. 

~~ MoRÁL·: .. ~:A~. Áuí-~~~s }~ÁD~-~Io~~LEs 0.~E sosTIENEN ouE No,-

HAv M¡\S PERSONAS. JURfDICAS ciUE LOS HOMBRES'.· POR LO QUE --

NIEGAN LA EXISTENCIA DE LAS FER SO NAS COLECTIVAS O MORAL E!:-
. . . . . ... 

Y EN OTRO EXTREMO HAY JURISTAS DE LA MISMA ORIENTACIÓN QUE 

CONSIDERAN QUE sf EXISTEN Y ESTAN CONFIGURADAS POR CIER -

TOS FENÓMENOS QUE SE DAN EN LA REALIDAD, ALGUNOS MENCIONAN 

LA VOLUNTAD SOCIAL QUE SE INDEPENDIZA DE LA DE CADA UNO DE 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO ( SOCIEDAD MfRCAlnIL POR EJEM --
. . .. . . 

PLO ), PARTICULAR ME~!CIÓN MERECE LA DOCTP.!Mf>. DE ~AVIGNY.-



• 

. . 
. . . . . 

CREADOR DE LA u TEORIA·DE LA FICCIÓN/:, ·'~EGdMLA CUAL SOLO 

~ - .. 

QUE SON" SER ÉS).CREADOS\ARTIF.ICIALMENTEl\'i:AP,Ai:Es'.tOE;:JENER UN 
.- -. -·. :·· .';._ -: > <.:r:· ;;:~:;·;,·,>;:;~-1¡t:,:·:~~?i1_~,,~¡:~~\~~-.:),:·~;~~::f;~;.:',:::~s.txá:~~;'.~;;~\~:iJt~,:;}~i?~-.-::~:)~;x::~~3'.':{~IJ}J~-~~-~~i\::::)f.-'~·,<:::·:\{'J.:;< ,., ; -- . 
. PATRIMONIO~': 'iSOLO'..LOS!1HOMERESj'SON0PERSONAsr/JURID 1 CAS ,· SOLO 

. _ . :. - ·_·. _: .--:·c;o,'._-,·:>~~-: -:~ ~!:i :,'";~'.:\:~--~~1"'~\';::~~ :~S1·:·?z;/::~r1~ :~~::\~;4~2;,:\q~_-f J~:-i~;~s,x,:tc:~,~ :j~:::~:y·:~~:~~~ :}~zys:.;-:;;:.:<:\--, .. :_:) ~- ':· ~-'- .: · 
LOS. ENTES/DOTADOS/D E(.VOLUNTADI,y;;RAZÓNi-PUEDEN'.TENEP. DERECHOS 
' · .- --: __ " .:-·:: r(t. :-: :_;L+_;-:-~:'. :x;;_~·i~f;~~2-f f.y'.~~-;;~;.'.~~~~~~~~'.:1y.;~~~t~\:,1'.};:~;·,;:A~{~?.\~:~;:~~;;·;~~~%;i~~~1'.:,i?il~~f:~-~-l:'/,:'::',-::~ _ _._:. ·,: : · 
POR TANTO, .•···LA~,SUBJETIVIDAD'iJUR fD ICA'DE·•liAS;tPERSONAS COLEC-: 
. . --... · . _.;:>.:X/¡·:::;:; _,\;i:~~~::~.f¿\');~~:~;~;r~:;:~-'f'.t~',_Zti#t;f~f;NiA}~~;1~;;:;~~'.~f:~;~:f ;k: ,;4;K;it-~~lk¡-/~';. "J'-/ ~ : .... 
TIVASESRESUL:\ADD'::DEkUNN'.F)CC IÓNi:'\YAtQU E';i:\TALEs·· ENTES CA-
~ ·. . . '' \ <- ~ .. ,_ ._.< ~--:f :-/·,;-~,:_¡~(;;:¡ ~;;~~::;\·~::~~,,~~\:f' ~.r;.¿•:-:,!iL,: ~:_ ;~;; '>'.~\;~'.:~r~:? :i~~;~~.?-~:\t/::s~··:i;'.:}t·~;~~',t:-:,:t;};_~::<:: ~:.' > . : 
RECEN DE~ALEEDRló,\: (3E) ·,:i,¡;;FR/\N'c I'si:ocffERRARA•'·D ICE .. QUE LAS ~ 

. : . ; ; ;~ _-:,- ~:-1<-'<"i\>t; _::1:::.;:·:_·1~;t_:_'.!;_·t. -Kif(~-~},\~}i}~y:~~}.;_x:;\~'.C::::_·X~·\\:::1;./,,;:;:f~:~~{:/:_:::?tr~~:·._~~;: ;-_;:.:_:·<-·:',-. _ . ·. . 

PERSONAS JüR'f jjj c'f;s"'.'cciE'Efriví\s'«"PER'SÓ~IAS·;·¡;;ORÁLES ) PUEDEN-
• · · · -. ·. -._'; · ~ · ·~_¡ . .:.- :--{/::',:t :!~-;;::, :~;;:~:;_~_~i~:Yi~~1:-t:\~~:i!!~t;_: __ ~-~~;i-;¿_;1;i'.t:~:~l~:::;::~-'~;:_;~r~_:·~'.%?~:!-:f:H~f.'. F~:;_;'ii.~\.:.:. _. -:,.: .: ·. -. 
DEF 1 NIRSE COMO n.iAS''ASOClAC IONES~;Oi(INSTITUCIONES•· FORMADAS 

. ~, -_. _ -·: ». ·:: :_ ..:::- ~-:_': __ '.:-:~~:.'(-:.:;:t.·:~ ('.:.:,~L-:;_:\i:~,:~;f~Yi.·:.v¡~:'::'.:_f;~~-.:;:~;~~;;-:~';l;:..t.;_~~~~~,.~r~;'.;·s,:_:~:::.:::~~:;:;;_·;::·:\-_'.:.· ·. :.: .. : _ . ·.: . . . 
PARA·LA.CONSECUCIÓN DEi.UN F.IN Y/RECONOCIDAS!POR' EL ORDEN "-

. ·• • -~. ;,_!_._ r·:·:,-·_.: :- .. ::):¡; >~:~ .. :,.;~:'~--~·r:: 'ti_.:::·.;; ~:''·,~:_-:;r-_::_,-;':_·;,·,~;-~,;_:::_::y;':::~/;\:_;~->é¿r::¡~~·~:~~-:_._;;;.;_.:.:-: ::1:."·· . _·: _ 

JURIDICO COMO,•SUJETOS DE' DERECHO i.:(87); /~h HAY DIFEREN-

CIÁ ENrRE:·•.LA ~i:~sCiNA JuRínici.. ~·Nbiv'íó!JP.Lvl.A coLEcrivA·,-
. . ' ' - . 

GUE SON CONSTRUCCIONES NORMATIVAS CUE SE DIRIGEN A UM IM-
.. ... ... . . . .. . . . . . ... 

· DIVIDUO O A UN PLURALIDAD DE ELLOS, fo.DEMÁS HAY DIFEREN -
.. 

C!AS ENTRE PERSONA Y PERSONA JURfDICJ!., LA PR'IMERA ES UNA 

ENTIDAD BIOLÓGÚ:A~ soéiAL', MORAL, ECONÓMICA, LA SEGUNDA-

ES CONJUNTO DE NORMAS, 

LA PERSONA' JURÚÚCA Ú!DIVIDUAL ES EL PUNTO CENTRAL DE UN

~R~EN JuR'rD!éo:·PARéIAL, éoMruEsi-o nE NORMAs AFLICABLEs ~-



WJl.\LIDEZ f'DP.rffi.TIVA: 

VALIDEZ ES SINÓNIMO DE EXISTENCIA; •Es UNMODO. ESPECIFICO 

DE EXISTIR·, DE viv1R DEroiio'oP.nEMJURf])'1coó DE Ton,11 NOB. 
.· .. ,-- ___ ... _._ .. --- .-·: ·.· ·: __ ,- .. ,; .. -.. ' . 

t.iii. DE DEREc8o·. LA PA~¡~RÁ:.~1E:~!Ef.ÍJ~:sY6~iflciiD0 VARIABLE 

LO MISMO SE REFIERE A F:1tWg~i:'.i~g~~·¡~:ft~~·E1,.FUEP.~E, !=SFOR . 
. -' ··' · ·, .. - · ~._,:-~' ;:.-:!:~:~E,':;!-.üfi':··?;~~;t:l;~:~c:. - ... 

ZADO O QUE VALE O DEEE':VALER~LEGALMENTE Y H! tL CJl.MPO PRQ. 
· · · · · · · · · . . . . . ··_ •. -,·-,., .-_:i:\--~~S-ili:;t;~·;;};rr\t/¡;~~Y:;E<··._::~.- .. _. . 

FIAMENTE JURfDICOI LOSiAEÓGADOS LA!UTILIZAN EN DIFEREN --
. . . . . . . . . . -_:_- .. _-·.:·_/.: :'._·-:: . .-·/;'.:,:(J.~;~r~-:~'.;t\f:::;' :)''~:_;_'::': ... :-.::· _,. .· . . . 
TES SENTIDOS, (g~) ,'. P.sF'EL.J:Jus~ÍATURALISMO USA LA PALAERA 

VALIDEZ PARA DESIGNAR .U~IA CÚALIDAD: MORAL DE UN SISTEMA -

JURÍDICO QUEOTORGAF~ERZft.A L~S OELIGACIONES DEL SISTE -

MA. EN LA TEOR.fA TRADIC.IONP.L LA. VALIDEZ DE LAS NORMAS --
. . ... .. . . . . 

ES ABSOLUTA, YA t'UE LA NORMA ES VÁLIDA SIEMPRE Y PARJI. TO-



DO LUGAR .y PERSONAS, .. POR:SERLA EXPRESIÓN DEUNVALOR DE'."'· 
, • • -~- · .. --.·. _. -._, ___ ...... : .. (::' .'i~-.'·:~_:_- __ <-· -.-:<<_·:--(~_;-~:-:·:1 ... _,_,·::::·::·._:: .. ·; ·::,._~::--,.\:_-:::_..;-:_;·_.~u,;:;-_,'~:_.;i";~:-:f;,:x·-(;:'·_-';:.\r-. __ ·J:::,'.:-·.·-_· _.-_: <, ____ , __ -~'. _-_. __ · 

. 'R !VADO DE· LA···· NÁTURAL.'ÉzA';D,El:f HOMBRE'o:'oE)DiOs,(\ífcPOR;Jo:f AU _,<~: >• 
~ . . .-:- • .-::_. -. . . . _. --:·-_: ;. :, __ .:-~:-.~ --~·'.~~T:,~;'.~;'._·_\:: .. >t'.~::4,->Ji~}·,;/~ ~;;::s:'.·).'.~_::,:~/~: ,:_.--i-.::{'>,.~:u:.);~:'.-·:t_;_~.::::.::0;~':).:-:ti {'.~-~-:: }:"::;·(~.,::~:-:· ·;.< j. • -:~--·. • .:~ • • • 

TO INMODIFICAELE~ ·EL°FUNDAMENTO}ES;LA'.:EXISTEMCIA DE.VALO-
. . . . . . . : . -; : >_~ :_·_:_:., __ ;('- \t·/·.'; ~J;~.:,,~::1x~·-:1~r;;:~1;:-;~:~:~;.:g.-.;:..=~~:-~~~:'.f~-;:~. ,:\f:;;~~i-··f.~;:~i, ·.:~.::.·._· .i(~·:: ._:-~)-> ;-: : - • 

RES SUPREMOS, ABSOLUTOS Y{EV !DENTES PERO}LN'PRJÍ.C°TICA DEL-
. . . . ... . . . . • : ·--.·- ,- "'-;:'::-·:;~<\,,::'~;-'._:{,·/.~\ ~:~<· .,:::.~'i:{·í:·:_.'.~·.:~::)}:;.'./'.~~'::;;._:';;,'.' '/·:, :::. :.:;:-.:- ,, : ",' : .. 
DERECHO, NOS DICE QUE t:Ai,VALIDEZ DE LASi'NORMAS,:JURÍDICJl.S-

ES ióoo Lo éOÑirwúa·, ro.N RELAT:1vÁs',,· 2 /~'::·~t.'.l~:M.\;J. , ,, .·•.·. · ···, -· 
, ...... _ ·-.:>. 

:· .-._;·:·:; .·., ... , :,1_ --. ":· 

RDss, REffiEsE~rnÑrE ni:L JusRi:Al.is~o',·1nENr1F 1'cÁ vAL:.1hEz coÑ 

EXISTENCIA EFEcr.rvÁ º ili:.At,::LoG:VE_~k-NuEs~ó ~E~IGUAJE. 
SER !Á SER lÁ EF Ú:Aé.ri\',' ·. ~.kr~MA; Gi'J~!~[.V~NU~téift.Do: No Es UN 

. JUICIO JURfDICO S!NO'UNA•As~k2r6~rFtTIVA QUE SE REFIERE-

A UN CONJUNTO DE HEC~oi sbéiALES' (~(')' GEORG H' VoN --. ~ - - . 

\:!RIGHT POR su PARii,· D1éi:iG.ÍJE: L:A vALinEz DE UNA NORMA e-; 
... ''· ~·· : ,;·. _·-· .. : ·' .• .·.;_,. -.·· ¿ ·-. :;· .. :.; . ; . :· . . . • . • • • • ,• i·· "' •. •• .... •. 

SIGNIFICA 'QUE LA NORMA'EXISTE ENTRE OTRAS, ENTRE LAS GUA. 

LES HAY uÑÁ auE LES PE~M'1~'10 EXISTIR, Es A NORMA tWE --
.... .- <-' :. ~: -~··: ..... ' . • .- . -~ -· • - ,.. . " -. .. " ... > :',_; • . 

PERMITIÓ LA AUTORIDAD DELA.PRIMERA NORMA·, SIGNIFICA LA-

LEGALiDAD nEL ÁéTo nE B.t1r!Íl· EsTÁ NORMA. <~l) . 
.. ~ .· 

SI BIEN LA PALABRA VALIDEZ TIENE INFINID.~D DE ACEPCIONES 
•' ;.:·; ·;_': :·:_·_:~::; ,._,: 

v L.A TE0Rf'Á.JuRto1cA nEscuri:N .soBRE EL s·IGNIFICAoo º sus 
-.-.. -.. -. ·-.:.-_,-.... '..~:-.. ·_.:\· . .-:~·;;· .. :>7'·'.~::;·/ .. ::.:::;/_:,.,.: .. :· '._ ... _ . . . . 

· · IMPLICACIONES{DOCTRINALES Y PRÁCTICAS, ES ClERTO C'.UE EL· 

. MÉRIT0'DE.Es%ii'iA~ LA VALIDEZ COMO UN PROELEM.'\ P/IRA EN ;t:"' 
' - -. - ' ., .. , - .. -.; . .- ' -,-, - ' . '" ,\ 

. .,~< ', ' .. '-· .• 

TENDER EL FÜNCIONAMIENTO, LA OPERATIVIDAD DEL DERECHO LE ,. 

CORRESPONDE~· l:ANS KELSEM, CUIÉN PARTIENDO DE LA UMA --

DISTINCIÓM APR!ORI ENTRE EL SIEll!'. Y EL IIDIE!IEll!? $l81!1, UBICÓ A

LA VALIDEZ O EXl$TEMCIA DEL DERECHO EN EL MUMDO NORMATI-



va, EN EL MUNDO DEL DEBER SElt, PARA l<ELSEN LA~VALÍDEZ DE-
. '. :.: ..... ,_ :;.., ... ,_,·_; .: . .. . . _ . --· ,-_-.: .. ~:-:.(~---:-~-::~~:-":~:i~.;:·:~~~~;-~;!~J~~r:.-;:-~-,-'::::·_. ~':.~: ~: ... , .. 

UNA NORMA ES SU EXISTENCIA ESPEC f F ICA)'EN;CONTRAPOSIC IÓN ... .,-. ~ ... . 
. · -··~ -__ :· .. _·;;- · - > ._-_·· .. · .-:·»-~ ._ . ; .. -· --- ·, -,·, _:.::._·_:·:;·-~~-::·_i/_~~~-;:;,~~,v.::~~-~-~·:¿s¿~·:·;yi)t/·~1.:~< ___ ~;~:x~'.~--:·-~ ·. ·, 

.A LA·.·EXISTENCIA. EN .. EL.MUNDO .• DE LA. RE~:LIDAD\.,•Ys,HACE UNA TA -

,· JANTE D l~T~Nc1ÓN' E'NTRE VALIDEZ ·Y ¡¡:'f~ttVÁj·?~%~~~Dl ENDO POR 
• -·- !· ... ..: ~;-;_~_:">< ;)\!~!'\:~~) ,i ~'~--,·:- ,;:;-.,-\·_:.·.-~~' :.':. ·:·::~.·:.··:> .'.' :_._:._. :~~ .. :-.;·:··::;:::~~-~~;.:::>:~~;'': :t;ii-~?\~;5~~):·~¡'.·:"-·;).-'~,,_;/ ·:· ,;_ ',_: .1 

• - -~ • ' '. • • -· 

LO .PR !MERO'; 'EA>EXISTENCIA DE(.LA'iNORMA';O:DEL ORDEN JUR fD 1 -
: • • • ·. ·:.···:i :.-:;_~- ';~-·~~·;;t ;_:~ .f~~'.;j_::: •. ~ --·):.~;::_:'/:'.:~ _·,··~/~:!.· :,~·:*'-·,.<::. '. ; .. _~\'.; /: ;.-:;:_: J.\·s _~1}:~ )J':j~~;~¿~~l.; l~~- <)~!y<:~-<-':--":~:~.:->... . · : . ·. 
ca Y'.FOR'.·LO, SEGUNDQ,.'.•LA'>EFECTIVA2APL:ICACIÓN.DE ELLA y EN -
~:: · ~·:::~- -._: : _ _., ··:,, .. ,_.,'.-:~'<~:--; :~:r·~}->:>';~~\'.:.-{:::·f·~~t~ ·;~!,.?.;;,J;-.}A'~,':·~~:f-;~~-::;-:: .. ~;.)jf·;:-:-.:);-,;~%'.~·~;·_(4<:,_·-::,: .. _-.->·-~·-- :: _ ,·_:·- .. 

CUANTO~AU:.A' RELAC IÓN·'QUE.1.GUARDAN •AMEAS. NOCIONES, SOS TI E --
:-_. . ·. ,:- ·_. -- .. :> .. ~<·;~ -._-_=-3.: _,-~;-:.~·::--~·:--,j=::·::_·_::<~}:_:J.-:'~)7;~~5_:::~;-~~~-~-r(;~-~:7,h·~-_::~_'.'.':;--/~~:_:~ºi.~ .. 7- .. ;::·:: _:e.·- 1_-, -~ • ~-. - • • 

NE QUE LP. EFICAC,JAoriELORIÍEN:JÚRfDlccí/E.s SÓLO LA CONDICIÓN 
• •· •• · •• ' __ :. \ 1 _ ... - •. : -._.'.~ .• , :_ • .• .-: .. ·• -->. ;',~_ .. :·:_·;~~:;_::-~::--.-:::·.·_.'· .. -.. :"; 
DE VALIDEZ, NO LA Vl\lIDEZ'M!SMÁ, .(!:2), 

.' .. : -· 
. -.. ,.. ~'.,,.-< . 

.. - ' 
,.'• 

¡·-· .· 

LÁ VPLIDEZ si: FUEDE E~il-ENDER COMO EXISTENCIA POP. sf MISMA

(1NÍ-R.fNSECA ):' EN EL ~LÁ~Ó FÁCTICO y COMO EXISTENCIA DERI· 

VADA ( EXTfÚSECA ) y ADEMÁS PUEDE IMPLICAR .LEGAL !DAD. PE -
... ·•···· . . . . . ..... - .. ' ' 

RO CUAL0.UIERA GUE SEP\N SUS SENTIDOS, ES EXISTENCIA DE MOR-
. . . . . .. .. .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. 

MA O DE PLURALIDAD DE NORMAS, ESTO ÚLTIMO LLAMADO TAMBIÉN-
. ·- . . . . - . . . . -·· . 
ORDEN JURÍDICO, 

PARA NO PERDER DE VISTA EL PROBLEMA DE LA VALIDEZ EN EL T.E. 

RRENO SOC !AL DEL DERECHO, ES CONVENIENTE RECORDAR A ~'.ORBER 

TO COBIO SOBRE EL CONCEPTO DE LEGALIDAD C:UE PUEDE SER TO -

MADO COMO SINÓNIMO DE VJl.LIDEZ. LEGALIDAD ES UN CONCEPTO -

HERMANADO CON EL DE LEGITIMIDAD, PERO LE CORRESPONDE UN --
. . . . . 

CONTEXTO D.IVERSO, DICE ESTE AUTOR CUE L/l. LEGALIDAD DEL -· 

PODER PRESUPONE LA VALIDEZ DE LA ~!ORMA DENTRO DE LA CUl\L

' EL PODER viENE EJERCIDO: LA VALIDEZ DE LA NORMA HACE PO -



s IELE, .E~ du;~~,I8,.:.s;~~Ro~<Ye::\~.G,~h.Ig(!1>, ~.- I;~·)k;~.~~~l°,,~:g ~~ x~'~: .. >. 
FODER,. · .. LA VALIDEZ DE;LANORMA•PRESÚPONEL:A"XEGITIMIDAD ;.;·:···· 
• . .. , , -_. _-... _·(. ·. ;-\,_-<_:-.::: '- »;.: .;:;; ._ <·'~ <!· .. :·->,~:-_::::_;:, -~::·~~\;:/::¡-_:._:··-~·::-' .. ~·\:_'..~;-.)',_-~~-:_k~:t"·o:·:·/-·'.-;i'_l'..':f::<~:;~L_:_; ~f;,8 .·c:;~z·.:::y_;_::·:.: ;_ ¡~ .. :~:;; _·' ---. :· · ~·· -

DEL PODER : ·• N~RMAs)\/i\~ID~sTsóN~ CAsiEMANADA.s;;n E(UN: POD.ER-· .. 

··:"'.--.' 

· DAD·· sóN ·Los· FUNc IONARii:ís'\Er-icÁRGADósFD'Eú:ó~1cRETAR:DEc i's10-
-_ -, .. _- ··:._:_>-<·- .,j:·:> _/:·:-:<~ .. :~ :'·:·-- ._ .. : __ _\"';· >:-~"-~.:r:!;:-.g~--~:::\·~~'.:_:'.,_:; .. :;f:te:_'>:'1%>}_-~:·;,_·:--)J:,·-:~)¡_::::~frf;~-~:f.~\fi'~-i-:.;-.;)~ ;.}:_~~-_.-::-,·· ~-- · _. -.-· .. 

NES JURISDICCIONALES; ADMINISTRATIVAS/;PLfticAs'..'o','.DE ,_; ••< 

CUALQUIER CLASE, 

Y DE NORMAS, ;.-;-,·o-

UNA NORMA JURÍDICA EXiSTE P9R nos"l'Ú~OS ri~'~ÁzoNES, LA 

PRIMERA.·QUE TODA coNSTRÜCcIÓN/~1ÓRMÁr1Í/A DEPE'. EXflRESAR UN

DIEJF,lffil! u', REGULAR CONDUCTA/··~ci~'r).L ~ co~:TENER co;cc IÓN; -

QUE FERTENECE; G.UE NO HAYA SIDO DEROGADA O· ABROGADA: G!UE 
''" . . .. 

EL ORDEN JURÍDICO SIGA SIENDO EFICAZI G'UE SEA CREADA EN-
. . . . . . . 

EL TIEMPO Y EN ESFACIO Y SÍ SUPONEMOS LA VALIDEZ DE LA -

NORMA FUNDAMENTAL, [N CUANTO AL PRIMER GRUPO DE RAZO ' 

NES, UNA D 1 SPOS IC IÓN QUE EXPRESE UNA LEY t;A TURAL NO ES

NORMA; SI ·NO REGULA CONDUCTA HUMANA NO TIENE SEMTIDO Y -
. . . . . . . . . . . . 

SI MO CONTIENE COACCIÓN NO ES JURÍDICA, FN CUAMTO AL -· 



SEGUNDO GRUPO DE RAZONES, LA VALIDEZ DE.UNA NORMA JURfDJCA 

A JSL~DA :SE ~ERIVA DE UNA' NORMA' JUR fDICA-SUPER JOR 1 .. UNA NOB. 

. MA·.·_Es_,~Á-~s·P·~.,~.;iI;:,·~:E"·~¡':c~::i~é?.:c~~\.(,~~~~~~g/03,~l~~-·NoR~~·.• .• D:E·.-:.·.-.,·· 
GRADO' SUPER ICÍR lcLA'•:CuAL\.I ND ICA'-LA'~SJTUACIÓ~i/0.UE REGULA I -

: . __ ·. -. _':'.: __ : ;_~: .. >:_;·:;.-:_~-á.-·;.:;;:-·:i::~_-'.:).~;J\\·'i.G.!~~;V~~~:'f~.; :h:~1: .. '.l<f;:.v:~·:!~~~s~'~_:';~\~·;,~/;{;r::;r:21_;;·::};:;:-~;:(:1t,~/:-.::,:¡;>J<<~ ... -. ·./ .. · -,~·-'.·. : -· - , . 
. i;:u 1 ÉN LÍ'r'PuEriE''é:ot-lC:kE:rArf.··<« cRE.A.R'.'•J';?;E:u::rRocEDfM 1ENT0 DE su 

·. r.Ró,~uf :s:t~~ ~~¡;\~~¡:.{?~fJ:~~~J,~g;~~:~:t'·g~) -~~{t~~Jl~i~~~f ~~ ··.•··1 NF ER. I OR. • -
DE ·Afif .,'QUE'fs f,\'P0R:~NORMA'0.JtiR trifc,A.',·HA~nEHENTEND ERsE ·· 1111Go PER 

~t:~J~f ~l~~f iiJj~~f '~ji,j~~~x::'.:::::,.: 
CON ELiPROCEDIMIENTOi'PRESCRitó''POR Lf..'LEY.FUNDAMENTAL DEL
... • -~:_, ' :_~ .'./}-~ii_;i_:t}\~{·:~: ~:;~;·u~-;:;;,:.·~. ::¿:{:(;'.~.t~~:iH},¿~??;.~(*JV~-~(~'(, ·~~Jf i~!t{~:~~T'.·~ i,~~x¿'.~~·~;_:'·.: '.G_·::·: ·.: -· - .. 

MISMO bRDEN';{t~IN\EMBARGO;\HAY;i'QUEifAL'ERTAR'. QUE MUCHAS NOR -
. ~" • -.- :' ::>-;.·, :~~·:~\~=ú.~'~:;·~:;~{!~· .. <'~·~-~:~·~~{;J~.~~ ~;~}0;:;_:}' 7:;:;: <{):,'.::: \!~.!:~. ::::},',\:o~(i/: ;:~:.)/:·~,~:~:,'.'.<~fr':t.: ~~: _ .'. ; :- ' 
MAS SOtVCREADAS';,DE'ACUERDO COt(LOjiSE~AL)'lDO Y NO SON NOR --
: . . . ; .~,-.'..:'.~~'\:f,\;/~f;;·Jy~· .·,>::'~¡-:·)'.·~'¡,~?·~:".'.).~ ;:./ ·/-:;·.\ ... ,.'- :~'·::~>:·:f·'..'''.:':.:L1>F;~:_.":~'/(.:·:_:-::· . .· 
MAs JURfriYcAs PoRóuE LEs FALTA .J\t.:ilut.ío DE Los Tri Es ELEMEN -

ros oit ·~iú1ER·ci~-upo D~· ~/\i<JtJE§[" ds. NoRMAs Ju~ ID 1cAs Al~ 
LADAS PE,RMANECEN VÁLIDAS Mi~N~Á~-FbRMAM PARTE DE UN OR --

~--:· . ." .· ' ~ :·: ·:_ :;-~--- . ' 

. DEN VÁLIDO y DEJAN DE SERLO CUA~DO SOM AEROGADAS o DEROGA-

DAS, DE ACUERDÓ TAMÉÍé~1 co~(PR,OCEDIMIENTOS íREESTAELECI -

DOS, 

. . . . . .·.. . . . : _:_ .. -.· ...... · .. . 

UN AUTOR CIVILISTA~ CARNELUTTl1 PLANTEA QUE LA VALIDEZ EN-

LA caNFORMIDAD/2a~L'~··~c;Rr.;A JURÍDICA cuE Lo RIGE·. ~IN LA-
... -. . .. .. ·; . -. ' ·' -~:- ·.-· .. , •" ", -..... ·. -. . . . . . . . ' . . . 

VALIDEZ DICE:EL'P.CTO NO.ES EFICAZ, ES DECIR, NO PRODUCE-· 

Las EFEcros--SG~'lk1~ks auE: DEBEN PRODUCIR·. v ESTO ES AsL-

PRODUCE' SUS .EFECTOS CONSIGNADOS EN ELLA MISMA SEAN PROHJ-

iúrivos u oÉLl~ÁroR1as·. <94):, . 



DE ACUERDO CON KELSEN, UN SISTEMA NORMATIVO. PUEDE SER ES-

.• .. TUD IADO :DESD~ p~~; ANiJ,~9~:.?:~1~.~~,~~i:i.~~±1Jj~9;:.~xBr~1~~~g ·- · •·•· •· · 
AL SEGUNDO .PERTENECEN:lAS.NORMAS'JÜRIDICAs;/ff~¡ ÉL~PRIS 

. . . : ·. · --.':· _ i-,_:.-. . .. --:'..:-.\-.'._>·:;/~:~:·.3~~\:'._~.:t;;~::;1~:{;:/·::t~·-t~-'~;<+:~}:_1;'.,' .. ;-:-~;t;,::-;,\_;S\~·-_·:.<~~,;;·:·f~·>:;:~-)/;;):~:1x_:~~ .. ~::;'~_~:;:;~~ -~::.;_'_ - . .. :-, ·-
MA ESTÁTICO; LAS NORMAs',sESNOS~PRESENTAN'.COMOfiVÁLIDAS POR.·.·:.· 

su p~ NER QUE·· c~i~ ~º~i[~·~i;,x<:¿1J~~.;~1;•2a~iiS¿i~~i·~~·:k~~·{€Rk·· ~E::tr.•· ·. 
BEN nE AcruAR ~J•éÓ·~gci~rik~i21k dor.i .. TAL~s ·~6k~Á§:·rAU Es< LA··· 
. • .• ., .• ~-· ' --~:_ .. --. ; ~,:,_:/-~-:·.'; .< -_\~ "'.- '·.: -. _ •. · ·.:' :_; ; : • i:'.:-<'.-.;~: _.',;~.;'.•2:;.,.,;1¿_::·,:/··.:1.~;'.ú:1;:i:·~jk~-:.-·,'.; .. ,~-- ·:; -:-:; ';: ' .. ·, 
OPINION DE CARNELUTTI Y DESDE. ELPUNTO;DÉ'VISTA'1DINÁMÍCO;_ .. . '• . - ' ' ' ' ' ' ' ' ::, ·- ·.,,, . 

• •. -•·· ·:-. •::. -~;: .·.· ·-~···--.,'>.".'; -:·of.;'.':;·;'_"··-·'· 

LAS NORMAS .. :SON vfi.LIDAS .PORPERTENECER AUN SISTEMA··Y· .. POR-
.. -.>.:.--. __ .. ·-~: ¡ ;--.-- ....... :· - ::::':'"·~:-;_-,,_\~----,' 

HABERSE FORMAno nE ACUERDO coN Lo PREscR1.ro,/coNLo PREE~ 
- ......... ··: ... ~ ......... · ... - -_ _.' ·: _:;:·:-_''.:.:-:.::·:':._::·/:_:·:~--_'\_>_.-; ,- -

TABLECIDO POR LA NORMA FUNDA."IENTAL ( LA CONSTITUCIÓN Poli 

l'rcÁ ni:! .. UN PÁt 5· 2 áuE eÁRAtfr!iA LÁ cofii:~·¡~~·~'EL ~1sTEMA -
. ·--· ...... ;. 

NORMATIVO POR:·EL.MONOPOLIO DE FUERZA G.UE CONTIENE, 

PnEMÁs·, cuANDO· oBsERVAMos A LAs NORMAS JUR 1n 1cAs, DEBEMos 
• .• •• -= •• - .-.-'. ~;-----~'..;_ •• :<··:.>-,.'._;_::,:·. · . .- .:·.··-. 

DE CAPTAR . LOS PLA~IOS ·D 1 STINTOS' Pon EMOS HABLAR DE MORMAS 
. . . . . . .. :_: _. -~'.-:-·--~·· ;:·.:::·;.: . . -

JURID 1cAs AJ st:AllAs i NORMA JUR ín ICA s 1 NGULAR, CONCRETA·, Y-
. ,,. : . . ~ . . ' . :.· . :, : ' . - '. ·_ ; 

PODEMOS HABLAR DE PLURALIDPD DE NORMAS·: ORDEN JURÍDICO·, -

SISTEMA JURÍDICO, ENTONCES CUANDO OESERl/AMOS /J. LAS NOR -

MAS JURIDICAS NUE~TRO DISCUP.SO PUEDE NO SER COINCIDENTE,-
~ . . . . ,· ... 

YA QUE LA VALIDEZ IJE UNA NORMA SE REFIERE SIEMPP.E·A ClTRA

NORMA, MÁS GENERAL y ABSTRACTA QUE LE ni\ .. v~riA:. Eiisl'ENC IA' 
. . .. . . . . .:·; _--: , ".!. ._ ... :~ ... -.-'::-<::-. - :·,. ~ :~'.- ··.'.-'- -;-::~ ::::~;:::; ..• ,_~·>-~1~.:~t\~,,;:;::.·.;\':Z';(-_:-,>;, :·-:-'· ·-. : 

EN CAMBIO LA VALIDEZ··IJE ÜN ORDEN JÚRfDfco};:r-10\,'.sEREFIEP.E .. 
. . . . : . . . ·. ~:"·. ,_.,;~---~--.-· ... :_-,;-:; --~---~·',:::.:'.'·.:::":~:~:~'.;:-~::<!~.:¡:~; .. ~:J:~/;i,'.::;).::: .. >· . .- " . -
A·OTRO ORDEN JURfDJCO~ ,SINO ALA.APLICABilIDAD DE ELLAS, -

A su EF !c.t..é 1,,;.·. ·EN Esl'E rÁRAM.ErR~, i.iY~é~i:~~M0s coN V.ELSEN-
- . . . . . - . . ... · - . .' .- . ·, . : ~ ..... '.:·. ·-· . -

QUE REFIERE A UNA NORMA FUNDA~ré,. EL PUNTO DE REFERENCIA-
. . . . . . . 
DE VALIDEZ DE UN ORDEN JURfDJCO, 



EL GRUNDUNORM COMO KELSEN LLAMA A LA NORMA FUNDÁNTE NOS: - . 
':;·--.. ·-.~, _,, ··. ,,-~, .¡._,,., .•• :~, •. '•<'•' ' ,: ' • 

PERMITE No coNFUND IRLA coN LA NORMA FUNDAM1i'NTAt.'.:·· uA'' tóNs-'.::.-- · 
T·1wc16N·: . KÉL.sEN PLANTEA EL AsUNTo DE EsTA M~~ER'f..':'.\fj;:'~;_ ·. 

-- .·.- - ;-; -. • .. '. . ;·'.· ·:. ::·.-;;,:·.::;>\:~:<.~:-·: ·-·· 

NORMA QUE R~PRESENTA EL FUNDAME~:To DE VALIDEZ DE OJRA'' MOR . 
. . ,- .. _ -,;: ,·:_ -,;::\_-':;-_/:·/-· .' ,' ... - . -~ . . . . . . _· ... -; .. _:- -;· .. -_· . ,· .;·,': -~ _: ·.::./<.;_ ~..,-.:; .;;;'.·,; .-.'·· - . 

MA ES, EN:SU RESPECTO, UNA NORMA SUPERIOR: PERO ;LA?EÚS0.UE. 

DÁ nE~ ;uK!ÍlAM~~fro ·DE ·vALIDEz DE u NA· NORMA ~:o· ;~~E PRÓ.~E-
6u IR HÁsf; El. ·ÍNFú1ii-o·,· coMo LA EÚSC\UEDA P.o~ LA cuAs~· D~-·:-.-: . 
. . ·:· .-.'·.;: . .- ..... - . . . . .. '. 

UN EFECTO, TI ENE QUE COMCLU IR EM UNA NORMA CUE SUPONDRE-
· ·· · . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . . 
MOS LA llL TIMA, LA rUPREMA, . COMO NORMA SUPREMA TI ENE 0.UE-

,. : - - - . . . -

SER IP!llESlUJIPUESTA, DADO QUE NO PUEDE .SER IMPllESTA POR UNA -
. . . .. . .. . . . . . . . . - . .,;. -·- ... - ..:~ .. ·:{-,_: -... . .. ·._. . . 
AUTORIDAD CUYA COMPETENCIA TEND.RIA QUE BASARSE EN UNA NOB. 

MA AÚN SUPERIOR, SU VALIDEZ NO PUEDE DERIVARSE YA DE UNA .. ·- . . . . . . . -· ... -·-. . . . ., -· ... '• . 

NORMA SUPERIOR, NI PUEDE VOLVER A CUESTIONARSE EL FUNDA? -
. . . . . . . . . . . .. . . . . . . "' . 
MENTO DE SU VALIDEZ, UNA NORMA SEMEJANTE, PRESUPUESTA -· 
... .. .. . ........ . 
COMO SUPREMA, SERÁ DESIGNADA AQUf COMO NORMA FUNDANTE --

. . . . . . . . . ... . .. . 
BÁSICA ( GRUNNORM) (NORMA fUNDANTE HIPOTÉTICA), To -

DAS LAS NORMAS CUYA VALIDEZ PUEDA REMI:TIRSE /\ UNA Y MIS-
. . . . . . . . . . . . . 

MA NORMA FUNDANTE BÁSICA, CONSTITUYEN UN SIST!EMA DE NOR-

MAS, LA NORMA FUNDAME~:TAL HIPOTÉTICA MUY l' 1 EN PODP. IA EX. 

PRESAR SE DE LA SIGUI ENTE MAMERA: IIDBE lllllE IRESIP'IE1íhlll!?SE 11.A -

wruwma IIDIEIL llJEiijll~ mnl!iinllllm.nllD, U. Dl11DT11111umv.m El!lllll1®.

DE IUll!1! IP!lllllll!ER LE6lln.IID!fiR illilSl!ÚllUa:ml!ElflílfE EXIlSllBSlfE, (S5), -

EN EL PLANTEAMIENTO HAY DOS NORMAS, LA NORMA FUNDAMENTAL 

Y LA NORMA FUNDANTE, LA PR !MERA ES LA CONSTITUCIÓN POS I

TIVA Y LA SEGUNDA ES UNA NORMA PRESUPUESTA, Lo 0.UE LE -



DA. VAL·I~~z t L~~ ~ºs~~s E;.~~ CoNf,T.IJ,l:E}~.~ .. Y_~:~~~ DE~~VA ,. .. " . 

·· · su.y~tl°:·Ef'.B ;, h~ 7~~:~t:1t ,~ug~~~1:í.~.'-Xt~:~~~g,.'.g€iªJ,;~~~~:~~;,.t~~,~; ~;;;k;'.\ · ··· 
•·MATIVO. ESTO'.ES ;UNA'-CONCLUS IÓN.LÓG ICA".PORQU E~ SE' SEPARA TA·':\<.·.. · 

, ·:, : .. ._':~ ·:::· :, :',_-¡_;,;.;:;:;-;::/:·:/:¡¿~>'.*~;-,~~--~·:<t~f'.:~~~,1-:.~,~---gt;i;~_~'-·":~:'·!_'.;~-~~:/(*t:,-/::~-\h·~ü-~!t~~~ttf~S~:'.2X.~~~,:}f~:r)~;-,: ~-:~:-:··,~ -~ ·r.,-' ~-:._ :: . -: , :_, _ _. --
JAN TEMEN TE'' EL MUNDO/FÁCTICO.~ D ELii MU NDb; NORMATIVO Y HAY G.UE-

. c~ Es~i b~ÁRW's! :' ~~€2~i~~,~~~~\'.'g[-~¡}~¡;'~~:.~g(~~,ÁiIVb •. ESTA . DES . --

... PRENriif;?·74.~·!x~~'2ó~_·t~~§~f f~~.f:~~B~~\;~~~-~;,P,.~.·,L.~s-· RE~C-1 ONES • 

SOCIALES (DEL MUNDO FÁCTICÓ:) •Y .. LA'~RESPUESTN SALTA A LA -
. •' ' ' - ' - -·- -· _,,,.:-·-."-::.· :--;.,.,,_;·.,;·. 

visrÁ Na HÁv 1·NDEPE~IDENclA DEl.'Mu~rió'iFi.crí'co v ÁL REVÉS -

TAflB IÉN No· HAY uN · Mu~1Do ~¡2+'1{g_,·~y!J·i:[~.~k~;¿híC:í" DEL- MUt~Dº 
•.. ' . • . .• . • - . • •• '._.··; .. ,-··~:'¡; __ :).:.>:f:~:.<~--~~j_j·f~-~./·.·;_::_:·/~-·-1 ~t~·}~::<:: _;._,; ·.. .. 

NORMATIVO, HAY U~!A RELACIÓM!DIÁLÉCTitÁ'/iY'EL·;MUDO LO PO -
- ·, ;_~,. --~/_·;~_:·,~;;_:--;::;~·'.V/:~~;:/i_!Xú.~º~;~;.'.:'-'_~ -·:':.: ~·:·· '~, .. 

DEMOS DESMADEJAR S 1 ~~ErI~9,j)~:Il;~,g,~~JW·~D_,?E. ESTAS DOS . 

REALIDADES, LA (ONS·TI1UCIÓN''PóLlTICA DE UN PAfs, COMO.-· , .. -. 

NORMA FUNilANTAL coNF I, ERE;'íoL' ~Ó~1ER' D'ÉcREAR ifoRMAS o e LIGA -
··- ·. ·-· --... 

TORIAS A CIERTOS AGENTES:Y CON CiERTOS PROCEDIMIENTOS y EN 

C.AJ.1B 10. Á OTROS' NO' LES ~~. T~L PODER~ Es TA s 1 TUA~ IÓN LA E~!
TENDB'iOS JURiDi.CAMENTE Á PARTIR IlE ~UE LANORMA FUMDAMENTAL 

ES VÁL.IDA POR EL MO~IOPOLIO DE FUERZA QUE CONT1:ENA1 PORQUE-
·-· .. -·- .... 

ES OBEDECIDA, PORQUE SE PALICA, LA CONSTITUCIÓN EN _SENTI-

DO MATERIAL SE REFIERE A LOS PRECEPTOS QUE REGULAN L.A. CREA 
. ' 

CIÓN DE NORMAS JURÍDICAS GENERl'.LES Y ESPECIALMENTE LA CREA 
. .. . . . .. . . . . . . . . .. 
CIÓN DE LEYES, lA CONSTITUCIÓN EN SENTIDO MATERIAL NO DE 

TERMINA ÚNICAMENTE AGENTES Y rirncEn.IMIENTOs Lf.GISLAnvos,-
. . - . . . .. . .•. 
A VECES, TAMP 1 ÉN EL COMTENl·DO DE LAS LEYES: FUTURAS, 

• • • 1 

. ·, /: 

,. -·" 

EL DERECHO COMO PECULIARIDAD.REGDGk~ü-PROPIA CREACIÓN, EN 
- • • ; . - -, .. ·.; {":''!:-.'·,_': . ' 

CUANTO UNA NORMA DETERMINA LA CRE~.CióMDE OTRAS, CUANDO -



.• ,; • · .••.. :'._o,:·._. .• _'.,-_·:_.-~\:- .. ,-- __ :";.~\' .:\··,:" :.;-.;:, -.,._.::"_' -... ·· · ... 

DIFERENTES NIVELEsi[)E NORMAS• LA. UNIDAD DE LAS NORMAS -

ESTÁ EN Q~E LA éREA¿l¿N D~ LOS GRADOS MAS EAJOS DE NOR -

· MAS1 QUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS F'OR OTRA DE GRADO SU . . . . . -.. - ......... - :- . -· .. ·•·. -. · ... : .. -. -. 

PERIORCUYA CREAClÓÑ .ES DETERMINADA A SU VEZ POR OTRA · -
... --· ... -. -.. 
MÁS ALTA, 

LÁs ó ú;rosíéloN~~·. JGRihi'cÁs sE CREAN DE D 1vERsos MODos:. 
' .. _._._ ..•. "_-_ ...... ·:,_1.·•.•-.:.:·~·:~~:~:-;/~~~-~~1:.::::::-~ ... ::.·· : .. -; ;...... . ·_· 

LAS GENERliLEs,: ABSTRACTAS Y OBLIGATOR !AS POR. MEDIO DEL-
• • · • · • • · _- • • ·¡ • • '.; ·::-_'.;:_}:::·~\'.·:,-_~-{~~~,;~ Xt~:/~-~-~:: _;·::·~:;:.~ ;<< ·-_ ~,-; >..:. - _:-_/.-_. _::·~ ; __ . . 

PROCESO LEG I SL:AJ~X¡9}f[¿~~~;\~9~M.~S :1ND1 V !DUALES, CONCR E -
• • • _ • · .~ · • ... __ . .__ ·:: -,._._.,,-~-:-'l-~t:.~:/~::,·: "'~ _",_-:Y-1..•·:,~, \_-,;·-. :,.,.,.-.:·;:,,-- -.·. · - -·' 

'.~.~. ~. ~::v.És P,~,;·~.~J3:~.\~~~}K~·5º:f~~~GULARES, LAS NORMAS 
GENERALES DEL DER,ECHp,;··JIENEH ¡:UNCIONES A CUMPLIR: l, -

DETERM i~Á~,:.L~~ Á~~~tc~5~'.i:~1CP.RdAlios ÍlE LA ÁPL 1cAc16M DE -

LASNO~MAS·, .. t?;:-~.s~~;·t~ü§~~·I~Í:ENTOS A QUE DEEE~, SOMETERSE 
• - -·· ·--· ... · .~-·-·::•:-'. .. ,i· .. ·::: .. :'-';.··r:- .. )--~ .. _,_ ...... ~~· _-._. · '. · · · 
Y 3, DETERMINAR. LOS J;ICTOS\JUDICIALES O /l.DMINISTRATIVOS· 

' . ~- _·,_- -
DE rÁLl:{.6.hi:.NTEs Ju~"lif1cos~ YA QUE CREAN NORMAS INDIVI-

-. . ' ....... -.. ;·.,_. ' .. 

DUALES, ·~s ~~Fl~~R t. ~~s?~. CONCRETOS LAS NORMAS GENERA

LES. LA.s. ~~~M.t>.s7u.RfDICAS AISLADAS SOLO SON VÁLIDAS -

PARA UN LUGAR, TIEMPO.· MATERIA Y PERSONAS, DE DONDE RE-
.. .. . . ' .-.. '-· . - . 
SULTA LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ ESPACIAL, TEMPORA .. MATE --

RIAL Y PERSONAL DE DICHAS NORMAS, 



VEÁMOS LA VALIDEZ ESPAC !AL Y TEMPORAL DE LAS NORMAS, . (ADA 

NORMA DEBE DETERMINAR.'EN"eUE LUGAR Y EN QUE MOMENTO DEBE -' 
' ·'"-e , _ - ~ ' ' " • ' • - e• "" ,' - -- ,_;· • . ·. ' • •-- - ··~· ·• • • , . 

< • ._ • ,º, • ' - -~-- - .. "i _ .. '¡-~- ,_ ~:_.-..; ,. '·, . ' • • 

. REALIZA~s;T h~á5~Ng~.g!~··,?:g[: PRESCRI.EE, ~ROH IEE o AUTOR 1 ZA, - .· · 

. [' 1 C~A y.~.~.rn~~~;.;,~;~~:;~~i~~~;;~~~0~;~PA~~~.·.s.~ =LAMA .~ERR 1TO.R10 y EN 
EL TIEMPO\SE'd.:LAMA'{VIGENCIAY'.'AMBOS ·fi.MBITOS, ESPACIAL Y --· · 

. - ' :~: ·, 

. CAS' i [s'iMATERIAL!ss'.¡~ATENfJEMOS;)A LAS.DIVERSAS s ITUAC IONES-
.. --- _ -:/· <':·y::--:·~)::;:'.~;~;;::~'.~~-ttYtf~~\~i'.~;~t1~)$~,~~~I(t,i:/'t;i~~i'.l~~f~r.;-~{f;:~~,\.'.\:'.: _ · . - - · . - . -

A LAS CUALES~!SE4Apl?JCANi;YA:;rsEA'!REL!G !OSO/. ECONÓMICO, so C;i!'.: .. 

c.IAL·;···i·~~8f~~t~~1I,~~~·[~~!:~~~e;~t~~~!l~~~tft~-~~H~.·.c~·N·~o,s\~9Nl'E ·•-· 
N IDos · IieL DE'Rá:Ho';'i{Eé/~At-iE:úróllE'RsO~!ALmE:;,vA1Smfü:isE:·REi'.'"·· 

. . ~- , . . -__ :·: ._-:;_-)_, :«. --;~~:·.~:::~ -~\/~- :t'.}r'.'.!;J;:/4_>~t;·~";1~::;<1,_~~?~.~:~:t~ci?~;~:\;:.:r:~;:~:'(~:;;.r~:::;:,~.:(~ ... ;:~;,:'.:~~~:¡tf:::;/ .. ::;A{<;f~:;t:i:\;,/~~;:- .. ~· ::._ :~·'. -:;: ~/-._-.- · -
F 1 ERE A LAS CONDUCTJl.S\D E~t.:OS>~I NDIV IDUos;{PORl) EL'.LA' R EGUL/l.DA 

. . . ' . ·. . - .'.'-· .. :_· ;· -;.::-."'-. ::r:;, -;~~~~)::~1~\:_'?2!~~::t}~".::~i.~ .• ~,;_:;:t;¡~-~;¡i:;:/;_::i·.~:-:~J'~:v1:.t1~t~~~[{~:~f,~~1-Jf7ft/J~{;·~t~;~:: ·~:~:,,, '<.. · 
O A LA CONDUCTA DE, LOS'.·HOMERES'.;RESF'ECTO'.'DE~:QU!EMES~;·sE: ES-··. 

. . . . . - . · . . · ·.::_:· ~:·.'. -._·.(_·: --·::_::,;·-.;<~:_: .... ~~·<".r';)~·-=:-·<";-:;::Jj:/, :~~-~:.:~~,\:;:'/Tf·\1jJ-~it~:;:~~~;m~x;:::-:)\ · -·: '.; 
TABLECEN DERECHOS, OEL IGAC IONES• y, RESFONSAB IL!D/l.DES'i.,> Í s- . 

TA DETERMINACIÓN EM LAS NORMAS JURfD.ICASS·~·;üE~~¡·~¡'¿ER -

EN FORMA CONCRETA, fSTAS DOS FORMAS SON ILIMITADAS, YA -
: .. ;· 

CUE LA NORMA PUEDE SER /l,PLICAD/l. A CUALG'UIER INDIVIDUO EN

CUALCU IER C IRCU~~STANC !JI. Oi'HECHOS, 

LA P/l.LAERA EFICACIJI., LO~ ArOGADOS LP. USA~~ COMO F.CU IVJ!.LEh'. 



TE DE APLICACIÓN DE NORMAS, · Es UN CONCEPTO ELEMENTO DE LA 

NORMÁ Y NOS PERMITE ENTENDER LA, ~~\IM~'·~~f~:~I~J{[fY'.E,;H!\'f~ .• EN- - . • 
. . . - : _,._ ·. '. ·: : --·:' .. ::< '-. '/::-, -~ (,·_: :.~ .-\.: ·:-' ·-"~ .. ·;:.·-.: ": ·.C·_;:.; -~•-:-'¡'. ;, ; ·<~·:- .- -J:-'- ·: :· .- .. ·. -- . . . 

lfRE se y lIDlEJmlR! sm; DENTRO DE:·,LA'c.UNICIDAD\SOCIAL;.NATIJRAL. -
- . . ·. :- , _ --,~ _ ,'. __ ·:: .. ~ _·'·::i:-·;:·~i.~-.:'.-/~--,-~\:.~·'::~/~,'.~~'.'.;~l>;:~;;:·i;':~-:~;;~::-~{Ui::;~:;:~~~:~1ú::-:-::(/;\~¡;/-';- _.::.:: ,::·· ...... - . 

EN LA QUE EL HOMBRE SE DESARRÓLLA'•\i{i¡jvl:ii':i!Pól'.EMIZAR:coN _:_ 

ESTE TéRM iNo• NOS· .. •·oBL.t.~~)·é~?~~~~~~~?f~+~~~~~~~~~áEíl~~~~:n•E •.• ·.--.·· .. 
ANALISIS DE LA EFICACIA'1!NORMATIVA':ro•!nE;1l.Aj;'APIIÍCACIÓNiiliUE - . 

.. -- <.:.' .·;<_.~ · __ -<·--'.~:'.}f{:·.~~:~~~Jü~:~~J;~_{::~:;{;\>J0:~:·:t~~~~-~:1nh~{ii~~J::L~?l\}:.íf-~~:~iF:~:ff~:,:'/ _ -> >=. :: .- · __ - . --. 

ES LO MISMO, . EL .. P.R IMERO/j{A;IEF, I CAC IA2DEi't'.AS'.'NORMAS) EL' SE-

GUNDO:;:. LA:EF.I ~.~cr~'.ri,~"~~~~·yc~~!:~;;;~-~~.~.~~!~~~!d-s':_.:y o C~NJUN --

TOS PARcIAL!:s nE NORMAs)f)~X\'fERti:.Ról''Li\,Eí=Ic.t\cIADELnERE -

CHO ( CONJUNTO TOTAL: DE(~ÓR~i\S:'ELORDENAMIENTO· NORMATIVO -

ju R f D I CO ) , . . . 

1 f STUD IAR ESTE PROBLEMA NOS REM !TIMOS AL B.INOM ID ,VAL ID HZ -
• > • • • • ~ • • '.. ' 

EFICACIA, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI SE JRÁTÁiDE',LA AF'LIC~. -

CIÓN DE NORMAS, A LAS NORMAS tUE NO~·REFE~;ÍMDi SÓN LAS JU -

RlnicÁs { QUE SON vfi.LIDAs EN UN TIEMPi.Ji.:uGAR DETERMINA --
.. -_ ·- .-', .... 

nos, EL BINOMIO PUEDE EXPRESARSE ENTONCES: EXISTENCIA- AFLl 

cÁc.IÓN DE NORMAS JuÍÚDICÁs·: • . 

[N LA EFr'cÁciÁ~DE)Lfls\Ú-10RMÁS1 ( EL PRIMER NIVEL DEL:' ANALI -
. . -· . .-·: : ::.'~ ;·::-::::;~::·_(:i~{;,:·~:::,;~·/{,'.}~ )';:;:'::·~:-:,~;-·_;f,ó¡;_:;:~::,_·, -_·, __ ·. -. . 

SIS .);:SINGULARES\lAPARECE.{AVALIDliZ COMO CONDICIÓN NECE ---
. : __ :. ,. _, ·· .:i'f::,:,< :-"3~j;.-~:--:~ 1;\~:~~~::;~;~~::-t~i1¡:',~·~N}"'.-~'-~::'>-/ ·_': · :·.: 

. SARIA DE~,S~!'.iE(I~~s:r:~s·~itf.~LAREMOS: UNA NORMA JURIDICA SERÁ -
' '' ', ','_• ·; .;· :···:t·J' ;,:/_;:::};;:..;-:/ht}~1'_¡:;::_;-,_~.--~3,.,:~j4~1.\•L,\'; • \ , ' 

EFICA~í E~!?.'.~W~Y~.~/~~;.ICARÁSIEMPRE Y.CUANDO EXISTA LA NOB. 

MA EN CUESTIÓN; .~I)NO .. HAY VALIDEZ DE LA NORMP. JURÍDICA ~UE 

SE ouii:~E ÁPLicÁR·:·x 0.ué ES LO ~UE SE vÁ APLIC~.R ? rs EN -



. -· . -

ESTE SENTIDO QUE LA VALmli; J!.PARECE coÍ'1o'coNiÚció~i,. o sr -
... , .. ·. . . _. . .. _. _,_:·.~:-~--~-::._.:_:·:-.-:::·/~'.;,;;<~/;-;;,,~:~~~~ii'x-:~¿~·:<"~~:'.·=-->j._'.·~-,,:i~:;.;:·x_~r,: ... ..., . _ 

SE G',UI·ERE COMO ANTECEDENTE. ~!ECES/l.IHO:.E;INDISF'EN!:ABLE, ;.;.,.=:- ·.·. ···· 
.; .... :· - _.,. • _¡_ -·-" •· • ·_ --'·. ---:~·;:. ,::": :.<T~\·~~:~:._.;'._;:_'}:;\'.:~~~,';~¡;~t~-~t~:1~·¡12~-~.t~~'.\0:'::\;_·;;.:=c/.~:: . ·· 

CUANDO SE QUIERE 1-'ACEP. o .FORMULA.R; C:PARAl·SU•1APLICAC IéM L.> 
• · .. " . .-• .. ' - . ,. .. ; - " ' -. -_:_ ·_: :_· .'_'_ ";'.-:·~:;=:(:_~_;i,::¡;..-~=y:~!,;;_:,;:;;?¡~\t~:~~!_;";}\'::./;:,f_:.;,;>::>:·~; 

. UNA· NORMA JURfD ICA S INGULARi euE·,to'PÜEDEiHA'CER{CUAL<:'.U I E .. ~.· .. 
· · · • -• ._-. ·- J: · ·... -:- ..... _ ·._-- _; - . _-_, ~:· ~:-~--'<-. ;:;~·,'.:;:.·; ;:"_;_.',::::~~;~/:_:(:!::.-:;~~:~z:~~~z~:!1;z:~:;~>0~.:~~·:!/tf:~_·;--~~4~!-~-::{,)-,:/.~--. :-.-. _ · · 
RA, PERO r.UE LO REAL[ZAN·PARTICULARMEMTEiLOS{'.TRIEUNALES Y-. . _.- < -: ... _. ',~_ ._. --~-~-- ._ -._-'.: ...... ._:, . , .. '-.· -_-:-:· _;_ ~ t~;._-.-,,_:::</_·:~.~st ':.-tj:-::~':=1';-.:I;:_'{tJ,.:\·~-'!;~:1~"t~'.~':/ii~~·i~:i:;1f~·:fp:fr~;i~~i~r,:_.-.:._,;-.- ~ ·;=_,_..._,. _>, -. : 
LOS. FUNCIONAR 1osPúELICos'/}SEi'.'JMPL1éA:':u~1AtTAREA1ir.úE\ES 'LA- .. 
. -·. · · ; ,- .. --:< ;·:.,, ;-i.\-_ !'.:<,:/·· .;·:;~·;_:_;~_~:·.::~,~_;é~-:::~:;;:;:~:~-~;;'f :I<~~x~:-~~7tQ;~-~;.---;~~-;~;~:-:,_~;>s.~~;9;~~~i-~:~~~~--,):~,~~·;~::¡;:«::f2~_;;:;?/-:.;;;:_.::'_,_:-;·\.-:-.- ::_' . -.-_ .. ':·: .· · 
1 NTERPRETAC IÓWDEiUNACNORMA''GENERJü.}·fy AESTRACTA'(QUE'.'.'SE. ·. :.;~:, .. 
' -,' > . .· --;:;-. <i:-. --~~-:~_--,~é-~~:;:~~-,~-.. ~i~ ;/\\~-::.t:.::,.~t:f;'.',_;~_~:~~~:~-~-:~(~::,:~,~-:_;~~-:;};~{;~2.:~~:''_ ~;;.;\'.';'·~}'.<'• 1:·~:':·:,~,\- ~:::-;c;:,:::;;:t>~~:~4_;Jt-:~~/~:~:=.- 1:,.!-' .- -· :_ -

QU 1 ER E'C9NCRE"íAR?<POR''·E[Co;YLAAPLicAcr.6N!DEtLAS''NORMAS •.. 

Es .UNA·CONJUGA~IÓ,N.'.;.uE}~ACEN 'L~s .·AUTOR IDA~E~, E;NTRE HEcHos·. 

Y. ~l~RMA~·\;~~[óYE~';'<L~ iN~ERPRETAC [ÓN,. ADEMÁS DE i~A. APLICA

CIÓN, DE LAS NORMASi ES UN ACONTECIMIENTO DEPENDIENTE DE. LA 

VALIDEZ, . 

EN ESTE PRiMER NIVEL D:EL ~.NALrsrs DE LJ!. EFICACIA JURfDICA:. 

HÁY CUE PRES~AR ATENCIÓN EN roP.EERTO PoEDIO-rt~fAS DlAz', _;.. 
' ... - . .. -· . . . . . . . . . . 
QUIENES AFIRMAN QUE HAY ~!ORMAS JURfDICl/l.S r.UE SOM VÁLIDAS-

S IN SER EFICACES, EJEMPLO DE ELLO SON LAS NORM~.S NO APLI -

CADAS O NO CUMPLIDAS, NORMAS CA IDAS EN DESUSO, TAME I ÉN ~ f· 

HAY NORMAS QUE PROMULGADA SU VIGENCIA, NO HAN SIDO APLI 

CADAS NI OBSERVADAS PORr.OE NO SE HJl.N PRESENTADO LAS CIR 

CUNSTANC[AS QUE ELLA REGULA, tSTOS ~.UTOREs· ADEM~S DICEN 
. . . 

G.UE, HAY NORMAS <::UE PUEDEN SER EFICACES srn SER VÁLID~.s Y-
. - . . . . . . 

CITAN A LA COSTUMBRE, Y EFECTIVAMENTE TIENEN RAZÓN, PERO ·: . .;. 
. . . . . 

YA SE SALEN DEL MUNDO NORMATIVO JURfDICO Y FINAU1ENTE DI.""' 

CEN QUE HAY NORMAS r.UE PUEDEN SER EFICACES SIN SER JUSTAS-

.. 



y QUE SU APLICACIÓN°i
0

lACEPTACió~i osu CUMPLIMIENTOMO ES -

PRUEBA.DE SÜ JUSTICIAi · .. 

DE· ESTOS. P~At'TEAM;I;ENTOS ri•ES.TACAM0°S A LAS. NORMAS VÁLIDAS. 

QUE.·PÚED~N NOSER EFi'f;.2~5 YEN'C~~ITRÁ;Ci8'1éióN',··QUE_HAY "., 
• ••••••• ·, •• .-;- __ • , •••• ;_~ •• • • ,. _ p - ;-.. • ," .'.~·_._ ... , .. .-> _ :.- -;": •.:' ·--:e:_:_',:::·:.· ... ·:·.:;: ;';:'.·Y-:-> . ,,;~_~, ~-:~._··-'>·.::,:,~~;-~-:;:·;,·;· .. _.:.,.-;e_( i -·<. ·:· , . : : ' 
NORMAS VÁLIDAS G'.UE>SONlEF !CACES :·,<SINfEMBARGÓi:ESTOSJU. -

R i'srÁs CONCLlJY~N cÜi:'i' ri~i¿g~ái:~~·.;cdÁt2túl ~wi:~-])~.:~~:ÍA~··T:R ES 

co·N~.·1~E.R·~2·1•0.N7~;:gE~E.,~-t~ii~I~t:Y,1L~:~gi~[§'.!]-'.t~;~~frJ·~~8~n,'~z ..•• ~--· ·.· .. · 
EFICACIA, JUSTI FÍCAéioN i E~fr.cór.\ci;'oi..v'.fn'i\R:;iALGUÑA'DE¡'.L:.A.s ~TRES 
· · ': -• -- · · .• ; .-.. ·_· ·_ · · .,-, .· .• :-'. :>:::::·j·'.:,_:_'i;: '."f!_:~:i:}~S;!_:_,j~if;~::t~:-~~i~~Yi~:-~_fi{~i:~:;¡.~~~~Jfj·)~?;-:~~i\t\~J~;,~:~·t[¡;f~·,:4;~/}:t:y::::·.!.;·. ~; ~-:·- ·-_:./:' 
DIMENSIONES.DEL MU NDO'.;'JURfD 1co;;;-,;;;NORMA'/'.tHECHO~:socrAL1 VA- . 

• LOR 

0 •';§l;'.~~~11111f f illf Jil;1J; ' •..•. 
LA _APL ICAC IóN:_DE·.12.f\;~:'~~q~M¡\,§)i\.I_f;lg~IC¡\:f PU!:~'f::~;LA :¡ ~!TERrR ETA -
· · .. ·· .· '. />. :;'.~:.:_:¡~~-: .. J~'~/:.;;,¡~:;_f~'~):)fd/±t~,{I~i}lJ~W;~,_-;i?f.~_:,s~J:;,1:{J.;~:;:¡~:~-~~~f.3}i-_~;~:~:~-~~-~:-:.'·_-..:• ;: \:'.\ ::.~·, . ·· -_ · -
C IÓM DE• ELLAS )'11 SMf\füsP¡A~f>.A1SAE.Eg;¡;,~U,Al_'.':\,SEP,A;' Lf!,'i.ArLICAPLE E~! 

· . . _ . ~ ._._·. _. · , :~·_:_,::~·-----;\·:'.:,':;<i:_i·,,:x1:',;:~.\~~t;;;1.-o:f!::;'.iJ,;?:;.~x·:~~~;;~r~)i~J::~l~v::.';;~f<.·-'.;?>~{::?.':-,.,. _ ... ; .. :·· ·- -. .·_- . 
EL cAso. coNcR'Ero',''~1 :Js'.ré!i!'iléfoiirJ.\Mií'fi1%Es,rü~WP.uroPP.ocEso DE 
. . .- . -.~ _:: ·;.: <::- .. ;~ ;:: -\ .. ~:(_--;:::~:·}::(~'_;·.\~·;t .. ~t~:+·:.tI;&:::J).:Z¡;g_fl!,~«li,~:)f-~:},S-f:{;rgS:·~YS~~\~/:i_;f~·~\;:~;~::_.·,-.'_- ._,_. . . -· 
CREACIÓN· DE'. NORMASft~Yl>.'J.U Eº:.'f\L;liAPLÍCARSE', UMA NORMA G ENEP.P.L 
. . :. " .. : ::· ;'_ ·;\_-.. .-_'_:',/•"< r:":-J:t(~d~-~'~y,:·~~~/t¡;_~~t:::~~tJ;~)f[i_/-'~.:~~;-:¡~~tf~;f;~·}:::~>~+.;·.·.:~:::>- r>.-:- :__ . . . 

Y AESTRACTA1 SURGE• UMA<.MORMA'.S INGULAR:Y CONCRETA, U~!A NOB. 
. . . . . . .' . : ·.:- · -. ·-::-,_ -- ; ::·_: .' :::'::~:¡~·,';::<i1,:¿~-~_:,:::_(~1tr~--~fr'i).i'i: :<~~-"-~~-·~¡¡;;k· ... ;:~~,~ ... ~-~~,; •. _: :_:-: -~-- :·, _: 

MA DISTINTA;'. PooRfA''foECIRSE;6.üi::tei·(LA ·APLICACIÓN ·HAY UNP. 
• . .. . ·. ·.· · . ~ .·~>·~' ·l ~'~ '.:~>i_:_,_·:;·,.t:;L~~ ~r~-.:~:)yJ.If:";_l,/::_'.:_~~i¿~:~·.\<'. t.~-:::\·;- · .. ,· _ :_ .- . . . . 
NORMA 11 DE ORIGE1f/1/;y·.!orRft:'iÍí6RMA\. r: DER IVADJI. 11

, CONSTIT!.!. 
. ... . ; . . . -. '.- ; .. _ ~,.\·'.:::);:, ,·-~:JK-"iS.~\;~~u-"~:;v_l:~1;\?l~~·:;;,~'.;;(:::, :;ú;.'._, _.. -: . -. . • . . . . 

YENDO E 1 NTEGR/INIJÚ Ji:JN(iJUNiiJf..n>dND I SOLUBLE, f N ESTA CONSl 

DE~;.ciÓN ~%1!;ry'.~~¡~,~~~~:~JS~~;"J;!;~sEs DE Los M 1 sMo , HAY u M -

PROCESO QUE .JÉdúc'AMENTE LOS ABOGADOS LLAMAN TÉCMICA ~lu -
..... -,· .' -._ ~-<:_~:-;j_~i'.:~':.:~~'.Y.\:;u .. ::);~~'._~;~;~j);._<:-i¡'·:·:- · ;· -, ... 

~f~.ICA •. ~e~.}~·~ .. ~\~.?·~~.~~os SON! A:LICACIÓN, INTERPRETJI. --

c IÓN Y.CREACIÓN DE"NORMAS, G'.UE SE RELAC IONAM NECESARIA --
. . . .- ... 

MENTE UNOS CON OTROS, 



GUE /1 POR MUCHOS c:\uE SENf...'Lcis'uLTERIORES PROGRESOS DE LA 

FAERÍcAcióN DE MÁG':UINA~·c·ó~1~~TADORAs, sE PUEDE AFIRMAR -

('.UE NUNCA HABRÁ Juí::éEs ELECTRÓNicos, PORQUE EL Juic10 Es-
..... ·. .. . . . .. '. '. .. 

TIMATIVO SE FORMA MED !ANTE LA TOMA EN CUENTA DE MUY VAP.I(} .. 

DOS FACTORES, DE MUY DIVERSOS .A.P.GUME~!TOS DE RANGO DISTIN-. 



·:.-; .... ' ¡: 

ro, TODOS Los CUALES .coNTR EUYEN.A FORMAR. u~!A ESPÉC: JA DE · 
:, - ·, -•, .. -. ·_· .. ;· ·_ .-._.',·:;:::~:/-:<;:'.':,;:-;~.;~;\,\:-::~)-:;-:'':~:,_:-:-:y: :-.;;::~·-:_~_::_:·_-:_}1;,:'.-:' __ .::;:;;->/'~~;·:;;·;;\~~,-~,.:~(~f-i)fr:-:.-::,_;_::'":;'.--'.;"'.:. ~~/~:_-: :_ ;, ·.¿ 

TODO MUY COMPLEJO' PEROiUNJ TAR !Oi'.UN <TODO' COW.UMJDAD,ORGÍ' 
· " _.-_. _ _-.· : ·.-_.-, ~--.:-~ .• ::_ ,_;::,·¿:~_;: ~~::·:>,,/r::~:,<"·;;;:,-_-;:'"~:);f~-;:::?~i:--~,;_ ;;_;~\~_::;::_' ;_'-:.~·~:::',.:~~:··~,3?;:~_,-~;;;:;. :.~lf::_.'..;·/:··,_:.-.~··~;_:-::':·::~_:·: -~;:'< .,-.-';:-~ -· <:~<-' ": 
N 1 cA. "'·•. < ~8) ..• X .. G ERÁP.Do~SAÉR:<·PÉREi~):,.rRof EsóR ·VE~tEz&LM!o'."-·.· 

LAS i SOBRE TODO i\' CUANDO(EX 1 SJAN ;R EGUL'AC 1 ON ESi MUY; ELAEOR8: · · 

DAs:····.:~¡~~~~~~Í~·~:;~~~~~~~s;~"~·~~A~~~~~~~L:{i;[~~E,<1~~'.~;;:~ .• tUE- .. 

PUEDEN .. sER APLrcAnÁs 'i/Esr.uEMArrcAME~i:Tr.'f.,s1 NYiNcOr.ivE~11 Ht 

- T~ •.. ~v.E,N~~;7~~1~~·~s:(r~~Xf~:~·~t&uii~~{:ú~f1~~'.~;?·t·s~.~9~~:-A Df 
CID IR POR" MED 10 DE/.UNASiiPOCAS 0'CARACTERf STICAS/\f,U E FUE -
• • • • :·~ _ • • ~ •• ''.:, - :. ,,-; ,: • ::_ ::,_:;·::-:,_::.

0
·::_· __ :_'.?~ :~·:·-,,~_::_. ~-,;ri:~?-\,71->~'._.:·:;::;~}),: :;~cfJ,_-f;_,:;;;~~}_'.;_:~~~-:-~-~·_,\::'~~\'(-~.->-:1·;,~\-'.::·~:-:..::_;-,/·-: · -

DEN'· S EREXPR ESADÁS·(~N)f'.ÓRf'\U.LÁS ;:,~.( S~)}ls!'. ~:~·;')'< >. 

fN. ~.Hv•Yji~~i~l~if ,,~~li\l~~t~i~;Í';PAm. -
DE LAS D IVERSAS;;POSIC !ONES,DOCTRI NALES. H'. PUGKA.,. EXISTE
. :- __ , >:_·::·~ :-- ,:.-.:: ~~-,-\ _: .. ·i;_:~_-·: ~-:~~; ,·~;~_:¡·}.~~4~~r;,~_'}'.;\:~f:: ::~-~ut;:::-;1·Y-~:: ~;;·:·;·-.z ·_, ~_::.·_-.<:_-_; . .--_ • __ :_<:. ·:,. · _ _._ ·: · · · · ·:_: .. - · ·. -· ·. -
UNA TEOR f A; CLÁS icA:;DE(CORTE JlisNATURJl.L !STA C'U E SE R EF I E-
.- .. , '' ,_--;_,::-.. ·,,_._:·:~--~::,~~:-:,(·~.-:.:;-~_:::,'.:j;_::'.'_'~·~.~tlL:::'.i.'::·;-_:'~~---'':.',;_'._;-:- ... ·_ -- ;'. -- .. -, . ... - . .- ' -
RE A. LA LABORA/·DE [OSC:JUECES; CUYO PJl.PEL SE REDUCE A DE-

~· ·. . ·;:.:,-.-'.~; . .-__ :,-;. ·, .. .- ... ·-~·-· 
C IR. DERECHO CO~!STÁTANDCJ O COMPRO PANDO C:UE SE HA HlODUC I-

DO LA si ruÁciÓN nE ~~c:~6 ·. C.üi: DETERM 1 ~:A LA ARL ICJl.C IÓN DE

LA NOR~1Á·, COMPROBADO Esro', EL Jui:z DEEE LIMITARSE Á APLl 

CAR y AUTOMÁTÍCÁMENTE LA S~.NCIÓN ORDENADA POR LA NORMA.-
-·- --. 

LÁ CONCEPC;lÓN ctÁsléÁ DE LA il.PL ICAC IÓN De LAS MORMAS SE-

R EDUCE ;,. LA é:o~ie~~~~C:lis~c DE Dos TEM~.~ FUMD~.ME~!TALEs , -
. • . ·_, .. _ .. - ·;·-'::-'é:-_;:_~:-~::_;._ >->,,,,_·.-:;·-.'::i::~: ~-:.: __ ::. __ ·\:';_. ____ ._._,, -·--. ._· - .. , • . . . 

LA. INTERPRETACIÓN}(~A,APLICACIÓM JUDICIAL DE LAS MORMAS, 

)lCC), 



·1 

j 

... 

!fo TODOS LOS AUTORES 'LE LLAflAN EF !CA~ !A 0

A', LA' APL l~AC IÓN DE-
._ . . :;~' -~-' ·- _:: :: ' :,,,· -'.'-'_:--__ ' -;:-: .: :'.:' ..- '.-:)_;,.:·:. -~-_:~~,---->_ ·:J :_:>:: .... ·,:: :,', :->':-~- ::·~- -~ <·_·. :;-... ~~\~_:: '..::;_··-~: :) .~,, ~->:. ';,-~::~ .- .. -:.' >-.. _·: / ' . -'_':' ·. .-

LAS ,NORMAS. GARCÍA f'!kfNEZ(LE; IÍONOM INA°;,A,¡S'DERECHO ,;EF !CAZ,, - • · 

:::::~¡~~f 1-~!~~~~~i~~~l!tl~tif 1~11~~~:1 _:···. 
MISMO' SENTIIiód.sF PRONÚNCIÁtFRANCI séó'i'.Ji'JRE~i'ICHEi roL'io, •. ·• (1-- . 

. . ·_ ::_ ;:·::.·· :~<>~; ".'.~(;~ \~·{;_:-.. -~-;~ '.):·::, ;;v::1::v::(-'1;:-~_t~~;~J:i~>-;,-~¿"~-:,;-r.1 ~-~;;,::4_sd;;-¡;_::~~::\~-~~t~~,-:li:~12L~~s~-t~'./0:/_:;;~/:,:: :--~_-·'.;- ,: ., ~ ~-- _;. . · __ _ 
· 02 1, No)1s 1Éli:.UuR1·sri\H11GuEL'iV6t:toifrí~HoRtlNzO/.'é.Uiú: 'coN · -

'. , -.. _ .. _ . , . , ~ .. : ;/~>;' ;_!-.>'. ·.:~::·>.<,'~·::-,:·-:-'.¿~~--/,S.~-'~'.~_·;:_.:~~--?;_-, ~~?)";:~{;,;;i/~~~:_:~:;i~}~~:}~;~;];{:i~~~::'-\~~~~f í ~&-~;~-i~:1/:~)._r::,;_ ·.:·:~·:;: :_ '. :·: ~ -
s IDERA .. QUE El:' DERECHQ.•pos IT!VO'ES~EL<rSI STEMA''DE·.NORMAS EMA-

. - --... _.~, _ , __ · __ :: ·<.:.'.·._:_:~:·~ -----~-~-,~::-,:~(.~i-.~~:1;; -:::'J~'.~:~1:-::~- '.;;~?~:.,j·f:f:;::-:_~\---~\-~_.:;]1i~:;~~-/:"~.~:;;i-:;_,~;~);:_.60E·-~t~~.;.T~:;º:d>~$,:<~;:·,:· __ ~- ,:--.. :_. ,< ·- · -'.-~ 
NADAS DE ;LA: AUTOR IDAJfiCOMPETENTEt;Y;'PR0f1ÚLG.tiDAs'• DE ACUERDO -

.·~º.N ..• 'EL'f~Ó~~pJ~n·~~f.g.~~~.z'.~~;~~~t~~.t.~\~.r~~~t·t'.r.~·/~~· ···u NA.· NAC 1 ÓM • -

DETERMINADA'. {1G3}f{'tCÁRL'Ds;t~ósEÉ'ltUTJÉRREZ,'. PROFESOR DE --

LÁ_ ~Ñ~·ve~.s!·º~~'.R~Js~~,!&~i~I?.{;:'.\Y:~~"~(~ff¡R~ l.NFORMANDO C.UE EL-

LENGUAJE USUAL·SE caHsinEfi'P::}ó.UE'LÓS TÉRMINOS i: DERECHO VI -
... -: ._:~ ,._ ::"". :>· ·_-.":;~.i-~,-;~~".:·,'~';.'.¡; . .-:/;~~~\1't:~·;'.-:)?·/'.:;b:;;ú'.~f;~-_ºf;X---;:-":;:~-&'._._::: :~1''._.:_ ·. 

GENTE i: v !'.: neREcHo:pós'irivci'<P';soN srnóN1Mos. PERo E~'. u~! -
. . . . . . .. : '.- .. ~-._::. :~<-i~~-::\_~-~~-,;_·<:'"';_,:~::r:::\;~~s~~}rL-'.:?!::::.-;;~-~;-.[~~/·:~~- · _ .. -. _ 
SE~Tl~O .E~:~JfI°:c .. Ac~~p~,N¡\E~l.~s'A:CARACTERÍSTIC.A.S DIFERH! --

'TES DE LAS NORMAS//POR>LO ~UE SE IMPONE.DIFERENCIARLOS, LA ... · .; .. _.·-:·;.;-~"·"·:.";: .. ··"'-', " 
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QUE·~~;¿~i,C¡;;cg~~id~~~~~i'~ENt~'E DERECHO V~GENTE Y DERECHO-
. -.,;;:,:-.,:'.. "<~< , __ ' .... ·• 

VIViDa·:: r~ósorRO~ DIRfÁMOS ENTRE DERECHO VÁLIDO y DERECHO-

EFicÁi.- LAEl'1r.i:r.if...b'Eé rit:kEcH01:s i:ó~ll:i1éú~~' NECESARIA _:_ 

DE LÁ vÁL1oi:z DELDEREcHo, DEL ORDEN JURfDi.co·. P.c,uí IN --

VERTIMOS LA RELACIÓN 'IÁL.IDEZ -. EF°i'cACIA POR LA RELACIÓN --

• '• • • O • • -. ,e,• --·;; ;• .-•, --., 

ESTE PLANO A 0.UE LAS CONDUCTAS DE lAS GENTES SE AJUSTEN -· . ' . ·.· ·-' -. . . . -· . . . ' .. ". - .. 
Y OEEDEZCAN LO EXPRESADC O EXPUESTO EN LA TOTALIDAD DEL OEt 

DEN Jtiiúo iéü v1.'ó GUE LAS .AUTOR IDADEs DEL DERECHO LAS APLI

QUEN·: LA EF i:éA~ ¡-;,, s~ ·~~FYEREK LA's CONDUCTAS soc JALES EM-
- . .. . 

RELÁc!ÓN Á. ús ·.NORMA~: JüRf'~'lc'..\s. rórALEs·. Pauf' EL rP.oELEMA 
·"-, " 

• ·• . ...... · ••.•. ; ...... • :: . .;.--·,, • .. , '·:." ... ->;' ...... 

DE LA EFICACIA DEL· DERECHO '.ESCCMDE• EL PROBLEMA DEL PODER •· 

POL!TICO DE UNA'SOCIEDAD-.'D~~g~~Í~AD~.', UN PROBLEMA DE LA :·-· 
• :'. ' •. -,_ ·.·: -._'-¡' :_:~- .---_::-··::;_;::;<'·-:·i<:i,;.1;;.~_~ú-'~,:~--;<--~-~-·-\:·-·:;.;;· 

TEORfA POLÍTICA G'.UE COI'NCIDE CON UNO DE LA TEOR!A JURÍDIC/I. 

AMARRAR EFEcriv'10Ao ~EL ~o~ER v EFicAc 1A DEL DEREcHo. LA-



EFICACIA ES UN ELEMENTO VITAL PARA EL DERECHO, UN ELEMENTO 

ESENCIAL, P.ABR!A QUE COMSIDER~R QUE SI UN ORDEN JURfDICO 

TOTAL SE APLICA, ESTO ES EFICAZ,. NO INCLUYE LA AFIRMACIÓN

DE ~UE PUEDEN EXISTIR CIERTAS'PARCIALIDADES DE NORMAS O 
• ... ; 

NORMAS SINGULARES Y CONCRETAS G:UE NO SE EJECUTEN O APLI 

QUEN, 

. 
LA EFICACIA DEL DERECHO SE EQUIPARA CON EL CONCEPTO DE .. -

FUERZA, DE AH! GUEKEL~~N·~.~¡2~~'~'ctÜ'E\KFEN.LUGAR DE REALI

DAD o EFEci-iviDÁo, HABLAM6f~~·;~u~;i1:, LA ~ELACIÓN ENTRE -

VALiDEZ y EFicÁcrÁ DE u'N OP.D~·N.JUR!Bic6'.; NC1 ES OTP.A CUF LA 

RELACIÓN E~!TRE DERECHO. y FUEP.zA·, (lC5) ·. 
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CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

l. El lenguaje es el medio más idlineo de comunicaci6n. Los hombres, por el tra

bajo hemos podido inventar un mundo de signos y significados que nos sirve para 

desarrollarnos, pero también ha sido un campo de aprisionamiento conceptual. La 

Semántica, como una rama de la lingufstica, inventada por Michel Bréal a fines

del siglo XIX, nos permite urgar y jugar en el descubrimiento de las palabras. 

2. La semántica trata del significado y de los cambios de significado de las pa 

labras y expresiones, enfrenta problemas sintácticos y 16gicos, pero nos permi

te superar nuestras propias deficiencias. No es una filosoffa, siho una herra-

mi'enta de trabajo y con apoyo de ella logramos distinguir la naturaleza y la fu!.!. 

ci6n de los signos; clima los signos significan algo; ambiguedad en forma de ho

nonimia y polisemia y los peligros resultantes de ella. Con la precisi6n del -

lenguaje estudiamos la historia de los significados. 

3. El hombre es un conjunto de relaciones sociales y su ser social adopta y crea 

diversas formas de expresi6n, el derecho, es. una de ellas que cuenta con su pro 

pia especfficidad y con su propio lenguaje. 

4. El derecho tiene un lenguaje en el que se apoya el lenguaje de los juristas. 

Fue mérito de Br. Wr6blewski el haber hecho la distinci6n técnica en 1948; aun

que Hans Kelsen en 1923 implfcitamente se refiere a ello, cuando postula la nor 

ma Jurfdica y la regla de derecho. 

5. Descubrir las caracterfsticas del derecho como lenguaje.Y recrear el lengua-



je del derecho supone recurrir al proceso. de abstracci6n,, pero también implica d~ 
~ - -- ; 

Jar· claramente asentada una concepci6n·de1Félel'echo; 

;•c'.1~;~t~1;~1,'YY·J·r.if,};i;:~:::.~ d .. ·· ·.. .., . . . 

6. Nosotros postulamos que el der'eélio,•hayfqlfefesttidiarlo en concreto y desprender 
· · _ ·--:·--~·<·~'i,-.::~~J'>:;~:.t:J:1f}i:~~-~gy;1t~>~i;~'.¿'~'.,~;'.·~Y.j ~.,,_;;. '. :_- :: :· :- :;_: · .. · . 

de su 1 ugar y de su papel social',•.:.las~cáracterfsticas que, lo integran. El derecho 
.. - -:·:-_'.:-' ._ .. :·-~:·:~: r~~·-5'.:7t::l;~t~:jL~ j~~t:-:\t'.-(.:-/, . · 

en concreto es ténica de control soéiar:e::.ideol.ogfa. 2 caras, como el dios Jano,-

es forma de organizaci6n social, forma.d~~~~cien~ia social que adoptan las rela

ciones de los hombres en el procéso de producir riqueza material. El derecho como 

técnica de control tiene su propia especfficidad, consistente en ser normativo y

coactivo a la vez, simult~neamente; como ideologfa el derecho se constituye de va 

lores o fines a alcanzar¡ aunque particularmente tiene una peculiar estructura 16 

gica que no hay que soslayar, porque de ahf nacen los·conceptos que lo explican. 

7. El derecho como norma (en plural, conjunto de normas) es proposici6n, indica-

ci6n, señalamiento, calificaci6n sobre determinados comportamientos sociales. Las 

normas guían, delinean las actividades sociales, al hombre mismo; de ahf que la -

conducta humana sea contenido, pero no continente del derecho. El derecho no es -

relaci6n social, sino una forma que ella adopta; no es conducta aunque ella sea -

su contenido; tampoco es un conjunto de hechos, circunstancias, sucesos, acontecj_ 

mientas, principios o ideas, sino que se refier~ a ellos, los contextualiza; tam

poco es un conjunto de normas, sino un conjunto ordenado de nonñas. El derecho es 

un orden coactivo que se legftima a través de los valores que persigue. 

8. El derecho como coacción (en Sociologfa : Violencia'legitimada, consensuada, -

aceptada) es privación [a la fuerza, si es necesario] de ciertos bienes, tales C,2. 

mo la vida, la libertad, la propiedad, las expectativas. 
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